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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 
I. ASISTENCIA 

 
Asistieron los señores: 
 

--Aburto Ochoa, Marcos 
--Arancibia Reyes, Jorge 
--Ávila Contreras, Nelson 
--Boeninger Kausel, Edgardo 
--Bombal Otaegui, Carlos 
--Canessa Robert, Julio 
--Chadwick Piñera, Andrés 
--Coloma Correa, Juan Antonio 
--Cordero Rusque, Fernando 
--Espina Otero, Alberto 
--Fernández Fernández, Sergio 
--Flores Labra, Fernando 
--Frei Ruiz-Tagle, Carmen 
--Frei Ruiz-Tagle, Eduardo 
--García Ruminot, José 
--Gazmuri Mujica, Jaime 
--Larraín Fernández, Hernán 
--Lavandero Illanes, Jorge 
--Martínez Busch, Jorge 
--Matthei Fornet, Evelyn 
--Moreno Rojas, Rafael 
--Muñoz Barra, Roberto 
--Naranjo Ortiz, Jaime 
--Novoa Vásquez, Jovino 
--Núñez Muñoz, Ricardo 
--Ominami Pascual, Carlos 
--Orpis Bouchón, Jaime 
--Páez Verdugo, Sergio 
--Parra Muñoz, Augusto 
--Prokurica Prokurica, Baldo 
--Ríos Santander, Mario 
--Romero Pizarro, Sergio 
--Ruiz De Giorgio, José 
--Ruiz-Esquide Jara, Mariano 
--Sabag Castillo, Hosaín 
--Silva Cimma, Enrique 
--Stange Oelckers, Rodolfo 
--Vega Hidalgo, Ramón 
--Viera-Gallo Quesney, José Antonio 
--Zaldívar Larraín, Adolfo 
--Zaldívar Larraín, Andrés 
--Zurita Camps, Enrique 
 
Concurrieron, además, los señores Ministros del Interior, Secretario General de la Presidencia y 

Secretario General de Gobierno. 
Actuó de Secretario el señor Carlos Hoffmann Contreras, y de Prosecretario, el señor Sergio 

Sepúlveda Gumucio. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 

  --Se abrió la sesión a las 16:21, en presencia de 22 señores 

Senadores. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

 

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS 
 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Las actas de las sesiones 35ª y 36ª, 

ordinarias, en 25 y 26 de marzo del año en curso, respectivamente, se encuentran en 

Secretaría a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima, para su 

aprobación. 

 

IV. CUENTA 
 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Se va a dar cuenta de los asuntos que han 

llegado a Secretaría. 

El señor SEPÚLVEDA (Prosecretario).- Las siguientes son las comunicaciones recibidas: 

 

Mensajes 

  Cuatro de Su Excelencia el Presidente de la República: 

  Con el primero comunica que ha resuelto retirar del Congreso 

Nacional los siguientes proyectos de ley: 

  1.- El que establece un sistema nacional de aseguramiento de la 

calidad de la educación superior (Boletín Nº 3.130-04), y 

  2.- El relativo al financiamiento de estudios de educación superior 

(Boletín Nº 3.131-04). 

  Ambas iniciativas fueron iniciadas en Mensaje y se encuentran en el 

Senado en primer trámite constitucional. 

  --De conformidad con lo establecido en el artículo 132 del 

Reglamento de la Corporación, quedan retirados los señalados proyectos. 
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  Con los dos siguientes retira la urgencia y la hace presente, 

nuevamente, en el carácter de “suma”, respecto de los proyectos de ley que se 

indican: 

  1.- El que crea la Dirección Nacional de Cultura y el Fondo Nacional 

de Desarrollo Cultural (Boletín Nº 2.286-04), y 

  2.- El de bases sobre contratos administrativos de suministro y 

prestación de servicios (Boletín Nº 2.429-05). 

  --Quedan retiradas las urgencias, se tienen presentes las nuevas 

calificaciones y se manda agregar los documentos a sus antecedentes. 

  Con el último hace presente la urgencia, en el carácter de “simple”, 

respecto del proyecto que modifica la Ley de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y 

Vinagres, y deroga el Libro Segundo de la ley Nº 17.105 (Boletín Nº 1.192-11). 

  --Se tiene presente la urgencia y se manda agregar el documento a 

sus antecedentes. 

Oficios 

  Del señor Ministro Secretario General de la Presidencia, mediante el 

cual responde un oficio enviado a Su Excelencia el Presidente de la República, en 

nombre de diversos señores Senadores, relacionado con el tema de los sobresueldos, 

los denominados casos MOP-GATE y CORFO-Inverlink, y la fuga de información 

del Banco Central. 

  Del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, por medio del cual 

contesta un oficio enviado en nombre del Senador señor Naranjo, referido a los 

resultados de la implementación de las recomendaciones efectuadas por las distintas 

Comisiones investigadoras de la Honorable Cámara de Diputados en relación con la 

ex Colonia Dignidad. 



 6

  Seis del señor Ministro de Obras Públicas: 

  Con el primero remite un resumen de los oficios dirigidos al Congreso 

Nacional durante el mes de enero del año en curso, en respuesta a asuntos 

consultados por los señores Parlamentarios sobre materias de competencia de la 

Secretaría de Estado a su cargo. 

  Con el segundo y el tercero da respuesta a dos oficios enviados en 

nombre del Senador señor Stange: uno, relativo al proceso de reapertura, ensanche y 

despeje del camino que constituye el antiguo trazado de la ruta 215-CH, sector Gol-

Gol, en la provincia de Osorno, y el otro, referido a una situación que afecta a 

familias que viven a orillas del lago Chapo, en la comuna de Puerto Montt. 

  Con los dos siguientes contesta dos oficios enviados en nombre del 

Senador señor Horvath: el primero, sobre la adopción de medidas para enfrentar 

problemas en la cuenca del río Simpson, y el segundo, relativo a la construcción de 

sendas, balsas y pasarelas en la zona austral. 

  Con el último da respuesta a un oficio enviado en nombre del Senador 

señor Cantero, sobre la realización de obras de reparación del camino hacia el 

pueblo de Caspana, en el sector río Salado, Segunda Región. 

  De la señora Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, 

por medio del cual contesta un oficio enviado en nombre del Senador señor Horvath, 

relacionado con el Programa de Mejoramiento de Barrios. 

  Del señor General Director de Carabineros, mediante el cual responde 

un oficio enviado en nombre del Senador señor Espina, referido a los delitos de 

mayor connotación social. 

  Del señor Director Nacional del Instituto de Desarrollo Agropecuario, 

por medio del cual da respuesta a un oficio enviado en nombre del Senador señor 
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Prokurica, sobre las acciones administrativas efectuadas para enfrentar los probables 

daños producidos a los pequeños productores que participaron en diversos proyectos 

financiados por el INDAP.  

  Del señor Director de Presupuestos, mediante el cual responde un 

oficio enviado en nombre del Senador señor Horvath, respecto del plan de 

racionalización aplicado por la Empresa de Correos de Chile. 

  Del señor Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio 

Ambiente, en virtud del cual contesta un oficio enviado en nombre del Senador 

señor Zaldívar, don Andrés, referido al proyecto “Aeródromo San Gregorio”. 

  Del señor Presidente Ejecutivo de la Corporación Nacional del Cobre, 

por medio del cual responde un oficio enviado en nombre del Senador señor 

Cantero, relativo a consultas formuladas sobre distintas materias. 

  Del señor Alcalde de Río Ibáñez, mediante el cual da respuesta a un 

oficio enviado en nombre del Senador señor Horvath, acerca del proyecto de 

construcción de alcantarillado y de casetas sanitarias. 

  Del señor Director de Salud de Magallanes, por medio del cual 

responde un oficio enviado en nombre del Senador señor Fernández, tocante a 

planteamientos efectuados por el señor Alcalde de Punta Arenas, en cuanto al 

control de poblaciones caninas. 

  Del señor Subgerente de Recursos y Extensión de la Red del 

BancoEstado, mediante el cual contesta un oficio enviado en nombre del Senador 

señor Moreno, sobre la factibilidad de abrir una caja auxiliar y un cajero automático 

en Marchigüe, Sexta Región. 

  --Quedan a disposición de los señores Senadores. 
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Comunicación 

  De los Senadores señores Chadwick, Espina, Moreno, Romero y Silva, 

por medio de la cual solicitan el acuerdo de la Sala para que el proyecto de ley, en 

segundo trámite constitucional, que facilita la denuncia en casos de atentados 

sexuales y permite una mejor investigación del delito (Boletín Nº 2.925-07), sea 

informado en general y en particular, en el primer informe, por la Comisión de 

Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 

  --Se accede a lo solicitado. 

 

Informes 

  Segundo informe de las Comisiones de Constitución, Legislación, 

Justicia y Reglamento y de Economía, unidas, e informe de la Comisión de 

Hacienda, recaídos en el proyecto de ley, iniciado en Mensaje, en primer trámite 

constitucional, que crea el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, con 

urgencia calificada de “suma” (Boletín Nº 2.944-03). (Véanse en los Anexos 

documentos 1 y 2) 

  Segundo informe de la Comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones, recaído en el proyecto, en segundo trámite constitucional, que 

modifica la ley Nº 18.490, que estableció el seguro obligatorio de accidentes 

personales causados por la circulación de vehículos motorizados (Boletín Nº 2.447-

15). (Véase en los Anexos documento  3) 

  --Quedan para tabla. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Terminada la Cuenta.  

 

ACUERDOS DE COMITÉS 
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El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- El señor Secretario dará cuenta de los 

acuerdos de Comités. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- La unanimidad de los Comités, en sesión de hoy, 

acordó lo siguiente: 

  1.- Suspender hasta el martes 15 de abril próximo el tratamiento del 

proyecto signado con el número 2 de la tabla, que se refiere a la modificación de la 

Ley de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Vinagres; y... 

  --(Aplausos en tribunas). 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Recuerdo que están prohibidas las 

manifestaciones. Por lo tanto, pido al público asistente mantener el orden.  

  Continúa con la palabra el señor Secretario. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- 2.- Tratar el proyecto de reforma constitucional los días 

29 y 30 del mes en curso, suprimiendo las respectivas horas de Incidentes y 

reduciendo el tiempo de fundamentación de voto a tres minutos. 

 

FALLECIMIENTO DE FUNCIONARIO DEL SENADO 

SEÑOR SEGUNDO IBEAS LARENAS 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Debo informar a la Sala que hoy falleció, 

víctima del cáncer, el funcionario de la Corporación señor Segundo Ibeas Larenas, 

de Protocolo y Tesorería, con el que muchos de nosotros tuvimos contacto, pues 

estaba encargado de facilitarnos los trámites en el aeropuerto. 

  Como homenaje a su memoria, solicito a la Sala guardar un minuto de 

silencio, y enviar las condolencias a su familia, en nombre del Senado. 

  --La Sala guarda un minuto de silencio en memoria del señor 

Ibeas. 
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El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Muchas gracias. 

  En todo caso, dado que mañana hay sesión ordinaria, he pedido al 

señor Edecán que concurra al funeral en representación de todos los Senadores, 

además de los funcionarios que también asistirán. 

 

V. ORDEN DEL DÍA 

 

FUNCIONAMIENTO PERMANENTE DE 

COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Corresponde continuar la discusión general 

del proyecto, en primer trámite constitucional, que modifica el artículo 19 de la ley 

Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, con el propósito de dar 

el carácter de permanente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, con 

informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 

 

 --Los antecedentes sobre el proyecto (3051-07) figuran en los Diarios de 

Sesiones que se indican: 

 Proyecto de ley: (moción de la señora Matthei y de los señores Boeninger, 

Foxley, García y Ominami) 

 En primer trámite, sesión 27ª, en 10 de septiembre de 2002. 

 Informe de Comisión: 

 Constitución, sesión 35ª, en 25 de marzo de 2003. 

 Discusión: 

  Sesión 36ª, en 26 de marzo de 2003 (queda para segunda 

discusión). 
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El señor HOFFMANN (Secretario).- La relación se efectuó en la sesión anterior, 

oportunidad en la cual, a solicitud de un Comité, la iniciativa quedó para segunda 

discusión. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Si le pareciera a la Sala, primero se votaría 

en general el proyecto y después se entraría a discutir la indicación presentada, que, 

en el fondo, recoge algunas de las observaciones formuladas por distintos señores 

Senadores para precisar la normativa. 

  El señor Secretario procederá a leerla. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- La indicación -falta todavía una pequeña corrección- 

expresa: 

   “Suprímese en el inciso segundo la palabra “examinar”, suprimiendo 

la coma y agregando la palabra “y” después de “recibir”.”. 

  “Sustitúyese en el inciso segundo la frase “poner dicha información a 

disposición de las Comisiones o” por “y ponerla a disposición de la”, suprimiendo la 

coma después de “ley”.”. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- ¿Sería posible que el Honorable señor 

Boeninger la explicara a la Sala? 

 El señor BOENINGER.- Con mucho gusto. 

  Señor Presidente, se trata de una indicación consensuada con la 

Senadora señora Carmen Frei y el Honorable señor Sabag. 

  En mi opinión, las argumentaciones respecto de la constitucionalidad 

del proyecto que la semana pasada dieron el Senador señor Espina y el Ministro 

Secretario General de la Presidencia, señor Huenchumilla, fueron impecables. Sin 

embargo, en el curso del debate se plantearon algunas prevenciones relativas a dudas 
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que podría tener, por ejemplo, el Tribunal Constitucional. Para evitar cualquier 

asomo de cuestionamiento, proponemos eliminar, en el inciso segundo, algunas 

palabras. 

   El inciso primero establece que el objetivo de la prolongación del 

funcionamiento de la Comisión Especial es el seguimiento de la ejecución de la Ley 

de Presupuestos; y el inciso segundo, lo que puede hacer para llevar adelante ese 

seguimiento. Con este fin, dispone: “Para los efectos de realizar el seguimiento, la 

comisión especial podrá solicitar, recibir, sistematizar y examinar”. 

  Sugerimos suprimir la forma verbal “examinar” porque podría -

personalmente, no creo que así sea- dar lugar a la interpretación errada de que 

envuelve el inicio o la posibilidad de un acto de fiscalización. 

  A continuación, el mismo inciso expresa: “poner dicha información a 

disposición de las Cámaras o proporcionarla a la comisión especial que deba 

informar el siguiente proyecto de Ley de Presupuestos.”. En esta parte, proponemos 

sustituir la frase “poner dicha información a disposición de las Cámaras o” por “y 

ponerla a disposición de la”, suprimiendo la coma después de “ley”. 

  De esa manera, la parte pertinente quedaría como sigue: “y 

sistematizar la información relativa a la ejecución presupuestaria que sea 

proporcionada por el Ejecutivo de acuerdo a la ley y ponerla a disposición de la 

comisión especial que deba informar el siguiente proyecto de Ley de Presupuestos.”. 

  Creo que la eliminación de la referencia a la entrega a las Cámaras 

evita cualquier duda acerca de una intención fiscalizadora. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Ante todo, corresponde que la Sala se 

pronuncie sobre el proyecto en general. Posteriormente se votaría la indicación. 

  ¿Habría acuerdo para proceder en esa forma? 
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El señor VIERA-GALLO.- ¿Me permite, señor Presidente? 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor VIERA-GALLO.- Señor Presidente, la indicación a que se refirió el Senador señor 

Boeninger es muy atinada -habría que encargar a la Secretaría resolver algunos 

detalles de redacción-, pero me parece importante hacer la siguiente aseveración.  

  Como se expresó, la indicación recoge un debate que hubo en la Sala. 

Sin embargo, lo que hicieron dirigentes de la Oposición fue descalificar ese debate 

aduciendo que lo manifestado por nosotros implicaba romper un pacto político y 

poner en crisis la Agenda de Modernización del Estado. A juicio de ellos, el 

Gobierno no podría llevarla adelante por el desorden existente en la Concertación. 

  Como éste es el primer proyecto de esa Agenda, es preciso valorar el 

que haya un debate; de lo contrario, el Parlamento sería una especie de buzón. 

Podemos tener diferentes opiniones, podemos ser críticos respecto de determinada 

redacción; pero no cabe a los Parlamentarios de Oposición adelantar juicios sobre el 

resultado de una votación. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- ¿Habría acuerdo para aprobar el proyecto? 

El señor ESPINA.- ¿En general y en particular?  

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Sólo en general. 

  Si le parece a la Sala, se aprobaría la idea de legislar,…  

El señor MARTÍNEZ.- Me opongo. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- …con el voto en contra del Senador señor 

Martínez… 

El señor MUÑOZ BARRA.- Yo me abstengo. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- …y la abstención del Honorable señor 

Muñoz Barra. 
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La señora FREI (doña Carmen).- Perdón, señor Presidente. Esto es muy importante. Si no se 

va a aceptar la indicación… 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Reglamentariamente, primero debe votarse 

en general el proyecto y luego en particular. 

  ¿Habría acuerdo para aprobar la idea de legislar, con el voto en contra 

del Senador señor Martínez y la abstención del Honorable señor Muñoz Barra… 

La señora FREI (doña Carmen).- Y la mía, señor Presidente. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- …y de la Senadora señora Carmen Frei? 

  --Se aprueba en general el proyecto (31 votos), con el voto en 

contra del Senador señor Martínez y la abstención de los Senadores señor 

Muñoz Barra y señora Carmen Frei, dejándose constancia de que se cumple 

con el quórum constitucional exigido. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En discusión la indicación. 

  Tiene la palabra el Honorable señor Chadwick.  

El señor CHADWICK.- Señor Presidente, primero debo señalar al Senador señor Viera-

Gallo que este debate es absolutamente legítimo, como el que hicimos también en el 

seno de la Comisión de Constitución, porque nos interesaba perfeccionar la norma 

para los efectos de que no se entendiera que podría conceder al Senado atribuciones 

fiscalizadoras. Efectuamos una extensa discusión sobre la materia y, lógicamente, si 

hubiere algo por corregir, se puede hacer. 

  En cuanto a la indicación, observo en ella dos cosas distintas. No veo 

mayor inconveniente en eliminar la frase “poner la información a disposición de las 

Cámaras”, para que quede a disposición de la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos. Porque si se quisiera ejercer una facultad fiscalizadora la Cámara de 

Diputados la tiene ya a todo evento, sin necesidad de establecerla en el texto. 
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  Por lo tanto, concuerdo en que se suprima esa expresión, para indicar 

que la información quedará a disposición de la Comisión Especial. Por lo demás, tal 

es el sentido de la nueva normativa.  

  En cambio, de eliminarse la palabra “examinar”, podría quedar la 

impresión de que dicha Comisión sólo tendría la facultad de recibir la información, 

sin poder hacer nada con ella, lo que es absurdo. Porque si recibe una información es 

para que la evalúe, la examine, la pondere… 

El señor MORENO.- ¡La lea! 

El señor CHADWICK.- …y, desde luego, la lea.  

  En caso de suprimirse el vocablo “examinar”, la Comisión Especial no 

podría hacer nada. Por eso, sugiero cambiarla por “evaluar” o “analizar”. 

El señor VIERA-GALLO.- ¡Peor! 

El señor BOENINGER.- Es peligroso. 

El señor CHADWICK.- Si la cuestión es que la forma verbal “examinar” pudiese tener 

algún elemento de fiscalización, no vislumbro problema en reemplazarla por 

“evaluar” o “analizar”. Pero algo tendrá que hacer la Comisión con la información 

que le llegue. Si no, ¿para qué se crea?  

  En síntesis, soy partidario de mantener la expresión “examinar”, o 

bien, de sustituirla por otra que implique una acción de la Comisión Especial Mixta 

con respecto a la información. De lo contrario, pasaría a ser estrictamente una 

oficina de correo. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Espina. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, en primer lugar, quiero referirme a lo manifestado por 

el Honorable señor Viera-Gallo. 
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  Es indudable que los proyectos de ley deben ser analizados y debatidos 

por esta Alta Cámara. Lo que ocurre -y ésta es la verdad- es que algunos señores 

Senadores, en ejercicio de un justo derecho, habían expresado su intención de votar 

en contra de la idea de legislar en este proyecto. Y proceder así es totalmente 

distinto de querer perfeccionarlo. No nos hagamos los lesos, ni nos saquemos la 

suerte entre gitanos. Aquí había un grupo de Parlamentarios que, legítimamente, no 

estaban de acuerdo en cumplir con lo que, según entendemos, era un compromiso 

vital de la Agenda de Modernización del Estado, que consistía en dar el carácter de 

permanente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 

  Entonces, no se trata -como se señala- de haber querido perfeccionar la 

normativa o de que haya surgido alguna discrepancia, sino de que no había el 

número de votos suficientes para aprobar la idea de legislar. Y si el proyecto era 

rechazado, no podía seguir su discusión. 

El señor VIERA-GALLO.- ¿Me permite una interrupción, señor Senador? 

El señor ESPINA.- Sí, con la venia de la Mesa. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VIERA-GALLO.- No se contaba con la cantidad de votos requerida, porque no 

estaban presentes todos los Senadores de Gobierno ni todos los de la Oposición. 

  Ésa es la verdad -lo cual motivó  postergar la votación-, y no que haya 

surgido un debate en el cual se cuestionara el mérito del asunto. Efectivamente, no 

se encontraban presentes en su totalidad los Senadores de las bancadas de enfrente 

ni tampoco los de la Concertación. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Puede continuar el Honorable señor 

Espina. 
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El señor ESPINA.- Señor Presidente, no quiero generar una discusión sobre el particular; 

pero lo manifestado por el Senador señor Viera-Gallo no es exacto, pues los 

Parlamentarios se hallaban presentes.  

  ¿Por qué no decir las cosas como son? Hubo Senadores, como el 

Honorable señor Ominami, que defendieron el proyecto -con toda razón- porque es 

bueno.  

  Señalo lo anterior, para que no se diga que nosotros hicimos presente 

públicamente un hecho falso, porque en verdad cuando no hay voluntad de aprobar 

la idea de legislar –por las razones invocadas por quienes intervinieron en esa 

oportunidad-, no se puede perfeccionar la iniciativa legal correspondiente. 

  Pero deseo ir al tema de fondo, señor Presidente. Con respecto a la 

segunda proposición argumentada por el Honorable señor Boeninger, me parece 

razonable que la información no quede a disposición de ambas Cámaras, porque no 

tiene mayor sentido hacerlo.  

  Quiero también ser muy franco: al eliminarse la palabra “examinar”, la 

información que el Ejecutivo entregue a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos se transformará en la nada misma. 

  ¿Explíquenme qué sentido tendría el que una comisión solicite 

información, la  reciba ordenadamente, la sistematice y después la guarde sin 

examinarla? A mi juicio, esto último es de la esencia de la función de las comisiones 

del Congreso, porque éstas lo que hacen es examinar las materias sometidas a su 

conocimiento. 

  Por lo tanto, suprimir esa expresión significa quitar la columna 

vertebral a esta iniciativa. En ese caso es preferible que la Oficina de Informaciones 

del Senado o de la Cámara, o la Secretaría de la Comisión,  se dedique a esa labor 
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administrativa, que es de mucha importancia y que consiste en recibir la 

información, sistematizarla y guardarla. Pero el objetivo central del proyecto no es 

ése, sino que aquélla pueda ser analizada para los efectos de un seguimiento. Y la 

única manera de hacerlo es examinando las materias de que se tome conocimiento, 

lo cual permitirá formular las observaciones pertinentes en la tramitación posterior 

del proyecto de Ley de Presupuestos. 

El señor MARTÍNEZ.- ¿Me permite una interrupción, señor Senador, con la venia de la 

Mesa? 

El señor MUÑOZ BARRA.- Deseo formular una consulta a Su Señoría. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Pido a los señores Senadores dirigirse a la 

Mesa. 

El señor MARTÍNEZ.- Es lo que estoy haciendo, señor Presidente. 

El señor MUÑOZ BARRA.- Solicito al Honorable señor Espina que, por favor, me conceda 

una interrupción. 

El señor ESPINA.- No tengo inconveniente. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Debo aclarar, en primer lugar, que el 

debate no puede ser dirigido desde abajo. 

El señor ESPINA.- Yo no lo he hecho, señor Presidente. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Por lo demás, es factible que el orador dé 

una o dos interrupciones. Pero no pueden ser concedidas todas al mismo tiempo. 

  Tiene la palabra el Senador señor Muñoz Barra, conforme a la 

interrupción concedida por Su Señoría. 

El señor MUÑOZ BARRA.- Muchas gracias, Honorable colega. 
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  Señor Presidente, después de lo que acabo de escuchar acá, me remito 

a la sesión anterior, donde pedí muy respetuosamente que se explicara si esta 

iniciativa significaba fiscalizar o recibir información.  

  De acuerdo con lo manifestado por el Senador señor Espina, entiendo 

que la intención es fiscalizar, respecto de lo cual algunos planteamos en su 

oportunidad que se estaba en el límite de una situación de tipo constitucional. 

Porque Su Señoría ha dicho que se trata de recibir la información y examinarla. Yo 

pregunto: ¿para qué? 

El señor LARRAÍN.- Para formarse un juicio. 

El señor ESPINA.- Quiero responder al Honorable colega. 

El señor MUÑOZ BARRA.- Le agradecería mucho que lo hiciera, señor Senador. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Puede continuar con el uso de la palabra Su 

Señoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, contestaré al Honorable señor Muñoz Barra su 

legítima inquietud.  

  Lo propuesto en la iniciativa en absoluto constituye fiscalizar, porque 

tal acto, según el artículo 48, Nº 1), de la Constitución, consiste en la adopción de 

acuerdos para realizar observaciones y emitir juicios respecto de conductas o 

actuaciones del Gobierno. Por lo tanto, la acción de fiscalizar no la definimos 

nosotros, sino la propia Carta, que claramente señala que la fiscalización se lleva a 

cabo mediante acuerdos de la mayoría, los que se remiten a la autoridad pertinente 

para que los tenga en consideración. Incluso, establece que un Parlamentario puede 

realizar actos de fiscalización sólo en la medida en que reúna un tercio de los 

presentes en la Sala. Pero considerar como tal la circunstancia de recibir 

información para los efectos de examinarla, es tan absurdo -lo digo con el mayor 
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respeto- como sostener que cada vez que examinamos un proyecto de ley y pedimos 

antecedentes a su respecto se está fiscalizando. O sea, en adelante el Senado no 

podría examinar ninguna materia que llegue a su conocimiento, porque nos 

transformaríamos en fiscalizadores, lo cual no tiene el menor asidero en los hechos. 

  Quiero señalar lo siguiente respecto de lo que se desea. Y lo planteo de 

buena fe. No debemos engañarnos, pues con este proyecto no se pretende fiscalizar, 

sino hacer un seguimiento a la Ley de Presupuestos. Me extraña que los 

Parlamentarios que participan en la discusión de esa iniciativa -algunos de los cuales 

sí han aprobado la que estamos analizando- y reclaman permanentemente porque no 

llega información para realizar una labor de seguimiento y de interconsulta 

adecuada, ahora, cuando se nos da la oportunidad de hacerlo para una mayor 

transparencia en el uso de los gastos públicos, se opongan a la facultad de examinar. 

  Señor Presidente, en mi opinión, sin esa expresión el proyecto de ley 

no vale nada. Por lo tanto, votaremos por el rechazo de la indicación, pues atenta 

contra la columna vertebral del mismo. 

El señor OMINAMI.- ¿Me permite, señor Presidente?  

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- No puedo concederle la palabra, porque 

debo seguir el orden establecido. Hay inscritos ocho señores Senadores antes que Su 

Señoría. 

  Tiene la palabra el Honorable señor García. 

El señor GARCÍA.- Señor Presidente, en primer término, quiero informar que la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos se reúne en tres contadas ocasiones y por muy breve 

tiempo. Se constituye en un acto que no dura más de cinco minutos. Después 

escucha la cuenta del Ministro de Hacienda sobre el estado de las finanzas públicas, 

en una sesión de tres horas y en donde la discusión se desarrolla afuera, con los 
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medios de comunicación. Ni siquiera hay tiempo para formular consultas ni generar 

un debate ordenado y clarificador dentro de la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos. Luego, se lleva a cabo una reunión que dura como máximo diez horas 

-es la suma de tiempo de distintos días-, para analizar los trabajos de las cinco 

subcomisiones. Todo lo aprobado por ellas en forma unánime queda resuelto en 

forma automática. Por lo tanto, sólo son discutidas aquellas materias en que no hubo 

unanimidad. 

  Señor Presidente, Honorables colegas, he participado durante trece 

años en la Comisión Especial Mixta de Presupuestos como integrante de ella. Sin 

embargo, no puedo decir que he conocido por completo el Presupuesto de la Nación, 

porque lo único que uno analiza es, en realidad, lo concerniente a la subcomisión de 

que forma parte.  

  Por lo tanto, en mi opinión,  para un mejor trabajo e información es 

indispensable contar con una Comisión Especial Mixta de Presupuestos permanente. 

El señor BOENINGER.- ¿Me permite una interrupción, señor Senador? 

El señor GARCÍA.- Con todo gusto, con la venia de la Mesa. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, con el objeto de facilitar y abreviar el debate, 

debo decir respecto a la palabra “examinar”, que me parece bastante atendible lo 

argumentado por el Honorable señor Espina. En realidad, el propósito de la 

indicación no era disponer de una información con la que no se pueda hacer nada, lo 

que, obviamente, carece de sentido. De modo que planteo una de estas dos 

posibilidades: que esa palabra sea reemplazada por otra cuya connotación no sea 

interpretada -no digo que yo la interprete así-como un acto de fiscalización. Al 
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respecto, sugiero el término “considerar”, o que, simplemente, se deje sin efecto esa 

parte de la indicación. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Propongo a los señores Senadores reducir 

sus observaciones, pues ya se hizo el debate en general en la sesión anterior y restan 

diez inscritos. O sea, es posible que se agote el Orden del Día con el tema. 

  Pido por lo tanto circunscribirse concreta y sintéticamente a la materia 

en debate: eliminar la palabra “examinar” o, bien, cambiarla por “evaluar” o 

“considerar”, como se ha propuesto; y establecer que la información sea entregada a 

esa Comisión Especial, la que deberá informar a su vez a la de Presupuestos y no a 

las Cámaras.  

  En eso consiste la indicación, y sobre ello debieran centrarse las 

intervenciones, porque el debate en general ya se hizo.  

  Puede continuar el Senador señor García. 

El señor GARCÍA.- Señor Presidente, como han señalado los Senadores señores Chadwick y 

Espina, suprimir la palabra “examinar” significaría renunciar a la esencia del 

funcionamiento permanente de esa comisión.  

  Respecto de la posibilidad de que se elimine la parte que propone 

poner la información a disposición de las Cámaras, ¡por favor, eso es lo que 

hacemos cada vez que se analiza una iniciativa legal! Los proyectos son analizados 

en las Comisiones técnicas respectivas y luego tienen que pasar a las Salas de ambas 

ramas legislativas, para que ellas puedan conocer lo estudiado y resuelto. ¿De qué 

valdría que una comisión mixta tratara un proyecto si guardase la información en 

vez de hacer lo que debe: compartirla o ponerla a disposición de los integrantes del 

Congreso? 

El señor VIERA-GALLO.- ¿Me permite una interrupción, señor Senador?  
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El señor GARCÍA.- Por eso, señor Presidente, considero que la indicación propuesta es 

inconveniente, ya que debilita enormemente el proyecto. 

El señor VIERA-GALLO.- ¿Me permite, señor Presidente?  

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Yo quisiera pedirle que no… 

El señor VIERA-GALLO.- ¡Tenga paciencia, señor Presidente! 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Lo que ocurre, señor Senador, es que no 

puedo darle la palabra porque con ello postergaría a los otros inscritos. Me gustaría 

que todos ellos pudieran participar. 

  Como resta un minuto al Honorable señor García, tiene la palabra Su 

Señoría.  

El señor VIERA-GALLO.- El problema es que solamente se pondría la información en 

conocimiento de la Cámara de Diputados con el objeto de fiscalizar. Entonces, de 

ser así es porque la Comisión, al examinarla, haría un acto que se piensa que puede 

dar origen a una fiscalización. Porque si no, ¿para qué  ponerla en conocimiento de 

la Cámara Baja?  

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Ávila. 

El señor ÁVILA.- Señor Presidente, siento que estamos frente a una suerte de ejercicio 

aeróbico pero en el campo de la retórica: se juega con unos conceptos que, si no se 

concatenan en forma racional y adecuada, al final carecen por completo de sentido. 

Si se solicita una información, obviamente es para recibirla,  y si así ocurre, lo 

menos que se puede hacer es sistematizarla. Pero falta algo. No puede quedar aquel 

cúmulo de antecedentes como una cosa pétrea, sujeta a la mera contemplación. 

La señora MATTHEI.- Así es. 

El señor ÁVILA.- Se tiene, entonces, que examinar por lo menos, para concluir en lo que se 

estime apropiado. A mi juicio, el exceso de celo por no invadir una determinada 



 24

competencia está llevando a la Corporación a incurrir en un absurdo: hacer algo para 

al final no hacer nada. 

  Por lo tanto, creo que la indicación, con todo el respeto que me merece 

el Honorable señor Boeninger, es absolutamente inocua. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra la Honorable señora 

Carmen Frei. 

La señora FREI (doña Carmen).- Señor Presidente, me alegro mucho de haber pedido en la 

sesión pasada que no se iniciara la votación. Porque temía que pasara lo de siempre: 

que la gran mayoría de los señores Senadores se retiraran después de votar, sin haber 

escuchado a quienes hablaran después. 

  Ahora estamos de nuevo en una discusión en la que participamos 

quienes tuvimos la paciencia de quedarnos hasta cerca de las 7 el miércoles pasado. 

Por eso hoy día tendríamos que repetir los mismos argumentos de por qué nos 

opusimos a la idea de crear la Comisión Especial. 

  Señor Presidente, quiero dejar hasta aquí mis observaciones. Si algún 

Honorable colega desea saber lo que pienso, debe pedir la Versión Taquigráfica de 

la sesión anterior. 

  Por eso, y por todo lo que hablamos el otro día –yo intervine 

latamente-, elaboramos la indicación en debate, que no tengo problema en aceptar. 

Si ahora me abstuve en la votación  en general fue porque pensé que los Senadores 

de la bancada de la Derecha se pronunciarían en contra. Estamos en un mundo que 

no se entiende.  

  El proyecto no nos parecía bien el miércoles pasado. Pedimos que se 

mejorara. Se han dicho las barbaridades más grandes por la prensa. Seguramente se 



 25

van a seguir diciendo mañana. Es problema de ellos. Pero lo que deseo decir es que 

esto debemos arreglarlo o no servirá para nada.  

El señor ZURITA.- Con la venia de la Mesa, quiero pedir una interrupción a  la señora 

Senadora. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZURITA.- Ante todo, quiero pedir un favor: ¿Podría otorgarse preferencia en el 

debate a los que no hablamos anteriormente? Nosotros escuchamos con mucha 

paciencia a los que sí lo hicieron. Tal vez hoy nos podrían escuchar a nosotros. 

El señor MUÑOZ BARRA.- Bastaba con haber pedido la palabra, señor Senador. 

El señor ZURITA.- En relación con el asunto que nos convoca, a mi juicio estamos creando 

una especie de conflicto donde no lo hay. Se trata de un seguimiento del 

Presupuesto para que la Comisión pertinente, reunidas las informaciones requeridas, 

las entregue al organismo especial que va a discutir el próximo ejercicio financiero 

de la nación. Porque la Ley de Presupuestos no es como las otras. Es una historia 

que sigue, una vez tras otra. Entonces, podríamos redactar la frase en cuestión del 

modo siguiente: “y entregar, con motivo de este conocimiento, las observaciones 

que a ella le parezcan pertinentes a la Comisión futura de Presupuestos”. Creo que 

con eso se resolvería la dificultad. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor 

Martínez. 

El señor MARTÍNEZ.- Señor Presidente, en mi opinión, el problema de fondo es que se 

duda y desconfía del manejo operativo del Presupuesto por parte del Ejecutivo. 

Seamos francos. Pero ése es un problema de personas, no de instituciones. La 

legislación permite pedir los antecedentes. Pero aquí ocurre algo distinto. Repito mi 
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argumentación: se está vulnerando la Constitución al trasladar al Senado funciones 

que no le corresponden.  

  Por la razón antedicha, esa Comisión va a quedar inerte, porque no 

tiene facultades reales de fiscalizar; y a renglón seguido, si recibe la información, 

¿qué hará con ella? ¿Le va a reclamar al Ejecutivo? ¿La va a traspasar a la otra 

Cámara? Entonces, ¿para qué la Comisión si resulta que al final resuelve la Cámara 

de Diputados?  

  Lo decisivo aquí es que se ha cambiado un eje fundamental de la 

Constitución de la República al asignar al Senado funciones que nunca ha tenido. 

Eso significa que el concepto fue lo que cambió. Quiero dejarlo bien claro. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor 

Ominami. 

El señor OMINAMI.- Señor Presidente, francamente tengo la sensación de que hay un 

tremendo malentendido en el debate. Quizás, sin perjuicio de referirnos al fondo del 

mismo, debiéramos haber partido por entregar algunas informaciones relativas a la 

forma en cuanto a lo que el propio Congreso ha hecho. 

  El martes 8 de junio del año pasado, luego de una presentación que me 

correspondió hacer con motivo de mi participación en una conferencia de 

Presidentes de Comisiones de Hacienda y de Presupuesto en Washington, el 

Presidente del Senado, por la unanimidad de la Sala, pidió a la Comisión de 

Hacienda de nuestra Corporación la formulación de un proyecto destinado a dar 

carácter permanente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. En la 

oportunidad, se contó con la asistencia de todos los señores Senadores que han 

intervenido en esta discusión. 
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  Quiero agregar algo más: el 7 de agosto se presentó un proyecto de 

acuerdo, que era necesario para concordar el procedimiento con la Cámara de 

Diputados. Nada sacábamos con modificar la Ley Orgánica del Congreso solamente 

en lo relativo al Senado. Resultaba ineludible efectuar la misma modificación en la 

Cámara de Diputados. Tengo a la mano el proyecto de acuerdo formulado al 

respecto, el cual se aprobó por la unanimidad de los señores Senadores y Senadoras 

el día que he señalado. 

  En virtud de tal acuerdo, todos los miembros de la Comisión de 

Hacienda presentamos el 5 de septiembre la moción correspondiente, aprobada por 

unanimidad tanto en ese mismo órgano de trabajo como, posteriormente, en la 

Comisión de Constitución, Legislación y Justicia. 

  Por eso, francamente, cuesta entender la discusión que se ha originado. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Ha pedido la palabra el Ministro señor 

Huenchumilla. 

El señor HUENCHUMILLA (Ministro Secretario General de la Presidencia).- Señor 

Presidente, en la última sesión el Ejecutivo planteó su punto de vista en lo relativo al 

aspecto constitucional. Luego de que la iniciativa  fuera examinada por los equipos 

del Ministerio, presentamos una indicación que a nuestro juicio obviaba problemas 

de esa índole, la cual fue aprobada unánimemente en la Comisión de Constitución 

del Senado después del detenido análisis que hicimos del proyecto. 

  Ahora, respecto de la indicación que se ha formulado aquí, el 

Ejecutivo no tiene inconveniente en sustituir la frase "poner dicha información a 

disposición de" las Cámaras, así como tampoco ve obstáculo constitucional alguno 

en mantener la palabra "examinar", porque, si los señores Senadores se fijan, el 

inciso termina aclarando que nada de lo dicho con anterioridad puede dar lugar o 
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entenderse como acto de fiscalización. Lo dice expresamente. De esa manera, 

mediante una interpretación amplia, se salva el peligro de una fiscalización en los 

términos en que puede efectuarla la Cámara de Diputados e incluso la misma 

Contraloría General de la República. 

  Por lo tanto, señor Presidente, pensamos que con la indicación, aun 

manteniendo la palabra "examinar", es posible resolver la dificultad. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra la Honorable señora 

Matthei. 

La señora MATTHEI.- Señor Presidente, ya podríamos votar, sobre todo después de lo que 

acaba de expresar el señor Ministro. 

  Quiero decir que quizás los Senadores que no participan habitualmente 

en la Comisión de Presupuestos desconocen lo que allí ocurre. Por ejemplo, cuando 

se estudia el presupuesto de algún Ministerio –como el de Educación-, aparecen a 

veces programas cuyo significado no conocemos con exactitud. Sin embargo, 

aprobamos cuantiosas sumas de dinero para que puedan llevarse a cabo. Pero, junto 

con aprobar los programas con su correspondiente financiamiento, generalmente se 

pide una serie de informaciones que sólo comienzan a llegar durante el transcurso 

del año. Muchas veces, además, se solicitan periódicamente antecedentes acerca de 

la marcha de los distintos proyectos. Y eso es lo que queremos examinar durante el 

año. "Examinar" aquí únicamente significa estudiar, analizar, de ninguna manera 

“fiscalizar”. 

  Todo el que haya participado alguna vez en la discusión de la Ley de 

Presupuestos sabe que no tiene ningún sentido solicitar, recibir y sistematizar 

información, si ello no conduce a un acto de estudio o análisis.  
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  No voy a seguir insistiendo, porque a estas alturas el tema ya está 

bastante claro. 

  Por ello, señor Presidente, pido que se vote la indicación. 

El señor LARRAÍN.- ¿Me concede una interrupción, señora Senadora, con la venia de la 

Mesa? 

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, retiro la primera parte de la indicación mediante 

la cual se elimina la palabra "examinar". 

El señor LARRAÍN.- ¿Puedo hacer uso de la palabra, señor Presidente? 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene que inscribirse, señor Senador, o 

pedir una interrupción al próximo inscrito. 

  Su Honorable colega le concede la interrupción, de manera que Su 

Señoría puede intervenir.  

El señor LARRAÍN.- Deseo abonar el planteamiento de la Senadora señora Matthei en 

cuanto al significado de las palabras. 

  Me parece que aquí se ha confundido el término "fiscalizar" con el de 

"examinar". De acuerdo con el Diccionario -que a veces ayuda-, la voz "fiscalizar" 

significa "Criticar y traer a juicio las acciones u obras de alguien", que no es lo que 

se está planteando como labor de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. El 

vocablo "examinar", como bien indica la Honorable señora Matthei, más bien dice 

relación con la idea de investigar una cosa, y significa "Inquirir, investigar, 

escudriñar con diligencia y cuidado algo", que corresponde precisamente a la tarea 

que se espera del referido organismo. Y mal puede reputarse aquello como acto de 

fiscalización. Por lo tanto, si se elimina la palabra "examinar", se le cortan las alas a 

la Comisión. 
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  En cuanto a la segunda parte de la indicación, considero que está mal 

formulada y, por ende, no se debería votar. Propone sustituir la frase "poner dicha 

información a disposición de las Comisiones", en circunstancias de que el proyecto 

no dice eso. 

  En consecuencia, hay que rechazar la primera parte por estar mal 

concebida, y la segunda, por mal formulada. 

  Gracias, señor Presidente. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Ruiz 

de Giorgio. 

El señor RUIZ (don José).- Señor Presidente, aquí se ha hecho un debate bastante extenso 

sobre lo que significan los distintos términos incluidos en el inciso segundo del 

artículo único del proyecto. 

  Si el inciso primero establece que la Comisión Especial tendrá carácter 

permanente y que su objetivo será hacer un seguimiento de la ejecución del 

Presupuesto, es obvio que para ese efecto ella deberá solicitar información, pues no 

podría hacerlo si no conoce lo que está pasando. 

  Por lo tanto, yo eliminaría dos o tres líneas del inciso segundo y lo 

redactaría en los siguientes términos: "Para los efectos de realizar el seguimiento, la 

comisión especial contará con una unidad de asesoría presupuestaria. En caso 

alguno esta tarea podrá implicar ejercicio de funciones ejecutivas, o afectar las 

atribuciones propias del Poder Ejecutivo, o realizar actos de fiscalización.". Y, como 

digo, suprimiría todo lo demás, por obvio. ¿Cómo va a funcionar la Comisión si no 

recibe información, si no la analiza, si no la sistematiza? ¿Por qué tenemos que decir 

todo eso en la ley? 
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  Sugiero, por ello, sintetizar la redacción del inciso segundo, pues con 

sólo señalar que la Comisión actuará en forma permanente y que se dedicará a 

efectuar un seguimiento del Presupuesto, le estamos fijando su ámbito de 

atribuciones. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Le hago presente, señor Senador, que la 

creación de un órgano asesor es propia de una resolución interna del Senado, 

específicamente de su Comisión de Régimen Interior, pero no es materia de ley. No 

podríamos crear por ley una comisión asesora. Y si lo hiciéramos, debería ser en 

conjunto con la Cámara de Diputados. 

El señor RUIZ (don José).- Pero hoy podemos pedir información sin necesidad de ley. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Eso sí. Pero –repito- la creación de un 

órgano asesor no requiere de norma legal. 

  Tiene la palabra el Honorable señor Vega. 

El señor VEGA.- Señor Presidente, quiero hacer un alcance en relación con el concepto 

"examinar", a pesar de que prácticamente se ha dicho todo sobre el punto. 

  Me parece que el conflicto es sólo aparente, porque todos están de 

acuerdo en el carácter permanente de la Comisión Especial de Presupuestos. El 

problema deriva de la dicotomía entre el Presupuesto y la ley. El primero, como 

sabemos, nace de una ley que aprueba distintos programas de desarrollo que se 

ejecutan a lo largo de los años. No es estrictamente un problema que transcurra entre 

enero y diciembre, que es el período consignado en la ley. 

  Por consiguiente, forzosamente debe hacerse un seguimiento de los 

programas a través del tiempo. Y de ahí que se solicite la continuidad de la 

Comisión Especial, justamente para conocer, en el curso del año, la materialización 

de los diferentes programas. 
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  Sin embargo, el Parlamento carece de unidades especializadas capaces 

de informar, no sólo a la Comisión Especial de Presupuestos, sino que a todas las 

Comisiones, sobre los alcances técnicos de cada proyecto: cómo se materializan en 

el tiempo, cuáles son sus objetivos, sus efectos económicos y rentabilidad. Sólo 

contamos con un equipo político que los evalúa desde ese punto de vista, 

considerando que la política también forma parte de la administración superior del 

Estado. 

  Por lo tanto, señor Presidente, si se suprime la palabra "examinar", 

despojamos al proyecto de su espíritu y toda la esencia de lo que perseguimos, 

tratando de conocer más de cerca, y en forma permanente, cómo se está 

materializando el Presupuesto de la nación.  

  El proyecto tal como está, incluidas la función y la responsabilidad de 

examinar, es muy consecuente con lo que pretendemos lograr a través del 

funcionamiento permanente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. A mi 

juicio, es lo mínimo con que podemos contar si queremos modernizar en alguna 

forma nuestra Corporación, y es consecuente también con el proyecto de 

modernización del Estado en que estamos empeñados para agilizar la 

Administración Pública en función de los recursos y del desarrollo del país. 

  He dicho.  

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Aburto. 

El señor ABURTO.- Señor Presidente, creo que estamos –perdone la expresión- 

ahogándonos en un vaso de agua. 

  Un elemental principio de hermenéutica jurídica me lleva a la 

conclusión de que, en modo alguno, el contenido de esta iniciativa pretende 

traducirse en el ejercicio de un acto de fiscalización. Lo único que se persigue con él 
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es dotar a esa Comisión Especial de la facultad de seguir funcionando después de 

terminar su cometido ordinario. ¿Para qué? Para el solo efecto de realizar un 

seguimiento de ejecución de la Ley de Presupuestos hasta que se constituya la 

Comisión Especial encargada del estudio del siguiente proyecto de Ley de 

Presupuestos. 

  Para efectuar tal seguimiento se autoriza a esa Comisión Permanente 

para solicitar información acerca de la ejecución presupuestaria, con el objeto, como 

dice el proyecto, de sistematizarla y examinarla. 

  Ahora, ¿qué quiere decir la palabra “examinar”? ¿Qué se va a 

fiscalizar? La fiscalización, como muy bien lo dijo el Senador señor Espina, está 

especificada y definida en el número 1) del artículo 48 de la Constitución Política, 

que otorga tal facultad a la Cámara de Diputados. Allí se dice lo que puede hacerse 

aplicando el acto fiscalizador. 

  No veo, en consecuencia, dónde puede estar configurado ese acto, ya 

que la información servirá a la Comisión para que estudie adecuadamente el 

siguiente proyecto de Ley de Presupuestos. La fiscalización es mucho más que eso. 

Pedir información es un acto que pueden realizar los Parlamentarios, 

individualmente considerados. Nunca a nadie se le ha ocurrido que al solicitarla un 

Parlamentario esté fiscalizando. 

  La situación me parece absolutamente clara. La facultad que se 

confiere a la Comisión no puede tomarse como un acto de fiscalización, porque 

entonces cualquier petición de antecedentes, como dijo un Honorable colega, 

constituiría fiscalización, y en esa forma no se podría cumplir la tarea de legislar. 

  He dicho. 
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El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Deseo formular la siguiente proposición a 

la Sala. 

  He conversado con el Senador señor Boeninger –quien, junto con la 

Honorable señora Carmen Frei, es autor de la indicación-  respecto de la posibilidad 

de cambiar el término “examinar” por “evaluar”. 

El señor VIERA-GALLO.- ¡Peor, pues, señor Presidente! 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En caso de que no haya acuerdo al 

respecto, tengo que someter la propuesta a votación. Por lo tanto, se votarán 

separadamente, primero, la parte que incluye el vocablo “examinar” y, en seguida, la 

que establece que se deberá poner la información a disposición de las Cámaras o la 

Comisión Especial; o sólo la Comisión Especial.  

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, sólo quiero decir que no tengo inconveniente en 

retirar de la indicación la parte que propone suprimir la palabra “examinar”. No sé si 

mis Honorables colegas se mostrarán de acuerdo. Yo,  por lo menos, estoy dispuesto 

a retirarla, lo que nos evitará problemas. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- ¿Está de acuerdo, Honorable señora Frei, 

en retirar esa expresión? 

  Veo que Su Señoría desea mantener el término. 

  Tiene la palabra el Senador señor Novoa. 

El señor NOVOA.- Señor Presidente, sólo quiero señalar que estamos frente a una norma 

que tiene rango de ley orgánica constitucional; por lo tanto, la decisión sobre las 

indicaciones debe reunir el quórum exigido. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Así es, señor Senador.  

  En votación económica la indicación presentada por la Honorable 

señora Carmen Frei. 
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  --Se rechaza (25 votos contra 6). 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En votación económica la segunda parte de 

la indicación presentada por la Honorable señora Frei y el Senador señor Boeninger. 

  --En votación económica, se rechaza la segunda parte de la 

indicación por no reunirse el quórum de aprobación pertinente (12 votos por la 

afirmativa y 18 por la negativa). 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En consecuencia, si le parece a la Sala, se 

aprobará el proyecto en particular con la misma votación con que lo fue en general 

(31 votos a favor). 

  Acordado. 

  Queda despachada la iniciativa en este trámite. 

 

ELIMINACIÓN DE ANOTACIONES EN REGISTRO NACIONAL DE 

CONDUCTORES DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Corresponde ocuparse en el proyecto, en 

segundo trámite constitucional, que modifica la ley Nº 18.290, de Tránsito, para 

permitir la eliminación de anotaciones en el Registro Nacional de Conductores de 

Vehículos Motorizados, en las condiciones que indica. 

 

 --Los antecedentes sobre el proyecto (2774-15) figuran en los Diarios de 

Sesiones que se indican: 

 Proyecto de ley: 

 En segundo trámite, sesión 22ª, en 20 de agosto de 2002. 

 Informes de Comisión: 

 Transportes, sesión 26ª, en 4 de septiembre de 2002. 
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 Transportes (segundo), sesión 35ª, en 25 de marzo de 2003. 

 Discusión: 

  Sesión 29ª, en 11 de septiembre de 2002 (se aprueba en general) 

 

El señor HOFFMANN (Secretario).- El proyecto fue aprobado en general por el Senado en 

sesión de 11 de septiembre de 2002. Cuenta con un segundo informe de la Comisión 

de Transportes y Telecomunicaciones, el que, para los efectos reglamentarios, deja 

constancia de que se aprobaron la indicación número 1 y el numeral 1 de la 

indicación número 4, y de que se retiraron las indicaciones números 2 y 3 y el 

numeral 2 de la indicación número 4. 

  El artículo transitorio no fue objeto de indicación ni de modificación, 

por lo cual debe darse por aprobado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 124 

de nuestro Reglamento. 

  --Queda aprobado reglamentariamente. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- Las modificaciones efectuadas por la Comisión de 

Transportes y Telecomunicaciones al proyecto aprobado en general se consignan en 

el informe. Fueron acordadas por unanimidad, con excepción de la correspondiente 

al número 1, nuevo, del artículo único, que suprime el número 3 del artículo 15 de la 

Ley de Tránsito; dicho número 3 se refiere a la calificación de la idoneidad moral de 

los postulantes a una licencia de conducir que hayan sido condenados por delitos 

contra el orden de la familia, la moralidad pública, las personas, la propiedad y 

contra el orden o la seguridad pública. Esta enmienda fue aprobada con los votos 

favorables de los Honorables señores Cantero, Novoa y Vega; votaron en contra los 

Senadores señores Muñoz Barra y Pizarro. 
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  Cabe recordar que las modificaciones acordadas por unanimidad deben 

ser votadas sin debate, en conformidad a lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 

133 del Reglamento, salvo que algún señor Senador solicite discutir la proposición 

de la Comisión respecto de alguna de ellas. 

  El inciso cuarto del artículo 219 de la Ley de Tránsito, disposición que 

se propone reemplazar en el número 2 del artículo único del proyecto, tiene el 

carácter de norma orgánica constitucional y, en consecuencia, requiere para su 

aprobación el voto conforme de 27 señores Senadores. 

  La Secretaría elaboró un boletín comparado, dividido en cuatro 

columnas. La primera consigna los artículos pertinentes de la Ley Nº 18.290, de 

Tránsito; la segunda, el texto aprobado en general; la tercera, las modificaciones 

propuestas por la Comisión en su segundo informe, y la cuarta, el texto final como 

quedaría de aprobarse lo sugerido por dicho órgano técnico. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En discusión particular el proyecto. 

  ¿Les parece a Sus Señorías aprobar las disposiciones acordadas por 

unanimidad en la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones? 

  Tiene la palabra el Honorable señor Espina. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente… 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En la discusión particular se debate artículo 

por artículo. 

El señor ESPINA.- Es lo que voy a hacer, si el señor Presidente me lo permite. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- De acuerdo con el Reglamento, Su Señoría 

debe precisar la enmienda sobre la cual desea debate. 

El señor ESPINA.- La supresión del Nº 3 del artículo 15. 



 38

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Esa enmienda debe ser sometida a 

discusión y votación de todas maneras, porque a su respecto no hubo unanimidad. 

El señor ESPINA.- ¿Es ésa la modificación que la Mesa está sometiendo a debate? 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- No, señor Senador. Tenemos que ir por 

orden. Cuando lleguemos al número a que se refiere Su Señoría, le otorgaré la 

palabra. 

  ¿Damos por aprobados las modificaciones acordadas por unanimidad 

en la Comisión? 

La señora MATTHEI.- No, señor Presidente. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Entonces, deberemos ir artículo por 

artículo. 

La señora MATTHEI.- Solicito votar separadamente la enmienda relativa al artículo 219. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene que votarse en esa forma, señora 

Senadora, porque requiere quórum de ley orgánica constitucional. 

  En consecuencia, daríamos por aprobado todo lo acordado por 

unanimidad en la Comisión, salvo la enmienda referida al artículo 219... 

El señor ESPINA.- No, señor Presidente. Para entender bien lo que vamos a votar, solicito ir 

artículo por artículo. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Conforme. 

  Si le parece la Sala, se dará por aprobado el epígrafe: “Artículo único.- 

Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley Nº 18.290, de Tránsito:". 

  --Se aprueba. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- La enmienda tendiente a suprimir el Nº 3 

del artículo 15 de la ya mencionada ley fue aprobada por 3 votos contra 2. 

  En discusión. 
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  Tiene la palabra el Honorable señor Espina. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, la propuesta de suprimir el Nº 3 del artículo 15 de la 

Ley de Tránsito implica eliminar, para los efectos de la calificación de la idoneidad 

moral de las personas que postulan a licencia de conducir, lo relativo a los delitos 

contra el orden de la familia, la moralidad pública, las personas, la propiedad y el 

orden o la seguridad pública. Ello me parece extraordinariamente delicado, porque 

se trata, entre otros, de delitos referentes a los abusos sexuales que se pueden 

cometer en la persona de menores. 

  Una forma de calificar si alguien puede acceder a tener una licencia 

que, entre otras posibilidades, le permita conducir vehículos motorizados para el 

traslado de menores es precisamente la evaluación, al momento de entregarse dicho 

documento, de si ha sido condenado por ese tipo de conductas. 

  Ése es un factor que no tenemos por qué marginar. No veo por qué, al 

evaluarse la idoneidad moral de un postulante a obtener licencia de conducir, no se 

va a considerar si cometió delitos, por ejemplo, de abusos sexuales, en el caso del 

orden de la familia; delitos contra las personas; delitos contra la propiedad. Porque 

podríamos estar en presencia de alguien que asalta habitualmente y ha sido 

condenado. Ése es un elemento que, a mi juicio, no tiene por qué estar ausente como 

factor de evaluación al instante de otorgar licencia de conducir. 

  Me preocupa particularmente el caso de los conductores de vehículos 

para el transporte escolar. De la manera planteada, quien ha sido condenado por 

delitos de abusos sexuales contra menores perfectamente el día de mañana podría 

obtener licencia para aquellos efectos, ignorándose un antecedente tan importante y 

que puede ser vital en cuanto a la concesión o no del documento habilitante para 

conducir un vehículo de tal naturaleza. 
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  Pongo ese solo ejemplo. 

  Me parece que no hay ningún motivo para no tener en consideración 

tales elementos. ¿Por qué restar información? Mientras más información exista en el 

sistema normativo público moderno, mejor. Y si la persona estuvo condenada y se le 

remitió condicionalmente la pena, van a estar los antecedentes. Además, en Chile 

éstos pueden ser borrados. O sea, tampoco se dispondrá de la información sobre las 

personas que, habiendo cometido delitos, después de unos años -que no son muchos- 

solicitan borrar sus antecedentes. 

  Insisto: no veo ninguna razón para eliminar esa información, que sólo 

aporta más seguridad respecto de quien va a conducir un vehículo motorizado. 

  Por eso, me opongo a la derogación planteada. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Novoa. 

El señor NOVOA.- Señor Presidente, aquí no se trata de tener más o menos información, 

sino de que a una persona se le puede negar la licencia de conducir por el hecho de 

que en un momento de su vida cometió un delito; y, obviamente, se supone que ya 

cumplió la pena, porque si estuviera cumpliéndola no tendría posibilidad de obtener 

dicho documento. 

  Entonces, parece una sanción que va a perseguir a una persona de por 

vida. 

  Acá se pone el caso de una persona que violó a menores. Pero lo cierto 

es que el texto legal dice: "Por delitos contra el orden de la familia," -puede ser una 

cantidad enorme de delitos- "la moralidad pública," -por ejemplo, alguien que se 

pasea desnudo por la calle, ¿por qué no va a poder tener una licencia?: ¡es menos 

malo que ande dentro de un vehículo que caminando desnudo por la calle...!- "las 

personas, la propiedad y contra el orden o la seguridad pública.". 
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  En realidad, no se ve qué razón puede haber para negar la licencia de 

conducir a una persona que ya cumplió la condena, que puede haberse rehabilitado y 

que usa aquélla como fuente de trabajo. 

  Los demás números del artículo 15, para calificar la idoneidad moral 

en el caso de quienes postulen a una licencia de conducir, dicen estrecha relación al 

acto mismo de otorgarla: infracciones a la Ley de Alcoholes y a la Ley sobre Tráfico 

Ilícito de Estupefacientes; delitos o cuasidelitos para cuya perpetración se hubiere 

utilizado un vehículo; delito de conducir con licencia de conductor, boleta de 

citación o permiso falso. Allí existe una relación entre la calificación de la idoneidad 

moral y lo que se está solicitando, que es una licencia de conducir. Lo otro aparece 

como sanción adicional. 

  En verdad, no sé si corresponde que una persona sancionada 

penalmente y que cumplió su condena pueda ser perseguida el resto de sus días por 

ese hecho. 

  En todo caso, debo aclarar que esta norma, proveniente de una 

indicación que presenté yo, fue incluida en el contexto de un proyecto de ley que 

establece una especie de blanqueo de todas las infracciones del tránsito. Así, resulta 

muy raro que estemos consagrando una disposición que obliga a borrar los 

antecedentes de las infracciones del tránsito y, al mismo tiempo, mantengamos un 

precepto que persigue de por vida a quien cometió un delito que no tiene nada que 

ver con dicha materia. 

  Ésa es la razón por la cual presenté la indicación pertinente, que fue 

aprobada por 3 votos contra 2. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor 

Prokurica. 
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El señor PROKURICA.- Señor Presidente, coincido con el Senador señor Novoa. Y debo 

añadir que este proyecto se presentó porque, conforme a la legislación actual -y 

parece increíble-, en este país se da la paradoja de que quienes cometen un delito 

pueden borrar sus antecedentes pasado cierto tiempo y, sin embargo, los que 

incurren en una falta de tránsito, grave o gravísima, quedan de por vida con la 

anotación respectiva. 

  En esa misma línea, no concuerdo con quienes han planteado esa 

especie de estigma para el resto de la existencia de una persona, pues ello nada tiene 

que ver con la finalidad de la iniciativa en debate. Si alguien comete un delito, es 

sancionado por esa conducta; pero no se le puede penar además con el impedimento 

de obtener licencia de conducir. Este proyecto persigue justamente lo contrario. Y, 

de hecho, la disposición en comento figura en el texto original. 

  Coincido con el Senador señor Novoa en que una cosa carece de toda 

relación con la otra. 

  Si mantenemos tales normas, en la práctica vamos a sancionar dos y 

tres veces por una misma causal. Y se perjudicará especialmente a los conductores 

profesionales, quienes manejan 12 horas o más al día y se hallan expuestos a 

cometer infracciones cuyas anotaciones no pueden borrar nunca más en la vida. Ello 

no les permite obtener licencia de conducir y, por ende, les imposibilita trabajar. 

  Me pidió una interrupción el Senador señor Zurita. Se la concedo, con 

la venia de la Mesa.  

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Zurita. 

El señor ZURITA.- Señor Presidente, la disposición en comento es gravísima, porque 

establece una pena sin delito. 

El señor PROKURICA.- Así es. 



 43

El señor ZURITA.-  Por ejemplo, el delito de ofensa a la moral tiene determinada sanción en 

el Código Penal. Y, sin modificar este cuerpo legal, establecemos en la Ley de 

Tránsito una inhabilidad más que, como bien señaló el Senador Prokurica, 

perseguirá a la persona durante toda la vida, en contradicción con la norma de 

perdón absoluto para las infracciones del tránsito gravísimas. 

  Considero más peligrosa a una persona con moral intachable pero que 

como chofer constituye un riesgo que a una de moral cuestionable pero excelente 

como chofer. 

  Gracias por la interrupción, señor Senador. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz 

Barra. 

El señor MUÑOZ BARRA.- Señor Presidente, según expresó el Honorable señor Novoa, 

hoy día las anotaciones permanecen registradas en los antecedentes de una persona 

aun cuando haya fallecido. En efecto, cada vez que se requiere información respecto 

de ella aparecen las anotaciones por infracciones del tránsito. 

  De otro lado, al discutirse la materia en la Comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones, se hizo el planteamiento formulado ahora en la Sala. Y 

argumentamos que, de acogerse, se estaría sancionando dos veces a una persona por 

el mismo hecho. 

  Ahora, entiendo -los abogados lo saben- que las condenas terminan 

una vez cumplida la sanción. En cambio, en las infracciones a la Ley de Tránsito esa 

regla prácticamente no se da. 

  Ésa fue una de las razones por las cuales votamos en el sentido que 

señala el informe. 
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  Señor Presidente, el Honorable señor Espina me está solicitando una 

interrupción, y se la concedo con la venia de la Mesa. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor 

Espina. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, seré muy breve.  

  Todo el argumento expuesto en el sentido de que estaríamos ante un 

delito que perseguiría por el resto de la vida a las personas que lo cometieron no 

tiene nada que ver con lo que dice el texto de la ley, porque se trata de un factor por 

considerar. La norma vigente no señala que a quien comete el delito de homicidio, e 

incluso el de violación, le queda prohibido para siempre tener licencia de conducir, 

sino algo muy razonable: que, como la conducción en determinadas circunstancias 

involucra el transporte de pasajeros, el que otorga las licencias ha de tener la mayor 

información respecto del postulante. 

  No puedo entender, señor Presidente, que en una sociedad donde todo 

el mundo habla de que debe existir la mayor información posible se quiera ocultarla. 

¿Por qué? ¿Por qué no es posible que quien otorga la licencia conozca cuáles son los 

antecedentes del solicitante para saber los pros y los contras de su decisión? 

  La norma no es imperativa; dice “se considerarán”. 

  Y un último argumento, señor Presidente: ¿por qué no se aplican las 

mismas normas, por ejemplo, respecto del número 1, referente a las infracciones a la 

Ley de Alcoholes y a la Ley sobre Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas? Siguiendo el razonamiento del Senador Novoa, también habría que 

eliminar dicho número; porque la condena por tráfico de drogas, aunque se haya 

cumplido, va a perseguir a la persona el resto de la vida. Y lo mismo ocurre respecto 

del número 4. 
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  Por lo tanto, o se deroga el artículo entero, o se mantiene en su 

integridad como un elemento de evaluación, para que lo tenga en cuenta quien 

otorga la licencia. 

  Me parece que se trata de una información fundamental. No se ve 

razón para restarla. Por el contrario, debemos contribuir a entregarla. 

  Doy gracias por la interrupción al Honorable señor Muñoz Barra. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra la Senadora señora 

Matthei. 

La señora MATTHEI.- Señor Presidente, sin duda, es esperable que cierto tipo de delitos, 

por su naturaleza, se repitan. En el caso de la pedofilia, el hechor es una persona 

básicamente enferma, que comete el delito una y otra vez: no obstante ser 

condenada y haber cumplido la pena, reincide. Así lo han reconocido diversas 

legislaciones en el mundo. Y en muchos países, por ejemplo, se coloca frente a la 

casa del pedófilo una especie letrero donde se informa sobre tal condición de esa 

persona, básicamente como una forma de alertar a los vecinos y a quienes transitan 

por ahí para que tengan cuidado con sus niños. Resulta terrible, pero así es. Porque 

puede parecer espantoso que a una persona la persiga esa condición; empero, si ello 

no se da a conocer al resto de la sociedad, se pone en grave peligro a familias que a 

lo mejor no tienen idea del peligro que aquélla representa. 

  En la Cuarta Región he debido hablar con familias que sufrieron 

ataques de un pedófilo que fue hallado culpable y condenado en un juicio oral penal, 

pero “anda suelto”. Y sucede que ya ha agredido al menos a cuatro niños. 

  Aquél es un delito que arruina la vida a mucha gente. Sin embargo, me 

parece que éste no es el lugar donde uno debe abordar esos problemas. Porque a lo 
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mejor vamos a impedir que ese individuo maneje un furgón donde se transporta a 

niños, pero no que lo contraten, por ejemplo, de portero en un colegio. 

  Por lo tanto, si deseamos proteger a la sociedad de alguien con 

inclinaciones como aquélla y que puede causar mucho perjuicio a las familias que 

deben afrontar ese tipo de delitos, lo lógico es despachar una ley que aborde la 

materia en plenitud, en todos los aspectos de la vida. Porque no tiene sentido alguno 

impedir a alguien que maneje y, por otra parte, posibilitar que se le borren ciertos 

antecedentes para que pueda ser contratado -según dije antes- como portero en un 

colegio, situación que se ha dado efectivamente. 

  Entonces, si bien soy partidaria de aprobar la sugerencia de la 

Comisión, insto a que nos preocupemos de la cuestión de fondo. Frente a personas 

con rasgos psiquiátricos que envuelven la capacidad de hacer muchísimo daño, de 

alguna manera la sociedad debe estar alerta y saber de la situación para tener la 

posibilidad de defenderse.  

  En el caso de La Serena que relaté, se trata de una persona que goza de 

muy buena situación económica; que consiguió acallar absolutamente en los diarios 

locales los horrores que ha causado, y que, aun cuando en dicha ciudad se sepa lo 

acontecido, se va a trasladar a Coquimbo, a Ovalle o a Santiago, y volverá a las 

andanzas, porque ése ha sido su comportamiento de toda una vida. 

  En consecuencia, la cuestión estriba en determinar si queremos o no 

dejar a la sociedad indefensa frente a ese tipo de personas. Yo no lo quiero. Pero 

también considero absurdo tratar el problema sólo a propósito de la situación 

expuesta en la Sala, porque hay muchos otros ámbitos en que ellas pueden hacer 

daño. 

  He dicho. 
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El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Vega. 

El señor VEGA.- Señor Presidente, no me parece que la materia sea tan compleja, porque 

estamos tratando de blanquear  -por así decirlo- la licencia de conducir, que hoy día 

es prácticamente un carné de identidad para todos los ciudadanos. 

  Manejar vehículos es, en realidad, para el 90 por ciento de los 

conductores, parte de su profesión y quehacer diario. Obviamente, habrá aspectos 

negativos puntuales, como los relativos a los pedófilos o a quienes cometen delitos 

contra el orden de la familia, etcétera. 

  Me pronuncié a favor de esta modificación porque estimo sumamente 

complejo y abstracto definir de manera específica cuándo y cómo aplicar una 

condena a quien ya la cumplió, en circunstancias de que generalmente se trata de 

profesionales que necesitan obtener licencia de conducir. 

  Por supuesto, los casos puntuales atinentes a delitos perpetrados contra 

el orden de la familia deben ser materia de otra ley. De modo que concuerdo con la 

señora Senadora que me antecedió en el uso de la palabra, en el sentido de que esa 

situación debería ser definida en otro proyecto.  

  Deben establecerse disposiciones específicas en cuanto a otorgamiento 

de licencias de conducir por los directores del tránsito. La incorporación de 

preceptos tan abstractos y ambiguos traería como consecuencia una aplicación 

distinta a lo largo del país. Habría confusión: la obtención del documento 

dependería de quien sea el director del tránsito y de sus vinculaciones con los 

solicitantes. En fin, habría diferencias e inequidades bastante desagradables. 

  Por esa razón, anuncio que votaré favorablemente la enmienda.  

  Además, estimo conveniente el proyecto. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Coloma. 
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El señor COLOMA.- Señor Presidente, esta modificación no me satisface -a pesar de que la 

respaldaron personas cuyos argumentos generalmente convencen-, por tres razones 

fundamentales. 

  En primer lugar, se trata de una disposición vigente durante casi 20 

años. Llevo 13 años en el Parlamento y me han presentado reclamos por unas 400 

leyes, pero nunca por ésta. O sea, esto demuestra claramente que no estamos frente a 

un problema real que dificulte la obtención de determinado documento, sino, más 

bien, ante un factor a considerar para los efectos de entregarlo. Al igual que muchas 

otras normas, en la aprobación o rechazo de las solicitudes se ponderaría la eventual 

comisión de delitos contra el orden de la familia o específicos en el ámbito sexual, 

como recién se ha señalado. Hay voces que estiman gravísima esta situación. No 

creo que lo sea. La norma rige desde hace 20 años y no ha originado efectos 

negativos; probablemente, por el contrario, han sido positivos. Por tanto, no se ve 

razón suficiente para cambiarla. 

  En segundo término, sería válido el argumento de que se constituiría 

una especie de segunda condena si se quisiera suprimir el artículo completo, pero no 

sólo un número. Con esta lógica, habría que modificar también las leyes de 

Alcoholes, de Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y las 

relativas al robo de automóviles o a los permisos de circulación falsos, porque todas 

llevarían aparejadas esta especie de sanción. No creo que sea una condena, sino un 

elemento a considerar. Y en la medida en que lo sea y se permita que el criterio de 

las personas decida en uno u otro sentido, no cabe suprimir el precepto. 

  Por último, la idea de eliminar las anotaciones en el Registro de 

Conductores no tiene mucho que ver con esto. Creo que es una idea que ni siquiera 
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se vio en la Cámara de Diputados, instancia que entendió el proyecto de manera 

distinta y lo aprobó en ese sentido. 

  No me cabe duda de que esta proposición es bien intencionada, pero 

tiende a dejar sin efecto un elemento de juicio asimilable a otros que se mantienen y 

que son importantes. 

  Por eso, señor Presidente, soy contrario a la modificación. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor 

Fernández. 

El señor FERNÁNDEZ.- Señor Presidente, ya se ha dicho que esta norma constituye una 

pena respecto de algo ya sancionado. Y nadie puede ser condenado dos veces por la 

misma conducta. 

  Además, habría otro aspecto bastante grave: se faculta al director del 

tránsito para que, considerando los delitos que señala la ley, apruebe o rechace la 

solicitud de licencia de conducir. Es decir, se trata de una facultad discrecional que 

puede prestarse para todo tipo de injusticias. No me parece algo objetivo o que 

pueda solucionar algún problema. Por el contrario, agrava la situación de personas a 

las que, habiendo cumplido sus penas, la sociedad continúa castigando. 

  El hecho de que una autoridad del tránsito se halle facultada para 

otorgar licencias de conducir a unas personas y a otras no, aunque las condenas ya 

estén cumplidas, puede prestarse para todo tipo de corruptelas, arbitrariedades e 

injusticias, incluso si se ha actuado con probidad. 

  Además, estoy cierto de que los criterios con que se aplicará esta 

atribución variarán de una comuna a otra. Y esto también puede prestarse para todo 

tipo de abusos. 
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  Por esa razón, estoy de acuerdo con la enmienda propuesta por la 

Comisión. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Larraín. 

El señor LARRAÍN.- Señor Presidente, quiero señalar algo muy simple. 

  Me parece que la modificación es de toda lógica. Se trata de la 

calificación de idoneidad moral de las personas por el director del tránsito de la 

municipalidad, con el objeto de determinar si procede aprobar o rechazar la solicitud 

de licencia de conducir. Y las razones de una negativa deben guardar relación con el 

acto de conducir y no con la idoneidad moral de los conductores. Y me parece que 

esa autoridad no está capacitada para definir esta última. Si ésa fuera su función, 

obviamente también habría que considerar los delitos contra la familia, la moralidad 

pública, las personas, la propiedad, etcétera. Lo único que debe tomarse en cuenta es 

que la idoneidad moral sea apta para conducir. Y en ese sentido, los otros tres casos 

son relevantes para determinar, por ejemplo, la infracción de la Ley de Alcoholes 

por conducir en estado de ebriedad o drogado, y la perpetración de un delito o cuasi 

delito por conducir con licencia de conductor, boleta de citación, etcétera, falsos. 

Todos estas conductas tienen que ver con la idoneidad moral para conducir. Y no se 

está haciendo un juicio sobre la idoneidad moral de las personas. 

  Por tal motivo, el número 3 del artículo 15 está absolutamente de más. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Sabag, 

el último inscrito. 

El señor SABAG.- Señor Presidente, me parece bastante pertinente esta moción de varios 

señores Diputados, entre otros, el ahora Senador señor Prokurica. 

  ¿Por qué se presentó este proyecto? No me cabe duda de que a Su 

Señoría le ha ocurrido lo mismo que a nosotros. Muchas personas nos han dicho: 
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“¡Cuando fui a sacar licencia de conducir, me mostraron una sábana de tres páginas 

con anotaciones de infracciones de hace veinte o treinta años!” Entonces, ¿cuál es el 

motivo para no reducir el tiempo y limitarse a las anotaciones de los últimos cinco 

años o, simplemente, a mantener un resumen de ellas?  

  La norma se refiere a las infracciones a la Ley de Tránsito y no a 

delitos. Éstos quedan registrados en el certificado de antecedentes. 

  Por lo tanto, la modificación es altamente pertinente y práctica, y sin 

duda alguna ayudará a muchas personas a liberarse de una tremenda lista de 

infracciones que seguramente cometieron en su juventud. 

  Por otra parte, cabe destacar que el director del tránsito no tiene 

facultades para negar el otorgamiento de este tipo de documentos. Si se cumplieron 

las sanciones y se pagaron las multas, solamente quedan los antecedentes de ello. De 

manera que esa autoridad no puede rechazar la entrega de la licencia de conducir. 

  En suma, estoy totalmente de acuerdo con la enmienda propuesta por 

la Comisión. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Considerando que la aprobación de la 

siguiente proposición requiere quórum de ley orgánica constitucional, de inmediato 

pongo en votación económica la modificación que suprime el Nº 3 del artículo 15 de 

la Ley de Tránsito. 

  --(Durante la votación). 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- El Honorable señor Ávila se abstiene. 

  El voto del Senador señor Martínez se agrega a la aprobación. 

  --Se aprueba (24 votos contra 7 y una abstención). 
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El señor HOFFMANN (Secretario).- En el número 2, la Comisión, por unanimidad, propone 

reemplazar el artículo 219 por otro, en el cual ha sido sustituido el inciso primero y 

cuyo inciso cuarto es de rango orgánico constitucional. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Si le parece a la Sala, se aprobará. 

  --Se aprueba por unanimidad, dejándose constancia, para los 

efectos del quórum constitucional exigido, de que emiten pronunciamiento 

favorable 29 señores Senadores. 

 

ENMIENDAS A LEY Nº 19.479 PARA REFORZAMIENTO DE MODERNIZACIÓN 

DE SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Proyecto de la Honorable Cámara de 

Diputados que modifica la ley Nº 19.479, sobre gestión y personal del Servicio 

Nacional de Aduanas, con informe de la Comisión de Hacienda. 

 

 --Los antecedentes sobre el proyecto (3034-05) figuran en los Diarios de 

Sesiones que se indican: 

 Proyecto de ley: 

 En segundo trámite, sesión 11ª, en 12 de noviembre de 2002. 

 Informe de Comisión: 

 Hacienda, sesión 35ª, en 25 de marzo de 2003. 

 

El señor COLOMA.- ¿Me permite, señor Presidente? 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En la discusión general, tiene la palabra el 

Senador señor Coloma. 

El señor COLOMA.- Señor Presidente, conforme al Reglamento, pido segunda discusión. 
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El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En la primera discusión, ofrezco la palabra. 

  Ofrezco la palabra. 

  Cerrado el debate. 

  --El proyecto queda para segunda discusión. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Terminado el Orden del Día. 

  Comunico a la Sala que el Comité Unión Demócrata Independiente e 

Independientes ha pedido, en virtud del artículo 83 del Reglamento, que el próximo 

15 de abril se rinda homenaje en memoria del fallecido Senador señor Jaime 

Guzmán. 

  Propongo hacerlo al comienzo del Orden del Día de esa sesión, ya que 

en ella se discutirá el proyecto que modifica la Ley de Alcoholes. 

  Si le parece a la Sala, así se procederá. 

  Acordado. 

 

VI. INCIDENTES 

 

PETICIONES DE OFICIOS 

El señor HOFFMANN (Secretario).- Han llegado a la Mesa diversas peticiones de oficios. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Se les dará curso en la forma 

reglamentaria. 

 

----------------- 

 

  -Los oficios cuyo envío se anuncia son los siguientes: 
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  De los señores CANESSA, CORDERO, GARCÍA, PROKURICA, 

STANGE y VEGA: 

  Al señor Contralor General de la República y al señor Secretario 

Ejecutivo del Consejo de Monumentos Nacionales, sobre REMOCIÓN DE 

MONUMENTOS PÚBLICOS POR ALCALDE DE CURARREHUE (NOVENA 

REGIÓN). 

  Del señor CANTERO: 

  A la señora Directora Regional del Servicio de Impuestos Internos de 

Antofagasta, respecto de MODIFICACIÓN DE VALOR DE TERRENO DE 

PLAYA DE CONCESIÓN MARÍTIMA CALETA HUÁSCAR. 

  Del señor ESPINA: 

  Al señor Ministro de Salud, acerca de OFICIOS NO RESPONDIDOS 

POR DIRECTOR DE SERVICIO DE SALUD ARAUCANÍA NORTE, 

IMPLANTACIÓN DE CUARTO TURNO EN HOSPITAL DE VICTORIA y 

SERVICIO DE URGENCIA EN HOSPITAL DE ANGOL. 

  Al señor Secretario Regional Ministerial de Transportes de la Novena 

Región, relativo a PROHIBICIÓN DE ESTACIONAR EN CALLE O`HIGGINS, 

ANGOL. 

  Al señor Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Angol, atinente a 

CRISIS PRESUPUESTARIA DE CUERPO DE BOMBEROS DE ANGOL. 

  Del señor FERNÁNDEZ: 

  A Su Excelencia el Presidente de la República, con relación a 

FERIADO DE FUNCIONARIOS DE MAGALLANES. 

  Del señor LARRAÍN: 
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  Al señor Ministro de Economía, concerniente a MEDICIÓN DE 

EMPLEO POR INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS. 

  Del señor NARANJO: 

  A los señores Ministros de Obras Públicas, Defensa Nacional, Justicia, 

Salud, Trabajo y Educación, para REITERACIÓN DE OFICIOS NO 

RESPONDIDOS. 

  Del señor ROMERO: 

  Al señor Ministro de Vivienda y Urbanismo, referente a 

ACTUACIÓN DE SOCIEDAD INMOBILIARIA DIEGO PORTALES LTDA. 

(QUINTA REGIÓN). 

  Al señor Director del Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio, 

tocante a COMPRA DE EQUIPO PARA IMPLEMENTACIÓN DE 

ESPECIALIDAD OFTALMOLÓGICA. 

 

-------------------- 

 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- El primer turno corresponde al Comité 

Demócrata Cristiano. 

  Tiene la palabra el Senador señor Lavandero. 

 

INVERSIÓN EXTRANJERA MATERIALIZADA EN DISPUTADA DE LAS 

CONDES. OFICIOS 

El señor LAVANDERO.- Señor Presidente, del oficio Nº 21.421, de 12 de diciembre de 

2002, consta que lo que solicité fueron las copias de todos los contratos de inversión 

“materializada” realizados por el grupo Exxon en la Compañía Minera Disputada de 
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Las Condes S. A. y por Anglo American para la compra de Disputada. Pero lo que 

el Comité de Inversiones Extranjeras me ha enviado es la inversión autorizada. Ésa 

también es una información valiosa, mas lo que se necesita saber es la inversión 

efectivamente ingresada o materializada, con el siguiente detalle: 

  1) Aportes de capital en Disputada. Cuáles son los montos y la fecha 

en que se internaron y materializaron, tanto en moneda extranjera como en bienes de 

capital, indicándose la entidad que los concretó. Además, sobre esa base, deseo 

conocer cuáles fueron, desde 1978 hasta 2003, los respectivos dividendos, capitales 

y utilidades remesados al exterior y la fecha en que se efectuaron. 

  2) Créditos asociados a Disputada. Cuáles son los montos y las fechas 

de los créditos asociados a la inversión que fueron internados y materializados, la 

tasa de interés y las comisiones por cada uno de ellos, y la respectiva entidad 

prestadora. A partir de los respectivos créditos, deseo conocer los montos y las 

fechas de los intereses remesados a las respectivas instituciones prestadoras, desde 

1978 hasta que Exxon vendió Disputada. 

  3) Anglo American. La inversión materializada de este grupo para la 

compra de Disputada, con el mismo detalle anterior en relación con aportes de 

capital, créditos asociados, tasa y comisiones del crédito. 

  Al leer los contratos enviados, se desprende que para materializar su 

inversión el inversor extranjero no debe firmar un nuevo contrato. Pero, a pesar de 

ello, el Comité debe de contar con algún documento que certifique que tal monto se 

ha materializado efectivamente, y otros deben de reflejar las cantidades remesadas al 

exterior por el pago de intereses, retiro de utilidades, de dividendos o capital 

retirado, puesto que de otro modo no se estaría cumpliendo con las atribuciones que 

entrega al Comité el artículo 15 del decreto ley Nº 600. 
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  Si insisto en mayores precisiones y/o documentación, es porque el 

ordinario Nº 276, de 19 de agosto de 2002, que se me remitió contiene información 

que no cuadra, puesto que dice que los aportes de capital de Exxon llegan a mil 45 

millones 314 mil 285 dólares, con 35 centavos, y que los créditos asociados 

ascienden a la cantidad de mil 320 millones de dólares. Pero esas cifras globales no 

corresponden con el detalle que las acompaña. En efecto, sumándose cada uno de 

los aportes de capital, alcanzan a mil 232 millones 635 mil 4 dólares, lo que es 

superior en 187 millones 320 mil 719 dólares, que podrían corresponder a los 187 

millones 906 mil 140 dólares ingresados en 1978. Ello, a menos que esos 187 

millones no sean aportes de capital, sino créditos asociados, pero en ese caso la 

suma de créditos pasaría de mil 320 millones a mil 507 millones de dólares, lo que 

tampoco cuadraría. Además, las cifras que se me entregan en el oficio tampoco 

corresponden con el oficio Nº 56, de 14 de marzo de 2000, que el Fiscal del Comité, 

señor Juan Banderas Casanova, envió al Senado. 

  La precisión en cuanto a los aportes de capital es muy importante, 

puesto que, según la resolución Nº 26/12, de 11 de febrero de 2003, del Director 

Nacional subrogante del Servicio de Impuestos Internos, ese organismo, para 

determinar el impuesto a las ganancias del capital por la venta de Disputada, se basó 

en la información entregada por el Comité, de mil 45 millones de dólares de aportes 

de capital. Al respecto, es necesario también señalar al Comité de Inversiones 

Extranjeras que el capital de Disputada asciende solamente a 466 millones de 

dólares, según escritura pública de 2 de noviembre de 1998, otorgada en la notaría 

de don Jaime Morandé. Es decir, nada cuadra, y las diferencias implican una mayor 

o menor tributación a la renta de varias decenas de millones de dólares. 
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  Finalmente, deseo conocer del Comité de Inversiones Extranjeras, a 

través de la señorita Karen Poniachik, en qué estado se encuentra el juicio iniciado 

en 1996 por Exxon y Disputada contra el Estado, y que se me envíen los números de 

rol de esa causa tanto en el Octavo Juzgado Civil como en las instancias superiores. 

  Quisiera también, señor Presidente, que se remita un oficio al señor 

Director de Impuestos Internos, porque es curiosa y me sorprende la resolución Nº 

26/12, de 11 de febrero de 2003 -firmada por el señor Benjamín Schutz García, 

subrogante en ese cargo-, en respuesta al oficio Nº 698, de 27 de enero de 2003, 

enviado a petición del Senador que habla. Y lo expongo por las siguientes razones. 

  En el punto 2 se dice que, de acuerdo con la información entregada por 

el Comité de Inversiones Extranjeras, en adelante el Comité, la inversión 

efectivamente materializada en Disputada alcanza a mil 45 millones de dólares. Lo 

curioso es que el Servicio de Impuestos Internos se base en información del referido 

Comité, no obstante que obligatoriamente debe fiscalizar la inversión extranjera en 

La Disputada. 

  Además, dicho organismo ha entregado diferentes informaciones sobre 

la inversión de Exxon en La Disputada al amparo del DL Nº 600. Y en lo que dice 

relación específicamente al aporte de capital, si bien se entrega un monto global de 

mil 45 millones de dólares, el detalle de cada uno de estos aportes suman mil 232 

millones de dólares, cifras ambas que en nada corresponden al capital que figura en 

los balances presentados al Servicio de Impuestos Internos.  

  Estas diferencias deberían constituir razones más que suficientes para 

que esa repartición hubiese realizado una rigurosa fiscalización de las inversiones 

del grupo Exxon en La Disputada, tanto de los aportes de capital como de los 

créditos asociados y su relación con los intereses remesados en base a las tasas de 



 59

interés pactadas. Todo esto está relacionado y debe estar perfectamente balanceado y 

justificado. 

  En el punto 3 de la respuesta en comento, se reconoce que La 

Disputada fue vendida en mil 300 millones de dólares, pero que el valor efectivo de 

la compra es una suma inferior. ¡Esta explicación es realmente inaudita! Porque, por 

un lado, el Servicio de Impuestos Internos nos dice que el precio de venta es mil 300 

millones de dólares -valor que se conoce públicamente y que es, además, el que 

ExxonMobil declaró en la contestación a la demanda de ENAMI en el juicio Rol Nº 

2595-2002, del Tercer Juzgado Civil de Santiago-; y por otro, señala que ése no fue 

el precio de venta, sino que uno inferior, “producto de la disminución del valor de 

los créditos vigentes en la compañía minera, a la fecha de la enajenación”. 

  Esta respuesta no corresponde a nuestra legislación sobre la materia, 

puesto que al momento de efectuar el pago, si del precio de venta se descuenta un 

crédito o cualquier otro ítem, ello no puede alterar el valor de enajenación de los 

derechos sociales. En consecuencia, si el grupo Exxon tenía una deuda con Anglo 

American, que se descontó del precio, ello no puede tener absolutamente ninguna 

incidencia en el valor de venta de los derechos sociales, puesto que, únicamente a 

partir de éste se determina la base tributable. 

  Por otro lado, según lo informado por el Comité de Inversiones 

Extranjeras, los créditos asociados vigentes de La Disputada con el grupo Exxon 

llegan a 282 millones de dólares, por lo que si ésos son los créditos que se tuvieron 

en cuenta, en lugar de restarse, debieron sumarse al precio de venta de los derechos 

sociales, ascendiendo a mil 582 millones de dólares, por lo que la tributación debería 

haber alcanzado los 187 millones de dólares, muy lejos de los 27 millones sobre los 

que se habría transado. 



 60

  Ahora, si por alguna extraña y desconocida razón, esa deuda de 282 

millones con Exxon, en vez de agregarse, se descontó del precio de venta, la 

enajenación tendría un resultado negativo y Exxon no debió pagar un solo dólar de 

impuesto a la renta por la transacción de sus derechos sociales en La Disputada. 

  Si he solicitado aclaraciones al Comité de Inversiones Extranjeras, al 

Ministerio de Minería y al Servicio de Impuestos Internos, e informado de ello al 

Presidente de la República, no es por pura curiosidad intelectual, sino porque en esta 

operación hay involucrados decenas de millones de dólares que Exxon no estaría 

pagando.  

  Por tal razón, en tanto sea Senador de la República, solicito y exijo que 

se entregue la información que corresponde, con seriedad y responsabilidad, puesto 

que la respuesta parcial de la resolución Nº 26/12, más que información, parece 

desinformación. 

  Finalmente, señor Presidente, tenía intenciones de enviar una carta a 

don Carlos Massad; sin embargo, ignoro si continuará como Presidente interino o 

quién lo subrogará. En todo caso, lo que deseo comunicar al Presidente del Banco 

Central es lo siguiente. 

  El Comité de Inversiones Extranjeras me ha enviado copia de algunos 

contratos, al amparo del DL Nº 600, realizados por el grupo Exxon en la Compañía 

Minera La Disputada de Las Condes S.A., pero no pudo remitir los datos de la 

inversión efectivamente ingresada o materializada, porque el Instituto Emisor es 

quien conoce, de primera fuente, tal información, ya que todos los aportes de capital 

y créditos que han sido internados y materializados por contratos de inversión 

extrajera gracias al DL Nº 600 deben ser informados y autorizados por el Banco 
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Central, así como todas las divisas que se remesen por esas inversiones, ya sea por 

concepto de capital, utilidades o intereses de créditos. 

  Quiero advertir lo grave que resulta que información tan relevante 

como ésta, obtenida de tres organismos del Estado (el Comité de Inversiones 

Extranjeras, el Servicio de Impuestos Internos y el Banco Central) no cuadre, siendo 

distinta en cada caso. Y también lo es que estas entidades, que deben incidir en los 

resultados operacionales de estas empresas, mantengan reserva de los datos y no se 

comuniquen entre sí, no pudiendo materializarse una correcta información. 

  Lo primero que debería existir en el Estado ¡es coordinación!, a lo 

menos en aspectos tan importantes como son los de la principal riqueza de Chile, 

que es el cobre, para saber si la inversión declarada realmente se ha materializado y 

si la cantidad retirada después de vendida La Disputada es la que efectivamente se 

ha determinado, cifras que muchas veces -como digo- no cuadran con las entregadas 

por cada uno de estos organismos estatales. 

  Desde 1978 hasta 2002, el grupo Exxon realizó diversos contratos de 

inversión extranjera destinados a la Compañía Minera La Disputada de las Condes 

S.A. Una parte de ellos se materializó en forma de aportes de capital y otra, de 

créditos asociados a la inversión extranjera.  

  Por tal motivo, deseo solicitar al señor Presidente del Banco Central la 

siguiente información: 

  1) Aportes de Capital: cuáles son los montos y la fecha en que se 

internaron y fueron autorizados por el Instituto Emisor, tanto en moneda extrajera 

como en bienes de capital, indicando la entidad que los aportó. Además, en base a 

esos aportes, deseo conocer cuáles fueron, desde 1978, los respectivos dividendos, 

capitales y utilidades remesadas al exterior, y la fecha en que ellos se efectuaron. 
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  2) Créditos asociados: cuáles son los montos y las fechas de los 

créditos asociados a la inversión, que fueron ingresados con autorización del Banco 

Central, la tasa de interés y las comisiones por cada uno de esos créditos y la 

respectiva entidad prestadora. En base a esos créditos, deseo conocer también los 

montos y las fechas de los intereses remesados a las respectivas instituciones 

prestadoras, desde 1978 hasta que Exxon vendió La Disputada, y, finalmente, a 

cuánto ascienden los créditos del grupo Exxon al momento de dicha venta. 

  Además, me permito solicitar al Banco Central el mismo tipo de 

antecedentes respecto de la inversión materializada por el grupo Anglo American 

para la compra de La Disputada. 

  Señor Presidente, estoy señalando hechos de extraordinario interés 

para el bien público, que han sido desconocidos en cada una de estas negociaciones. 

Lo que me parece más grave es que esta espectacular negociación que hizo la Exxon 

con una filial en Chile que declaró pérdidas durante 24 años, de la cual se señala que 

se vendió en mil 300 millones de dólares y que, por la diferencia entre el capital y el 

aumento del mismo, lo que tendría que pagarse en la venta serían 300 millones de 

dólares por concepto de impuesto, finalmente llega a escuálidos 27 millones de 

dólares. Esta suma constituiría todo el aporte al Fisco que logra hacer la Exxon por 

el traspaso de La Disputada de Las Condes a la Anglo American. 

  Me parece que el Senado debe conocer con absoluta claridad y 

transparencia esas colosales cantidades de recursos que se transan de manera tan 

poco transparente. 

  Sin perjuicio de lo anterior, señor Presidente, pido que los 

antecedentes señalados se envíen en forma particularizada a las instituciones que 

indiqué -Servicio de Impuestos Internos, Comité de Inversiones Extranjeras y Banco 
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Central-, como asimismo, al señor Ministro de Minería, a COCHILCO y a Su 

Excelencia el Presidente de la República. 

  He dicho. 

  --Se anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre del señor 

Senador, conforme al Reglamento. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En el turno del Comité Mixto Unión 

Demócrata Independiente e Independientes, tiene la palabra el Honorable señor 

Fernández. 

 

REFLEXIONES SOBRE REFORMA DE LEY DE ALCOHOLES 

El señor FERNÁNDEZ.- Señor Presidente, voy a referirme al proyecto de modificación de 

la Ley de Alcoholes, que ha sido analizado por distintas Comisiones y que el Senado 

tratará en particular en las próximas semanas. 

  Aparte la opinión que respecto de cada tema haré presente durante el 

análisis pormenorizado de los diferentes artículos, quiero formular un planteamiento 

general al respecto. 

  La reforma de esa ley refleja una inquietud legítima frente a un 

problema real, cual es el aumento del consumo excesivo de alcohol. Según el 

Estudio Nacional sobre el Consumo de Drogas en Chile, realizado por el Consejo 

Nacional para el Control de Estupefacientes (CONACE) en los años 1994, 1996, 

1998 y 2000, el consumo de alcohol en el ámbito nacional ha ido subiendo 

sistemáticamente, tanto en términos anuales como mensuales. Así, los encuestados 

que habían consumido alcohol en el mes anterior representaban el 40 por ciento en 

1994, pero se habían incrementado a 53 por ciento en el 2000. 
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  Tengo aquí un cuadro sobre “Prevalencia de consumo de alcohol en la 

población general”, y otro denominado “Prevalencia de consumo de alcohol en la 

población escolar”. Agradecería al señor Presidente que con posterioridad autorizara 

su inclusión en el texto de mi discurso, porque son ilustrativos para el conocimiento 

de la materia. 

  --El primer cuadro cuya inserción se autoriza más adelante es el 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

  Los negativos efectos de ese incremento no requieren mayor análisis. 

Obviamente, alcanzan a la vida individual de quienes caen en adicción, a sus 

familias, a sus vecinos y a la sociedad en general. Y afecta a esta última, porque en 

muchos casos debe aportar recursos para la atención de enfermedades derivadas de 

la adicción. Peor aún, los estudios internacionales y nacionales muestran una 

relación entre alcohol y delincuencia. La investigación indica un porcentaje 

significativo de casos en los cuales los delincuentes, las víctimas, o ambos, se 

encontraban bajo la influencia del alcohol al cometerse el delito. 

  Cabe anotar, sin embargo, para observar un estricto rigor científico, 

que aún existe poca evidencia técnica sobre el papel preciso que esa sustancia tiene 

en el comportamiento criminal. Ella muestra correlación entre el consumo de 
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alcohol y la comisión de delitos, pero no es suficiente para establecer una relación 

causa-efecto. 

  No todas las personas que beben muestran comportamientos ilegales. 

Hay circunstancias que deben darse en forma simultánea para que ocurra el delito y 

el consumo de alcohol es sólo una de ellas. Tales condiciones incluyen: un agresor 

en potencia, una probable víctima y falta de vigilancia, además de ciertos factores 

situacionales como el ambiente, la cultura, la condición social y la personalidad, que 

inciden conjuntamente en la gestación del comportamiento delictivo. Sus causas 

pueden tener raíces comunes. 

  Además, aun cuando se estableciera que una persona se encontraba 

bajo la influencia del alcohol en el momento de cometer una falta o delito, eso no 

prueba que se hubiera cometido como consecuencia de tal influencia. Tampoco se 

puede tener certeza de que el delito no se habría cometido de no haber mediado 

consumo de alcohol. 

  En todo caso, una mayor proporción de personas arrestadas bajo la 

influencia del alcohol no prueba necesariamente que ellas cometan más delitos, sino 

sólo que son más susceptibles de ser capturadas. 

  Aun así, existen estadísticas de asociación entre determinados delitos y 

el consumo de alcohol. El estado de temperancia de los delincuentes al momento de 

ser aprehendidos puede ser considerado como uno de los índices en esta materia. El 

porcentaje de delitos cometidos bajo la influencia del alcohol y en estado de 

ebriedad en Chile entre 1992 y 2001 fue superior en 8 de los 9 delitos contenidos en 

el Anuario de Estadísticas Criminales de la Fundación Paz Ciudadana. 

  Por otra parte, según el Estudio Nacional sobre Drogas en Población 

Escolar de Chile realizado por CONACE en 1995, 1997, 1999 y 2001, el consumo 
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juvenil de alcohol en el ámbito nacional ha tenido un comportamiento similar al de 

la población general: en 1994, 36 por ciento de los escolares declaraba haber bebido 

durante el mes anterior; en 2000, lo hacía 39 por ciento de ellos. Entre los mismos 

años, sin embargo, la prevalencia anual arrojaba una disminución en el último 

período. 

  --El segundo cuadro cuya inserción se autoriza más adelante es el 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Asimismo, según el Estudio Nacional sobre Consumo de Drogas en 

Chile elaborado por CONACE en 1994, 1996, 1998 y 2000, la edad de inicio en el 

consumo de alcohol entre la población general exhibe un leve aumento en el tiempo. 

  Los datos anteriores, que son sólo algunos de la muy copiosa 

información existente, estudiada y disponible, muestran que estamos frente a un 

problema grave y extraordinariamente complejo. 

  Esa complejidad aconseja no precipitarse a soluciones simplistas, en la 

línea de meras prohibiciones de expendio, o a fijar mayores sanciones a los 

infractores de las normas vigentes o de las nuevas que se dicten.  
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  Los estudios internacionales y nacionales, así como la evidencia 

empírica mundial, indican que esa línea de acción sólo conduce a nuevas situaciones 

delictivas, específicamente mercado negro, mafias traficantes y toda la delincuencia 

correlacionada. 

  En el evento de que se pretendiere establecer nuevas normas de corte 

rigurosamente prohibicionista y sancionador, cabría recordar que ni Chile ni 

ninguna otra nación dispone de medios policiales suficientes para hacerlas cumplir 

en plenitud, o de recursos penitenciarios para el cumplimiento de las sentencias 

privativas de libertad. Unos y otros, como se sabe, son de muy alto costo económico 

y ambos enfrentan hoy un severo déficit. El prohibicionismo contra el alcohol sólo 

lo agravaría, incrementando la percepción de incumplimiento de la ley. Además, 

dado que nuestro país carece hoy de un sistema eficaz de penas alternativas a la 

reclusión, la opción de aplicarlas -normalmente queda entregado a la judicatura 

local, en la experiencia comparada- tampoco es realista. 

  Igualmente, desde la perspectiva sanitaria, las políticas meramente 

prohibicionistas inducen a la rebaja en la calidad de los alcoholes y en su higiene, 

así como al alza en contenidos tóxicos, habitualmente asociados a la destilación 

clandestina. 

  También desde el punto de vista de la salud pública resulta inadecuada 

una política meramente prohibicionista, pues rebaja los niveles de salud y eleva los 

costos de atención. 

  Cuando hablo de una política meramente prohibicionista no descarto la 

posibilidad de que puedan existir ciertas normas tendientes a restringir la venta y 

consumo de alcohol o el ingreso de menores a determinados establecimientos. 
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  En consecuencia, el problema de abuso en el consumo de alcohol debe 

abordarse, en primer lugar, como un asunto de política educacional. Los recursos 

que el Estado destine a la prevención de ese abuso mediante la educación 

representará, a la luz de todos los estudios internacionales, la inversión socialmente 

más productiva de todas. 

  Para ello, el Ejecutivo dispone de amplias atribuciones en los ámbitos 

educacional, de prevención de salud y de las comunicaciones. Un programa masivo 

y permanente en esta línea contaría, sin duda, con el más completo respaldo político 

y ciudadano, así como, previsiblemente, con la colaboración del sector privado. 

  En segundo término, el problema del abuso en el consumo de alcohol 

debe enfrentarse como un asunto de política de salud, de rehabilitación respecto del 

segmento de población que ya esté sujeto a la adicción. En este campo el Estado 

cuenta también con amplias atribuciones y posibilidades. 

  La rentabilidad social tiende a ser menor en el caso de la rehabilitación 

porque sus costos suelen ser proporcionalmente mayores, sus resultados son 

inciertos y no se pueden eliminar los daños ya producidos. Sin embargo, el atender a 

este aspecto constituye una obligación humanitaria y también sanitaria. Debe 

destacarse que las acciones en esta esfera no tienen efectos colaterales indeseables, 

como sí acontece con aquellas de prohibición y sanción. 

  Hasta ahora, lo obrado por el Estado en estos dos campos -el de 

prevención y el de rehabilitación- es apenas incipiente y no sistemático. 

  No basta con prohibir la venta de alcohol a menores: es necesario 

esforzarse para que éstos no quieran comprarlo para abusar de su consumo. Ello sólo 

se puede lograr con una educación orientada a ese preciso efecto. De otro modo, lo 

que tendremos será más mercado negro para menores. 
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  Sin educación, la sola prohibición legal de expendios no tendrá más 

efectos que hacer proliferar las ventas clandestinas, que son las peores. 

  En conclusión, cabe apoyar los perfeccionamientos respecto de la 

normativa vigente, pero el camino conducente para abordar este problema no puede 

ignorar lo que muestran la experiencia mundial y nacional. Sería muy 

contraproducente que el esfuerzo legislativo olvidase sus limitaciones en esta 

materia y pretendiera imponer una situación irreal, incumplible y multiplicadamente 

costosa en lo social y económico. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Se incluirán en la Versión Taquigráfica los 

cuadros estadísticos a que se refirió Su Señoría. 

  Tiene la palabra el Honorable señor Stange en los doce minutos que 

restan al Comité Mixto Unión Demócrata Independiente e Independientes. 

 

COBROS POR COLACIÓN EN ESCUELA “ÁRABE-SIRIA” DE  

COMUNA DE PUERTO MONTT. OFICIOS 

El señor STANGE.- Señor Presidente, por todos es conocida la importancia que reviste para 

el país la instauración y el funcionamiento normal de la reforma educacional, 

específicamente en lo relacionado con la jornada escolar completa. 

  Esos esfuerzos, sumados a la intención aprobada recientemente en el 

Senado de entregar doce años de escolaridad a todos los niños chilenos, me parecen 

una buena iniciativa, a pesar de que en diversas oportunidades he expresado mis 

reparos no a la idea, sino a la forma en que se está efectuando. 

  Por eso, llama la atención la carta de un apoderado de la Escuela Nº 7, 

“Árabe-Siria”, de la comuna de Puerto Montt, Décima Región, publicada el 

domingo 30 de marzo en el diario local “El Llanquihue”, en la página A-4, sección 
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“Cartas”. En ella informa que, no obstante tratarse de un establecimiento 

educacional municipalizado, se le hizo llegar una circular donde se especifica el 

horario de la jornada escolar completa; que los alumnos dispondrán de una hora para 

su colación, y que para una mejor organización les solicitaron marcar una 

preferencia respecto de los siguientes puntos: 

  1.- Alumno que irá a su casa para almorzar (sólo si vive cerca del 

establecimiento); 

  2.- Estudiante que almorzará en la escuela (valor: 390 pesos, cantidad 

que debe ser cancelada con anticipación a una empresa concesionaria de la 

JUNAEB); 

  3.- Alumnos que traerán la colación todos los días desde su casa (en 

caso de olvido, no se permitirá a los apoderados llevarla a la escuela). 

  Sin embargo, tanto al apoderado que informa de esa situación como al 

Senador que habla nos surgen interrogantes.  

  Primero, la jornada escolar completa, específicamente en 

establecimientos municipalizados, a la que por general acuden niños de escasos 

recursos, ¿no dispone la entrega de almuerzo para ellos? 

  Segundo, ¿cómo los alumnos de escasos recursos van a pagar los 390 

pesos diarios, los que, multiplicados por 25, dan un total de 9 mil 750 mensuales? 

  Tercero, ¿es preferible que los niños no coman nada en toda la jornada 

de clases en lugar de que sus padres puedan llevarles una colación? 

  Lo descrito me parece una situación irregular, pues mientras todos 

esperamos que cada día más personas obtengan educación, estas normas sólo harán -

espero equivocarme- que aumente la deserción escolar, por cuanto no podemos 

desconocer que uno de los grandes incentivos de las familias de escasos recursos 
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para que sus hijos asistan a las escuelas es la opción de que cuenten con almuerzo 

que, en muchos casos, suele ser  para ellos el único alimento del día. 

  Consecuente con lo anterior, solicito al señor Presidente del Senado 

que se oficie, en mi nombre, al Ministro de Educación señor Sergio Bitar, para que 

se sirva informar a esta Corporación las razones por las cuales la JUNAEB Décima 

Región dispuso cobrar la colación en el mencionado establecimiento educacional, y 

si ésta será una norma que comenzará a regir en todos los establecimientos 

municipalizados del país; al Intendente de la Décima Región de Los Lagos, señor 

Patricio Vallespín, a objeto de que dé cuenta de las comunas que posiblemente se 

verán afectadas por esta disposición y la forma en que el gobierno regional hará 

frente a tal situación; al Alcalde de Puerto Montt, señor Rabindranath Quinteros 

Lara, a fin de que precise lo que está sucediendo en esa escuela y a cuántas más de 

la comuna afectará esa norma. 

  --Se anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre del señor 

Senador, en conformidad al Reglamento. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En el tiempo del Comité Socialista, tiene la 

palabra el Senador señor Naranjo. 

 

DEFENSA Y PROMOCIÓN DE DERECHOS HUMANOS: 

EJE DE POLÍTICA INTERNACIONAL DE CHILE 

El señor NARANJO.- Señor Presidente, a raíz de los últimos hechos ocurridos en el país 

vinculados con lo acontecido en el campo internacional, quisiera compartir algunas 

inquietudes. 

  La principal de ellas apunta, básicamente, a lo que nos propusimos en 

1990, cuando Chile volvió a la democracia. Dentro de las diversas tareas y desafíos 



 72

del proceso de transición estaba el cómo llevaríamos adelante nuestra reinserción 

internacional sobre la base de que en ese entonces éramos un país absolutamente 

aislado y en el cual estaba en tela de juicio lo que había sido durante la dictadura.  

  Sin embargo, debemos reconocer que esa preocupación se vio cruzada 

por otros hechos que quizás desvirtuaron una de las cosas más importantes que 

nuestra nación debió impulsar en el proceso de transición y su retorno a la 

democracia. 

  Muchos pensábamos en ese momento que indudablemente Chile, por 

la solidaridad internacional que había recibido durante tantos años, no podía dejar de 

tener como un eje, entre otros fundamentales de su política exterior, todo lo que 

significara la promoción y el respeto a los derechos humanos. Ello, desde la 

perspectiva de que muchos de sus dirigentes, de sus Parlamentarios e incluso de su 

propio Presidente, si hoy están con vida y pueden cumplir sus respectivas tareas es 

porque en el pasado alguien en determinado país levantó su voz para condenar las 

violaciones a los derechos humanos en Chile, para solidarizar y salir en apoyo de 

diversos dirigentes nacionales. 

  Esa gratitud por la solidaridad internacional recibida en el pasado nos 

obligaba a adoptar una postura muy clara en el ámbito de la política internacional. 

Nadie pretendía que nuestro país diera lecciones de ética ni de moral al mundo; pero 

sí -y uno lo ha conversado con diversos dirigentes de distintas naciones- muchos 

esperaban que tuviera un rol más preponderante y llegara a ser como un líder en la 

promoción y defensa de los derechos humanos. 

  Sin embargo, la transición que tuvimos nos obligó a seguir 

determinadas opciones, que quizás han debilitado lo que debió haber sido uno de los 

pilares de nuestra política internacional. Es cierto que la opción por la economía 



 73

social de mercado y por el modelo exportador implicaba beneficios, pero también 

tenía sus costos; más aún cuando en el proceso de globalización que se ha llevado 

adelante, particularmente en la década de los 90 y en los inicios del siglo XXI, los 

nexos económicos y comerciales han pasado a cumplir un papel relevante en las 

relaciones entre los países.  

  Ciertamente, ello es muy legítimo, y nadie puede decir que es contrario 

a los intereses económicos nacionales el potenciar el desarrollo del país y el 

crecimiento sobre la base de un modelo exportador. 

  Pero esa globalización implicaba convenios con otras naciones, los que 

de alguna forma en muchos lugares del mundo han pasado a tener primera prioridad. 

Sin embargo, la defensa y promoción de los derechos humanos pasaron a ocupar un 

segundo orden. 

  No hemos estado ajenos a esa situación en el campo internacional. 

Muchas veces, en aras de acuerdos comerciales y de estrechar lazos económicos, nos 

hemos inhibido. Y podría citar muchos ejemplos. 

  Ocurrió en el pasado con China cuando recibimos con honores a la 

máxima autoridad política de ese país, en circunstancias de que era responsable de 

graves violaciones a los derechos humanos de jóvenes en esa nación. 

  También, en aras de estas relaciones comerciales, estuvimos al lado de 

Malasia e Indonesia, donde se cometieron brutalidades enormes y crímenes de lesa 

humanidad. 

  Entonces, más que quedarnos en el detalle de los acontecimientos que 

nos ha tocado vivir en estos días, ellos deben llevarnos a una profunda reflexión. 

¿Queremos seguir esos aires donde lo importante en las relaciones internacionales es 

lo económico y comercial? ¿O deseamos recuperar esa identidad como nación -que 
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nos otorgó muchos privilegios y honores en el campo internacional-, consistente en 

sostener una posición muy clara en la autodeterminación de los pueblos y en la 

defensa y promoción de los derechos humanos? 

  Porque cuando se desea ocupar cargos relevantes en determinadas 

instancias y espacios internacionales en ciertos foros, uno espera que los países estén 

en concordancia con dichos espacios y con la pretensión de ocuparlos. 

  Por consiguiente, estimo que Chile tiene hoy una gran oportunidad 

para recuperar algo que -como señalé al comienzo- muchos esperábamos que se 

hiciera interna y externamente; que el país fuera el gran líder que luchara por la 

defensa y la promoción de los derechos humanos en el mundo; que no hubiera foro 

internacional donde Chile dejara de expresar su solidaridad y apoyo a todos los 

pueblos, o bien a determinadas personas, que por sostener una posición muy clara 

han sufrido graves violaciones a sus derechos. 

  ¡Cuántas veces nos callamos o hicimos muy poco! Estoy pensando en 

la desintegración de Yugoslavia y en lo que está viviendo el pueblo kurdo en medio 

del conflicto actual. Cuántas veces guardamos silencio y no manifestamos una 

palabra de apoyo solidario a quienes sufren violaciones a los derechos humanos a 

veces más graves que las ocurridas en nuestro país. 

  Por ello, valorando el esfuerzo realizado por Chile en su política de 

reinserción internacional –en ello ha tenido varios éxitos-, pienso que ha llegado la 

hora de revisar cómo vamos a establecer en lo futuro nuestras relaciones 

internacionales, más aún cuando queda demostrado que la situación hegemónica de 

determinada nación cambiará las futuras relaciones entre los países. 

  De ahí que me parece fundamental no inhibirnos ante este nuevo 

escenario. Debemos dejar claramente establecida nuestra posición internacional y 
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mantener una postura muy activa en materia de derechos humanos, en su defensa y 

promoción. Y ojalá que no caigamos en lo que de repente suele ocurrir a 

determinadas personas en el ámbito interno, quienes parecen entender que en las 

relaciones internacionales de Chile sólo debe regir aquello que le signifique 

beneficios económicos y comerciales. Como muy bien manifestó un señor Senador, 

si así se llegaran a entender las relaciones internacionales, tal vez sería mejor que el 

Servicio Nacional de Aduanas cumpliera en el futuro el papel del país en tal ámbito. 

  Soy de aquellos convencidos de la necesidad de mantener nuestros 

esfuerzos en los nexos económicos con otros países; pero eso no excluye desarrollar 

y llevar adelante una política internacional de defensa y promoción de los derechos 

humanos. No son excluyentes; muy por el contrario: ambas acciones pueden 

impulsarse de manera complementaria. 

  Definir la política exterior como una disyuntiva entre privilegiar 

intereses económicos nacionales muy legítimos o promover o defender los derechos 

humanos, nos lleva a una meta equivocada. 

  En consecuencia, más que quedarnos en la discusión pequeña sobre los 

errores que pueden haberse cometido en la situación muy particular que nos toca 

vivir en estos días, debemos sentirnos animados para reorientar y redefinir una vía 

para nuestra reinserción internacional. 

  Insisto: Chile debe promover, particularmente en los foros 

internacionales y en las Naciones Unidas, el respeto de los diversos tratados y 

convenciones relacionados con los derechos humanos. De no hacerlo, cometeremos 

una profunda y tremenda equivocación. 

  Quienes pretenden que la política internacional chilena se mida sólo en 

términos de resultados económicos provocan un gran daño a la imagen internacional 
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del país. Llevarnos a ese campo exclusivo y no complementario de la defensa y el 

respeto a los derechos humanos -que forma parte de nuestra política internacional 

histórica- puede colocarnos en situaciones difíciles. Creo que el país se enfrenta a un 

tremendo desafío. 

  Espero que nuestras autoridades sepan sacar lecciones de este 

momento complejo, delicado e incómodo que nos ha tocado vivir, para que no 

solamente se actúe con prudencia, sino también con mucha firmeza cuando así deba 

hacerse en lo internacional. 

  En mi opinión, lo que soñamos y pensamos a inicios de la década de 

los noventa en cuanto a que nuestro país se transformara en un gran líder promotor y 

defensor de los derechos humanos, todavía está vigente. Ha llegado la hora de 

enarbolar nuevamente esa bandera para convertir a Chile en una patria digna, en la 

que se entregue un futuro mucho mejor a nuestros compatriotas. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Por haberse cumplido el objetivo de la 

presente sesión, se levanta. 

   --Se levantó a las 18:39.  

 

        Manuel Ocaña Vergara, 

        Jefe de la Redacción 
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A N E X O S 

 

 

D O C U M E N T O S 

 

1 

 

SEGUNDO INFORME DE LAS COMISIONES DE CONSTITUCIÓN, 

LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO Y DE ECONOMÍA, 

UNIDAS, RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY, INICIADO EN 

MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

QUE CREA EL TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA 

(2944-03) 

 

 

 

HONORABLE SENADO: 

 

 Vuestras Comisiones Unidas de Constitución, Legislación, 

Justicia y Reglamento, y de Economía, tienen el honor de presentaros el segundo informe 

sobre el proyecto de ley del rubro, iniciado en un Mensaje de S. E. el Presidente de la 

República y calificado de "suma urgencia". 

 

 Dejamos constancia de las siguientes materias, para los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento del Senado: 



 78

 

 I.- Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni de 

modificaciones: Artículo Primero, números 5), 7), 8), 10), 12), 13), 14), 15), 16), 18), 19) y 

20); Artículo Segundo y Disposiciones Transitorias Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y 

Séptima, que pasan a ser Quinta, Sexta, Séptima, Octava y Novena, respectivamente. 

 

 II.- Indicaciones aprobadas: números 3, 6, 12, 15, 48, 52, 53, 64, 

70, 74, 80, 81 y 82.  

 

 III.- Indicaciones aprobadas con modificaciones: números 7, 8, 

10, 18, 27, 28, 30, 32, 33, 38, 43, 44, 51, 55, 56, 58, 65, 66, 68, 75, 77, 78, 79, 83 y 86. 

 

 IV.- Indicaciones rechazadas: números 2, 4, 5, 17, 25, 29, 31, 34, 

41, 42, 49, 57, 61, 62, 72, 85, 87 y 89. 

 

 V.- Indicaciones retiradas: números 1, 9, 11, 13, 14, 16, 19, 20, 

21, 22, 23, 24, 26, 35, 36, 37, 39, 40, 45, 46, 47, 50, 54, 59, 60, 63, 67, 69, 71, 73, 76, 84 y 

90. 

 

 VI.- Indicaciones declaradas inadmisibles: números 88 y 91. 

 

 Hacemos presente que deben ser aprobados con el quórum propio 

de ley orgánica constitucional el Artículo Primero, números 2); 5); 6) en lo que respecta a 

los artículos 7º, 8º, 9º, 10, 11, 13, 14, 16, 17, 17 A, 17 C, 17 K, 17 L, 18 y 20 (que pasa a ser 

19) del decreto ley Nº 211, de 1973; y 7); el Artículo Segundo, y las Disposiciones 
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Transitorias Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Sexta y Séptima, por referirse a la 

organización y atribuciones del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, o de la actual 

Comisión Resolutiva. En consecuencia, de conformidad con el artículo 74 de la Constitución 

Política de la República, en relación con el inciso segundo del artículo 63 de la misma Carta 

Fundamental, requieren para su aprobación el voto conforme de las cuatro séptimas partes 

de los Senadores en ejercicio. La Excma. Corte Suprema fue escuchada, como se consignó 

en el informe de la Honorable Comisión de Economía. 

 

 Concurrieron a las sesiones de las Comisiones Unidas el Ministro 

de Economía, Fomento y Reconstrucción, señor Jorge Rodríguez; el Subsecretario de 

Economía, señor Alvaro Díaz; el Fiscal Nacional Económico, don Pedro Mattar; el Jefe de 

Gabinete del Ministro, señor Enrique Vergara, el Jefe de la División Jurídico Legislativa del 

Ministerio, señor Enrique Sepúlveda; el asesor de la División de Desarrollo de Mercado de 

dicha Secretaría de Estado, don José Tomás Morel, y la asesora del Senador Novoa, señora 

Hedy Matthei. 

 

- - - 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

 Introduce diversas modificaciones al decreto ley Nº 211, de 1973, 

que fijó normas para la defensa de la libre competencia, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue establecido mediante el decreto Nº 511, del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, de 1980, y sus modificaciones. 
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Número 1) 

 

 Sustituye el artículo 1º, declarando que la ley tiene por objeto 

defender la libre competencia en los mercados, como medio para desarrollar y preservar el 

derecho a participar en las actividades económicas, promover la eficiencia y, por esta vía, el 

bienestar de los consumidores. 

 

 Agrega que los atentados contra la libre competencia en las 

actividades económicas serán corregidos, prohibidos o reprimidos en la forma y con las 

sanciones previstas en esta ley. 

 

 La indicación número 1, del Honorable Senador Novoa, 

sustituye el artículo, para señalar que la ley tiene como objetivo velar por la libre 

competencia, la que define, y menciona enseguida los hechos, actos o convenciones que 

atentan en su contra. 

 

 En lo relativo al concepto de libre competencia, la indicación 

establece que se entenderá por ella que los precios se formen mediante el libre juego de la 

oferta y la demanda en los mercados, resguardando  la participación en dichos mercados de 

los agentes económicos que puedan actuar eficientemente en competencia con los demás, y a 

falta o insuficiencia de participación actual, velando en lo posible porque sea viable una 

participación potencial que tienda a mantener los precios en un nivel próximo a los que 

imperarían con un nivel razonable de concurrencia. 
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 Por otra parte, considera hechos, actos o convenciones que 

atentan contra la libre competencia, todos aquéllos que permitan a un comprador o grupo de 

compradores, o un vendedor o grupo de vendedores, intervenir o interferir artificialmente la 

libre formación de los precios, de tal modo que tal interferencia les reporte un beneficio 

económico en desmedro de los demás concurrentes al mercado. 

 

 La indicación número 2, del Honorable Senador señor 

García, reemplaza el inciso primero, manifestando que la ley defenderá la libre competencia 

en los mercados como medio para desarrollar y preservar el bienestar de los consumidores. 

 

 La indicación número 3, del Honorable Senador señor Parra, 

modifica el inciso primero, a fin de señalar solamente que la ley tiene por objeto promover y 

defender la libre competencia en los mercados. 

 

 La indicación número 4, del mismo Honorable Senador, 

reemplaza el inciso segundo, expresando que todo atentado contra la libre competencia en 

las actividades económicas es ilícito, y será prohibido, sancionado o corregido en la forma 

establecida por la presente ley. 

 

 Las Comisiones Unidas debatieron ampliamente la utilidad de 

establecer en la ley el concepto de libre competencia. 

 

  El Honorable Senador señor Novoa consideró conveniente 

definirlo de la manera más precisa posible, tal como plantea en la indicación número 1, que 

únicamente no recoge la noción de bienestar de los consumidores contemplada en el 
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proyecto de ley, porque es el propósito específico de la ley sobre protección de los derechos 

de los consumidores. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo explicaron que este 

proyecto de ley no consagra una definición de la libre competencia, simplemente porque es 

una tarea muy difícil y, al tratar de desarrollarla, se podría reducir su alcance, afectando la 

eficacia de esta iniciativa. Por eso, se opta por establecer su finalidad, destacando el derecho 

de toda persona a participar en las actividades económicas. Como el mercado consiste en 

una comunidad de productores y consumidores, no se puede pensar en un diseño que no 

considere a éstos, y a eso apunta la idea final del artículo, en el sentido de que la promoción 

de la eficiencia se encamina a producir el bienestar general. 

 

 Añadieron que, siendo un tema fuera de discusión que la ley debe 

proteger la libre competencia de los mercados, la indicación presentada por el Senador señor 

Novoa es restrictiva, ya que sólo se refiere a la determinación de los precios, con 

prescindencia de otros elementos que también deben considerarse en cualquier definición 

sobre esta materia, tales como fusiones, concentraciones, trabas o barreras para la entrada en 

los mercados y varios otros. 

 

 El Honorable Senador señor Orpis consideró útil incorporar 

ciertos contenidos a la noción de libre competencia para aclarar, como aparece en la 

indicación del Senador señor Novoa, que no se refiere únicamente a la actual, que pueda 

darse con las empresas participantes en el mercado en un momento dado, sino que a la 

potencial, traducida en las barreras para la incorporación de nuevas empresas, como ocurrió 

hace algunos años en el sector de los servicios de telefonía. 
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 Los Honorables Senadores señores Espina, Moreno, Silva y 

Zurita, en cambio, compartieron la idea de no definir este concepto, para evitar la omisión de 

algunos elementos que lo integran. Tuvieron en cuenta que ese criterio es, también, el que 

inspira la legislación sobre la materia en diversos países. Les preocupó, asimismo, el alcance 

que podría darse a los conceptos de ”intervenir o interferir artificialmente la libre formación 

de los precios” que figura en el inciso segundo de la indicación número 1.  

 

 El Honorable Senador señor Novoa retiró su indicación, en el 

entendido de que la transparencia en la formación de los precios, que consagra su indicación, 

es sólo un aspecto respecto del cual debe velarse por la libre competencia.  

 

  La indicación número 1 quedó retirada. 

 

 Respecto de la indicación número 2, su autor, el Honorable 

Senador señor García, explicó que persigue destacar que la libre competencia no es sino un 

medio para obtener el bienestar de los consumidores, que es el fin último. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo estimaron que la 

propuesta altera completamente la finalidad de la ley. El propósito de ésta es la defensa de la 

libre competencia, para lo cual el elemento central es la participación de las personas en las 

actividades económicas. En ese marco, la eficiencia y el bienestar de los consumidores son 

fines eventuales y mediatos. 
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 Enseguida, las Comisiones Unidas debatieron si se mantendría la 

disposición aprobada en general, o bien se optaría por un concepto aún más simple, como 

plantea la indicación número 3, del Honorable Senador señor Parra. 

 

 La mayoría de sus integrantes, desechada la idea de definir la 

libre competencia, se inclinó por establecerla solamente como el bien jurídico protegido, y 

confiar la expresión de su alcance a la doctrina y, en particular, a la jurisprudencia que 

emanará del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia.   

 

 Al ser sometida a votación la indicación número 3, fue 

aprobada con los votos a favor de los Honorables Senadores señores Chadwick, 

Espina, García, Novoa, Silva y Zurita, el voto en contra del Honorable Senador señor 

Moreno y la abstención del Honorable Senador señor Lavandero. 

 

 El Honorable Senador señor Moreno dejó constancia de que su 

votación negativa obedece a que es partidario de mantener la norma aprobada en general. 

 

 El Honorable Senador Lavandero se abstuvo, ya que juzgó que 

tanto la indicación como el artículo aprobado en general, no consideran aspectos que son 

relevantes para la libre competencia, entre ellos el efecto en los precios que produce la 

disminución o el aumento de la  producción, como ha ocurrido en el caso del cobre. 

 

 Como consecuencia de esa votación, quedó desechada la 

indicación número 2, por la unanimidad de los señores Senadores que se acaba de 

mencionar. 
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 En relación con el inciso segundo, la mayoría de los señores 

integrantes de las Comisiones Unidas prefirió mantener la norma aprobada en general, que 

establece que dichos atentados serán corregidos, prohibidos o reprimidos de conformidad a 

la ley. 

 

 Consideraron que la indicación número 4, que precisa el carácter 

de ilícito de los atentados en contra de la libre competencia, no es un elemento novedoso, 

puesto que queda de manifiesto al expresarse que dichas conductas serán corregidas, 

prohibidas o reprimidas en los términos que señala la ley. Tampoco juzgaron sustancial el 

cambio del verbo “reprimir” por “sancionar” que plantea la indicación. 

 

 Por lo anterior, la mayoría de los integrantes de las 

Comisiones Unidas, compuesta por los Honorables Senadores señores Chadwick, 

Espina, Moreno, Novoa, Silva y Zurita, rechazó la indicación número 4. Votaron a 

favor los Honorables Senadores señores García y Lavandero. 

 

Número 2) 

 

 Reemplaza el artículo 2º, expresando que corresponderá al 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia y a la Fiscalía Nacional Económica, previstos 

en la presente ley, en la esfera de sus respectivas atribuciones, "hacer efectivas las acciones 

de defensa de la libre competencia en los mercados". 
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 La indicación número 5, del Honorable Senador señor Parra, 

propone la supresión de la norma. 

 

 La indicación número 6, del Honorable Senador señor 

Novoa, sustituye el artículo, con el propósito fundamental de reemplazar su última frase, a 

fin de establecer que corresponderá a dichos organismos "dar aplicación a la presente ley 

para el resguardo de la libre competencia en los mercados". 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo estuvieron de acuerdo 

con la proposición del Honorable Senador señor Novoa, ya que precisa la finalidad de las 

atribuciones que se entregan al Tribunal y a la Fiscalía. 

 

 La unanimidad de los integrantes presentes de las 

Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, Espina, García, 

Lavandero, Moreno, Novoa, Silva y Zurita, rechazó la indicación número 5 y aprobó la 

número 6.  

 

Número 3) 

 

 Sustituye el artículo 3º, relativo a los hechos, actos o 

convenciones que impiden, restringen o entorpecen la libre competencia. 

 

 El inciso primero sanciona con las medidas que se consignan en 

el artículo 17 C a toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, que ejecute 

o celebre, individual o colectivamente, cualquier hecho, acto o convención que impida, 
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restrinja o entorpezca la libre competencia, o que tienda a producir dichos efectos, sin 

perjuicio de las medidas correctivas o prohibitivas que respecto de dichos hechos, actos o 

convenciones puedan disponerse en cada caso. 

 

 La indicación número 7, del Honorable Senador señor 

Novoa, reemplaza la frase inicial “Toda persona natural o jurídica, de derecho público o 

privado, que ejecute o celebre” por “Toda persona natural o jurídica, de derecho público o 

privado y demás agentes económicos que ejecuten o celebren”.  

 

 La indicación número 8, del Honorable Senador señor 

García, del mismo modo, sustituye la frase “Toda persona natural o jurídica, de derecho 

público o privado,” por “Todo agente económico” y la palabra “sancionada”, por 

“sancionado”. 

 

 El Honorable Senador señor Novoa expuso el objetivo de su 

indicación, cual es incluir a otros agentes económicos, que no sean personas naturales o 

jurídicas, tales como comunidades o grupos de personas que pueden resultar afectados 

igualmente por conductas atentatorias contra la libre competencia. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo sostuvieron que la 

norma responde al principio general de que los sujetos de derecho son las personas naturales 

y jurídicas. El concepto de agente económico, que no se define, y que intenta comprender a 

ciertas asociaciones de hecho, presenta dificultades tanto para la prosecución normal del 

procedimiento, por ejemplo, para el adecuado emplazamiento, como para la efectiva 

aplicación de la sanción. 
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 Afirmaron que la experiencia de la Comisión Resolutiva 

demuestra que en muchos casos resulta difícil emplazar a las partes, lo cual se agravaría más 

en caso de ampliarse la disposición en los términos propuestos. En la práctica, además, si no 

son personas jurídicas, se ordena notificar a todas las personas naturales que forman la 

comunidad, el grupo o la asociación de hecho pertinente. 

 

 Hubo consenso entre los integrantes de las Comisiones Unidas en 

que no es necesario que la ley se pronuncie en forma expresa sobre esta materia, por cuanto 

basta con sancionar, como se hace habitualmente al describir conductas punibles, a todo el 

que realice los hechos, actos o convenciones de que trata. 

 

 En virtud de lo anterior, ambas indicaciones se aprobaron 

con enmiendas, por la unanimidad de los integrantes presentes de las Comisiones 

Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, Espina, García, Lavandero, 

Moreno, Novoa, Silva y Zurita. 

 

 El señor Fiscal Nacional Económico manifestó que, al referirse a 

“el que”, la norma alude a una persona, sea natural o jurídica. 

 

 El Honorable Senador señor Novoa replicó que también 

comprende a grupos de personas. 

 

 El inciso segundo del artículo 3º enumera algunos hechos, actos o 

convenciones que impiden, restringen o entorpecen la libre competencia. 
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 Considera tres situaciones. 

 

 a) Los acuerdos expresos o tácitos entre agentes económicos, o 

las prácticas concertadas entre ellos, que tengan por objeto fijar precios de venta o de 

compra, limitar la producción o asignarse zonas o cuotas de mercado. 

 

 b) La explotación abusiva por parte de una empresa, o conjunto 

de empresas que tengan un dueño común, de una posición dominante en el mercado, fijando 

precios de compra o de venta, imponiendo a una venta la de otro producto, asignando zonas 

o cuotas de mercado o imponiendo a otros abusos semejantes. 

 

 c) Las prácticas predatorias realizadas con el objeto de alcanzar o 

incrementar una posición dominante. 

 

 En relación con el encabezamiento de este inciso, la indicación 

número 9, del Honorable Senador señor Novoa, propone que el efecto de los casos 

mencionados no se establezca de manera perentoria sino que eventual, en el sentido de 

expresar que ellos pueden impedir, restringir o entorpecer la libre competencia. 

 

 Respecto de la letra a), la indicación número 10, del Honorable 

Senador señor Novoa, añade que las referidas conductas han de realizarse "para, a su vez, 

abusar del poder que dichos acuerdos o prácticas les confiera". 
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 La indicación número 11, del Honorable Senador señor 

García, reemplaza las conductas consistentes en fijar precios de venta o de compra, limitar 

la producción o asignarse zonas o cuotas de mercado, por la de "limitar deliberadamente la 

oferta de un mismo bien o servicio o asignarse zonas o cuotas de mercado, con el propósito 

de obtener poder de mercado". 

 

 En cuanto a la letra b), la indicación número 12, del Honorable 

Senador señor García, cambia la frase “que tengan un dueño común,” por “que tengan un 

controlador común,”. 

 

 En lo que atañe a la letra c), la indicación número 13, del 

Honorable Senador señor García, precisa que se entiende como prácticas predatorias las 

ventas sostenidas de un bien o servicio a un precio menor a su costo medio de largo plazo. 

 

 La primera materia que se debatió en el seno de las Comisiones 

Unidas se refirió a la naturaleza vinculante de los casos que se mencionan, esto es, si bastará 

la concurrencia de alguno de esos hechos para entender que se afecta la libre competencia. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo afirmaron que las 

distintas situaciones que se contemplan están establecidas de modo ejemplar, aun cuando 

comprenden los tres casos  que son reconocidos por la jurisprudencia y por la doctrina como 

típicos atentados contra la libre competencia. Detallan algunos de los hechos, actos o 

convenciones que impiden, restringen o afectan la libre competencia a que alude la norma 

general enunciada al comienzo de la disposición. 
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 El Honorable Senador señor Novoa reparó en que ese 

planteamiento sería válido respecto de las letras b) y c), que contienen elementos que pueden 

entenderse asociados a un atentado contra ese bien jurídico, al mencionar la "explotación 

abusiva" y las "prácticas predatorias". En cambio, por sí sola la fijación de precios de venta 

o de compra, la limitación de la producción o la asignación de zonas o cuotas de mercado a 

que alude la letra a) pueden obedecer a motivos económicos razonables o de buena 

administración de la empresa. El solo hecho de que se produzca alguna de estas situaciones 

no permite suponer que se atenta en contra de la libre competencia, ya que siempre se 

deberán ponderar otros elementos para llegar a esa conclusión, particularmente, como se 

plantea en la indicación número 10, un elemento subjetivo, consistente en querer abusar del 

poder que confieran dichos acuerdos o prácticas. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo estimaron que la 

incorporación de elementos subjetivos podría imponer a la Fiscalía una carga probatoria que 

dificultaría la aplicación de la norma.  

 

 Las Comisiones Unidas repararon en que el concepto de "abuso" 

ya aparece consignado en la letra b), de forma que es correcta la opinión sustentada por el 

Honorable Senador señor Novoa, en el sentido de que todas las conductas mencionadas en la 

letra a) se reputarían, sin más, como atentados contra la libre competencia. 

 

 Compartieron la idea de evitar tal efecto, porque dichos acuerdos 

o prácticas, por sí solos, no pueden entenderse como contrarios a la libre competencia, sino 

que debe existir un elemento de voluntariedad en el sentido de hacer uso indebido de esos 

mecanismos. Por ello, siguiendo la propuesta de la indicación número 10, acordaron 
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establecer que los referidos acuerdos o prácticas concertadas para fijar precios de venta o de 

compra, limitar la producción o asignar zonas o cuotas de mercado deberán ser realizados 

"abusando del poder que dichos acuerdos o prácticas les confiera". 

 

 El Honorable Senador señor Novoa declaró que, sobre la base, 

retiraba la indicación número 9, desde el momento en que, con ese elemento en la letra a), 

resulta justificado considerar a dichas conductas como atentatorias contra la libre 

competencia. 

 

 Por consiguiente, la indicación número 10 quedó aprobada, 

con cambios formales, por la unanimidad de los integrantes presentes de la Comisiones 

Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, García (dos votos), Novoa, Orpis y 

Parra, y la indicación número 9 fue retirada por su autor. 

 

 En relación con la indicación número 11, el Honorable Senador 

señor García manifestó que su propósito es poner énfasis en que las prácticas predatorias no 

sólo se pueden referir a los precios, sino que al acceso al mercado. 

 

 En el seno de las Comisiones Unidas se reflexionó que no todas 

las prácticas predatorias configuran atentados a la libre competencia, como ocurre, por 

ejemplo, con la publicidad comparativa engañosa. El propósito de la indicación, de precisar 

ciertos casos en que se entraba el acceso al mercado, sólo se conseguiría añadiendo que 

deben ser idóneos para afectar la libre competencia. En esa medida, se alcanza 

satisfactoriamente con el acuerdo precedente de requerir que las conductas de que se trata se 
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realicen con abuso del poder que emane de los acuerdos alcanzados entre los agentes 

económicos o de las prácticas concertadas entre ellos.   

 

 La indicación número 11 fue retirada por su autor. 

 

 Respecto de la letra b) del artículo 3º, las Comisiones Unidas y 

los señores representantes del Ejecutivo se mostraron de acuerdo con el propósito que 

persigue la indicación número 12, del Honorable Senador señor García. 

 

 Esa indicación precisa que la explotación abusiva de una 

empresa, o de un conjunto de empresas, en los términos que señala en la letra b), constituye 

un acto contrario a la libre empresa siempre que ellas dependan de un controlador común, 

concepto este último que es de mayor amplitud que el contemplado en el proyecto aprobado 

en general, el cual exige que dependan de un mismo dueño. 

 

 La indicación número 12 quedó aprobada por la unanimidad 

de los integrantes presentes de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores 

Chadwick, García (dos votos), Novoa, Orpis y Parra. 

 

 En cuanto a la letra c) del artículo 3º, las Comisiones Unidas 

conocieron la posición discrepante del Ejecutivo respecto de la indicación número 13, que 

sugiere referir las prácticas predatorias a las ventas sostenidas de un bien o servicio a un 

precio menor a su costo medio de largo plazo. 
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 Sostuvieron los señores representantes del Ejecutivo, por un lado, 

que, si bien esa conducta es susceptible de ser considerada un ejemplo de tales prácticas, 

también podría ser una simple maniobra para introducir un producto nuevo al mercado; por 

otro lado, que calcular el costo medio de largo plazo presenta dificultades prácticas, y, 

finalmente, que hay numerosos otros casos, que claramente constituyen prácticas 

predatorias, por lo que éstas no pueden quedar circunscritas a una sola de sus modalidades. 

 

 El Honorable Senador señor García retiró la indicación 

número 13. 

 

  La indicación número 14, del Honorable Senador 

señor Parra, agrega a este artículo dos casos de hechos, actos o convenciones que afectan la 

libre competencia. 

 

 La letra d) que propone considera los que se refieren a la libertad 

de trabajo o a la libertad de los trabajadores para organizarse, reunirse, negociar 

colectivamente, como los acuerdos o actos de empresarios, sindicatos u otros grupos o 

asociaciones tendientes a limitar o entorpecer el libre curso de negociaciones colectivas 

dentro de cada empresa o los que impidan o entraben el legítimo acceso a una actividad o 

trabajo. 

 

 La letra e) alude, en general, a cualquier otro arbitrio que tenga 

por finalidad eliminar, restringir o entorpecer la libre competencia. 
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 El Honorable Senador señor Parra explicó que se ha limitado a 

recoger dos materias que la ley vigente considera hechos, actos o convenciones que tienden 

a impedir la libre competencia, y que le parece razonable mantener, sin perjuicio de que el 

Código del Trabajo los sancione como prácticas antisindicales.  

 

 Los señores representantes del Ejecutivo estimaron que los casos 

recogidos hasta el momento en este artículo corresponden a aquellos en los cuales no hay 

dudas de que se atenta en contra de la libre competencia y, en cambio, sólo en casos muy 

específicos podría llegarse a la conclusión que en un procedimiento de negociación colectiva 

u otras de las situaciones a que se alude resulte afectada la libre competencia, como plantea 

la indicación. La inconveniencia de incorporar estos casos se refuerza porque, en el 

encabezamiento de este inciso, se indica que, necesariamente, se considerará que los hechos, 

actos o convenciones que se mencionan impiden, restringen o entorpecen la libre 

competencia. 

 

 Las Comisiones Unidas acogieron ese parecer, manifestándose 

contrarias a incorporar otras situaciones en este precepto. 

 

 En razón de lo anterior, la indicación número 14 fue retirada 

por su autor. 

 

Número 4) 

 

 Reemplaza el artículo 4º, prohibiendo otorgar concesiones, 

autorizaciones o actos que impliquen conceder monopolios para el ejercicio de actividades 
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económicas tales como extractivas, industriales, comerciales o de servicios, salvo que la ley 

lo autorice. 

 

 La indicación número 15, del Honorable Senador señor 

García, suprime la frase “tales como extractivas, industriales, comerciales o de servicios”. 

 

 La indicación número 16, del Honorable Senador señor 

García, agrega la siguiente oración final: “y regule expresamente”. 

 

 Las Comisiones Unidas coincidieron con los señores 

representantes del Ejecutivo en estimar adecuada la indicación número 15, que propone no 

enunciar el tipo de actividades, ya que dicha mención no presta utilidad, en la medida en que 

considera todas las actividades económicas. 

 

 En relación con la indicación número 16, se reparó en que 

significa otorgar a la ley, de manera exclusiva, la función de regular estas materias, lo que 

afectaría la potestad reglamentaria del Presidente de la República. 

 

 Se aprobó la indicación número 15, por la unanimidad de los 

integrantes de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, 

García (dos votos), Gazmuri (dos votos), Novoa, Orpis, Parra (dos votos) y Zurita.  

 

 La indicación número 16 fue retirada por su autor. 

 

Número 6) 
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 Sustituye el Título II, relativo a las Comisiones Preventivas 

Regionales y Central, por uno nuevo, que regula el Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia. 

 

Artículo 7º 

 

 Concibe al Tribunal de Defensa de la Libre Competencia como 

un órgano jurisdiccional especial e independiente, sujeto a la superintendencia directiva, 

correccional y económica de la Corte Suprema, cuya función será prevenir, corregir y 

reprimir los atentados a la libre competencia. 

 

 La indicación número 17, del Honorable Senador Parra, 

suprime, de entre las funciones de dicho órgano, la de prevenir los atentados a la libre 

competencia. 

 

 Explicó el Honorable Senador señor Parra que la indicación tiene 

por finalidad precisar la naturaleza jurisdiccional de este Tribunal, abandonando la lógica 

que actualmente inspira a la Comisión Resolutiva, que posee además una función 

preventiva. Agregó que, en armonía con esta propuesta, más adelante sugiere radicar en la 

Fiscalía la función de absolver consultas, que el proyecto encomienda al Tribunal. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo sostuvieron que la 

legislación comparada demuestra que los órganos encargados de velar por la libre 

competencia asumen también la atribución de atender consultas y resolver dudas que pueden 
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presentarse respecto del funcionamiento de los mercados, para prevenir que los agentes 

económicos incurran en conductas que atenten en contra de ella. Consideraron esencial 

mantener la función preventiva del Tribunal porque, aun cuando asume una función 

jurisdiccional de relevancia, debe estar complementada con estas otras facultades, que 

tradicionalmente han poseído los organismos cuya finalidad es proteger la libre 

competencia. 

 

 Las Comisiones Unidas tomaron nota de la opinión de la Excma. 

Corte Suprema, la que, inclinándose por la postura planteada por el Honorable Senador 

señor Parra, manifestó que "en el hecho estas cuestiones han resultado ser numerosas, 

requieren de una particular especialización técnica más allá de las ciencias del derecho y 

obviamente no tienen un sentido realmente jurisdiccional, propio de un tribunal de justicia". 

 

 Decidieron posponer la resolución de esta materia hasta examinar 

las atribuciones que se le confieren al Tribunal en el artículo17 C.  

 

 En esa oportunidad, se resolvió acoger los criterios del Ejecutivo, 

por cuanto se llegó a la conclusión de que, siendo el Tribunal un órgano de naturaleza 

jurisdiccional, ello no impide que ejerza, además, labores preventivas que se encuentran 

estrechamente ligadas con la libre competencia, como una forma eficiente de prevenir 

conflictos que debería conocer posteriormente y evitar las consiguientes alteraciones en el 

mercado. 

 

 Sobre la base de lo anterior, se rechazó la indicación por la 

mayoría de los integrantes presentes de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores 
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señores Chadwick, Espina (dos votos), Gazmuri, Novoa (dos votos), Orpis y Viera-

Gallo (dos votos). 

 

Artículo 8º 

 

 Regula la integración del Tribunal, y la forma de designación de 

sus integrantes. 

 

 El inciso primero establece que serán miembros de él un ministro 

de la Corte Suprema, designado por ésta mediante sorteo, quien lo presidirá; dos 

profesionales universitarios expertos en materias de competencia, uno licenciado en ciencias 

jurídicas y sociales y otro licenciado en ciencias económicas, o titulado en ingeniería 

comercial, civil, industrial o con título o grado académico similar, propuestos por los 

Ministros de Economía, Fomento y Reconstrucción y de Hacienda, para cuyo efecto se 

realizará un concurso público de antecedentes que será resuelto por una comisión de ambas 

Secretarías de Estado; y dos profesionales universitarios expertos en materias de 

competencia, uno licenciado en ciencias jurídicas y sociales y otro licenciado en ciencias 

económicas, o titulado en ingeniería comercial, civil, industrial o con título o grado 

académico similar, designados, previo concurso público de antecedentes, por el Consejo de 

Rectores de las Universidades Chilenas. En cada caso, junto con los titulares se designará 

también a los respectivos suplentes. 

 

 Todos los integrantes serán nombrados por el Presidente de la 

República, mediante decreto supremo del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, suscrito, además, por el Ministro de Hacienda. 
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 Los incisos segundo, tercero y cuarto dan reglas sobre el régimen 

de incompatibilidades. Señalan, al respecto, que es incompatible la condición de integrante 

del Tribunal designado por su condición de profesionales expertos en ciertas materias con la 

condición de funcionario público, caso en el cual las personas que al momento de su 

nombramiento ostenten dicha condición, deberán renunciar a ella. La misma 

incompatibilidad se aplicará a las personas que presten servicios al Estado en régimen de 

honorarios. No obstante lo anterior, el desempeño como integrante del Tribunal será 

compatible con los cargos docentes. 

 

 El artículo recibió ocho indicaciones, todas de carácter 

sustitutivo. 

 

 La indicación número 18, de S. E. el Presidente de la 

República, considera como integrantes al Ministro de la Corte Suprema y a cuatro 

profesionales, dos de los cuales deberán ser licenciados en ciencias jurídicas y sociales, y 

dos licenciados en ciencias económicas o titulados en ingeniería comercial, civil, industrial 

o, en ambos casos, con título o grado académico similar. 

 

 Para los efectos de su designación, se establece que el Consejo 

del Banco Central, mediante concurso público de antecedentes, confeccionará una nómina 

de ocho postulantes integrada por cuatro profesionales de cada área, de la cual serán 

designados dos titulares por el Consejo del Banco Central y dos por el Presidente de la 

República. En cada caso, la designación recaerá en un profesional de cada área. 
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 Dos miembros suplentes serán designados por el Presidente de la 

República en la forma indicada para los titulares, respetando la composición profesional 

mixta, y reemplazarán al miembro titular de la respectiva área profesional. 

 

 Se mantienen, en términos similares, las normas relativas al 

nombramiento mediante decreto de Economía, suscrito además por Hacienda, y al régimen 

de incompatibilidades. 

 

 Las indicaciones números 19, 20 y 21, del Honorable Senador 

señor García; 22 y 23, del Honorable Senador señor Novoa; 24, del Honorable Senador 

señor Parra y 25, del Honorable Senador señor Viera-Gallo, contemplan diversas formas 

de integración del Tribunal. 

 

 En relación con esta materia, las Comisiones Unidas tuvieron 

presente la opinión de la Excma. Corte Suprema, contraria a que se integre el Tribunal con 

un Ministro de esa Corte. Señaló que el cumplimiento normal de sus funciones propias 

supone la participación activa y directa de todos sus integrantes, lo que se ve a menudo 

notablemente dificultado precisamente por la dedicación de muchos de sus miembros a 

servir cargos especiales en cumplimiento de exigencias legales similares. En esa perspectiva, 

consideró más recomendable la constitución de tribunales especiales sobre la base de 

personal idóneo y técnico en las áreas correspondientes, precisamente como lo requiere el 

proyecto para los demás integrantes, prescindiéndose  de la intervención de los jueces en 

general. 

 

 El Honorable Senador señor Parra sostuvo que la jerarquía e 
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imagen del Tribunal no depende de la presencia de un Ministro de la Corte Suprema o de la 

Corte de Apelaciones. A su juicio, la totalidad de los integrantes de este Tribunal debe ser 

elegida para este propósito, como ocurre con el Tribunal de Contratación Pública y con los 

Tribunales Tributarios, a fin de lograr una especialización de los jueces que mejore el 

funcionamiento del órgano jurisdiccional. 

 

 Hubo consenso entre los integrantes de las Comisiones Unidas en 

ese criterio, estimándose que debe exigirse a las personas que integren este Tribunal 

conocimiento y experiencia en las materias relacionadas con la libre competencia, a fin de 

lograr un organismo de alta calidad técnica. 

 

 Por otra parte, prefirieron requerir la calidad de abogado en lugar 

de la de licenciado en ciencias jurídicas y sociales, y mantener la calidad de licenciado en 

ciencias económicas, agregando los post graduados en la materia, ya que esta especialidad 

puede derivar de distintos títulos profesionales. De tal forma se hicieron cargo de una 

observación de la Excma. Corte Suprema, en el sentido de que, por la relevancia de las 

materias que se someterán al conocimiento del Tribunal, debería exigirse que los cargos sean 

servidos por profesionales de las respectivas ramas. 

 

 Sobre la base de esas ideas, se sugirió a los señores 

representantes del Ejecutivo que estudiaran una fórmula alternativa. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo sugirieron que, en 

primer término, el Tribunal se integrara por un abogado, con su respectivo suplente, 

designados por el Presidente de la República previa propuesta de una nómina de cinco 



 103

postulantes confeccionada por la Corte Suprema mediante concurso público de antecedentes. 

Sólo podrían participar en el concurso quienes tengan una destacada actividad profesional o 

académica especializada en materias de libre competencia o en Derecho Comercial o 

Económico, y acrediten a lo menos 10 años de ejercicio profesional. 

 

 Enseguida, lo compondrían cuatro profesionales universitarios 

expertos en materias de competencia, dos de los cuales deberán ser abogados y dos 

licenciados o con títulos de post grado en ciencias económicas, más un suplente de cada área 

profesional. Dos integrantes titulares, uno de cada área profesional, serán designados por el 

Consejo del Banco Central previo concurso público de antecedentes. Los otros dos 

integrantes titulares, uno de cada área profesional, más los dos suplentes, también uno de 

cada área profesional, serán designados por el Presidente de la República, a partir de cuatro 

nóminas de 3 postulantes, una para cada designación, confeccionadas por el Consejo del 

Banco Central, también mediante concurso público de antecedentes.  

 

 Algunos de los señores integrantes de las Comisiones Unidas 

discreparon de que se establecieran mecanismos de designación diferentes para los 

miembros del Tribunal. Juzgaron preferible considerar un solo procedimiento, como se 

acordó respecto del Tribunal de Contratación Pública. 

 

  Los señores representantes del Ejecutivo sostuvieron que 

la razón es que el abogado, designado de una nómina elaborada por la Corte Suprema, está 

llamado a presidir el Tribunal, y en su defecto lo hará su suplente, por mandato del artículo 

10. 
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 Sometido a votación el mecanismo de designación, votaron 

por aprobar la sugerencia del Ejecutivo los Honorables Senadores señores Chadwick, 

Gazmuri, Novoa, Orpis y Zurita; se abstuvieron los Honorables Senadores señores 

García (dos votos) y Parra, en tanto que lo rechazó el Honorable Senador señor 

Lavandero (dos votos). 

 

 Al repetirse la votación, ya que las abstenciones influían en el 

resultado, el Honorable Senador señor García votó a favor de la proposición, con lo 

que ella se dio por aprobada. El señor Senador hizo presente que emitía favorablemente 

sus votos para permitir que continuase el estudio de la materia, sin perjuicio de que se revise 

este aspecto durante la discusión en particular que se efectuará en la Sala. 

 

 Las Comisiones Unidas debatieron luego la conveniencia de 

radicar la presidencia del Tribunal en este integrante y su suplente, a diferencia de la regla 

general de los tribunales colegiados, que eligen de entre sus miembros a quien lo presidirá. 

 

 Luego de escuchar las explicaciones proporcionadas por los 

señores representantes del Ejecutivo, aceptaron esa idea, sobre la base de la fórmula especial 

de designación, pero no compartieron el criterio de que también presidiera su suplente, que 

incluso tendría menos experiencia en el Tribunal que los otros miembros titulares. 

Acordaron, por consiguiente, que la presidencia recaiga sólo en el miembro titular, y que en 

caso de que falte o esté impedido, lo subrogue otro de los integrantes titulares, de acuerdo al 

orden de precedencia que establezca el mismo  Tribunal. 

 

 Siguiendo tal línea de razonamiento, se consideró aconsejable 
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diferenciar el nombramiento de los miembros titulares del de los suplentes, a fin de que éstos 

no lo sean de un titular determinado, como ocurre con el procedimiento aplicable para la 

integración de las Salas de las Cortes por los abogados integrantes. Para tal efecto, se estimó 

apropiado contar con cuatro suplentes, dos de ellos abogados y dos economistas, designados 

por el Consejo del Banco Central y el Presidente de la República de acuerdo al mismo 

procedimiento.  

 

 Los señores representantes del Ejecutivo recomendaron, además, 

mantener las restantes normas contenidas en este artículo, en relación con el decreto 

supremo de nombramiento y el régimen de incompatibilidades. 

 

 Las Comisiones Unidas estuvieron de acuerdo, salvo en lo 

relativo a la incompatibilidad de las personas que presten servicios al Estado en régimen de 

honorarios, que estimaron demasiado amplia, porque impediría que se realice cualquier tipo 

de asesoría o se elabore algún informe ocasional para el Estado, lo cual tampoco se aviene 

con el hecho de que los integrantes del Tribunal no tendrán dedicación exclusiva. 

 

 A la luz de esos criterios, S. E. el Presidente de la República 

propuso sustituir el artículo, lo que fue aprobado por la unanimidad de los integrantes 

de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, García (dos 

votos), Moreno (dos votos), Novoa, Orpis, Parra y Zurita. 

 

 Con lo anterior, quedó aprobada con modificaciones la 

indicación número 18 y rechazada la indicación número 25, por la unanimidad de los 

integrantes de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, 
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García (dos votos), Gazmuri, Lavandero (dos votos), Novoa, Orpis, Parra y Zurita. 

 

 Las indicaciones números 19, 20, 21, 22, 23 y 24 fueron 

retiradas por sus autores. 

 

Artículo 9º 

 

 Dispone que, una vez que hayan sido nombrados, los integrantes 

del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia prestarán juramento o promesa de guardar 

la Constitución y las leyes de la República, ante el Secretario del Tribunal. Este último y los 

relatores prestarán su juramento o promesa ante el Presidente. 

 

 El inciso segundo señala que los integrantes del Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia permanecerán tres años en sus cargos, pudiendo ser 

designados por nuevos períodos, conforme al procedimiento señalado en el artículo anterior. 

 

 El inciso tercero añade que el Tribunal tendrá el tratamiento de 

"Honorable", y cada uno de sus miembros, el de "Ministro". 

 

 La indicación número 26, del Honorable Senador señor 

García, suprime el inciso segundo. 

 

 La indicación número 27, del Honorable Senador señor 

Novoa, lo sustituye, aumentando a diez años el tiempo de duración en el cargo; permite su 

designación por nuevos períodos; establece que sus integrantes se renovarán a razón de un 
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miembro cada dos años y ordena que, en caso de vacancia o cesación del cargo por cualquier 

causa, el reemplazante sea nombrado por el tiempo que restaba al que ejercía el cargo. 

 

 La indicación número 28, del Honorable Senador señor 

Parra, referida también al inciso segundo, considera un plazo de cinco años para la duración 

en el cargo. 

 

 La indicación número 29, del Honorable Senador señor 

Viera-Gallo, plantea cuatro años de desempeño del cargo, y que sus miembros sólo puedan 

ser designados por un período consecutivo una sola vez. 

 

 En relación con el inciso primero, resuelto de la manera que se 

acaba de reseñar al tratar el artículo 8º el tema de la presidencia del Tribunal, los señores 

representantes del Ejecutivo sugirieron establecer que el juramento o promesa de los 

integrantes se efectúe ante el Presidente del Tribunal, y éste, a su vez, lo haga ante el 

Ministro más antiguo, según el orden de sus nombramientos. En todos estos casos, el 

Secretario actuará como Ministro de Fe. 

 

 Así se acordó por la unanimidad de los integrantes presentes 

de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, García (dos 

votos), Gazmuri, Lavandero (dos votos), Novoa, Orpis, Parra y Zurita. 

 

 Respecto del inciso segundo, las Comisiones Unidas coincidieron 

en que el plazo de duración del mandato debe considerar la estabilidad relativa de la 

composición del tribunal y, desde este punto de vista, a la luz de las distintas propuestas, 
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juzgaron reducidos los tres años aprobados en general y admitieron que el lapso de diez años 

pudiera ser extenso. 

 

 Tuvieron en cuenta, además, que el plazo debería permitir una 

apropiada renovación por parcialidades de los integrantes de este Tribunal, materia no 

contemplada en este artículo y de la cual tampoco se hace cargo la disposición segunda 

transitoria, que regula el primer nombramiento de sus miembros. 

 

 Al término del debate, compartieron con los señores 

representantes del Ejecutivo la idea de establecer un plazo de seis años para la duración en el 

cargo, con la posibilidad de ser designados por nuevos períodos, y consignando la 

circunstancia de que el Tribunal se renovará parcialmente cada dos años. 

 

 La proposición efectuada al respecto por S. E. el Presidente 

de la República fue aprobada, por unanimidad, por los integrantes presentes de las 

Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, García (dos votos), 

Moreno (dos votos), Novoa, Orpis, Parra y Zurita. 

 

 En relación con la renovación parcial, los señores representantes 

del Ejecutivo sugirieron incorporar una nueva disposición transitoria, en primer término, 

para adecuar el período inicial de vigencia del nombramiento de cada uno de sus integrantes 

titulares a la nueva composición del Tribunal, resuelta en el artículo 8º. De esta manera, 

dicho período sería determinado por el Presidente de la República en el correspondiente 

decreto de nombramiento, designando por dos años a un integrante abogado y a un 
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integrante economista, por cuatro años a un integrante abogado y a un integrante economista 

y por seis años al abogado nominado como Presidente del Tribunal, respectivamente. 

 

 En segundo lugar, se expresaría que, para los efectos de la 

renovación parcial de los integrantes que tendrán la calidad de suplentes, el Presidente de la 

República determinará en el primer decreto supremo de nombramiento de cada uno de ellos 

el período inicial de su vigencia, fijando dos años para un integrante abogado y un integrante 

economista y cuatro años para un integrante abogado y un integrante economista, 

respectivamente, a elección del Presidente de la República. 

 

 Las Comisiones Unidas acogieron esa propuesta, la que luego 

fue presentada formalmente por S. E. el Presidente de la República y, sometida a 

votación, resultó aprobada por unanimidad, por los integrantes presentes de las 

Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, García (dos votos), 

Gazmuri, Lavandero, Moreno, Novoa, Orpis, Parra y Zurita. La nueva disposición 

figura como cuarta transitoria en el texto que resulta de las modificaciones que proponemos. 

 

 La indicación número 26 fue retirada por su autor. Las 

indicaciones números 27 y 28 quedaron aprobadas con enmiendas y se rechazó la 

indicación número 29, por la misma unanimidad de los integrantes presentes de las 

Comisiones Unidas, recién mencionada. 

 

Artículo 10 
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 Establece que el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 

sesionará en la capital de la República y será presidido por el Ministro, titular o suplente, 

señalado en la letra a) del artículo 8º. Ante el evento de su ausencia o impedimento, el 

Tribunal sesionará bajo la presidencia de uno de los restantes miembros, de acuerdo al orden 

de precedencia que se establezca mediante auto acordado que deberá dictar al efecto. 

 

 La indicación número 30, del Honorable Senador señor 

Parra, reemplaza la primera oración, estableciendo que el Tribunal sesionará en la ciudad de 

Santiago y será presidido por el ministro que anualmente, en el mes de enero, se elija en 

votación secreta por y de entre sus miembros titulares. 

 

 La indicación número 31, del Honorable Senador señor 

Viera-Gallo, acota que el Tribunal sesionará "habitualmente" en la capital de la República. 

 

 Las indicaciones números 32 y 33, de los Honorables 

Senadores señor García y Novoa, respectivamente, eliminan la distinción entre Ministro 

titular y suplente. 

 

 El Honorable Senador señor Parra justificó la primera parte de su 

indicación en la circunstancia de que no existe ninguna disposición legal que disponga que 

la capital del país sea la ciudad de Santiago, por lo que resulta necesario precisar que el 

Tribunal tendrá su sede en esa ciudad. 

 

 La indicación número 30 se aprobó, en esa parte, por la 

unanimidad de los miembros de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores 



 111

Chadwick, García (dos votos), Gazmuri, Lavandero (dos votos), Novoa, Orpis, Parra y 

Zurita. 

 

 Respecto de la indicación número 31, las Comisiones Unidas 

tuvieron en cuenta que se relaciona con la indicación número 34, que el mismo Senador 

señor Viera-Gallo formula al artículo siguiente, a fin de permitir que las sesiones del 

Tribunal puedan llevarse a cabo, ocasionalmente, en cualquier Región del país, para 

disponer de mayores antecedentes respecto de una o más causas sometidas a su 

conocimiento. 

 

 Algunos de los señores integrantes de las Comisiones Unidas 

manifestaron que, no obstante respaldar el proceso de regionalización, estaban en 

desacuerdo con la indicación, porque, tratándose de un Tribunal que tiene competencia sobre 

todo el territorio nacional, al igual como el Tribunal Constitucional, por ejemplo, es 

necesario que exista certeza sobre el lugar en que tendrá su sede, lo cual no obsta a que 

pueda constituirse en otras ciudades del país para practicar ciertas diligencias. Sostuvieron 

que son dos materias absolutamente diferentes el lugar de sede del Tribunal y la posibilidad 

de que éste realice actuaciones en cualquier punto del país, y repararon en la dificultad 

práctica que produciría la sugerencia de que se trata, por ejemplo, para la elaboración de las 

tablas. 

 

 Otros de los señores miembros de las Comisiones Unidas 

apoyaron la indicación, señalando que simplemente pretende que la vista de aquellas causas 

que estén relacionadas directamente con una Región pueda efectuarse en ella. 
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 Puesta en votación, se pronunciaron en favor de la indicación 

número 31 los Honorables Senadores señores Chadwick, Gazmuri, Lavandero (dos 

votos) y Orpis, y en contra de ella los Honorables Senadores señores García (dos votos), 

Novoa, Parra y Zurita. 

 

 Repetida la votación, se produjo el mismo resultado, con el 

solo cambio del voto afirmativo del Honorable Senador señor Chadwick a abstención. 

Renovada la votación, volvió a arrojar cinco votos por la negativa, cuatro por la 

afirmativa y una abstención, con lo cual la indicación quedó reglamentariamente 

rechazada. 

 

 En lo que concierne a las indicaciones números 32 y 33, las 

Comisiones Unidas compartieron el criterio de que la idea que plantean, en el sentido de que 

quien presida el Tribunal por el ministerio de la ley sea sólo el Ministro titular a que alude 

en primer lugar el artículo 8º y no un suplente, ha quedado acogida como consecuencia de lo 

resuelto en ese artículo. 

 

 Por consiguiente, se dieron por aprobadas, con 

modificaciones, las indicaciones números 32 y 33, por la unanimidad de los miembros 

de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, García (dos 

votos), Gazmuri, Lavandero (dos votos), Novoa, Orpis, Parra y Zurita. 

 

Artículo 11 
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 Dispone que el Tribunal funcionará en forma permanente y fijará 

sus días y horarios de sesión. En todo caso, deberá sesionar en sala legalmente constituida 

para la resolución de las causas dos días a la semana como mínimo. 

 

 El quórum para sesionar será de, a lo menos, tres miembros, y los 

acuerdos se adoptarán por simple mayoría, dirimiendo, en caso de empate, el voto de quien 

presida. En lo demás se estará a lo dispuesto en el párrafo 2 del Título V del Código 

Orgánico de Tribunales, en cuanto fuera aplicable. 

 

 La indicación número 34, del Honorable Senador señor 

Viera-Gallo, intercala en el inciso primero una oración, destinada, como se anticipó, a 

permitir que las sesiones del Tribunal puedan llevarse a cabo, ocasionalmente, en cualquier 

Región del país, con el objetivo de disponer de mayores antecedentes respecto de una o más 

causas sometidas a su conocimiento. 

 

 La indicación número 35, del Honorable Senador señor 

Parra, suprime la exigencia de que el Tribunal sesione en sala legalmente constituida para la 

resolución de las causas, como mínimo, dos días a la semana. 

 

 La indicación número 36, del Honorable Senador señor 

García, establece un funcionamiento mínimo de cuatro días a la semana. 

 

 La indicación número 37, del Honorable Senador señor 

Novoa, sustituye el inciso segundo, para eliminar el voto dirimente del presidente del 

Tribunal en caso de empate, y señalar en cambio que, en caso de que el tribunal requiriese de 
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otro juez ajeno al tribunal para formar mayoría, se recurrirá a un integrante de la Corte de 

Apelaciones de Santiago. 

 

 La indicación número 34 quedó rechazada al repetirse la 

misma votación que se registró respecto de la indicación número 31. Esto es, los votos 

en contra de los Honorables Senadores señores García (dos votos), Novoa, Parra y 

Zurita, los votos a favor de los Honorables Senadores señores Gazmuri, Lavandero 

(dos votos) y Orpis, y la abstención del Honorable Senador señor Chadwick. 

 

 Las indicaciones números 35, 36 y 37 fueron retiradas por sus 

autores, a la luz de los precedentes acuerdos de las Comisiones Unidas y de las 

explicaciones proporcionadas por los señores representantes del Ejecutivo. 

 

Artículo 12 

 

 Contempla el régimen de remuneraciones de los integrantes del 

Tribunal y sus respectivos suplentes, señalados en las letras b) y c) del artículo 8º, 

disponiendo que se les pagará la suma de diez unidades tributarias mensuales por cada 

sesión a la que asistan, con un máximo de doce sesiones mensuales. El tribunal podrá 

acordar una remuneración por concepto de estudio de las causas fuera de sesión y según la 

complejidad de las mismas, por un monto equivalente a una sesión y hasta un máximo de 

cuatro sesiones mensuales, sin que se supere el referido máximo de doce sesiones.  

 

 Las indicaciones números 38 y 39, del Honorable Senador 

señor García, reemplazan el artículo: la primera de ellas, para referirlo, en general, a los 
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integrantes del Tribunal, y la segunda, a los integrantes señalados en las letras b) y c) del 

artículo 8º. En ambos casos, dispone que tendrán derecho a recibir la suma de diez unidades 

tributarias mensuales por cada sesión a la que asistan, con un máximo de ciento veinte 

unidades tributarias mensuales al mes, cualquiera sea el número de sesiones celebradas. 

Conserva la asignación por estudio de causas, estableciendo también como máximo las 

ciento veinte unidades tributarias mensuales por cada mes. 

 

 La indicación número 40, del Honorable Senador señor 

Novoa, suprime la referencia a los miembros suplentes. 

 

 La indicación número 41, de S. E. el Presidente de la 

República, considera una adecuación formal referida a los suplentes, como consecuencia de 

la nueva integración del Tribunal propuesta en la indicación número 18. 

 

 Las Comisiones Unidas debatieron con amplitud tres aspectos 

relacionados con el sistema de remuneraciones: si los Ministros deben tener dedicación 

exclusiva; si el sistema de remuneraciones debe establecerse sobre la base del número de 

sesiones que celebre el Tribunal mensualmente, y si debe contemplarse una asignación por 

estudio de causas. 

 

 El primer tema fue planteado por el Honorable Senador señor 

Orpis, quien sostuvo que no deberían establecerse las remuneraciones sobre la base del 

número de sesiones que celebre el Tribunal, sino que debería determinarse un sistema fijo, 

con Ministros que tengan dedicación exclusiva, salvo las actividades docentes, porque el 

tema de la libre competencia es muy sensible, y la dedicación exclusiva contribuiría a la 
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especialización de los integrantes del Tribunal, que consideró de gran importancia con vistas 

al futuro. 

 

  El señor Fiscal Nacional Económico explicó que el 

sistema que se propone, con un máximo de doce sesiones al mes y en consecuencia una 

remuneración máxima de 120 unidades tributarias mensuales, supera con creces lo que 

ocurre en la actualidad con la Comisión Resolutiva, que funciona un día a la semana, es 

decir, cuatro veces al mes. 

 

 Agregó que el número total de causas al año que conoce la 

Comisión Resolutiva es de 50. Hizo ver que las doce sesiones previstas contemplan un 

adecuado conocimiento de las causas, que podrían aumentar a unas 80 anuales, y permitiría 

que el Tribunal quedara con sus tablas al día. En la actualidad, cada causa demora casi dos 

años en ser resuelta. 

 

 Por consiguiente, la dedicación exclusiva de sus Ministros 

sobredimensionaría la disponibilidad del Tribunal, a partir de la experiencia que se ha tenido 

hasta la fecha con la Comisión Resolutiva. 

 

  El Honorable Senador señor Parra expresó que le parece 

claro que los integrantes del Tribunal no deberían tener dedicación exclusiva, pero sí 

dedicación preferente, ya que en caso contrario se vería dificultado el normal 

funcionamiento. 
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 Por su parte, el Honorable Senador señor Novoa consideró que 

no se justifica establecer la dedicación exclusiva para los integrantes del Tribunal, ya que el 

sistema de dos sesiones a la semana, como mínimo, garantiza un adecuado conocimiento y 

resolución de las causas que le sean sometidas. Asimismo, hizo notar que se tratará de 

personas que se supone responsables, por los requisitos exigidos, la forma de designación, y 

las autoridades que concurren a nombrarlas. 

 

 Las Comisiones Unidas concluyeron que sería difícil tener un 

Tribunal cuyos integrantes sean de dedicación exclusiva, mecanismo que tampoco resulta 

justificado a partir de la carga de trabajo que existirá, más aún si el Tribunal contará con un 

equipo profesional idóneo para apoyarlo. Además, la existencia de causales de implicancia y 

recusación resguarda la adecuada imparcialidad de los Ministros que lo componen. 

 

 Puesta en votación la instauración de un sistema de 

dedicación exclusiva para los integrantes del Tribunal, fue rechazada por la 

unanimidad de los integrantes presentes de las Comisiones Unidas, Honorables 

Senadores señores Espina, Gazmuri, Novoa (dos votos), Parra y Romero (dos votos). 

 

 El sistema de remuneraciones fue objetado por el Honorable 

Senador señor Parra, quien sostuvo la necesidad de establecer mecanismos de remuneración 

similares entre los distintos tribunales del país, ya que no resulta adecuado considerar 

diferentes sistemas para quienes ejercen la misma función jurisdiccional. Hizo ver que, con 

la finalidad de lograr ese propósito, debería haberse hecho un trabajo coordinado con el 

Ministerio de Justicia, lo que no ha ocurrido en la práctica. 
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 Asimismo, se mostró contrario a establecer una asignación por 

estudio de causas, toda vez que dicho estudio es consustancial al cumplimiento de la función 

jurisdiccional, porque no se puede conocer y resolver causas sin estudiarlas. Recordó que, 

con ocasión del estudio del proyecto de ley que crea el Tribunal de Contratación Pública 

(Boletín Nº 2429-05), se propuso inicialmente consultar también esta asignación, pero el 

propio Ejecutivo formuló posteriormente indicación para eliminarla, "ya que la 

remuneración por estudio de causas fuera de sesión se aparta del régimen aplicable a la 

generalidad de los tribunales de justicia en nuestro país", como se dejó consignado en el 

informe que elaboró la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento a 

petición de la Comisión de Hacienda. 

 

 El Honorable Senador señor Gazmuri se manifestó de acuerdo 

con el sistema de remuneraciones ligado al número de sesiones celebradas, con los mínimos 

y máximos que se establecen. Hizo ver que, si se quiere contar con personas lo más 

capacitadas posible, es necesario que tengan la posibilidad de incursionar en otros ámbitos 

de desarrollo profesional, de manera que estén en contacto permanente con el ejercicio de 

sus respectivas actividades. Agregó que ello no debería obstar a que se estudie en el futuro 

un sistema distinto, si surge la necesidad de considerar otra alternativa. 

 

 Algunos Honorables Senadores previnieron que vincular el 

sistema de remuneraciones a las sesiones celebradas puede prestarse para que se convoquen 

sin que exista real necesidad. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo informaron que se trató 

de establecer una remuneración similar a la que recibe un Ministro de Corte de Apelaciones, 



 119

y de forma que constituya un incentivo para que se realicen las sesiones que se contemplan, 

es decir, al menos dos a la semana. Destacaron que este Tribunal es de naturaleza diferente a 

otros tribunales que existen en el país, cuyos integrantes tienen dedicación exclusiva. 

 

 Se sometió a votación la eliminación de la asignación por 

estudio de causas, lo que fue aprobado por la unanimidad de los integrantes presentes 

de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Espina, Gazmuri, Novoa (dos 

votos), Orpis, Parra y Romero (dos votos). 

 

 Prosiguiendo el debate sobre el sistema de remuneración, la 

mayoría de los integrantes de las Comisiones Unidas coincidió con el proyecto, en el sentido 

de atender al número de sesiones que celebre el Tribunal, con un límite mínimo de ocho al 

mes y un máximo, sólo para los efectos remuneratorios, de doce, de forma que la 

remuneración mínima será de 80 unidades tributarias mensuales y la máxima posible de 120. 

 

 En ese sentido, los señores representantes del Ejecutivo 

sugirieron, para mayor precisión, acoger la fórmula propuesta por el Honorable Senador 

señor García en la indicación número 38, que aclara que el límite de doce sesiones no impide 

que se celebren más, al fijar la remuneración en "diez unidades tributarias mensuales por 

cada sesión a la que asistan, con un máximo de ciento veinte unidades tributarias mensuales 

al mes, cualquiera sea el número de sesiones celebradas". 

 

 El Honorable Senador señor Parra advirtió que se abstendría de 

concurrir con su voto favorable a la aprobación de este sistema, porque considera necesario 

unificar los criterios que se contemplan para, al menos, dos tribunales especiales, como son 
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éste y el Tribunal de Contratación Pública, respecto del cual el propio Ejecutivo planteó otra 

fórmula, cual es que a sus integrantes "se les pague la suma equivalente a un treintavo de la 

renta del Grado IV, correspondiente a Ministros de Corte de Apelaciones, por cada sesión a 

la que asistan, con un máximo de doce sesiones mensuales". 

 

 La indicación número 38 quedó aprobada con 

modificaciones, con los votos a favor de los Honorables Senadores señores Espina, 

Gazmuri, Novoa (dos votos) y Romero (dos votos), y la abstención del Honorable 

Senador señor Parra. 

 

 Las indicaciones números 39 y 40 fueron retiradas por sus 

autores, y la indicación número 41 se rechazó, por la unanimidad de los señores 

Senadores que se acaba de mencionar, debido a que perdió razón de ser como 

consecuencia de los cambios introducidos al artículo 8º. 

 

Artículo 13 

 

 El inciso primero hace aplicable a los integrantes del Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia el régimen de implicancias y recusaciones contemplado en 

los artículos 195 y 196 del Código Orgánico de Tribunales.1 

                     
1 El artículo 195 enumera las causas de implicancia. Ellas son 1º Ser el juez 
parte en el pleito o tener en él interés personal, salvo lo dispuesto en el 
número 18 del artículo siguiente;2° Ser el juez consorte o pariente consanguíneo 
legítimo en cualquiera de los grados de la línea recta y en la colateral hasta 
el segundo grado inclusive, o ser padre o hijo natural o adoptivo de alguna de 
las partes o de sus representantes legales;3° Ser el juez tutor o curador de 
alguna de las partes, o ser albacea de alguna sucesión, o síndico de alguna 
quiebra, o administrador de algún establecimiento, o representante de alguna 
persona jurídica que figure como parte en el juicio; 4° Ser el juez ascendiente 
o descendiente legítimo, padre o hijo natural o adoptivo del abogado de alguna 
de las partes; 5° Haber sido el juez abogado o apoderado de alguna de las partes 
en la causa actualmente sometida a su conocimiento; 6° Tener el juez, su 
consorte, ascendientes o descendientes legítimos, padres o hijos naturales o 
adoptivos, causa pendiente en que deba fallar como juez alguna de las partes; 7° 
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 El inciso segundo inhabilita, en todo caso, para intervenir en una 

causa al Ministro que tenga interés en la misma. Presume de derecho que al Ministro le 

                                                                     
Tener el juez, su consorte, ascendientes o descendientes legítimos, padres o 
hijos naturales o adoptivos, causa pendiente en que se ventile la misma cuestión 
que el juez debe fallar;  8° Haber el juez manifestado su dictamen sobre la 
cuestión pendiente con conocimiento de los antecedentes necesarios para 
pronunciar sentencia, y 9° Ser el juez, su consorte, o alguno de sus 
ascendientes o descendientes legítimos, padres o hijos naturales o adoptivos, 
heredero instituido en testamento por alguna de las partes. Lo dicho en este 
artículo es sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1324 y en los incisos 
tercero y cuarto del artículo 1325 del Código Civil. El inciso final de este 
artículo agrega otras tres causales de implicancia respecto de los jueces con 
competencia criminal. 
Por su parte, el artículo 196 dispone que son causas de recusación: 1° Ser el 
juez pariente consanguíneo simplemente ilegítimo en toda la línea recta y en la 
colateral hasta el cuarto grado inclusive, o consanguíneo legítimo en la línea 
colateral desde el tercero hasta el cuarto grado inclusive, o afín hasta el 
segundo grado también inclusive, de alguna de las partes o de sus representantes 
legales; 2° Ser el juez ascendiente o descendiente ilegítimo, hermano o cuñado 
legítimo o natural del abogado de alguna de las partes; 3° Tener el juez 
superior alguno de los parentescos designados en el inciso precedente o en el 
número 4° del artículo 195, con el juez inferior que hubiere pronunciado la 
sentencia que se trata de confirmar o revocar; 4° Ser alguna de las partes 
sirviente, paniaguado o dependiente asalariado del juez, o viceversa; 5° Ser el 
juez deudor o acreedor de alguna de las partes o de su abogado; o serlo su 
consorte o alguno de sus ascendientes, descendientes o parientes colaterales 
dentro del segundo grado.  Sin embargo, no tendrá aplicación la causal del 
presente número si una de las partes fuere alguna de las instituciones de 
previsión fiscalizadas por la Superintendencia de Seguridad Social, la 
Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo, o uno de los Servicios de Vivienda y 
Urbanización, a menos que estas instituciones u organismos ejerciten actualmente 
cualquier acción judicial contra el juez o contra alguna otra de las personas 
señaladas o viceversa; 6° Tener alguno de los ascendientes o descendientes 
simplemente ilegítimos del juez o los parientes colaterales del mismo dentro del 
segundo grado, causa pendiente que deba fallar como juez alguna de las partes; 
7° Tener alguno de los ascendientes o descendientes simplemente ilegítimos del 
juez o los parientes colaterales del mismo dentro del segundo grado, causa 
pendiente en que se ventile la misma cuestión que el juez deba fallar; 8° Tener 
pendientes alguna de las partes pleito civil o criminal con el juez, con su 
consorte, o con alguno de sus ascendientes, descendientes o parientes 
colaterales dentro del segundo grado. Cuando el pleito haya sido promovido por 
alguna de las partes, deberá haberlo sido antes de la instancia en que se 
intenta la recusación; 9° Haber el juez declarado como testigo en la cuestión 
actualmente sometida a su conocimiento; 10. Haber el juez manifestado de 
cualquier modo su dictamen sobre la cuestión pendiente, siempre que lo hubiere 
hecho con conocimiento de ella; 11. Ser alguno de los ascendientes o 
descendientes ilegítimos del juez o alguno de sus parientes colaterales dentro 
del segundo grado, instituido heredero en testamento por alguna de las partes; 
12. Ser alguna de las partes heredero instituido en testamento por el juez; 13. 
Ser el juez socio colectivo, comanditario o de hecho de alguna de las partes, 
serlo su consorte o alguno de los ascendientes o descendientes del mismo juez, o 
alguno de sus parientes colaterales dentro del segundo grado; 14. Haber el juez 
recibido de alguna de las partes un beneficio de importancia, que haga presumir 
empeñada su gratitud; 15. Tener el juez con alguna de las partes amistad que se 
manifieste por actos de estrecha familiaridad; 16. Tener el juez con alguna de 
las partes enemistad, odio o resentimiento que haga presumir que no se halla 
revestido de la debida imparcialidad; 17. Haber el juez recibido, después de 
comenzado el pleito, dádivas o servicios de alguna de las partes, cualquiera que 
sea su valor o importancia, y 18. Ser parte o tener interés en el pleito una 
sociedad anónima de que el juez sea accionista. No obstante lo dispuesto en el 
inciso precedente, no constituirá causal de recusación la circunstancia de que 
una de las partes fuere una sociedad anónima abierta. Lo prevenido en el inciso 
anterior no regirá cuando concurra la causal señalada en el Nº 8 de este 
artículo. Tampoco regirá cuando el juez, por sí solo o en conjunto con alguna de 
las personas indicadas en el numerando octavo, fuere dueño de más del diez por 
ciento del capital social. En estos dos casos existirá causal de recusación. 
 



 122

afecta tal impedimento, cuando el interés en esa causa es de su cónyuge o de sus parientes 

hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad o de personas que estén 

ligadas al mismo por vínculos de adopción, o de empresas en las cuales estas mismas 

personas sean sus representantes legales, mandatarios, directores, gerentes o desempeñen 

otros cargos directivos, o posean directamente, o a través de otras personas naturales o 

jurídicas, un porcentaje de la sociedad que les permita participar en la administración de la 

misma o elegir, o hacer elegir, uno o más de sus administradores.  

 

 El inciso tercero declara que la causal invocada podrá ser 

aceptada por el integrante afectado. En caso contrario, será fallada de plano por el Tribunal, 

con exclusión de aquél, aplicándose una multa a beneficio fiscal de hasta veinte unidades 

tributarias mensuales al incidentista, si la implicancia o la recusación fuera desestimada por 

unanimidad. 

 

 El inciso cuarto agrega que, en ausencia o inhabilidad de alguno 

de los miembros titulares, éstos serán reemplazados por sus respectivos suplentes, los que 

percibirán la dieta correspondiente a la sesión a que asistan.  

 

 El inciso final hace aplicable a los miembros del Tribunal el 

Título III de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado. 

 

 La indicación número 42, del Honorable Senador señor 

García, propone suprimir los incisos segundo y cuarto. 
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 La indicación número 43, del Honorable Senador señor 

Novoa, plantea también la supresión del inciso cuarto. 

 

 Las Comisiones Unidas estimaron pertinente conservar ambas 

disposiciones, sin perjuicio de ajustar el inciso cuarto a la circunstancia de que el suplente 

será el correspondiente a la misma área profesional, y eliminar, por redundante, la alusión a 

la percepción de la dieta. 

 

 En consecuencia, se rechazó la indicación número 42 por la 

unanimidad de los integrantes presentes, Honorables Senadores señores Chadwick, 

Espina (dos votos), Gazmuri, Moreno (dos votos), Novoa (dos votos) y Parra. 

 

 La indicación número 43 se aprobó con modificaciones, por 

unanimidad, votando los mismos señores Senadores individualizados precedentemente. 

 

 La indicación número 44, de S. E. el Presidente de la 

República, sustituye el inciso final para hacer aplicables a los miembros del Tribunal los 

artículos 319 a 331 del Código Orgánico de Tribunales, con excepción de lo dispuesto en el 

artículo 322, y precisar que deberán efectuar una declaración de intereses de acuerdo a lo 

dispuesto en el Título III de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 

de la Administración del Estado. 

 

 La indicación número 45, del Honorable Senador señor 

Novoa, reemplaza la misma disposición con el objetivo de aplicar los Párrafos 7 y 8 del 
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Título X del Código Orgánico de Tribunales, referidos, respectivamente, a los deberes y 

prohibiciones a que están sujetos los jueces y a la responsabilidad de los jueces. 

 

 Al respecto, las Comisiones Unidas compartieron la proposición 

del Ejecutivo, ya que comprende situaciones reguladas en el Código Orgánico de Tribunales 

que deben hacerse aplicables a los integrantes de este Tribunal. 

 

 Sin perjuicio de ello, les pareció pertinente la observación 

formulada por la Excma. Corte Suprema, en cuanto a que la Ley N° 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, no se aplica a los 

miembros del Poder Judicial. Por tal motivo, prefirieron no hacer mención expresa de la 

declaración de intereses regida por dicha Ley Orgánica Constitucional, desde el momento en 

que la declaración de intereses para los magistrados está consagrada en el artículo 323 bis 

del Código Orgánico de Tribunales, comprendido dentro de las disposiciones que serán 

aplicables en la especie. 

 

 En esa virtud, por la unanimidad de los Honorables 

Senadores señores Chadwick, Espina (dos votos), Gazmuri, Moreno (dos votos), Novoa 

(dos votos) y Parra, se aprobó la indicación número 44, con modificaciones. 

 

 La indicación número 45 fue retirada por su autor. 
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Artículo 14 

 

 El inciso primero enumera las causales de cesación en el cargo de 

los miembros del Tribunal: el término del período legal de su designación; la renuncia 

voluntaria; la destitución por notable abandono de deberes y la incapacidad sobreviniente, 

entendiéndose por tal aquélla que impide al integrante ejercer el cargo por un período de tres 

meses consecutivos o de seis meses en un año. 

 

 El inciso segundo advierte que la destitución por notable 

abandono de deberes y la incapacidad sobreviniente se harán efectivas por la Corte Suprema, 

a petición del Presidente del Tribunal o de dos de sus miembros.  

 

 El inciso tercero agrega que la resolución que haga efectiva la 

destitución deberá señalar los hechos en que se funda y los antecedentes tenidos a la vista 

para acreditarlos.  

 

 De acuerdo al inciso cuarto, una vez producida la cesación en el 

cargo, deberá procederse al nombramiento del reemplazante, de conformidad a las reglas 

establecidas en el artículo 8º de esta ley. En los tres últimos casos señalados, el reemplazante 

durará en el cargo el tiempo que restara del respectivo período.  

 

 El inciso final señala que la cesación en el cargo del Ministro de 

la Corte Suprema integrante del Tribunal por las causas señaladas en el inciso primero, no 

acarreará la destitución en aquélla. 
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  En lo que concierne al inciso segundo, las Comisiones 

Unidas repararon en que el Tribunal se encontrará sujeto a la superintendencia correccional 

de la Corte Suprema, la cual, en ejercicio de dicha atribución, podría remover a un integrante 

de él aunque no medie solicitud del Presidente del Tribunal o de dos de sus miembros, lo 

que les pareció adecuado contemplar expresamente, en el sentido de agregar que el 

mecanismo que allí se establece operará sin perjuicio de las facultades disciplinarias de la 

Corte Suprema. 

 

 Así lo resolvieron, por unanimidad, los integrantes presentes 

de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, Espina (dos 

votos), Gazmuri, Moreno (dos votos), Novoa (dos votos) y Parra. 

 

 La indicación número 46, del Honorable Senador señor 

Novoa, elimina el inciso cuarto, relativo al procedimiento para reemplazar al integrante del 

Tribunal que haya cesado en el cargo.  

 

 La indicación número 47, del Honorable Senador señor 

Parra, suprime la segunda oración del inciso cuarto, referente al tiempo que durará el 

reemplazante, y el inciso final, concerniente a la cesación en el cargo del Ministro de la 

Corte Suprema. 

 

 La indicación número 48, del Honorable Senador señor 

García, suprime también el inciso final. 
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 La indicación número 49, del Honorable Senador señor 

García, sustituye dicho inciso, con el objetivo de establecer que la cesación en el cargo del 

Ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago integrante del Tribunal por las causas 

señaladas en el inciso primero, no acarreará la destitución en aquélla, sin perjuicio de lo 

establecido en la Constitución y en el Código Orgánico de Tribunales. La indicación guarda 

concordancia con la indicación número 21, del mismo señor Senador, que contemplaba a un 

Ministro de dicha Corte como integrante del Tribunal. 

 

 La indicación número 50, del Honorable Senador señor 

Novoa, cambia, en el mismo inciso final, la mención del Ministro de la Corte Suprema por 

la de un Ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago, en concordancia con las 

indicaciones números 22 y 23, de su autoría. 

 

 Los integrantes de las Comisiones Unidas convinieron que las 

indicaciones se relacionan con el sistema de integración del Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia, que ha sido resuelto de una manera distinta al supuesto bajo el cual se 

formularon. 

 

  Estuvieron de acuerdo, además, en eliminar el inciso final, 

como consecuencia de haberse suprimido la integración del Tribunal por un Ministro de la 

Corte Suprema. 

 

 En atención a lo anterior, las indicaciones números 46, 47 y 

50 fueron retiradas por sus autores.  
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 Por su parte, se aprobó la indicación número 48, y se rechazó 

la indicación número 49, por la unanimidad de los integrantes presentes de las 

Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, Espina (dos votos), 

Gazmuri, Moreno (dos votos), Novoa (dos votos) y Parra. 

 

Artículo 15 

 

 Contempla la planta del Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia y varias normas sobre personal. 

 

 El inciso tercero señala que el personal se regirá por el derecho 

laboral común y las remuneraciones serán equivalentes a los grados correspondientes de las 

escalas de remuneraciones de la Fiscalía Nacional Económica. 

 

 El señor Fiscal Nacional Económico explicó que la idea que 

inspira la segunda parte de este inciso es que las remuneraciones sean similares entre el 

personal de la Fiscalía y el del Tribunal. 

 

 En ese contexto, reconoció que la mención a los grados 

correspondientes de las escalas de remuneraciones era equívoca, toda vez que en dichas 

escalas se mencionan únicamente los sueldos base, a los cuales deben agregarse las demás 

asignaciones y estipendios legales. 

 

 Para hacer claridad sobre este punto, propuso redactar el inciso 

en términos de señalar que "el personal de planta del Tribunal se regirá por el derecho 
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laboral común. Con todo, tendrá el mismo régimen remuneratorio del personal de planta de 

la Fiscalía Nacional Económica." 

 

 Las Comisiones Unidas acogieron esa sugerencia por la 

unanimidad de sus integrantes presentes, Honorables Senadores señores Chadwick, 

García (dos votos), Moreno (dos votos), Novoa, Orpis, Parra y Zurita. 

 

 Adicionalmente, el señor Fiscal Nacional Económico recomendó 

incorporar un inciso donde se regule el sistema de calificaciones del personal, el cual 

manifestaría que "el Secretario Abogado calificará anualmente al personal conforme a las 

normas que, mediante auto acordado, dicte el Tribunal. En contra de dicha calificación, 

podrá recurrir de apelación ante el Tribunal dentro del plazo de cinco días hábiles, contado 

desde la notificación de la calificación." 

 

 Fue aprobado, en forma unánime, con la misma votación que 

se acaba de mencionar. 

 

Artículo 17 

 

 Contempla, como medidas disciplinarias que pueden aplicarse a 

los funcionarios del Tribunal que incurran en incumplimiento de sus deberes y obligaciones, 

la amonestación, la censura por escrito, la multa de hasta un mes de sueldo, y la suspensión 

del empleo hasta por un mes sin goce de remuneración. 
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 Las sanciones deberán ser acordadas en sesión especialmente 

convocada al efecto y por la mayoría de los Ministros asistentes. 

 

 La indicación número 51, del Honorable Senador señor 

Novoa, añade en el inciso primero la medida de exoneración del empleo. 

 

  Las Comisiones Unidas coincidieron en que, dado que los 

funcionarios se regirán por el Código del Trabajo, de acuerdo al inciso tercero del artículo 

15, podrán ser despedidos de conformidad a ese cuerpo legal. Con tal finalidad, se acordó 

agregar que las sanciones disciplinarias que menciona esta disposición se aplicarán sin 

perjuicio de lo dispuesto en las normas de derecho laboral común. 

 

 Se aprobó con modificaciones la indicación número 51, por la 

unanimidad de los integrantes de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores 

señores Chadwick, Espina (dos votos), Gazmuri, Moreno (dos votos), Novoa (dos 

votos), Orpis y Parra. 

 

 La indicación número 52, de S. E. el Presidente de la 

República, sustituye el inciso segundo, disponiendo que las sanciones deberán ser 

acordadas por la mayoría de los Ministros asistentes a la sesión. 

 

 A las Comisiones Unidas les pareció razonable exigir que las 

sanciones se acuerden por la mayoría de los Ministros asistentes, sin que sea preciso que la 

sesión sea especialmente convocada para tal efecto. 
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 En consecuencia, por el mismo quórum se aprobó la 

indicación 52, sin enmiendas. 

 

Artículo 17 A 

 

 Dispone que, en caso de ausencia o impedimento, el Secretario 

será subrogado por el Relator de mayor grado y, a falta de éste, por el Relator que detente el 

cargo inmediatamente inferior a aquél. El subrogante prestará el mismo juramento que el 

Secretario para el desempeño de este cargo, ante el Presidente del Tribunal. 

 

 La indicación número 53, del Honorable Senador señor 

Novoa, reemplaza la forma verbal “detente” por “tenga”. 

 

 Las Comisiones Unidas tuvieron en cuenta que, de acuerdo al 

Diccionario de la Lengua Española, editado por la Real Academia Española, "detentar" 

significa "retener y ejercer ilegítimamente algún poder o cargo público", por lo que es 

pertinente la propuesta que se hace para reemplazar esa palabra.  

 

 Se aprobó la indicación, por la unanimidad señalada 

anteriormente. 

 

Artículo 17 C 

 

 Enuncia las atribuciones y deberes del Tribunal. 
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Número 1) 

 

 La primera atribución consiste en conocer, a solicitud de parte o 

del Fiscal Nacional Económico, las situaciones que pudieran constituir infracciones a la 

presente ley. Para estos efectos, el Tribunal dispondrá de las más amplias facultades, 

incluyendo la de requerir directamente el auxilio de la fuerza pública, la que será concedida 

sin más trámite, pudiendo adoptar, además, las siguientes medidas: 

 

 a) Modificar o poner término a los actos, contratos, convenios, 

sistemas o acuerdos que sean contrarios a las disposiciones de la presente ley; 

 

 b) Ordenar la modificación o disolución de las sociedades, 

corporaciones y demás personas jurídicas de derecho privado que hubieran intervenido en 

los actos, contratos, convenios, sistemas o acuerdos a que se refiere la letra anterior, y 

 

 c) Aplicar multas a beneficio fiscal hasta por una suma 

equivalente a treinta mil unidades tributarias anuales. Las multas podrán ser impuestas a la 

persona jurídica correspondiente, a sus directores, administradores y a toda persona que haya 

intervenido en la realización del acto respectivo. En el caso de las multas aplicadas a 

personas jurídicas, responderán solidariamente del pago de las mismas sus directores, 

administradores y aquellas personas que se hayan beneficiado del acto respectivo, siempre 

que hubieran participado en la realización del mismo. 
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 En relación con el encabezamiento de este numeral, el Honorable 

Senador señor Novoa consultó la razón de que no se considere la actuación de oficio por 

parte del Tribunal. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo señalaron que no se 

consideró apropiado, porque implica una suerte de prejuzgamiento del Tribunal. Por eso se 

propone que actúe a solicitud de parte o a requerimiento del Fiscal Nacional Económico.  

 

  El Honorable Senador señor Novoa, a propósito de este 

artículo y de otros que aluden a las “partes”, sin mencionar quiénes se encuentran 

legitimados para actuar, hizo presente que tal concepto debe entenderse en forma amplia, en 

una suerte de acción popular. 

 

 El Honorable Senador señor Lavandero propuso señalar 

expresamente la calidad de acción popular, siguiendo una línea de razonamiento similar a la 

del artículo 2333 del Código Civil, que diferencia si la amenaza de daño recae sobre 

personas determinadas o sobre personas indeterminadas. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo estimaron innecesaria la 

incorporación de una norma sobre el particular, puesto que nunca se ha dudado de que 

cualquier persona puede actuar en esta materia presentando una demanda, por la naturaleza 

del interés jurídico protegido, esto es, la libre competencia. Por lo mismo, el artículo 17 E se 

limita a contemplar como eventual titular de la acción al particular que presente una 

demanda, quien pasará a ser parte en el procedimiento. 
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 El aludido encabezamiento recibió la indicación número 54, del 

Honorable Senador señor Viera-Gallo, que intercala en la segunda oración, a continuación 

de la palabra “dispondrá” la frase, entre comas (,), “con la excepción señalada en el inciso 

final de este artículo”. 

 

 Dicha propuesta se relaciona con la indicación número 60, del 

mismo autor, que propone agregar el siguiente inciso final: “La facultad de requerir 

directamente el auxilio de la fuerza pública, señalada en el numeral 1), no tendrá lugar 

respecto de los apremios de tipo personal". 

 

 El Honorable Senador señor Viera-Gallo explicó que su 

propósito es declarar que el Tribunal no podrá ordenar la privación de libertad de las 

personas. 

 

 Las Comisiones Unidas coincidieron en que el Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia, en su calidad de órgano jurisdiccional, se rige por los 

mismos principios que se aplican a los demás tribunales del país, dentro de los cuales se 

encuentra el de imperio, consagrado en el artículo 73, inciso final, de la Constitución Política 

de la República. 

 

 De acuerdo con ese precepto, para hacer ejecutar sus 

resoluciones, y practicar o hacer practicar los actos de instrucción que determine la ley, los 

tribunales ordinarios de justicia y los especiales que integran el Poder Judicial, podrán 

impartir órdenes directas a la fuerza pública o ejercer los medios de acción conducentes de 

que dispusieren, debiendo la autoridad requerida cumplir sin más trámite el mandato judicial 
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y no podrá calificar su fundamento u oportunidad, ni la justicia o legalidad de la resolución 

que se trata de ejecutar. 

 

 Las Comisiones Unidas estimaron que, a la luz de ese mandato 

constitucional, no es necesaria la segunda oración del encabezamiento, la cual, además, 

suscita dudas en cuanto otorga al Tribunal "las más amplias facultades" para estos efectos. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo hicieron presente que no 

veían obstáculos para que la oración de que se trata sea eliminada del encabezamiento de 

este número. 

 

 Las Comisiones Unidas, integradas por los Honorables 

Senadores señores Chadwick, Espina (dos votos), Novoa (dos votos), Orpis y Viera-

Gallo (dos votos), acordaron suprimir la segunda oración del encabezamiento. 

 

 En razón de lo anterior, el Honorable Senador señor Viera-

Gallo retiró las indicaciones números 54 y 60. 

 

 La letra c) recibió las indicaciones números 55 y 56. 

 

 La indicación número 55, del Honorable Senador señor 

García, sustituye la letra c), con el objetivo de disminuir el monto de la multa aplicable a 

una suma equivalente a diez mil unidades tributarias anuales, y eliminar a los directores y 

administradores de la persona jurídica de entre las personas a quienes pueden ser impuestas 

y de entre los responsables solidarios. 
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 Añade que las multas se regularán prudencialmente, según sea el 

capital en giro o la capacidad económica del infractor y la gravedad de la infracción. 

 

 La indicación número 56, del Honorable  Senador señor 

Novoa, también sustitutiva, reduce el monto de las multas a una suma equivalente a 20 mil 

unidades tributarias anuales. Elimina por completo la responsabilidad solidaria, en el caso de 

multas aplicadas a personas jurídicas. 

 

 Al mismo tiempo, dispone que para la determinación de las 

correspondientes sanciones según el grado de la infracción, se considerarán, entre otras, las 

siguientes circunstancias: el monto del daño, la cantidad de personas afectadas por la 

infracción, el beneficio económico obtenido con motivo de la infracción, la gravedad de la 

conducta, su calidad de reincidente, y el grado de tentativa, delito frustrado o consumado en 

que se encuentre la infracción. 

 

 El Honorable Senador señor Novoa planteó que el monto 

propuesto para la multa es excesivamente alto, porque, traducido a moneda de curso legal, 

alcanza los 9.700 millones de pesos. Sostuvo que la multa que se establezca debe ser 

razonable, habida consideración de que se trata de una cantidad que irá en beneficio fiscal y 

no de las personas que hubieran sufrido un determinado daño como consecuencia de la 

acción contraria a la libre competencia, esto es, se trata de una sanción y no de una 

indemnización. 
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 El Honorable Senador señor Orpis consideró también que la 

multa es excesiva, y representa un incremento injustificado respecto del monto actual, que 

son diez mil unidades tributarias anuales, el cual, por lo demás, nunca ha sido aplicado por la 

Comisión Resolutiva. Estimó que, si se quería elevar la cifra actual, podría duplicarse, como 

sugiere la indicación número 56. 

 

 El Honorable Senador señor Gazmuri advirtió que algunas 

actividades contrarias a la libre competencia pueden reportar beneficios cuantiosos y, si no 

se establecen sanciones altas, es posible que sea más conveniente ejecutar los actos y pagar 

la multa que desistir de realizarlos. 

 

 El Honorable Senador señor Espina sostuvo que la multa debe ser 

proporcional al hecho cometido, ya que, si no ocurre así y resulta desmesurada, se corre el 

riesgo que nunca se aplique.  

 

 El Honorable Senador señor Moreno se mostró de acuerdo con el 

incremento del monto que plantea el proyecto de ley, pero resaltó la necesidad de fijar 

criterios para la aplicación de la multa, como proponen las indicaciones 55 y 56.  

 

 El señor Fiscal Nacional Económico consideró que, aunque el 

monto propuesto parezca alto, no debería olvidarse que la perspectiva de una multa elevada 

se convierte en un elemento disuasivo para realizar la conducta, lo que no se consigue con 

una multa baja, que pueda ser cubierta con los beneficios alcanzados en un corto tiempo de 

funcionamiento de la respectiva actividad. 
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 Puesto en votación el monto máximo de la multa a aplicar, se 

aprobó la suma de 20.000 unidades tributarias anuales, con los votos de los Honorables 

Senadores señores Chadwick, Espina (dos votos), Novoa (dos votos) y Orpis. Votaron 

en contra, declarándose partidarios de establecer una multa de 30.000 unidades 

tributarias anuales, los Honorables Senadores señores Gazmuri y Moreno (ambos con 

dos votos). 

 

 A continuación, las Comisiones Unidas analizaron los criterios 

que deberían considerarse para los efectos de aplicar la multa. 

 

 Sobre el particular, el señor Fiscal Nacional Económico sostuvo 

que no debería contemplarse el monto del daño, ya que no es éste el elemento central, sino 

que el atentado en contra de la libre competencia, bien jurídico que no sólo tiene un alcance 

pecuniario. 

 

 Las Comisiones Unidas acogieron ese razonamiento y, con el 

objetivo de reforzar la idea de que no se trata de una indemnización, acordaron desechar 

también el criterio referido a la cantidad de personas afectadas por la infracción. Tampoco 

aceptaron aquél que distingue la etapa de desarrollo de la infracción. 

 

 Finalmente, se estimó adecuado expresar que las multas se 

regularán prudencialmente, según sea el capital en giro o la capacidad económica del 

infractor y la gravedad de la infracción. 
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 En lo que se refiere a la responsabilidad de los directores y 

administradores de las personas jurídicas, en el caso de conductas realizadas por éstas, se 

acogieron los criterios contenidos en el proyecto. 

 

 Salvo en lo relativo al monto de la multa, las indicaciones 

números 55 y 56 quedaron aprobadas, con modificaciones, por la unanimidad de los 

integrantes de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, 

Espina (dos votos), Gazmuri (dos votos), Novoa (dos votos), Orpis y Viera-Gallo (dos 

votos). 

 

  Al concluir el análisis de las medidas que podrá adoptar el 

Tribunal, las Comisiones Unidas consideraron que, con mayor propiedad, ellas deben estar 

consultadas en la norma relativa al contenido de la sentencia, ya que corresponden a 

determinaciones susceptibles de ser adoptadas una vez que culmine el proceso, para reprimir 

situaciones que atenten en contra de la libre competencia.  

 

 En consecuencia, con la misma unanimidad recién señalada, 

acordaron ubicar estas tres letras en el artículo 17 K. 

 

Número 2) 

 

 La segunda de las atribuciones del Tribunal es la de absolver 

consultas acerca de los actos o contratos existentes, así como de aquéllos que se propongan 

ejecutar o celebrar, que puedan infringir las disposiciones de la presente ley, para lo cual 

podrá fijar las condiciones que deberán ser cumplidas en dichos actos o contratos. 
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 La indicación número 57, del Honorable Senador señor 

Viera-Gallo, suprime este numeral. 

 

 El Honorable Senador señor Viera-Gallo explicó que este 

Tribunal es un órgano jurisdiccional cuya función esencial es la resolución de conflictos. Por 

ende, no debiera absolver consultas de manera permanente, y menos en relación con casos 

respecto de los cuales le corresponderá pronunciarse con posterioridad, puesto que se podría 

sostener que, debido al ejercicio previo de dicho mecanismo, quedarían inhabilitados los 

miembros del Tribunal.  

 

 Los señores representantes del Ejecutivo señalaron que en todos 

los países en que existe este tipo de Tribunales, cuya función esencial es la resolución de 

conflictos, también se les encarga absolver ciertas consultas que son de gran importancia 

para permitir que las empresas, u otras entidades, adopten ciertas decisiones, o desistan de 

adoptarlas, que podrían ser entendidas como contrarias a la libre competencia, como, por 

ejemplo, sucede en algunos casos con la fusión de empresas. No son Tribunales cuya 

competencia sea absolutamente equivalente al resto de los órganos jurisdiccionales, puesto 

que asumen además esa función preventiva, de carácter consultivo, que en la actualidad 

cumplen las Comisiones Preventivas y se juzga necesario que en el futuro sea ejercida por el 

Tribunal que se crea. 

 

 La mayoría de los señores integrantes de las Comisiones Unidas 

se manifestó de acuerdo con dotar de esta atribución al Tribunal, que tiene similitud con las 

declaraciones de mera certeza que efectúan los tribunales ordinarios, las cuales no impiden 
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luego que el mismo órgano resuelva con posterioridad el conflicto que se produzca. Podría 

ocurrir que se autorice, por ejemplo, una fusión de empresas bajo determinados parámetros 

que fije el Tribunal al momento de absolver la consulta, pero que, posteriormente no se 

respeten dichas condiciones. En tal caso, el Tribunal será plenamente competente para 

conocer de la controversia que se suscite, no obstante haber efectuado previamente aquel 

otro pronunciamiento. 

 

 La mayoría de las Comisiones Unidas estimó, además, que la 

posibilidad de consultar al Tribunal será de gran utilidad práctica, pues permitirá tener 

certeza de la calificación que merezca un determinado hecho, acto o convención que pudiera 

considerarse atentatorio en contra de la libre competencia. 

 

 Sometida a votación la indicación número 57, fue rechazada 

por la mayoría de los señores integrantes presentes de las Comisiones Unidas, 

Honorables Senadores Chadwick, Espina (dos votos), Novoa (dos votos) y Orpis. Se 

pronunció a favor el Honorable Senador señor Viera-Gallo (dos votos). 

 

Número 3) 

 

 La tercera atribución del Tribunal consiste en dictar instrucciones 

de carácter general a las cuales deberán ajustarse los particulares en la celebración de actos o 

contratos que pudieran atentar contra la libre competencia. 

 

 La indicación número 58, del Honorable Senador señor 

Novoa, la suprime. 
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 El Honorable Senador señor Novoa planteó sus dudas en cuanto 

a la constitucionalidad de esta atribución, en los términos en que está planteada, ya que la 

materia sería propia del dominio legal o, en todo caso, si se fundamenta en la reglamentación 

de la ley, de la potestad que corresponde, para este efecto, al Presidente de la República. En 

cambio, conforme a esta disposición el Tribunal podría impartir instrucciones que obligarían 

a cualquier persona que realice actividades económicas. 

 

 El señor Fiscal Nacional Económico sostuvo que diversos 

órganos de la Administración Pública poseen potestad reglamentaria respecto de los sujetos 

que se encuentran sometidos a su fiscalización, como ocurre con las distintas 

Superintendencias. En la especie, las Comisiones Preventiva y Resolutiva de la Libre 

Competencia, tanto en sentencias emitidas sobre diversas materias como en forma separada, 

han impartido instrucciones, por ejemplo, sobre el cobro de intereses por las casas 

comerciales, las relaciones entre los laboratorios y las farmacias, los útiles escolares, 

etcétera. 

 

 Con el propósito de precisar el alcance de este numeral, sugirió 

redactar la atribución manifestando que consistirá en dictar instrucciones de carácter general 

en conformidad a la ley, las que deberán considerar los particulares en los actos y contratos 

que ejecuten o celebren y que tuvieren relación con la libre competencia o pudieren atentar 

contra ella. 

 

 Las Comisiones Unidas acogieron esa sugerencia, debido a lo 

cual la indicación número 58 se aprobó en forma unánime, con enmiendas, por los 
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señores integrantes presentes, Honorables Senadores señores García (dos votos), 

Lavandero, Moreno y Novoa (dos votos).  

 

- - - 

 

 La indicación número 59, del Honorable Senador señor 

Novoa, plantea agregar una nueva atribución del Tribunal después de la cuarta, consistente 

en establecer, de oficio, a petición de parte o del Fiscal, fechas distintas de negociación 

colectiva para empresas de una misma rama de actividad, a fin de evitar que negociaciones 

simultáneas en distintas empresas, puedan conducir a una situación monopólica. 

 

 En el seno de las Comisiones Unidas, se reparó en la 

inadmisibilidad de la indicación, atendido lo dispuesto en el artículo 62, inciso cuarto, 

número 5º, de la Carta Fundamental. 

 

 La indicación fue retirada por su autor. 

 

 La indicación número 60, del Honorable Senador señor 

Viera-Gallo, agrega un inciso final, para impedir que la facultad de requerir directamente el 

auxilio de la fuerza pública, señalada en el numeral 1), tenga lugar respecto de los apremios 

de tipo personal. 

 

 Fue retirada por su autor, como se indicó al reseñar el debate 

suscitado sobre el numeral 1) de este artículo. 
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Artículo 17 E 

 

 Dispone que el procedimiento, salvo la vista de la causa, será 

escrito, público e impulsado de oficio por el Tribunal hasta su resolución definitiva. Las 

partes deberán comparecer representadas en la forma prevista en el artículo 1º de la Ley N° 

18.120, sobre comparecencia en juicio. 

 

 Podrá iniciarse por requerimiento del Fiscal Nacional Económico 

o por demanda de algún particular, la que deberá ser puesta en inmediato conocimiento de la 

Fiscalía. Admitidos el requerimiento o la demanda, se conferirá traslado, a quienes afecte, 

para contestar dentro del plazo de quince días hábiles o el término mayor que el Tribunal 

señale. 

 

 Las Comisiones Unidas concordaron en precisar, en el inciso 

primero, que el procedimiento será escrito, "salvo la vista de la causa", toda vez que, con la 

actual redacción, la vista de la causa aparecería guiada por principios distintos al resto del 

procedimiento tanto en cuanto a la escrituración, como a la publicidad y la actuación de 

oficio, lo que no es el propósito que se persigue. 

 

 En el inciso segundo, aclararon también que la admisión del 

requerimiento o demanda alude al examen que debe realizar el Tribunal para admitirlo "a 

tramitación". 

 

 Decidieron, igualmente, acotar la facultad del Tribunal de señalar 

un "término mayor" de quince días hábiles para contestar el requerimiento o la demanda. 
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Aceptaron las explicaciones de los señores representantes del Ejecutivo, en el sentido de que 

en algunas oportunidades se interponen demandas que abordan materias de mucha 

complejidad o que exigen reunir muchos antecedentes para contestarlas, lo que justifica la 

posibilidad de ampliar el plazo, pero, a fin de evitar dilaciones excesivas en el 

procedimiento, se convino en establecer un plazo máximo de treinta días para contestar la 

demanda. 

 

 Los cambios fueron acordados por la unanimidad de los 

integrantes presentes de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores 

Chadwick, Espina (dos votos), Novoa (dos votos), Orpis y Viera-Gallo (dos votos). 

 

Artículo 17 F 

 

 Dispone la notificación personal del requerimiento o de la 

demanda y por carta certificada de las demás resoluciones, salvo la que reciba la causa a 

prueba y la sentencia definitiva, que se notificarán por cédula. 

 

 Declara que la notificación por carta certificada se entenderá 

practicada el quinto día hábil, contado desde la fecha de recepción de la misma por el 

respectivo servicio de correos, y asigna carácter de ministro de fe para la práctica de las 

diligencias, además del Secretario Abogado del Tribunal, a las personas a quienes designe el 

Presidente. 

 

 Las Comisiones Unidas resolvieron incorporar otros mecanismos 

modernos de notificación, además de la carta certificada. Establecieron, al respecto, que las 
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partes de común acuerdo podrían fijar otros medios seguros para practicar la notificación de 

las resoluciones respectivas, y que, en el caso de que opten por medios electrónicos, la 

notificación deberá suscribirse mediante firma electrónica avanzada. Las resoluciones que 

reciban la causa a prueba y las sentencias definitivas deberán notificarse, en todo caso, 

personalmente o por cédula. 

 

 Adoptaron ese acuerdo, en forma unánime, los Honorables 

Senadores señores Chadwick, Espina (dos votos), Novoa (dos votos), Orpis y Viera-

Gallo (dos votos).  

 

  La indicación número 61, del Honorable Senador 

señor Parra, dispone que la notificación por carta certificada se entenderá practicada al 

tercer día hábil. 

 

 Las Comisiones Unidas prefirieron no reducir el plazo de cinco 

días al cabo del cual se entiende practicada la notificación por carta certificada, porque 

incluso puede resultar exiguo, toda vez que se cuenta desde la recepción por el servicio de 

correos. 

 

 La indicación fue rechazada por la unanimidad de los 

Honorables Senadores señores Chadwick, Espina (dos votos), Novoa (dos votos), Orpis 

y Viera-Gallo (dos votos).  

 

Artículo 17 G 
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 En el inciso primero, señala que, vencido el plazo para contestar 

el requerimiento o la demanda, sea que se hubiere evacuado o no el traslado por los 

interesados, el Tribunal podrá llamar a las partes a conciliación. De no considerarlo 

pertinente o habiendo fracasado dicho trámite, recibirá la causa a prueba por un término fatal 

y común de veinte días hábiles.  

 

 Las indicaciones números 62 y 63, de los Honorables 

Senadores señores Parra y Viera-Gallo, respectivamente, eliminan el llamado a 

conciliación de las partes. 

 

 La indicación número 64, del Honorable Senador señor 

Novoa, añade al inciso que, acordada una conciliación, el Tribunal se pronunciará sobre ella 

dándole su aprobación, siempre que no atente contra la libre competencia. En contra de la 

resolución que apruebe una conciliación podrá deducirse, por personas admitidas a litigar 

que no hubieren sido parte en ella, el recurso de reclamación a que se refiere el artículo 17 L. 

 

 Las Comisiones Unidas coincidieron en que, si nada se dice 

sobre la conciliación, se aplicarán supletoriamente las reglas generales del procedimiento 

civil, de acuerdo con las cuales es obligatorio que se llame a ella. 

 

 Luego de escuchar a los señores representantes del Ejecutivo 

acerca de la utilidad de esta actuación en los procesos de que se trata, convinieron en 

mantenerla, pensando en aquellos casos en que la controversia involucre solamente a las 

partes, y el acuerdo a que se pueda llegar no implique consecuencias para terceros o para el 

mercado en términos de afectar la libre competencia. 
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 Estimaron que esta prevención, en orden a que el Tribunal nunca 

podría aceptar un acuerdo al cual lleguen las partes, que atente en contra de la libre 

competencia, por ser ésta un bien intransigible, queda adecuadamente expresada en la 

indicación número 64. 

 

 En mérito de lo anterior, la unanimidad de los integrantes de 

las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick, Espina (dos votos), 

Lavandero (dos votos), Novoa (dos votos), Orpis y Viera-Gallo, aprobó dicha 

indicación. 

 

 La indicación número 62 resultó rechazada, por el mismo 

quórum, y la indicación número 63 fue retirada por su autor. 

 

 Los incisos segundo y tercero consagran la libre admisión de los 

medios de prueba y la oportunidad para presentar la lista de testigos. 

 

 El inciso cuarto establece que las diligencias a que dé lugar la 

inspección personal del Tribunal, la absolución de posiciones o la recepción de la prueba 

testimonial, serán practicadas ante el miembro que el Tribunal designe o ante el Secretario 

Abogado, según se determine en cada caso. 

 

 Las indicaciones números 65 y 66, de los Honorables 

Senadores señores García y Novoa, respectivamente, disponen que tales diligencias se 

realicen ante el miembro del Tribunal que éste designe. 
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 Las Comisiones Unidas tuvieron presente que en los tribunales 

colegiados dichas actuaciones procesales se realizan ante alguno de sus integrantes, por lo 

que estimaron acertado el criterio que sostienen las indicaciones. 

 

 Las indicaciones números 65 y 66 fueron aprobadas, con 

enmiendas, por la unanimidad de los integrantes de las Comisiones Unidas, Honorables 

Senadores señores Chadwick, Espina (dos votos), Lavandero (dos votos) Novoa (dos 

votos), Orpis y Viera-Gallo. 

 

 El inciso quinto manifiesta que las actuaciones probatorias que 

hayan de practicarse fuera del territorio de la Región Metropolitana de Santiago serán 

conducidas a través del correspondiente juez de letras, garantizando su fidelidad y rápida 

expedición por cualquier medio idóneo. Las demás actuaciones podrán ser practicadas a 

través del funcionario de planta del Tribunal que se designe al efecto.  

 

 Sobre el particular, las Comisiones Unidas estuvieron de acuerdo 

con la sugerencia, efectuada por el Honorable Senador señor Novoa, de consultar como 

facultativa la posibilidad de encomendar tales actuaciones al juez de letras del lugar, de 

manera de privilegiar su realización por un funcionario del Tribunal. 

 

 Tomaron ese acuerdo, en forma unánime, los Honorables 

Senadores señores Chadwick, Espina (dos votos), Lavandero (dos votos) Novoa (dos 

votos), Orpis y Viera-Gallo. 

 



 150

 Finalmente, el artículo dispone que el Tribunal apreciará la 

prueba de acuerdo a las reglas de la sana crítica. 

 

Artículo 17 J 

 

 El inciso primero dispone que el Tribunal, de oficio o a petición 

de parte, podrá decretar en cualquier estado del juicio o antes de su iniciación, y por el plazo 

que estime conveniente, todas las medidas cautelares que sean necesarias para impedir los 

efectos negativos de las conductas sometidas a su conocimiento y para resguardar el interés 

común. Estas medidas serán decretadas con citación, y en caso de generarse incidente, éste 

se tramitará en conformidad a las reglas generales y por cuerda separada. 

 

 La indicación número 67, del Honorable Senador señor 

Novoa, añade que no podrán decretarse medidas cautelares que consistan en la fijación de 

precios.  

 

 El Honorable Senador señor Novoa señaló que, aun cuando está 

claro que el Tribunal no puede adoptar medidas o dictar normas que importen una fijación 

de precios, conviene dejarlo establecido en forma expresa. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo respaldaron la 

afirmación de que la fijación de precios contraría la política económica en aplicación, de 

modo que el Tribunal no puede fijarlos en su sentencia definitiva. Hicieron notar que, sin 

embargo, es posible, como consecuencia de alguna medida cautelar, que el Tribunal estime 

necesario adoptar, generalmente para que no se innove en la situación preexistente a la que 
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genera la controversia, la inmovilidad de los precios en forma provisoria, mientras se toma 

otra decisión o se resuelve el conflicto. Desde ese punto de vista, si se acogiera la indicación, 

podría argüirse que dicha medida cautelar sería ilegal, lo que causaría diversos problemas. 

 

 El Honorable Senador señor Novoa aceptó ese razonamiento, 

añadiendo que el sentido de la indicación era también dejar aclarado que no pueden tomarse 

decisiones que impliquen fijar precios o tarifas de forma general. 

 

 En razón de lo anterior, retiró la indicación número 67. 

 

 El inciso segundo expresa que las medidas decretadas serán 

esencialmente provisionales y se podrán modificar o dejar sin efecto en cualquier estado de 

la causa. Para decretarlas, el requirente deberá acompañar comprobantes que constituyan a 

lo menos presunción grave del derecho que se reclama. El Tribunal, cuando lo estime 

necesario, podrá exigir caución al actor particular para responder de los perjuicios que se 

originen. 

 

  La indicación número 68, del Honorable Senador 

señor Parra, señala que los comprobantes que deben acompañarse al solicitar una medida 

cautelar deben estar relacionados con los hechos denunciados y no con el derecho que se 

reclama. 

 

  La indicación número 69, del Honorable Senador 

señor Novoa, hace obligatoria la exigencia de caución para decretar alguna de las medidas 

cautelares solicitadas. 
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 En relación con la indicación número 68, el Honorable Senador 

señor Espina recordó que la exigencia de "acompañar comprobantes que constituyan a lo 

menos presunción grave del derecho que se reclama" reproduce lo dispuesto en el artículo 

298 del Código de Procedimiento Civil a propósito de las medidas precautorias, por lo que 

no ve razón para enmendar esta fórmula. En este caso, el derecho que se reclama es el 

restablecimiento de la libre competencia, y es afectado todo aquél que estime que ha sido 

vulnerado. 

 

 En concepto de otros señores integrantes de las Comisiones 

Unidas, es más apropiada la sugerencia de la indicación, al pedir antecedentes que 

constituyan a lo menos presunción grave de la ocurrencia "de los hechos denunciados”, ya 

que normalmente se tratará de situaciones que alteran la libre competencia. 

 

 Las Comisiones Unidas prefirieron no excluir ninguna de las dos 

hipótesis, y considerar ambas en la disposición, de tal forma que, para adoptar alguna 

medida cautelar, deberán acompañarse antecedentes que constituyan a lo menos presunción 

grave del derecho que se reclama o de los hechos denunciados. 

 

 En virtud de lo anterior, se aprobó con modificaciones la 

indicación número 68, por la unanimidad de los Honorables Senadores señores 

Chadwick, Espina (dos votos), Lavandero (dos votos), Novoa (dos votos), Orpis y 

Viera-Gallo. 

 

 La indicación número 69 fue retirada por su autor. 
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 El inciso tercero expresa que la resolución que conceda o 

deniegue una medida cautelar se notificará por carta certificada, a menos que el Tribunal, 

por razones fundadas, ordene que se notifique por cédula. En caso de que la medida se haya 

concedido prejudicialmente, el Fiscal o el solicitante deberán formalizar y notificar el 

requerimiento o la demanda en el plazo de veinte días hábiles o en el término mayor que fije 

el Tribunal, contados desde la notificación de aquélla. En caso contrario, quedarán sin efecto 

de pleno derecho. 

 

 El Honorable Senador señor Lavandero hizo presente su 

disconformidad con la carga que se impone de formalizar y notificar el requerimiento o la 

demanda dentro de cierto plazo, por cuanto esta última actuación no depende 

exclusivamente del actor. Además, como sanción por el incumplimiento de ese deber cesa la 

medida, en circunstancia que, en ciertos casos, puede ser necesario mantenerla.  

 

 Las Comisiones Unidas concordaron con ese punto de vista, 

teniendo en cuenta que el artículo 280 del Código de Procedimiento Civil se limita a requerir 

que se presente la demanda oportunamente y se pida en ella la mantención de la medida. 

Resolvieron disponer, por consiguiente, que, en el caso de decretarse medidas cautelares, el 

Fiscal Nacional Económico o el solicitante deberá formalizar el requerimiento o la demanda 

dentro del plazo señalado, y en caso contrario, la medida quedará sin efecto de pleno 

derecho. 
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 Se adoptó ese acuerdo, en forma unánime, por los 

Honorables Senadores señores Chadwick, Espina (dos votos), Lavandero (dos votos), 

Novoa (dos votos), Orpis y Viera-Gallo. 

 

 Los incisos cuarto y quinto, que no fueron objeto de 

modificaciones por las Comisiones Unidas, permiten que las medidas se lleven a efecto antes 

de notificar a la persona contra quien se dictan y mencionan las normas del Código de 

Procedimiento Civil que serán aplicables en la especie. 

 

Artículo 17 K 

 

 Establece que el Tribunal fallará en conciencia. La sentencia 

definitiva será fundada y deberá hacer expresa mención de los fundamentos de los votos de 

minoría, si los hubiere. Deberá dictarse dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contado 

desde que el proceso se encuentre en estado de fallo. 

 

 La indicación número 70, del Honorable Senador señor 

García, de carácter sustitutivo, enmienda la parte inicial del artículo, disponiendo que el 

Tribunal fallará de acuerdo al mérito del proceso. La sentencia definitiva será fundada, 

debiendo enunciar los principios del derecho y de la economía con arreglo a los cuales se 

pronuncia. Conserva el resto de la disposición. 

 

 Las indicaciones números 71 y 73, del Honorable Senador 

señor Novoa, disponen que la sentencia definitiva será fundada y deberá expresar las 

consideraciones de hecho y los principios económicos y antecedentes de derecho que le 
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sirven de base, con expresa mención de los fundamentos del voto de minoría, si lo hubiere. 

Deberá dictarse dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contado desde que el proceso se 

encuentre en estado de fallo.  

 

 Si el Tribunal acogiere la demanda, denuncia o requerimiento 

declarará el derecho de los afectados por las conductas contrarias a la libre competencia a ser 

indemnizados, reservando a toda persona el derecho de litigar ante el tribunal civil 

competente para acreditar las especies y monto de los perjuicios. Si la referida declaración se 

formulare respecto de personas indeterminadas, éstas deberán acreditar además que los 

perjuicios sufridos son consecuencia de las conductas contrarias a la libre competencia, las 

que se tendrán por acreditadas con el solo mérito de la sentencia. 

 

 Si el Tribunal desechare la demanda o denuncia particular o el 

requerimiento del Fiscal por la unanimidad de los miembros, deberá necesariamente 

condenarlos en costas, y al pago de una multa de 100 Unidades de Fomento a beneficio 

fiscal. 

 

 La indicación número 72, de S. E. el Presidente de la 

República, reemplaza el fallo en conciencia por el fallo conforme a las reglas de la sana 

crítica. 

 

 Los señores integrantes de las Comisiones Unidas discreparon de 

la indicación del Ejecutivo, por estimar que son dos materias distintas la apreciación de la 

prueba, esto es, la forma en que el sentenciador debe formarse la convicción acerca de los 

hechos -respecto de lo cual es válida la alternativa que se plantea entre la sana crítica y la 
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apreciación en conciencia- y la manera en que el tribunal emitirá su fallo, que, por la 

naturaleza jurisdiccional del mismo, necesariamente deberá ajustarse a las normas jurídicas 

vigentes. 

 

 En ese contexto, coincidieron en que, por la naturaleza de las 

materias sometidas a su pronunciamiento, el fallo debe dar cuenta tanto de los principios de 

derecho como de los principios económicos en los cuales se apoya, y pronunciarse de 

acuerdo al mérito del proceso. 

 

 En mérito de lo anterior, la unanimidad de los integrantes de 

las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick (dos votos), García 

(dos votos), Lavandero, Moreno, Novoa (dos votos) y Parra (dos votos), desechó la 

indicación número 72 y acogió la indicación número 70.  

 

 Respecto de las propuestas contenidas en las indicaciones 

números 71 y 73, el Honorable Senador señor Novoa explicó que su propósito es evitar la 

existencia de demandas infundadas, que sólo perturban el normal desenvolvimiento del 

mercado. Para ello diferencia si la demanda es acogida o desechada: en el primer caso 

reserva el derecho a debatir la especie y monto de los perjuicios en sede civil, y en el 

segundo, además de la condena en costas, se aplica una multa a beneficio fiscal. 

 

 Los Honorables Senadores señores Lavandero y Parra opinaron 

que las indicaciones abordan aspectos que no son naturalmente propios de la competencia 

que debe corresponder al Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, puesto que son los 

juzgados civiles ordinarios los llamados a pronunciarse sobre la acción de indemnización de 
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perjuicios, que ha de resolverse de acuerdo a las normas generales del Código Civil. 

Hicieron presente que lo habitual será que, en este tipo de situaciones, el perjuicio lo reciba 

toda la comunidad.  

 

 Los señores representantes del Ejecutivo agregaron que las 

indicaciones obligan al Tribunal a determinar la existencia del nexo causal entre el daño y la 

acción, lo que se aleja de su función de determinar si se ha atentado contra la libre 

competencia. Por otra parte, no es aconsejable condenar en costas ni aplicar multas al Fiscal, 

ya que la Fiscalía no posee presupuesto para asumir estas cargas y la eventualidad de una 

condena afectaría sus funciones, en definitiva, porque sólo se resolvería a actuar en aquellos 

casos en que tenga la seguridad de que se acogerán sus requerimientos. En cambio, de no 

aceptarse las indicaciones, los particulares no tendrán problemas, ya que igualmente 

resultarán aplicables las normas generales, y en materia de costas, el artículo 144 del Código 

de Procedimiento Civil, que permite al Tribunal liberar al condenado del pago de las costas 

siempre que hubiera tenido motivo plausible para accionar. 

 

 Las indicaciones números 71 y 73 fueron retiradas por su 

autor. 

 

Artículo 17 L 

 

 En los incisos primero y segundo, dispone que las resoluciones 

pronunciadas por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia no serán susceptibles de 

recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos siguientes. Podrá solicitarse 

reposición de la resolución que reciba la causa a prueba y de las resoluciones que decreten, 
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alcen o modifiquen medidas precautorias, o que no den lugar a ellas, dentro del plazo de 

cinco días hábiles. 

 

 La indicación número 74, del Honorable Senador señor 

Novoa, reemplaza ambos incisos, a fin de establecer que las resoluciones pronunciadas por 

el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, salvo la sentencia definitiva, serán 

susceptibles del recurso de reposición, al cual podrá darse tramitación incidental o ser 

resuelto de plano. 

 

 El Honorable Senador señor Novoa consideró ilógico que no 

pueda solicitarse al Tribunal que revise sus resoluciones, salvo las relativas a la recepción de 

la causa a prueba o a medidas precautorias, porque se priva a las partes de ejercer sus 

derechos en mejor forma. 

 

 El Honorable Senador señor Parra estimó adecuado conceder este 

recurso, con la advertencia de que, si se usara para entorpecer el procedimiento, será 

aplicable la norma general del artículo 88 del Código de Procedimiento Civil, que obliga a 

consignar una cantidad determinada a quienes han promovido y perdido dos o más 

incidentes en un mismo juicio. 

 

 El Honorable Senador señor Lavandero compartió el principio 

que sustenta la indicación, que se limita a aplicar la regla general en cuya virtud toda 

resolución de un tribunal debe tener la posibilidad de ser corregida por él mismo para 

subsanar errores que no fueron advertidos a tiempo, con lo cual se evitan, además, otras 

prácticas que pueden retardar mucho más el procedimiento. 
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 La indicación resultó aprobada por nueve votos contra uno. 

Votaron por su aprobación los Honorables Senadores señores Chadwick (dos votos), 

García (dos votos), Lavandero, Novoa (dos votos) y Parra (dos votos), y lo hizo en 

contra el Honorable Senador señor Moreno. 

 

 El inciso tercero expresa que la sentencia definitiva será 

susceptible del recurso de reclamación. Deberá ser fundado y podrá interponerlo el Fiscal 

Nacional Económico o cualesquiera de las partes agraviadas, ante el Tribunal de Defensa de 

la Libre Competencia, dentro del plazo de diez días hábiles, contado desde la respectiva 

notificación. Este plazo se ampliará con el aumento que corresponda al lugar en que tenga su 

domicilio el afectado, si éste fuere distinto al de la sede del Tribunal, de conformidad con la 

tabla a que se refiere el artículo 259 del Código de Procedimiento Civil. 

 

 La indicación número 75, del Honorable Senador señor 

Parra, cambia, en este inciso y en el inciso sexto, la denominación de "recurso de 

reclamación" por "recurso de apelación". 

 

 El Honorable Senador señor Parra explicó que la enmienda que 

propone no es una cuestión de mera denominación del recurso, sino que dice relación con la 

naturaleza del Tribunal de que se trata. Este órgano es de naturaleza jurisdiccional y no 

administrativa, por lo que es necesario usar con rigor la terminología adecuada, y aquí se 

está en presencia de un recurso que es la misma apelación que se conoce en el procedimiento 

ordinario, en que se revisan tanto los hechos como el derecho. 

 



 160

 Los señores representantes del Ejecutivo manifestaron que, en la 

actualidad, sólo existe un recurso de reclamación ante la Corte Suprema, lo que se mantiene 

en la norma propuesta. Consideraron que, en la medida en que el recurso siga siendo 

conocido por la Corte Suprema, debería presentar una lógica distinta del de apelación, en el 

sentido de revisar sólo el derecho aplicable, y no los hechos. 

 

 Las Comisiones Unidas tuvieron presente además la discrepancia 

de la Excma. Corte Suprema con la denominación de "recurso de reclamación", por ser ajena 

al sistema de recursos procesales ante los tribunales de justicia y reservarse más bien al 

ámbito administrativo, así como su propuesta de establecerlo como recurso de casación. 

 

 Se acogió la indicación número 75, por la unanimidad de los 

Honorables Senadores señores Chadwick (dos votos), García (dos votos), Lavandero, 

Moreno, Novoa (dos votos) y Parra (dos votos). 

 

 Al mismo tiempo, por igual unanimidad, las Comisiones Unidas 

se hicieron cargo de la observación que formularon los señores representantes del Ejecutivo, 

en el sentido de aclarar que no procederá otro tipo de recursos, específicamente el de 

casación, para lo cual consignaron en el encabezamiento del inciso que la sentencia 

definitiva “sólo” será susceptible del recurso de apelación. También acogieron la sugerencia 

del Honorable Senador señor Novoa, en orden a eliminar la exigencia de ser agraviada la 

parte que interponga el recurso, por las dificultades que podría representar la configuración 

del agravio en esta materia. 
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 El inciso cuarto declara que el recurso será conocido por una Sala 

de la Corte Suprema, previo informe de su Fiscal, con preferencia a otros asuntos y sin 

posibilidad de suspender la vista de la causa. Añade que, para seguir el recurso interpuesto, 

no será necesaria la comparecencia de las partes y será inadmisible la presentación de 

cualquier prueba. 

 

 Las Comisiones Unidas debatieron acerca de la preferencia que 

se consulta para el conocimiento de este recurso por la Corte Suprema. 

 

 El Honorable Senador señor Lavandero se manifestó contrario a 

tal preferencia, por estimar que la naturaleza económica de la controversia no justifica que la 

causa se vea con anterioridad a otras en las que se ven involucradas materias de mucho 

mayor urgencia desde el punto de vista de las necesidades de las personas, como asuntos de 

familia. 

 

 Los demás señores Senadores integrantes de las Comisiones 

Unidas discreparon de ese planteamiento, porque, a la luz de las reglas sobre causas 

preferentes contenidas en el Código Orgánico de Tribunales y en numerosos cuerpos legales 

especiales, se desprende que prácticamente las únicas causas que no tienen preferencia son 

las civiles de orden patrimonial. En ese contexto, admitiendo la conveniencia de revisar el 

actual sistema de preferencias, concluyeron que resulta adecuado aceptar la que se propone. 

 

 Se aprobó otorgar preferencia para la vista de estas causas 

por nueve votos contra uno. Se inclinaron por la afirmativa los Honorables Senadores 
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señores Chadwick (dos votos), García (dos votos), Moreno, Novoa (dos votos) y Parra 

(dos votos), y por la negativa se pronunció el Honorable Senador señor Lavandero. 

 

 Sin perjuicio de lo anterior, las Comisiones Unidas estuvieron de 

acuerdo en simplificar el inciso, para lo cual se eliminó la mención de que se conocerá por 

una Sala de la Corte Suprema previo informe de su Fiscal, lo primero por ser reiterativo de 

la regla general y lo segundo porque no es propio de la apelación; se aclaró que la 

prohibición de suspender la vista de la causa se refiere solamente a la suspensión unilateral o 

de común acuerdo pedida por las partes, y se suprimió la inadmisibilidad de la prueba, toda 

vez que ella es admisible en segunda instancia, en las condiciones que fija el Código de 

Procedimiento Civil. 

 

 Esos cambios se acordaron, en forma unánime, por los 

Honorables Senadores señores Chadwick (dos votos), García (dos votos), Lavandero, 

Moreno, Novoa (dos votos) y Parra (dos votos). 

 

 El inciso quinto indica que la interposición del recurso no 

suspenderá el cumplimiento del fallo, salvo lo referido al pago de multas, sin perjuicio de 

que, a petición de parte y mediante resolución fundada, la Sala que conozca del recurso 

pueda suspender total o parcialmente los efectos de la sentencia. 

 

 El inciso final establece que, para interponer el recurso de 

reclamación, en caso de que se hubiere impuesto una multa, la parte sancionada deberá 

consignar una suma de dinero equivalente al cincuenta por ciento de la multa decretada. Sin 
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embargo, cuando sea el Fiscal Nacional Económico el que interponga el recurso, estará 

exento de este requisito.  

 

 La indicación número 76, del Honorable Senador señor 

García, reduce el monto de la consignación a un uno por ciento de la multa decretada. 

 

 La indicación número 77, del Honorable Senador señor 

Novoa, rebaja dicho monto a un diez por ciento, y establece que en todo caso no podrá ser 

superior a 50 unidades tributarias anuales. 

 

 La indicación número 78, del Honorable Senador señor 

Parra, contempla el valor de la consignación en un diez por ciento, y suprime la exención 

para el Fiscal.  

 

  Los señores representantes del Ejecutivo juzgaron 

necesario mantener la obligación de consignar, y en el monto que se considera, para disuadir 

la interposición de apelaciones temerarias, destinadas únicamente a dilatar el cumplimiento 

de la sentencia. 

 

 En el seno de las Comisiones Unidas se recordó que este deber ha 

sido objetado desde el punto de vista de su constitucionalidad, en la medida que puede 

afectar el derecho a la debida defensa, y se coincidió en cuanto a la necesidad de reducir el 

monto de la consignación, precisamente porque el que se establece dificulta la interposición 

del recurso. Sus integrantes coincidieron en que una cuestión de naturaleza económica no 

puede impedir el derecho de las partes a apelar. 
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 Tuvieron en cuenta la opinión de la Excma. Corte Suprema, 

quien destacó que el porcentaje que se exigiría para deducir el recurso resulta ser 

elevadísimo y eventualmente difícil de cumplir en muchos casos, lo que significaría impedir 

el ejercicio del recurso, un quebranto al principio constitucional del debido proceso y, en 

definitiva, una verdadera negación del derecho a un expedito acceso a la justicia. Añadió 

que, como la tendencia moderna es eliminar esta exigencia para el ejercicio de derechos 

procesales, sería conveniente sustraerla del proyecto o, en subsidio, rebajarla 

ostensiblemente. 

 

 Se sometió a votación el monto de la consignación, resultando 

aprobado por nueve votos contra uno, el 10% de la multa decretada. Los Honorables 

Senadores señores Chadwick (dos votos), García (dos votos), Lavandero, Novoa (dos 

votos) y Parra (dos votos) se manifestaron por dicho porcentaje, en tanto que el 

Honorable Senador señor Moreno fue partidario de reducir el porcentaje, pero sólo al 

25% de la multa decretada. 

 

 A continuación, se debatió el establecimiento de un límite de 50 

unidades tributarias anuales para tal efecto. Después de intercambiar ideas, los señores 

integrantes de las Comisiones Unidas resolvieron no fijar límites. 

 

 El Honorable Senador señor Parra declaró que retiraba su 

sugerencia de exigir la consignación también al Fiscal Nacional Económico. 
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 En consecuencia, resultaron aprobadas las indicaciones 

números 77 y 78, con modificaciones, por el señalado quórum de nueve votos contra 

uno, y la indicación número 76 fue retirada por su autor. 

 

Artículo 17 M 

 

 Da normas sobre la ejecución de las resoluciones y el pago de las 

multas, disponiendo que si éstas no se pagan, el Tribunal deberá, de oficio o a petición de 

parte, y sin forma de juicio, apremiar al afectado del modo establecido en el artículo 543 del 

Código de Procedimiento Civil, sin perjuicio de elevar progresivamente el monto de las 

multas. 

 

 Las Comisiones Unidas estimaron suficiente la aplicación de 

dicho precepto del Código de Procedimiento Civil, que permite al tribunal imponer arresto al 

deudor hasta por quince días o multa proporcional, y repetir estas medidas para obtener el 

cumplimiento de la obligación. En consecuencia, acordaron eliminar la frase final, relativa a 

elevar progresivamente el monto de las multas si subsiste el incumplimiento. 

 

 La supresión se convino, en forma unánime, por los 

Honorables Senadores señores Chadwick (dos votos), García (dos votos), Lavandero, 

Moreno, Novoa (dos votos) y Parra (dos votos). 

 

Artículo 17 N 
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 Establece que las normas contenidas en los Libros I y II del 

Código de Procedimiento Civil se aplicarán supletoriamente al procedimiento mencionado 

en los artículos 17 E a 17 J, en todo aquello que no sean incompatibles con él. 

 

 Las Comisiones Unidas estuvieron de acuerdo con esta 

disposición, pero extendiendo sus alcances, de modo que las normas del Código de 

Procedimiento Civil relativas a las disposiciones comunes a todo procedimiento y al juicio 

ordinario sean aplicables, en general, al procedimiento contemplado en este proyecto de ley. 

 

 Dicho acuerdo fue adoptado por la unanimidad de los 

integrantes, Honorables Senadores señores Chadwick (dos votos), García (dos votos), 

Lavandero, Moreno, Novoa (dos votos) y Parra (dos votos). 

 

Artículo 18 

 

 El inciso primero consagra el procedimiento al cual se someterá 

el ejercicio, por parte del Tribunal, de las atribuciones de absolver consultas, proponer al 

Gobierno modificaciones legales o reglamentarias y emitir los informes que le sean 

encomendados en virtud de disposiciones legales especiales. 

 

 El inciso segundo manifiesta que las resoluciones o informes que 

dicte o emita el Tribunal en las materias a que se refiere este artículo, no serán susceptibles 

de recurso alguno. 
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 El inciso final ordena poner en conocimiento del Fiscal Nacional 

Económico las resoluciones o informes del Tribunal que pudieren motivar el inicio de una 

investigación por infracción a esta ley. 

 

 La indicación número 79, del Honorable Senador señor 

Novoa, propone modificar el inciso segundo, para disponer que tales resoluciones o 

informes serán susceptibles del recurso de reclamación referido en el artículo 17 L. 

 

 El Honorable Senador señor Novoa afirmó que, en el ejercicio de 

estas atribuciones, el Tribunal podrá hacer declaraciones, incluso afirmando que 

determinado acto o convención es contrario a la libre competencia. Por eso, es necesario 

contemplar algún mecanismo que permita reclamar -o apelar, conforme a la nomenclatura 

ahora acordada- de la decisión que se adopte. Anticipó que no tenía inconveniente en que, 

como alternativa a su propuesta, se adoptara otra fórmula que signifique una mayor rapidez 

desde el punto de vista  procesal. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo manifestaron su 

desacuerdo con la indicación, porque se trata de materias no contenciosas, respecto de las 

cuales no es pertinente conceder tal recurso. 

 

 Algunos de los señores Senadores integrantes de las Comisiones 

Unidas observaron que también es posible presentar recursos en asuntos no contenciosos y 

que, en la especie, por los efectos de estos pronunciamientos, es aconsejable contemplarlos 

para quienes no se conformen con ellos 
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 Al término del debate, las Comisiones Unidas resolvieron 

contemplar la posibilidad de interponer el recurso de reposición, en caso de que no se 

compartan los criterios que formule el Tribunal en el ejercicio de estas atribuciones. 

 

 El Honorable Senador señor Parra dejó constancia que, pese a 

que el tema ya ha sido resuelto por las Comisiones Unidas, estima absolutamente 

inadecuado entregar al Tribunal el conocimiento preventivo de las materias relacionadas con 

la libre competencia, porque no se condice con su naturaleza de órgano jurisdiccional y 

debería ser asumido por la Fiscalía Nacional Económica. 

 

 La indicación fue aprobada, con modificaciones, por los 

Honorables Senadores señores Chadwick (dos votos), García (dos votos), Lavandero, 

Moreno, Novoa (dos votos) y Parra (dos votos). 

 

Artículo 19 

 

 Señala que los escritos de los particulares dirigidos al Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia podrán presentarse a través de las Intendencias Regionales 

o Gobernaciones Provinciales respectivas, cuando el domicilio del peticionario se encontrare 

ubicado fuera de la ciudad de asiento de este Organismo. En este caso, los plazos se contarán 

a partir de esta presentación, debiendo el Jefe de Servicio de dichas dependencias remitirla al 

Tribunal en el plazo de veinticuatro horas. 

 

 La indicación número 80, del Honorable Senador señor 

Parra, suprime el artículo. 
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 El Honorable Senador señor Parra explicó que tal norma no se 

justifica, ya que el Tribunal es de carácter nacional y, precedentemente, se obliga a los 

interesados que comparezcan ante él a fijar domicilio en el lugar en que se encuentra su 

sede. 

 

 La indicación fue aprobada en las Comisiones Unidas por la 

unanimidad de sus integrantes, Honorables Senadores señores Chadwick (dos votos), 

García (dos votos), Lavandero, Moreno, Novoa (dos votos) y Parra (dos votos). 

 

Artículo 20 

 

 Exime de responsabilidad, en materias de libre competencia, a los 

actos o contratos ejecutados o celebrados de acuerdo con las decisiones del Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia. No obstante, en el caso que, posteriormente y sobre la 

base de nuevos antecedentes o circunstancias, sean calificados como contrarios a ella por el 

Tribunal, podrán generar dicha responsabilidad a partir de la notificación o publicación de la 

resolución que haga esta calificación. 

 

 La mayoría de los señores integrantes de las Comisiones Unidas 

estimó que esta disposición, referida a los pronunciamientos del Tribunal en materias no 

contenciosas, es  obvia, pero decidió mantenerla para evitar cualquier duda al respecto. En 

esa línea de reflexión, juzgó oportuno complementarla, de manera de dejar en claro que, 

cuando el Tribunal desarrolle su función preventiva, no resultará comprometida la 

imparcialidad de sus integrantes para pronunciarse luego sobre posibles controversias sobre 
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hechos tachados de atentatorios en contra de la libre competencia y que guarden relación con 

la materia antes tratada. 

 

 Con tal finalidad, se agregó que, en todo caso, los Ministros que 

concurrieron a la decisión no se entenderán inhabilitados para el nuevo pronunciamiento. 

 

 En tales términos, acogió la sugerencia que formuló la Excma. 

Corte Suprema, para el caso en que se desechara su propuesta de eliminar la competencia del 

Tribunal sobre materias preventivas. 

 

 Adoptaron ese acuerdo los Honorables Senadores señores 

Chadwick (dos votos), García (dos votos), Moreno y Novoa (dos votos). Se abstuvo el 

Honorable Senador señor Lavandero. 

 

Número 9) 

 

 Introduce modificaciones al artículo 23, que fija la planta de la 

Fiscalía  Nacional Económica. 

 

 La letra a) efectúa cambios en el inciso primero, y la letra b), en 

el inciso segundo. 

 

 En relación con la letra b), el señor Fiscal Nacional Económico 

hizo presente la necesidad de complementarla con otra enmienda, relativa a los requisitos 

que se establecen para los cargos de profesionales y para los demás cargos. 
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 Explicó que en la actualidad, respecto de los profesionales, que 

son 2 en el grado 4º y 2 en el grado 5º, se dispone que en cada caso uno debe ser abogado y 

el otro, ingeniero, siempre con experiencia mínima de tres años, y, respecto de los demás 

cargos, ubicados en grados inferiores, se exige solamente la tenencia de ciertos títulos 

profesionales. 

 

 Conforme a los cambios previstos en la letra a) de este número, 

se incrementará el número de profesionales. Por otra parte, se estima conveniente ampliar la 

posibilidad de incorporarse a la planta de la Fiscalía Nacional Económica a profesionales de 

diversas especialidades, siempre que tengan post grado en ciencias económicas, y exigir en 

todo caso experiencia profesional. 

 

 Las Comisiones Unidas recibieron la proposición formal de S. E. 

el Presidente de la República, en quien está radicada la iniciativa legislativa sobre estas 

materias, en el sentido de reemplazar las columnas "Profesionales" y "Los demás cargos", 

por la siguiente: 

 

 "Profesionales: Títulos de Abogado, Ingeniero, Contador Auditor 

o Administrador Público, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o 

reconocidos por éste, o licenciados o con títulos o estudios de post grado en ciencias 

económicas, de a lo menos dos semestres, otorgados por Universidades del Estado o 

reconocidas por éste, incluidas las universidades extranjeras, y en todos esos casos una 

experiencia profesional mínima de 3 años.". 
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 A proposición del Honorable Senador señor Moreno, las 

Comisiones Unidas dejaron constancia que la referencia al título de "Ingeniero" comprende 

a todos los profesionales en ingeniería, y no sólo a los ingenieros civiles. 

 

 El Honorable Senador señor Parra, a propósito de la mención a 

las universidades extranjeras, sostuvo que sus títulos profesionales deberán estar 

convalidados en Chile, de acuerdo a las reglas generales. 

 

 El Honorable Senador señor Novoa estimó que la alusión a las 

universidades extranjeras es aplicable sólo en lo que atañe a los post grados, estudios para 

los cuales no existe un sistema de reconocimiento en nuestro país. 

 

 Las Comisiones Unidas, luego de intercambiar ideas sobre la 

redacción propuesta, prefirieron eliminar la posibilidad de que se incorporen, en la planta de 

profesionales, personas que sólo tengan el grado académico de licenciado, y aceptaron la 

idea de que lo hagan también profesionales con títulos distintos de los que se indican 

expresamente o post grados en ciencias económicas. 

 

 La sustitución de la letra b) de este número se acordó por la 

unanimidad de los integrantes presentes de las Comisiones Unidas, Honorables 

Senadores señores Chadwick, García (dos votos), Moreno (dos votos), Novoa, Orpis, 

Parra y Zurita. 

 

Número 11) 
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 Se divide en siete letras que modifican el artículo 27, el cual 

enumera las atribuciones y deberes del Fiscal Nacional Económico. 

 

Letra g) 

 

 Añade diversas letras nuevas al artículo 27. 

 

 La letra k) que se agrega incorpora como  nueva atribución la 

de interpretar administrativamente, en materias de su competencia, las disposiciones de la 

presente ley, y fijar normas, impartir instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y 

cumplimiento. 

 

 Las indicaciones números 81 y 82, de los Honorables 

Senadores señores García y Novoa, respectivamente, suprimen esta nueva atribución. 

 

 Las Comisiones Unidas entendieron que esta atribución es propia 

del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, como se refleja en el artículo 17 C. 

 

 Fueron aprobadas por la unanimidad de los integrantes 

presentes de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores García (dos votos), 

Lavandero, Moreno y Novoa (dos votos). 

 

 La letra l) que se incorpora permite citar a declarar a los 

representantes, administradores, asesores y dependientes de las entidades o personas que 

pudieren tener conocimiento de hechos, actos o convenciones objeto de investigaciones y a 
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toda otra persona que hubiere ejecutado y celebrado con ellas actos y convenciones de 

cualquier naturaleza, respecto de algún hecho cuyo conocimiento estime necesario para el 

cumplimiento de sus funciones.  

 

 No estarán obligadas a concurrir a prestar declaración las 

personas indicadas en el artículo 361 del Código de Procedimiento Civil, a las cuales la 

Fiscalía Nacional Económica, para los fines expresados en el inciso precedente, deberá pedir 

declaración por escrito. 

 

 La indicación número 83, del Honorable Senador señor 

García, elimina esta letra l). 

 

 La indicación número 84, del Honorable Senador señor 

Novoa, en el primer párrafo, cambia la facultad de citar a declarar por la de solicitar al 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia que cite a declarar a tales personas, y en el 

segundo párrafo, sustituye a la Fiscalía por el Tribunal, como el órgano que puede pedir la 

declaración por escrito. 

 

 El señor Fiscal Nacional Económico sostuvo que la atribución 

resulta esencial para el buen ejercicio de las funciones de la Fiscalía y no corresponde al 

Tribunal, que es un órgano distinto, intervenir respecto de ella, sin perjuicio de que, en la 

medida en que la Fiscalía pueda reunir adecuadamente todos los antecedentes, aquél verá 

aliviada su carga de trabajo. 
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 Los Honorables Senadores señores García y Novoa hicieron 

presente que su preocupación radica en el imperio que podría tener para los particulares esta 

citación, esto es, concretamente, la eventualidad de que sean objeto de apremios para 

obligarlos a concurrir a declarar ante un órgano administrativo, como es la Fiscalía. 

 

 El señor Fiscal Nacional Económico respondió que la 

concurrencia es voluntaria, y nunca se ha aplicado apremios para tal efecto. Añadió que, en 

la práctica, en algunas ocasiones se cita a declarar y en otras se pide informe por escrito, 

según la complejidad de la materia. 

 

 Sobre esa base, los señores integrantes de las Comisiones Unidas 

estuvieron de acuerdo en consultar, como atribución del Fiscal, la de citar a declarar o pedir 

declaración por escrito, a determinadas personas. De esa manera, además, se hace 

innecesario el segundo párrafo, que permite declarar por escrito a determinadas personas 

siguiendo la fórmula que contemplaba el anterior texto del artículo 361 del Código de 

Procedimiento Civil, actualmente sustituída. 

 

 En esa virtud, se aprobó la indicación número 83, con 

modificaciones, por la unanimidad de los integrantes presentes de las Comisiones 

Unidas, Honorables Senadores señores García (dos votos), Lavandero (dos votos) y 

Novoa (dos votos). 

 

 La indicación número 84 fue retirada por su autor. 
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 La letra ñ) que se agrega contempla la atribución de convenir 

con otros servicios públicos y organismos del Estado la transferencia electrónica de 

información para facilitar el cumplimiento de sus funciones. Asimismo y previa resolución 

fundada del Fiscal Nacional Económico, podrá convenir la interconexión electrónica con 

organismos o instituciones privadas. Del mismo modo, podrá convenir esta interconexión 

con organismos públicos extranjeros u organizaciones internacionales, con los cuales haya 

celebrado convenios o memorándum de entendimiento. 

 

 La indicación número 85, del Honorable Senador señor 

Viera-Gallo, precisa que el ejercicio de esta atribución se hará de acuerdo a las normas de la 

ley Nº 19.628, sobre Protección de la Vida Privada. 

 

 Las Comisiones Unidas compartieron esa advertencia, pero 

juzgaron obvio que, en el ejercicio de esta facultad, el Fiscal no podrá quebrantar la ley, por 

lo que, si se hace la salvedad respecto de un cuerpo legal, habría que incorporar otros que 

también deben ser observados. Se inclinaron por dejar constancia que el rechazo de la 

indicación obedece al hecho de que la atribución debe ser ejercida respetando las normas 

legales que resulten aplicables. 

 

 Fue desechada por la unanimidad de los integrantes 

presentes de la Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick (dos 

votos), Espina (dos votos), Gazmuri y Novoa (dos votos). 

  

 La indicación número 86, del Honorable Senador señor 

Novoa, propone agregar que toda información solicitada por el Fiscal Nacional Económico 
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que diga relación con aquellas materias que son de carácter reservado, y respecto de las 

cuales los funcionarios públicos o las personas privadas tienen el deber del secreto, debe ser 

requerida única y exclusivamente con autorización y por medio del Tribunal, con audiencia 

y conocimiento del afectado y reducida a las necesidades para conducir la investigación. 

Toda información secreta o reservada que no haya sido obtenida en la forma señalada no 

podrá ser considerada en el proceso. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo estimaron que la 

indicación no es necesaria, ya que la confidencialidad de la documentación se encuentra 

suficientemente resguardada. Señalaron que esta atribución la poseen otras instituciones que 

realizan funciones de investigación de manera similar a la Fiscalía Nacional Económica, y 

que no caben dudas de que, en cualquier petición que se realice, deberán respetarse las 

normas que establecen el carácter secreto o reservado de cierta información. 

 

 El Honorable Senador señor Novoa consideró que sería 

incongruente que las atribuciones de la Fiscalía Nacional Económica en esta materia fuesen 

mayores a las que tiene el Ministerio Público en el ámbito de las investigaciones criminales, 

el cual, toda vez que requiera información de esta naturaleza, debe solicitar la autorización 

del respectivo tribunal. 

 

 Las Comisiones Unidas repararon en que la letra que se propone 

sólo se refiere a la transferencia electrónica de información, puesto que las letras g) y h) del 

mismo artículo 27 del decreto ley Nº 211, de 1973, que no son objeto de cambios en este 

proyecto de ley, contemplan la facultad general del Fiscal Nacional Económico para requerir 

información tanto a organismos públicos como a particulares. 
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 Sobre esa base, se convino en especificar, en esta atribución, que 

la transferencia electrónica de información sólo se extenderá a aquélla que, de acuerdo a la 

ley, no sea secreta o reservada. Se optó por la frase “de acuerdo a la ley” para comprender 

tanto los casos en que ella misma le atribuya alguna de tales calidades, como aquéllos en que 

lo haga el reglamento, de acuerdo al artículo 13, inciso final, de la Ley Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que encomienda a aquél 

determinar los casos de secreto o reserva de la documentación y antecedentes que obren en 

poder de los órganos de la Administración del Estado. 

 

  La indicación número 86 fue aprobada con 

modificaciones, por la unanimidad de los integrantes presentes de las Comisiones 

Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick (dos votos), García (dos votos), 

Gazmuri y Novoa (dos votos). 

 

 Sin perjuicio de ello, algunos señores integrantes de las 

Comisiones Unidas consideraron útil agregar una norma general, en la cual se disponga que 

la información que tenga la calidad de secreta o reservada, sea recabada por la Fiscalía 

Nacional Económica previa autorización del Tribunal.  

 

 El señor Fiscal Nacional Económico hizo presente que no se 

justifica tal disposición, toda vez que sus atribuciones se limitarán a solicitar información 

que no sea secreta o reservada, y, respecto de aquélla que tenga alguna de esas calidades, 

será el Tribunal el que, cuando conozca el respectivo procedimiento, adopte las medidas que 

estime pertinentes para obtenerla. 
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 La indicación número 87, del Honorable Senador señor 

Parra, añade una nueva atribución, de acuerdo con la cual el Fiscal Nacional Económico 

podrá absolver consultas de cualquier persona natural o jurídica acerca de si actos que se 

propone ejecutar o convenciones o contratos que se propone celebrar vulneran las normas y 

principios de la presente ley. Permite a la Fiscalía revisar esos pronunciamientos, 

notificando al interesado, quien podrá reclamar al Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia. 

 

 Fue rechazada, por la misma unanimidad antes señalada. 

 

Número 17) 

 

 Modifica la letra d) del artículo 30 C, que establece como una de 

las fuentes de financiamiento de la Fiscalía Nacional Económica los derechos que reciba por 

concepto de los certificados y copias que extienda, relativos a expedientes tramitados  ante 

las Comisiones y la misma Fiscalía. 

 

 La enmienda reemplaza la frase “las Comisiones” por “el 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia”. 

 

 Las Comisiones Unidas y los señores representantes del 

Ejecutivo coincidieron en que la modificación es impropia, desde el momento en que el 

Tribunal y la Fiscalía serán dos organismos diferentes y la disposición sólo regula los 

recursos de esta última. 
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 En esa virtud, se suprimió la última parte de la letra d), para 

referirla sólo a los derechos por concepto de certificados y copias que extienda la Fiscalía. 

 

 La modificación fue acordada por la unanimidad de los 

integrantes presentes de las Comisiones Unidas Honorables Senadores señores 

Chadwick (dos votos), García (dos votos), Gazmuri y Novoa (dos votos). 

 

- - - 

 

 La indicación número 88, del Honorable Senador señor 

Novoa, plantea la incorporación de un artículo nuevo, conforme al cual las sobretasas y 

derechos compensatorios que se establezcan en conformidad al artículo 10 de la ley Nº 

18.525 serán reclamables ante el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, el que podrá 

revocarlos, limitarlos en el tiempo, o modificarlos si sus efectos fueren contrarios a las 

disposiciones de la presente ley. Los reclamos se tramitarán como demandas, denuncias o 

requerimientos, según los casos. 

 

 Los señores representantes del Ejecutivo informaron que, luego 

de haberse estudiado esta materia, se resolvió mantenerla entregada a la Comisión de 

Distorsiones. 

 

 La indicación fue declarada inadmisible por el señor 

Presidente de las Comisiones Unidas, toda vez que regula materias de iniciativa 
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exclusiva del Presidente de la República, como son las atribuciones del Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia. 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera 

 

    Declara que esta ley entrará en vigencia transcurridos noventa 

días desde su publicación en el Diario Oficial. 

 

    Las Comisiones Unidas repararon en que esta norma no guarda la 

necesaria coherencia con la disposición segunda transitoria, que dispone la permanencia en 

sus cargos de los integrantes de la actual Comisión Resolutiva hasta la instalación del nuevo 

Tribunal, lo que podría ocurrir hasta después de noventa días, contados desde la entrada en 

vigencia de la ley. 

 

    En otras palabras, si, publicada la ley, noventa días después 

entrará a regir y con ello quedará suprimida la Comisión Resolutiva, no sería posible que sus 

integrantes continuaran en sus cargos hasta noventa días después de la extinción legal de la 

Comisión. 

 

    Los señores representantes del Ejecutivo compartieron la idea de 

establecer, expresamente, que, sin perjuicio de la entrada en vigor de la ley, las Comisiones 
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Preventivas y la Resolutiva subsistirán, y continuarán conociendo los asuntos sometidos a su 

consideración, hasta la instalación del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia. 

 

    La incorporación del inciso segundo que se propone se 

acordó por la unanimidad de los integrantes presentes de las Comisiones Unidas, 

Honorables Senadores señores Chadwick, García (dos votos), Gazmuri, Lavandero, 

Moreno, Novoa, Orpis, Parra y Zurita. 

 

- - - 

 

    En relación con el acuerdo recién adoptado, surgió en el seno de 

las Comisiones Unidas la inquietud de que, en el período que medie entre la publicación de 

esta ley y la fecha de instalación del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, se 

produzca la cesación en sus cargos de alguno de los integrantes de la Comisión Resolutiva o 

de las Comisiones Preventivas. 

 

    Para evitar tal dificultad, se convino en incorporar, como nueva 

disposición segunda transitoria, una regla conforme a la cual se prorrogue, por el solo 

ministerio de la ley, hasta la instalación del Tribunal, el período de duración en sus cargos de 

los integrantes de dichas Comisiones que venza a partir de la publicación de esta ley. 

 

    La nueva disposición segunda transitoria se aprobó por la 

misma unanimidad que se acaba de mencionar. 

 

- - - 
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Segunda 

 

 Señala que dentro del plazo de noventa días a partir de la entrada 

en vigencia de esta ley, deberá procederse al nombramiento de los Ministros que integrarán 

el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia y a la instalación del mismo, de acuerdo al 

procedimiento establecido en esta ley. Los integrantes de la actual Comisión Resolutiva 

continuarán en sus cargos hasta la instalación del nuevo tribunal. A efectos de su sustitución, 

los miembros de la Comisión Resolutiva señalados en las letras b) y c) y los señalados en las 

letras d) y e) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 211 que se modifica por la presente ley, 

serán sustituidos, respectivamente, por los miembros señalados en las letras b) y c) del 

artículo 8° de esta ley.  

 

 La indicación número 89, de S.E. el Presidente de la 

República, reemplaza el mecanismo de sustitución de los integrantes de la Comisión 

Resolutiva. 

 

 La indicación número 90, del Honorable Senador señor 

Novoa, añade que el primer integrante del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 

indicado en la letra a) del artículo 8º del DL Nº 211, de 1973, que se modifica por la 

presente ley, durará en su cargo 10 años. Asimismo, los indicados en la letra b) de la misma 

disposición durarán 2 y 8 años, respectivamente, y los indicados en la letra c) durarán 4 y 6 

años, respectivamente. El Consejo del Banco Central de Chile señalará en el acuerdo de 

nombramiento el plazo que corresponda a cada uno de los designados. 
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 Cabe recordar que el mecanismo de renovación parcial de los 

integrantes del Tribunal fue resuelto por las Comisiones Unidas al mismo tiempo que la 

composición del mismo, al tratar el artículo 8º, y quedó recogido en la disposición novena 

transitoria que se propone. 

 

 En razón de lo anterior, la unanimidad de los integrantes 

presentes de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores Chadwick (dos 

votos), García (dos votos), Gazmuri y Novoa (dos votos), rechazó la indicación número 

89, en tanto que la indicación número 90 fue retirada por su autor.  

 

 Sin perjuicio de ello, por el mismo quórum, y atendida la 

necesidad de armonizar la disposición con los acuerdos adoptados, la redujeron a su 

primera parte, eliminando el resto. 

 

 Esta disposición queda considerada como tercera, a consecuencia 

de las modificaciones que proponemos. 

 

- - - 

 

 Cabe recordar que, como se señaló al tratar el artículo 9º, las 

Comisiones Unidas acordaron incluir una nueva disposición transitoria, que pasa a ser 

cuarta, en la cual se regula el sistema de nombramiento que hará posible la ulterior 

renovación parcial de los integrantes del Tribunal. 

 

- - - 
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Séptima 

 

 Establece que el Fiscal Nacional Económico efectuará las 

designaciones en los nuevos cargos de las plantas de profesionales y fiscalizadores que se 

contienen en la presente ley, sin sujeción a las normas estatutarias permanentes relativas a la 

provisión de cargos, siempre que los interesados reúnan los requisitos indicados en el 

artículo 23 del Decreto Ley Nº 211, pudiendo el Fiscal Nacional eximir de los requisitos de 

experiencia señalados para dichos cargos. 

 

 La indicación número 91, del Honorable Senador señor 

Parra, añade que, en el ejercicio de esta facultad, el Fiscal deberá considerar en primer 

término las solicitudes de los actuales funcionarios de la Fiscalía y de las Comisiones 

Preventivas Central y Regional. 

 

 El señor Presidente de las Comisiones Unidas declaró 

inadmisible la indicación, por referirse a materias propias de la iniciativa exclusiva del 

Presidente de la República. 

 

 Esta disposición se consultará como novena en el proyecto de 

ley, de aprobarse las modificaciones que recomendamos. 

 

Octava 
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 Contempla el financiamiento del gasto que represente la 

aplicación de esta ley durante el año 2002. 

 

 S. E. el Presidente de la República propuso cambiar las dos 

referencias que se hacen al año 2002 por el año 2003. 

 

 Esas modificaciones se aprobaron por la unanimidad de los 

integrantes presentes de las Comisiones Unidas, Honorables Senadores señores 

Chadwick, García (dos votos), Gazmuri, Lavandero, Moreno, Novoa, Orpis, Parra y 

Zurita. 

 

 Esta disposición quedará como décima, a consecuencia de las 

enmiendas que proponemos a continuación. 

 

- - - 

 

MODIFICACIONES 

 

 En atención a los acuerdos reseñados precedentemente, las 

Comisiones Unidas os proponen introducir las siguientes modificaciones al proyecto de ley 

aprobado en general:  

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

Número 1) 
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 Reemplazarlo por el siguiente: 

 

 “1) Sustitúyese el artículo 1º, por el siguiente: 

 

 "Artículo 1º.- La presente ley tiene por objeto promover y 

defender la libre competencia en los mercados. (Indicación Nº 3. Mayoría 6-1-1) 

 

 Los atentados contra la libre competencia en las actividades 

económicas serán corregidos, prohibidos o reprimidos en la forma y con las sanciones 

previstas en esta ley.".”. 

 

Número 2) 

 

 Sustituirlo por el que se señala a continuación: 

 

 “2) Sustitúyese el artículo 2º, por el siguiente: 

 

 “Artículo 2º.- Corresponderá al Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia y a la Fiscalía Nacional Económica, en la esfera de sus respectivas 

atribuciones, dar aplicación a la presente ley para el resguardo de la libre competencia 

en los mercados.”.”. (Indicación Nº 6.Unanimidad 8x0) 

 

 

Número 3) 
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 Reemplazarlo por el siguiente: 

 

 “3) Sustitúyese el artículo 3º, por el siguiente: 

 

 "Artículo 3º.- El que ejecute o celebre, individual o 

colectivamente, cualquier hecho, acto o convención que impida, restrinja o entorpezca la 

libre competencia, o que tienda a producir dichos efectos, será sancionado con las medidas 

señaladas en el artículo 17 K de la presente ley, sin perjuicio de las medidas correctivas o 

prohibitivas que respecto de dichos hechos, actos o convenciones puedan disponerse en cada 

caso. (Indicaciones Nºs 7 y 8. Unanimidad 8x0) 

 

 Se considerarán, entre otros, como hechos, actos o convenciones 

que impiden, restringen o entorpecen la libre competencia, los siguientes: 

 

 a) Los acuerdos expresos o tácitos entre agentes económicos, o 

las prácticas concertadas entre ellos, que tengan por objeto fijar precios de venta o de 

compra, limitar la producción o asignarse zonas o cuotas de mercado, abusando del poder 

que dichos acuerdos o prácticas les confiera. (Indicación Nº 10. Unanimidad 6x0) 

 

 b) La explotación abusiva por parte de una empresa, o conjunto 

de empresas que tengan un controlador común, de una posición dominante en el mercado, 

fijando precios de compra o de venta, imponiendo a una venta la de otro producto, 

asignando zonas o cuotas de mercado o imponiendo a otros abusos semejantes. (Indicación 

Nº 12. Unanimidad 6x0) 
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 c) Las prácticas predatorias realizadas con el objeto de alcanzar o 

incrementar una posición dominante.".”. 

 

Número 4) 

 

 Sustituirlo por el que se indica a continuación: 

 

 “4) Sustitúyese el artículo 4º, por el siguiente: 

 

 "Artículo 4º.- No podrán otorgarse concesiones, 

autorizaciones, ni actos que impliquen conceder monopolios para el ejercicio de 

actividades económicas, salvo que la ley lo autorice.".”.(Indicación Nº 15. Unanimidad 

10x0) 

 

Número 6) 

 

 Artículo 8º del decreto ley Nº 211 

 

 Reemplazarlo por el siguiente: 

 

 “Artículo 8º .- El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 

estará integrado por las personas que se indican a continuación: 
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 a) Un abogado, que lo presidirá, designado por el Presidente 

de la República de una nómina de cinco postulantes confeccionada por la Corte 

Suprema mediante concurso público de antecedentes.  Sólo podrán participar en el 

concurso quienes tengan una destacada actividad profesional o académica 

especializada en materias de libre competencia o en Derecho Comercial o Económico, y 

acrediten a lo menos 10 años de ejercicio profesional. 

 

 b) Cuatro profesionales universitarios expertos en materias 

de libre competencia, dos de los cuales deberán ser abogados y dos 

licenciados o con post grados en ciencias económicas.  Dos integrantes, uno 

de cada área profesional, serán designados por el Consejo del Banco Central 

previo concurso público de antecedentes.  Los otros dos integrantes, también 

uno de cada área profesional, serán designados por el Presidente de la 

República, a partir de dos nóminas de 3 postulantes, una para cada 

designación, confeccionadas por el Consejo del Banco Central, también 

mediante concurso público de antecedentes. 

 

 El Tribunal tendrá cuatro suplentes, dos de los cuales 

deberán ser abogados y dos licenciados o con post grados en ciencias 

económicas. 

 

 El Consejo del Banco Central y el Presidente de la República, 

en su caso, designarán cada uno dos integrantes suplentes, uno por cada área 

profesional, respectivamente, conforme al procedimiento señalado en la letra b) 
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precedente, para lo cual se podrán considerar las mismas nóminas y concursos 

previstos para el nombramientos de los titulares. 

 

 En caso de ausencia o impedimento del Presidente del 

Tribunal, este sesionará bajo la presidencia de uno de los restantes miembros titulares 

de acuerdo al orden de precedencia que se establezca, mediante auto acordado del 

Tribunal.  Asimismo, por ese medio, se determinará el orden en que los suplentes 

reemplazarán a los integrantes titulares. 

 

 El nombramiento de los integrantes del Tribunal de Defensa 

de la Libre Competencia se hará efectivo por el Presidente de la República mediante 

decreto supremo del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción suscrito, 

además, por el Ministro de Hacienda. 

 

 Es incompatible la condición de integrante del Tribunal con 

la condición de funcionario público.  Las personas que al momento de su nombramiento 

ostenten dicha condición, deberán renunciar a ella. 

 

 No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, el desempeño 

como integrante del Tribunal será compatible con los cargos docentes.”. (Indicaciones Nºs 

18, 32 y 33. Unanimidad 10x0.) 

 

Artículo 9º del decreto ley Nº 211 

 

Sustituirlo  por el siguiente: 
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 “Artículo 9º.- Antes de asumir sus funciones los integrantes 

del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia prestarán juramento o promesa de 

guardar la Constitución y las leyes de la República, ante el Presidente del Tribunal y 

actuará de ministro de fe el Secretario del Tribunal.  A su vez, el Presidente lo hará 

ante el Ministro más antiguo, según el orden de sus nombramientos y actuará de 

ministro de fe el Secretario del Tribunal.  Finalmente, el Secretario y los relatores 

prestarán su juramento o promesa ante el Presidente. 

 

 Los integrantes titulares y suplentes del Tribunal de Defensa 

de la Libre Competencia permanecerán seis años en sus cargos, pudiendo ser 

designados por nuevos períodos sucesivos, conforme al procedimiento señalado en el 

artículo anterior.  No obstante, el Tribunal se renovará parcialmente cada dos años. 

(Indicaciones Nºs. 27 y 28.Unanimidad 10x0) 

 

 El Tribunal tendrá el tratamiento de "Honorable" y cada uno de 

sus miembros el de "Ministro".  

 

 

Artículo 10 del decreto ley Nº 211  

 

 Reemplazarlo por el siguiente:  

 

 “Artículo 10.- El Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia tendrá su sede en Santiago.”.(Indicación Nº 30) 
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 Artículo 12 del decreto ley Nº 211  

 

 

 Sustituirlo por el que se señala a continuación: 

 

 "Artículo 12.- Los integrantes titulares y  suplentes del 

Tribunal recibirán la suma de diez unidades tributarias mensuales por cada sesión a la 

que asistan, con un máximo de ciento veinte unidades tributarias al mes, cualquiera 

que sea el número de sesiones celebradas.". (Indicación Nº 38. Unanimidad 6x1 

abstención). 

 

 Artículo 13 del decreto ley Nº 211  

 

 Reemplazar los incisos cuarto y quinto por los que se indican a 

continuación: 

 

 “En ausencia o inhabilidad de alguno de los miembros 

titulares, será reemplazado por el suplente que corresponda de la misma área 

profesional. 

 

 A los miembros del Tribunal se les aplicarán los artículos 319 

a 331 del Código Orgánico de Tribunales, con excepción de lo dispuesto en el artículo 

322.”. (Indicaciones Nºs. 43 y 44. Unanimidad 9x0) 
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Artículo 14 del decreto ley Nº 211  

 

 Sustituir el inciso segundo, por el siguiente: 

 

 “Las medidas de las letras c) y d) precedentes se harán efectivas 

por la Corte Suprema, a petición del Presidente del Tribunal o de dos de sus miembros, sin 

perjuicio de las facultades disciplinarias de la Corte Suprema.”. (artículo 121,inciso 

cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 9x0). 

 

 Eliminar el inciso final. (Indicación Nº 48. Unanimidad 9x0) 

 

Artículo 15 del decreto ley Nº 211  

 

 Reemplazar el inciso tercero por el siguiente: 

 

 "El personal de planta del Tribunal se regirá por el derecho 

laboral común. Con todo, tendrá el mismo régimen remuneratorio del personal de 

planta de la Fiscalía Nacional Económica.". (artículo 121, inciso cuarto, Reglamento del 

Senado. Unanimidad 9x0). 

 

 Agregar el siguiente inciso final: 

 

 "El Secretario Abogado calificará anualmente al personal 

conforme a las normas que, mediante auto acordado, dicte el Tribunal. En contra de 
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dicha calificación, se podrá recurrir de apelación ante el Tribunal dentro del plazo de 

cinco días hábiles contado desde la notificación de la calificación.". (artículo 121, inciso 

cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 9x0). 

 

Artículo 17 del decreto ley Nº 211 

 

 Reemplazarlo  por el siguiente: 

 

 “Artículo 17.- Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas de 

derecho laboral común, los funcionarios que incurrieren en incumplimiento de sus deberes 

y obligaciones podrán ser sancionados por el Tribunal con alguna de las siguientes medidas 

disciplinarias: amonestación, censura por escrito, multa de hasta un mes de sueldo, y 

suspensión del empleo hasta por un mes sin goce de remuneración. 

 

 Las sanciones deberán ser acordadas por la mayoría de los 

Ministros asistentes a la sesión.”. (Indicaciones Nºs. 51 y 52. Unanimidad 10x0) 

 

Artículo 17 A del decreto ley Nº 211 

 

 Sustituir la palabra "detente" por "tenga". (Indicación Nº 53. 

Unanimidad 10x0) 

 

Artículo 17 C del decreto ley Nº 211 

 

 Reemplazar los números 1) y 3), por los siguientes: 
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 “1) Conocer, a solicitud de parte o del Fiscal Nacional 

Económico, las situaciones que pudieren constituir infracciones a la presente ley;" 

(artículo 121,inciso cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 8x0 y 10x0). 

 

 

 "3) Dictar instrucciones de carácter general en conformidad a 

la ley, las que deberán considerar los particulares en los actos o contratos que ejecuten 

o celebren y que tuvieren relación con la libre competencia o pudieren atentar contra 

ella;”. (Indicación Nº 58. Unanimidad 6x0). 

 

Artículo 17 E del decreto ley Nº 211 

 

 Sustituir los incisos primero y segundo, por los siguientes:  

 

 "Artículo 17 E.- El procedimiento será escrito, salvo la vista de 

la causa, público e impulsado de oficio por el Tribunal hasta su resolución definitiva. Las 

partes deberán comparecer representadas en la forma prevista en el artículo 1º de la ley N° 

18.120, sobre comparecencia en juicio. 

 

 “Podrá iniciarse por requerimiento del Fiscal Nacional 

Económico o por demanda de algún particular, la que deberá ser puesta en inmediato 

conocimiento de la Fiscalía. Admitido el requerimiento o la demanda a tramitación, se 

conferirá traslado, a quienes afecte, para contestar dentro del plazo de quince días hábiles o 
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el término mayor que el Tribunal señale, que no podrá exceder de treinta días.”. (artículo 

121,inciso cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 8x0). 

 

Artículo 17 F del decreto ley Nº 211 

 

 Sustituir el inciso segundo, por el siguiente:  

 

 “Las demás resoluciones serán notificadas por carta certificada 

enviada al domicilio de la persona a quien se deba notificar, salvo que las partes de común 

acuerdo fijen otros medios seguros para practicar la notificación de dichas 

resoluciones. En el caso de que opten por medios electrónicos, la notificación deberá 

suscribirse mediante firma electrónica avanzada.  Las resoluciones que reciban la causa 

a prueba y las sentencias definitivas, deberán notificarse, en todo caso, personalmente o 

por cédula.”. (artículo 121,inciso cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 8x0). 

 

 Artículo 17 G del decreto ley Nº 211 

 

 Reemplazar el inciso primero por el que se señala a continuación:  

 

 

 “Artículo 17 G.- Vencido el plazo establecido en el artículo 17 E, 

sea que se hubiere evacuado o no el traslado por los interesados, el Tribunal podrá llamar a 

las partes a conciliación. De no considerarlo pertinente o habiendo fracasado dicho trámite, 

recibirá la causa a prueba por un término fatal y común de veinte días hábiles. Acordada 

una conciliación, el Tribunal se pronunciará sobre ella dándole su aprobación, siempre 
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que no atente en contra de la libre competencia. En contra de la resolución que 

apruebe una conciliación podrá deducirse, por personas admitidas a litigar que no 

hubieren sido parte en ella, el recurso de apelación a que se refiere el artículo 17 L.". 

(Indicación Nº 64. Unanimidad 9x0) 

 

 Sustituir los incisos cuarto y quinto por los siguientes: 

 

 "Las diligencias a que dé lugar la inspección personal del 

Tribunal, la absolución de posiciones o la recepción de la prueba testimonial, serán 

practicadas ante el miembro que el Tribunal designe en cada caso. (Indicaciones Nsº 65 y 

66. Unanimidad 9x0) 

 

 Las actuaciones probatorias que hayan de practicarse fuera del 

territorio de la Región Metropolitana de Santiago, podrán ser conducidas a través del 

correspondiente juez de letras, garantizando su fidelidad y rápida expedición por cualquier 

medio idóneo. Las demás actuaciones serán practicadas a través del funcionario de planta 

del Tribunal que se designe al efecto”. (artículo 121,inciso cuarto, Reglamento del Senado. 

Unanimidad 9x0). 

 

 Artículo 17 J del decreto ley Nº 211 

 

 Reemplazar los incisos segundo y tercero, por los siguientes: 

 

 "Las medidas decretadas serán esencialmente provisionales y se 

podrán modificar o dejar sin efecto en cualquier estado de la causa. Para decretarlas, el 



 199

requirente deberá acompañar antecedentes que constituyan a lo menos presunción grave del 

derecho que se reclama o de los hechos denunciados. El Tribunal, cuando lo estime 

necesario podrá exigir caución al actor particular para responder de los perjuicios que se 

originen. (Indicación Nº 68. Unanimidad 9x0) 

 

 La resolución que conceda o deniegue una medida cautelar se 

notificará por carta certificada, a menos que el Tribunal, por razones fundadas, ordene que se 

notifique por cédula. En caso de que la medida se haya concedido prejudicialmente, el Fiscal 

o el solicitante deberá formalizar el requerimiento o la demanda en el plazo de veinte días 

hábiles o en el término mayor que fije el Tribunal, contado desde la notificación de aquélla. 

En caso contrario, quedará sin efecto de pleno derecho.". (artículo 121, inciso cuarto, 

Reglamento del Senado. Unanimidad 9x0). 

 

 

 Artículo 17 K del decreto ley Nº 211 

 

 Sustituirlo por el siguiente:  

 

 “Artículo 17 K.- El Tribunal fallará de acuerdo al mérito del 

proceso. La sentencia definitiva será fundada, debiendo enunciar los principios del 

derecho y de la economía con arreglo a los cuales se pronuncia y hacer expresa mención 

de los fundamentos de los votos de minoría, si los hubiere. Deberá dictarse dentro del plazo 

de cuarenta y cinco días, contado desde que el proceso se encuentre en estado de fallo. 

(Indicación Nº 70. Unanimidad 10x0) 
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 En la sentencia definitiva, el Tribunal podrá adoptar las 

siguientes medidas: (artículo 121, inciso cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 9x0). 

 

 a) Modificar o poner término a los actos, contratos, convenios, 

sistemas o acuerdos que sean contrarios a las disposiciones de la presente ley;  

 

 b) Ordenar la modificación o disolución de las sociedades, 

corporaciones y demás personas jurídicas de derecho privado que hubieren intervenido en 

los actos, contratos, convenios, sistemas o acuerdos a que se refiere la letra anterior;  

 

 c) Aplicar multas a beneficio fiscal hasta por una suma 

equivalente a veinte mil unidades tributarias anuales. Las multas podrán ser impuestas a la 

persona jurídica correspondiente, a sus directores, administradores y a toda persona que haya 

intervenido en la realización del acto respectivo. En el caso de las multas aplicadas a 

personas jurídicas, responderán solidariamente del pago de las mismas sus directores, 

administradores y aquellas personas que se hayan beneficiado del acto respectivo, siempre 

que hubieren participado en la realización del mismo. (Indicaciones Nº 55 y 56. Mayoría 

6x4) 

 

 Para la determinación de las multas se considerarán, entre 

otras, las siguientes circunstancias: el beneficio económico obtenido con motivo de la 

infracción, la gravedad de la conducta y la calidad de reincidente del infractor.”. 

(Indicaciones Nº 55 y 56. Mayoría 10x0) 

 

 Artículo 17 L del decreto ley Nº 211 
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 Reemplazar los incisos primero y segundo, por el siguiente: 

 

 “Artículo 17 L.- Las resoluciones pronunciadas por el Tribunal 

de Defensa de la Libre Competencia, salvo la sentencia definitiva, serán susceptibles del 

recurso de reposición, al que podrá darse tramitación incidental o ser resuelto de 

plano. (Indicación Nº 74. Mayoría 9x1) 

 

 Sustituir los incisos tercero y cuarto por los siguientes, que pasan 

a ser segundo y tercero: 

 

 "La sentencia definitiva sólo será susceptible de recurso de 

apelación, para ante la Corte Suprema. Dicho recurso deberá ser fundado y podrá 

interponerlo el Fiscal Nacional Económico o cualesquiera de las partes, ante el Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia, dentro del plazo de diez días hábiles, contado desde la 

respectiva notificación. Este plazo se ampliará con el aumento que corresponda al lugar en 

que tenga su domicilio el afectado, si éste fuere distinto al de la sede del Tribunal, de 

conformidad con la tabla a que se refiere el artículo 259 del Código de Procedimiento Civil. 

(Indicación Nº 75. Unanimidad 10x0) 

 

 Para seguir el recurso interpuesto no será necesaria la 

comparecencia de las partes. El recurso se conocerá con preferencia a otros asuntos, y 

no procederá la suspensión de la vista de la causa por el motivo establecido en el Nº 5º 

del artículo 165 del Código de Procedimiento Civil.”. (artículo 121, inciso cuarto, 

Reglamento del Senado. Unanimidad 9x0, salvo preferencia, mayoría 9x1). 
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 Reemplazar en el inciso final la frase "cincuenta por ciento" por 

"diez por ciento".(Indicaciones Nºs.77 y 78. Mayoría 9x1) 

 

 

 Artículo 17 M del decreto ley Nº 211 

 

 En el inciso final eliminar la frase “,sin perjuicio de elevar 

progresivamente el monto de las multas”. (artículo 121, inciso cuarto, Reglamento del 

Senado. Unanimidad 10x0). 

 

 Artículo 17 N del decreto ley Nº 211 

 

 Reemplazarlo por el siguiente: 

 

 “Artículo 17 N.- Las normas contenidas en los Libros I y II del 

Código de Procedimiento Civil se aplicarán supletoriamente al procedimiento mencionado 

en los artículos precedentes, en todo aquello que no sean incompatibles con él.” (artículo 

121, inciso cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 10x0). 

 

 Artículo 18 del decreto ley Nº 211 

 

 Sustituir la frase final del inciso segundo “no serán susceptibles 

de recurso alguno” por “podrán ser objeto del recurso de reposición”. (Indicación Nº 

79. Unanimidad 10x0) 
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 Artículo 19 del decreto ley Nº 211 

 

 Eliminarlo. (Indicación Nº 80. Unanimidad 10x0) 

 

 Artículo 20 del decreto ley Nº 211 

 

 Pasa a ser artículo19. 

 

 Agregar el siguiente inciso final: 

 

 “En todo caso, los Ministros que concurrieron a la decisión 

no se entenderán inhabilitados para el nuevo pronunciamiento.”. (artículo 121, inciso 

cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 7x1 abstención). 

 

Número 9) 

 

Letra b) 

 

 Reemplazarla por la siguiente. 

 

 "b) En el inciso segundo: 

 

 i) Suprímense las palabras "Fiscales Regionales Económicos" 

y la frase "Título de Abogado y una experiencia profesional mínima de 3 años". 
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 ii) Reemplázanse las columnas "Profesionales" y "Los demás 

cargos", por la siguiente: 

 

 Profesionales: Título de Abogado, Ingeniero, Contador 

Auditor o Administrador Público, otorgado por una Universidad o Instituto 

Profesional del Estado o reconocidos por éste, u otros profesionales universitarios con 

post grado en ciencias económicas, de a lo menos dos semestres, otorgado por 

Universidades del Estado o reconocidas por éste, incluídas las Universidades 

extranjeras. En todo caso, se exigirá siempre una experiencia profesional mínima de 3 

años.". (artículo 121, inciso cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 9x0). 

 

 

Número 11) 

 

Letra g) 

 

 Sustituir en su encabezamiento la frase "letra o)" por "letra ñ)". 

(artículo 121, inciso cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 6x0). 

 

 Eliminar la letra k) que se agrega. 

 

 Reemplazar la letra l), que pasa a ser k), por la siguiente: 
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 “k) Citar a declarar, o pedir declaración por escrito, a los 

representantes, administradores, asesores y dependientes de las entidades o personas que 

pudieren tener conocimiento de hechos, actos o convenciones objeto de investigaciones y a 

toda otra persona que hubiere ejecutado y celebrado con ellas actos y convenciones de 

cualquier naturaleza, respecto de algún hecho cuyo conocimiento estime necesario para el 

cumplimiento de sus funciones;”. (Indicación Nº 83. Unanimidad 6x0). 

 

 Sustituir la letra ñ), que pasa a ser n), por la que se señala a 

continuación: 

 

 “n) Convenir con otros servicios públicos y organismos del 

Estado la transferencia electrónica de información, que no tenga el carácter de secreta o 

reservada de acuerdo a la ley, para facilitar el cumplimiento de sus funciones. Asimismo y 

previa resolución fundada del Fiscal Nacional Económico, podrá convenir la interconexión 

electrónica con organismos o instituciones privadas. Del mismo modo, podrá convenir esta 

interconexión con organismos públicos extranjeros u organizaciones internacionales, con los 

cuales haya celebrado convenios o memorándum de entendimiento, y".”.(Indicación Nº 83. 

Unanimidad 7x0) 

 

Número 17) 

 

 Sustituirlo por el siguiente : 
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 “17) En la letra d) del artículo 30 C, elimínase la frase 

"relativos a expedientes tramitados  ante las Comisiones y la misma Fiscalía,". (artículo 

121, inciso cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 7x0). 

 

 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA 

 

 Agregar el siguiente inciso segundo: 

 

 "Sin perjuicio de lo establecido en el inciso precedente, las 

Comisiones Preventivas y la Resolutiva subsistirán, y continuarán conociendo los 

asuntos sometidos a su consideración, hasta la instalación del Tribunal de Defensa de 

la Libre Competencia." (artículo 121, inciso cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 

6x0). 

- - - 

 

 Intercalar la siguiente disposición SEGUNDA transitoria, nueva : 

 

 "SEGUNDA. Prorrógase, por el solo ministerio de la ley, 

hasta la instalación del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, el período de 

duración en sus cargos de los integrantes de la Comisión Resolutiva y de las 

Comisiones Preventivas que venza a partir de la publicación de esta ley en el Diario 

Oficial.". (artículo 121, inciso cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 6x0). 
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- - - 

 

SEGUNDA 

 

 Reemplazarla por la que se indica a continuación: 

 

 “TERCERA. Dentro del plazo de noventa días a partir de la 

entrada en vigencia de esta ley, deberá procederse al nombramiento de los Ministros 

que integrarán el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia y a la instalación del 

mismo, de acuerdo al procedimiento establecido en esta ley.”. (artículo 121, inciso 

cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 6x0). 

 

- - - 

 

 Intercalar la siguiente disposición cuarta transitoria: 

 

 “CUARTA. Para los efectos de la renovación parcial del 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, el período inicial de vigencia del 

nombramiento de cada uno de los primeros integrantes titulares será determinado por 

el Presidente de la República en el correspondiente decreto de nombramiento, 

designando por dos años a un integrante abogado y a un integrante licenciado o con 

post grado en ciencias económicas, por cuatro años a un integrante abogado y a un 

integrante licenciado o con post grado en ciencias económicas, y por seis años al 

abogado nominado como Presidente del Tribunal, respectivamente. 
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 Para los efectos de la renovación parcial de los integrantes 

que tendrán la calidad de suplentes, el Presidente de la República determinará en el 

primer decreto supremo de nombramiento de cada uno de ellos el período inicial de su 

vigencia, fijando dos años para un integrante abogado y un integrante licenciado o con 

post grado en ciencias económicas y cuatro años para un integrante abogado y un 

integrante licenciado o con post grado en ciencias económicas, respectivamente, a 

elección del Presidente de la República.”. (artículo 121, inciso cuarto, Reglamento del 

Senado. Unanimidad 10x0). 

 

- - - 

 

 Las disposiciones transitorias tercera, cuarta, quinta, sexta y 

séptima pasan a ser disposiciones transitorias quinta, sexta, séptima, octava y novena, 

respectivamente. 

 

- - - 

 

OCTAVA 

 

 Pasa a ser DECIMA. 

 

 Reemplazar en ambos incisos la cifra "2002" por "2003". 

(artículo 121, inciso cuarto, Reglamento del Senado. Unanimidad 10x0). 
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- - - 

 

 

 

TEXTO PROPUESTO 

 

 

 De aprobarse las enmiendas señaladas, el proyecto de ley 

quedaría como sigue: 

 

PROYECTO DE LEY 

 

 Artículo Primero.- Introdúcense las siguientes modificaciones al 

Decreto Ley Nº 211, de 1973, que fijó normas para la defensa de la libre competencia, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado fue establecido mediante el Decreto Supremo 

Nº 511, de 1980 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y sus 

modificaciones, en los términos que se señalan a continuación: 

 

 

 1) Sustitúyese el artículo 1º, por el siguiente: 

 

 "Artículo 1º.- La presente ley tiene por objeto promover y 

defender la libre competencia en los mercados.  
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 Los atentados contra la libre competencia en las actividades 

económicas serán corregidos, prohibidos o reprimidos en la forma y con las sanciones 

previstas en esta ley.". 

 

 2) Sustitúyese el artículo 2º, por el siguiente: 

 

  “Artículo 2º.- Corresponderá al Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia y a la Fiscalía Nacional Económica, en la esfera de sus respectivas 

atribuciones, dar aplicación a la presente ley para el resguardo de la libre competencia 

en los mercados.”. 

 

 3) Sustitúyese el artículo 3º, por el siguiente: 

 

 "Artículo 3º.- El que ejecute o celebre, individual o 

colectivamente, cualquier hecho, acto o convención que impida, restrinja o entorpezca la 

libre competencia, o que tienda a producir dichos efectos, será sancionado con las medidas 

señaladas en el artículo 17 K de la presente ley, sin perjuicio de las medidas correctivas o 

prohibitivas que respecto de dichos hechos, actos o convenciones puedan disponerse en cada 

caso.  

 

 Se considerarán, entre otros, como hechos, actos o convenciones 

que impiden, restringen o entorpecen la libre competencia, los siguientes: 

 

 a) Los acuerdos expresos o tácitos entre agentes económicos, o 

las prácticas concertadas entre ellos, que tengan por objeto fijar precios de venta o de 
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compra, limitar la producción o asignarse zonas o cuotas de mercado, abusando del poder 

que dichos acuerdos o prácticas les confieran.  

 

 b) La explotación abusiva por parte de una empresa, o conjunto 

de empresas que tengan un controlador común, de una posición dominante en el mercado, 

fijando precios de compra o de venta, imponiendo a una venta la de otro producto, 

asignando zonas o cuotas de mercado o imponiendo a otros abusos semejantes.  

 

 c) Las prácticas predatorias realizadas con el objetivo de alcanzar 

o incrementar una posición dominante.". 

 

 4) Sustitúyese el artículo 4º, por el siguiente: 

 

 "Artículo 4º.- No podrán otorgarse concesiones, 

autorizaciones, ni actos que impliquen conceder monopolios para el ejercicio de 

actividades económicas, salvo que la ley lo autorice.". 

 

 5) Deróganse los artículos 5º y 6º. 

 

 6) Sustitúyese el Título II, por el siguiente: 

 

 "Titulo II 

 DEL TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE 

COMPETENCIA 

 



 212

 1. De su organización y funcionamiento. 

 

 Artículo 7º.- El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia es 

un órgano jurisdiccional especial e independiente, sujeto a la superintendencia directiva, 

correccional y económica de la Corte Suprema, cuya función será prevenir, corregir y 

reprimir los atentados a la libre competencia. 

 

 Artículo 8º.-  El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 

estará integrado por las personas que se indican a continuación: 

 

 a) Un abogado, que lo presidirá, designado por el Presidente 

de la República de una nómina de cinco postulantes confeccionada por la Corte 

Suprema mediante concurso público de antecedentes.  Sólo podrán participar en el 

concurso quienes tengan una destacada actividad profesional o académica 

especializada en materias de libre competencia o en Derecho Comercial o Económico, y 

acrediten a lo menos 10 años de ejercicio profesional. 

 

 b) Cuatro profesionales universitarios expertos en materias de competencia, 

dos de los cuales deberán ser abogados y dos licenciados o con post grados en 

ciencias económicas.  Dos integrantes, uno de cada área profesional, serán 

designados por el Consejo del Banco Central previo concurso público de 

antecedentes.  Los otros dos integrantes, también uno de cada área 

profesional, serán designados por el Presidente de la República, de entre dos 

nóminas de tres postulantes, una para cada designación, confeccionadas por 
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el Consejo del Banco Central, también mediante concurso público de 

antecedentes. 

 

 El Tribunal tendrá cuatro suplentes, dos de los cuales deberán ser abogados 

y dos licenciados o con post grados en ciencias económicas. 

 

 El Consejo del Banco Central y el Presidente de la República, 

en su caso, designarán cada uno dos integrantes suplentes, uno por cada área 

profesional, respectivamente, conforme al procedimiento señalado en la letra b) 

precedente, para lo cual se podrán considerar las mismas nóminas y concursos 

previstos para el nombramientos de los titulares. 

 

 En caso de ausencia o impedimento del Presidente del 

Tribunal, éste sesionará bajo la presidencia de uno de los restantes miembros titulares 

de acuerdo al orden de precedencia que se establezca, mediante auto acordado del 

Tribunal. Asimismo, por ese medio, se determinará el orden en que los suplentes 

reemplazarán a los integrantes titulares. 

 

 El nombramiento de los integrantes del Tribunal de Defensa 

de la Libre Competencia se hará efectivo por el Presidente de la República, mediante 

decreto supremo del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción suscrito, 

además, por el Ministro de Hacienda. 
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 Es incompatible la condición de integrante del Tribunal con 

la condición de funcionario público.  Las personas que al momento de su nombramiento 

ostenten dicha condición, deberán renunciar a ella. 

 

 No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, el desempeño 

como integrante del Tribunal será compatible con los cargos docentes. 

 

 Artículo 9º.- Antes de asumir sus funciones los integrantes del 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia prestarán juramento o promesa de 

guardar la Constitución y las leyes de la República, ante el Presidente del Tribunal, y 

actuará de ministro de fe el Secretario del Tribunal.  A su vez, el Presidente lo hará 

ante el Ministro más antiguo, según el orden de sus nombramientos, y actuará de 

ministro de fe el Secretario del Tribunal.  Finalmente, el Secretario y los relatores 

prestarán su juramento o promesa ante el Presidente. 

 

 Los integrantes titulares y suplentes del Tribunal de Defensa 

de la Libre Competencia permanecerán seis años en sus cargos, pudiendo ser 

designados por nuevos períodos sucesivos, conforme al procedimiento señalado en el 

artículo anterior.  No obstante, el Tribunal se renovará parcialmente cada dos años. 

 

 El Tribunal tendrá el tratamiento de "Honorable", y cada uno de 

sus miembros, el de "Ministro". 

 

 Artículo 10.- El Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia tendrá su sede en Santiago. 
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 Artículo 11.- El Tribunal funcionará en forma permanente y 

fijará sus días y horarios de sesión. En todo caso, deberá sesionar en sala legalmente 

constituida para la resolución de las causas, como mínimo dos días a la semana. 

 

 El quórum para sesionar será de a lo menos tres miembros, y los 

acuerdos se adoptarán por simple mayoría, dirimiendo el voto de quien presida en caso de 

empate. En lo demás se estará a lo dispuesto en el párrafo 2 del Título V del Código 

Orgánico de Tribunales, en cuanto fuere aplicable. 

 

 Artículo 12.- Los integrantes titulares y suplentes del 

Tribunal recibirán la suma de diez unidades tributarias mensuales por cada sesión a la 

que asistan, con un máximo de ciento veinte unidades tributarias al mes, cualquiera 

que sea el número de sesiones celebradas. 

 

 Artículo 13.- Los miembros del Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia podrán perder su competencia para conocer determinados negocios por 

implicancia o recusación declaradas, en virtud de las causales contempladas en los artículos 

195 y 196 del Código Orgánico de Tribunales. 

 

 En todo caso, estará inhabilitado para intervenir en una causa el 

Ministro que tenga interés en la misma. Además, se presume de derecho que al Ministro le 

afecta tal impedimento, cuando el interés en esa causa es de su cónyuge o de sus parientes 

hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad o por personas que estén 

ligados al mismo por vínculos de adopción, o de las empresas en las cuales estas mismas 
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personas sean sus representantes legales, mandatarios, directores, gerentes o desempeñen 

otros cargos directivos, o posean directamente o a través de otras personas naturales o 

jurídicas un porcentaje de la sociedad que les permita participar en la administración de la 

misma, o elegir o hacer elegir uno o más de sus administradores. 

 

 La causal invocada podrá ser aceptada por el integrante afectado. 

En caso contrario, será fallada de plano por el Tribunal, con exclusión de aquél, aplicándose 

una multa a beneficio fiscal de hasta veinte unidades tributarias mensuales al incidentista, si 

la implicancia o la recusación fuere desestimada por unanimidad. 

 

 En ausencia o inhabilidad de alguno de los miembros 

titulares, será reemplazado por el  suplente que corresponda de la misma área 

profesional. 

 

 A los miembros del Tribunal se les aplicarán los artículos 319 

a 331 del Código Orgánico de Tribunales, con excepción de lo dispuesto en el artículo 

322. 

 

 Artículo 14.- Los miembros del Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia cesarán en sus funciones por las siguientes causas: 

 

 a) Término del período legal de su designación; 

 b) Renuncia voluntaria; 

 c) Destitución por notable abandono de deberes; 
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 d) Incapacidad sobreviniente. Se entiende por tal, aquella que 

impide al integrante ejercer el cargo por un período de tres meses consecutivos o de seis 

meses en un año. 

 

 Las medidas de las letras c) y d) precedentes se harán efectivas 

por la Corte Suprema, a petición del Presidente del Tribunal o de dos de sus miembros, sin 

perjuicio de las facultades disciplinarias de la Corte Suprema. 

 

 La resolución que haga efectiva la destitución deberá señalar los 

hechos en que se funda y los antecedentes tenidos a la vista para acreditarlos. 

 

 Producida la cesación en el cargo, deberá procederse al 

nombramiento del reemplazante de conformidad a las reglas establecidas en el artículo 8º de 

esta ley. En el caso de las letras b), c) y d) precedentes, el reemplazante durará en el cargo el 

tiempo que restare del respectivo período. 

 

 Artículo 15. La Planta del Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia será la siguiente:  

 

Cargos                               Grados               Números 

Secretario Abogado            4°                        1 

Relator Abogado            5°                        1 

Relator Abogado            6°                        1 

Profesional Universitario 

del ámbito económico                5°                        1 



 218

Profesional Universitario  

del ámbito económico                6°                        1 

Jefe Oficina de Presupuesto     14°                        1 

Oficial primero                          16°                        1 

Oficial de sala                          17°                        1 

Auxiliar                                     20°                        1 

Total planta:                                                          9 

 

 Adicionalmente, se podrá contratar personal en forma transitoria, 

cuando las necesidades del Tribunal lo requieran, previa visación de la Dirección de 

Presupuestos. 

 

 El personal de planta del Tribunal se regirá por el derecho 

laboral común. Con todo, tendrá el mismo régimen remuneratorio del personal de 

planta de la Fiscalía Nacional Económica. 

 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso precedente, el personal 

que preste servicios para el Tribunal, tendrá el carácter de empleado público, para los efectos 

de la probidad administrativa y la responsabilidad penal. 

 

 El Secretario Abogado será el jefe administrativo y la autoridad 

directa del personal, sin perjuicio de otras funciones y atribuciones específicas que le asigne 

o delegue el Tribunal. 
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 Las remuneraciones que reciban los funcionarios del Tribunal 

serán incompatibles con toda otra remuneración que, con excepción de los empleos 

docentes, correspondan a servicios prestados al Estado. 

 

 El Secretario Abogado calificará anualmente al personal 

conforme a las normas que, mediante auto acordado, dicte el Tribunal. En contra de 

dicha calificación, se podrá recurrir de apelación ante el Tribunal, dentro del plazo de 

cinco días hábiles contado desde la notificación de la calificación.  

 

 Artículo 16.- El nombramiento de los funcionarios se hará por el 

Tribunal, previo concurso de antecedentes o de oposición. 

 

 El Presidente del Tribunal cursará los nombramientos por 

resolución que enviará a la Contraloría General de la República para el sólo efecto de su 

registro. De la misma manera se procederá con todas las resoluciones relacionadas con el 

personal. 

 

 Artículo 17.- Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas de 

derecho laboral común, los funcionarios que incurrieren en incumplimiento de sus deberes 

y obligaciones podrán ser sancionados por el Tribunal con alguna de las siguientes medidas 

disciplinarias: amonestación, censura por escrito, multa de hasta un mes de sueldo, y 

suspensión del empleo hasta por un mes sin goce de remuneración. 

 

 Las sanciones deberán ser acordadas por la mayoría de los 

Ministros asistentes a la sesión. 
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 Artículo 17 A.- En caso de ausencia o impedimento, el 

Secretario será subrogado por el Relator de mayor grado y, a falta de éste, por el Relator que 

tenga el cargo inmediatamente inferior a aquél. El subrogante prestará el mismo juramento 

que el Secretario para el desempeño de este cargo, ante el Presidente del Tribunal. 

 

 Artículo 17 B.- La Ley de Presupuestos del Sector Público 

deberá consultar anualmente, en forma global, los recursos necesarios para el 

funcionamiento del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia. Para estos efectos, el 

Presidente de este Tribunal comunicará al Ministro de Hacienda sus necesidades 

presupuestarias dentro de los plazos y de acuerdo a las modalidades establecidas para el 

sector público. 

 

 El Tribunal mantendrá una cuenta corriente bancaria a su nombre 

contra la cual girarán conjuntamente el Presidente y el Secretario. 

 

 En la primera quincena del mes de enero de cada año, el 

Presidente y el Secretario Abogado del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 

presentarán rendición de cuenta de gastos ante el Tribunal.  

 

 En materia de información financiera, presupuestaria y contable, 

el Tribunal se regirá por las disposiciones de la Ley de Administración Financiera del 

Estado.  
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 El aporte fiscal correspondiente al Tribunal será sancionado 

mediante resolución de la Dirección de Presupuestos. 

 

 2. De las atribuciones y procedimientos 

 

 Artículo 17 C.- El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 

tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 

 

 1) Conocer, a solicitud de parte o del Fiscal Nacional 

Económico, las situaciones que pudieren constituir infracciones a la presente ley; 

 

 2) Absolver consultas acerca de los actos o contratos existentes, 

así como de aquéllos que se propongan ejecutar o celebrar, que puedan infringir las 

disposiciones de la presente ley, para lo cual podrá fijar las condiciones que deberán ser 

cumplidas en dichos actos o contratos; 

 

 3) Dictar instrucciones de carácter general en conformidad a 

la ley, las que deberán considerar los particulares en los actos o contratos que ejecuten 

o celebren y que tuvieren relación con la libre competencia o pudieren atentar contra 

ella; 

 

 4) Proponer al Gobierno, a través del Ministro de Estado que 

corresponda, la modificación o derogación de los preceptos legales y reglamentarios que 

estime contrarios a la libre competencia, como también la dictación de preceptos legales o 
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reglamentarios cuando sean necesarios para fomentar la competencia o regular el ejercicio 

de determinadas actividades económicas que se presten en condiciones no competitivas; y 

 

 5) Las demás que le señalen las leyes. 

 

 Artículo 17 D.- El conocimiento y fallo de las causas a que se 

refiere el número 1) del artículo anterior, se someterá al procedimiento regulado en los 

artículos siguientes. 

 

 Artículo 17 E.- El procedimiento será escrito, salvo la vista de 

la causa, público e impulsado de oficio por el Tribunal hasta su resolución definitiva. Las 

partes deberán comparecer representadas en la forma prevista en el artículo 1º de la ley N° 

18.120, sobre comparecencia en juicio. 

 

 Podrá iniciarse por requerimiento del Fiscal Nacional Económico 

o por demanda de algún particular, la que deberá ser puesta en inmediato conocimiento de la 

Fiscalía. Admitido el requerimiento o la demanda a tramitación, se conferirá traslado, a 

quienes afecte, para contestar dentro del plazo de quince días hábiles o el término mayor que 

el Tribunal señale, que no podrá exceder de treinta días. 

 

 Artículo 17 F.- La notificación del requerimiento o de la 

demanda, con su respectiva resolución, será practicada personalmente por un ministro de fe, 

entregando copia íntegra de la resolución y de los antecedentes que la motivan. El Tribunal 

podrá disponer que se entregue sólo un extracto de estos documentos. 
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 Las demás resoluciones serán notificadas por carta certificada 

enviada al domicilio de la persona a quien se deba notificar, salvo que las partes de común 

acuerdo fijen otros medios seguros para practicar la notificación de dichas 

resoluciones. En el caso de que opten por medios electrónicos, la notificación deberá 

suscribirse mediante firma electrónica avanzada. Las resoluciones que reciban la causa a 

prueba y las sentencias definitivas deberán notificarse, en todo caso, personalmente o por 

cédula. 

 

 Se entenderá practicada la notificación por carta certificada, el 

quinto día hábil contado desde la fecha de recepción de la misma por el respectivo servicio 

de correos. 

 

 Tendrán el carácter de ministro de fe para la práctica de las 

diligencias previstas en este Título, además del Secretario Abogado del Tribunal, las 

personas a quienes el Presidente designe para desempeñar esa función. 

 

 Artículo 17 G.- Vencido el plazo establecido en el artículo 17 E, 

sea que se hubiere evacuado o no el traslado por los interesados, el Tribunal podrá llamar a 

las partes a conciliación. De no considerarlo pertinente o habiendo fracasado dicho trámite, 

recibirá la causa a prueba por un término fatal y común de veinte días hábiles. Acordada 

una conciliación, el Tribunal se pronunciará sobre ella dándole su aprobación, siempre 

que no atente  contra la libre competencia. En contra de la resolución que apruebe una 

conciliación podrá deducirse, por personas admitidas a litigar que no hubieren sido 

parte en ella, el recurso de apelación a que se refiere el artículo 17 L. 
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 Serán admisibles los medios de prueba indicados en el artículo 

341 del Código de Procedimiento Civil y todo indicio o antecedente que, en concepto del 

Tribunal, sea apto para establecer los hechos pertinentes. El Tribunal podrá decretar, en 

cualquier estado de la causa y aún después de su vista, la práctica de las diligencias 

probatorias que estime convenientes. 

 

 Las partes que deseen rendir prueba testimonial deberán 

presentar una lista de testigos dentro del quinto día hábil contado desde que la resolución 

que reciba la causa a prueba quede ejecutoriada. 

 

 Las diligencias a que dé lugar la inspección personal del 

Tribunal, la absolución de posiciones o la recepción de la prueba testimonial, serán 

practicadas ante el miembro que el Tribunal designe en cada caso. 

 

 Las actuaciones probatorias que hayan de practicarse fuera del 

territorio de la Región Metropolitana de Santiago, podrán ser conducidas a través del 

correspondiente juez de letras, garantizando su fidelidad y rápida expedición por cualquier 

medio idóneo. Las demás actuaciones serán practicadas a través del funcionario de planta 

del Tribunal que se designe al efecto. 

 

 El Tribunal apreciará la prueba de acuerdo a las reglas de la sana 

crítica. 
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 Artículo 17 H.- Vencido el término probatorio, el Tribunal así lo 

declarará y ordenará traer los autos en relación, fijando día y hora para la vista. El Tribunal 

deberá oír alegatos de los abogados de las partes cuando alguna de éstas lo solicite. 

 

 Artículo 17 I.- Las cuestiones accesorias al asunto principal, 

salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, serán resueltas de plano, pudiendo el Tribunal 

dejar su resolución para definitiva. 

 

 Artículo 17 J.- El Tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá 

decretar en cualquier estado del juicio o antes de su iniciación, y por el plazo que estime 

conveniente, todas las medidas cautelares que sean necesarias para impedir los efectos 

negativos de las conductas sometidas a su conocimiento y para resguardar el interés común. 

Estas medidas serán decretadas con citación, y en caso de generarse incidente, éste se 

tramitará en conformidad a las reglas generales y por cuerda separada. 

 

 Las medidas decretadas serán esencialmente provisionales y se 

podrán modificar o dejar sin efecto en cualquier estado de la causa. Para decretarlas, el 

requirente deberá acompañar antecedentes que constituyan a lo menos presunción grave del 

derecho que se reclama o de los hechos denunciados. El Tribunal, cuando lo estime 

necesario, podrá exigir caución al actor particular para responder de los perjuicios que se 

originen. 

 

 La resolución que conceda o deniegue una medida cautelar se 

notificará por carta certificada, a menos que el Tribunal, por razones fundadas, ordene que se 

notifique por cédula. En caso de que la medida se haya concedido prejudicialmente, el Fiscal 
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o el solicitante deberá formalizar el requerimiento o la demanda en el plazo de veinte días 

hábiles o en el término mayor que fije el Tribunal, contado desde la notificación de aquélla. 

En caso contrario, quedará sin efecto de pleno derecho. 

 

 Sin embargo, las medidas podrán llevarse a efecto antes de 

notificar a la persona contra quien se dictan siempre que existieren motivos graves para ello 

y el Tribunal así lo ordenare. En este caso, transcurridos cinco días sin que la notificación se 

efectúe, quedarán sin valor las diligencias practicadas. El Tribunal podrá ampliar este plazo 

por motivo fundado. 

 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, no regirá 

respecto de las medidas prejudiciales y precautorias que dicte el Tribunal lo establecido en 

los Títulos IV y V del Libro II del Código de Procedimiento Civil, salvo lo señalado en los 

artículos 273, 274, 275, 276, 277, 278, 284, 285, 286, 294, 296 y 297 de dicho cuerpo legal, 

en cuanto resultaren aplicables. 

 

 Artículo 17 K.- El Tribunal fallará de acuerdo al mérito del 

proceso. La sentencia definitiva será fundada, debiendo enunciar los principios del 

derecho y de la economía con arreglo a los cuales se pronuncia y hacer expresa mención 

de los fundamentos de los votos de minoría, si los hubiere. Deberá dictarse dentro del plazo 

de cuarenta y cinco días, contado desde que el proceso se encuentre en estado de fallo. 

 

 En la sentencia definitiva, el Tribunal podrá adoptar las 

siguientes medidas: 
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 a) Modificar o poner término a los actos, contratos, convenios, 

sistemas o acuerdos que sean contrarios a las disposiciones de la presente ley; 

 

 b) Ordenar la modificación o disolución de las sociedades, 

corporaciones y demás personas jurídicas de derecho privado que hubieren intervenido en 

los actos, contratos, convenios, sistemas o acuerdos a que se refiere la letra anterior; 

 

 c) Aplicar multas a beneficio fiscal hasta por una suma 

equivalente a veinte mil unidades tributarias anuales. Las multas podrán ser impuestas a la 

persona jurídica correspondiente, a sus directores, administradores y a toda persona que haya 

intervenido en la realización del acto respectivo. En el caso de las multas aplicadas a 

personas jurídicas, responderán solidariamente del pago de las mismas sus directores, 

administradores y aquellas personas que se hayan beneficiado del acto respectivo, siempre 

que hubieren participado en la realización del mismo. 

 

 Para la determinación de las multas se considerarán, entre 

otras, las siguientes circunstancias: el beneficio económico obtenido con motivo de la 

infracción, la gravedad de la conducta y la calidad de reincidente del infractor. 

 

 Artículo 17 L.- Las resoluciones pronunciadas por el Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia, salvo la sentencia definitiva, serán susceptibles del 

recurso de reposición, al que podrá darse tramitación incidental o ser resuelto de 

plano. 

 



 228

 La sentencia definitiva sólo será susceptible de recurso de 

apelación, para ante la Corte Suprema. Dicho recurso deberá ser fundado y podrá 

interponerlo el Fiscal Nacional Económico o cualesquiera de las partes, ante el Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia, dentro del plazo de diez días hábiles, contado desde la 

respectiva notificación. Este plazo se ampliará con el aumento que corresponda al lugar en 

que tenga su domicilio el afectado, si éste fuere distinto al de la sede del Tribunal, de 

conformidad con la tabla a que se refiere el artículo 259 del Código de Procedimiento Civil. 

 

 Para seguir el recurso interpuesto no será necesaria la 

comparecencia de las partes. El recurso se conocerá con preferencia a otros asuntos, y 

no procederá la suspensión de la vista de la causa por el motivo establecido en el Nº 5º 

del artículo 165 del Código de Procedimiento Civil. 

 

 La interposición del recurso no suspenderá el cumplimiento del 

fallo, salvo lo referido al pago de multas, en lo que se estará a lo dispuesto en el inciso 

siguiente. Sin embargo, a petición de parte y mediante resolución fundada, la Sala que 

conozca del recurso podrá suspender los efectos de la sentencia, total o parcialmente. 

 

 Para interponer el recurso de reclamación, en caso que se hubiere 

impuesto una multa, la parte sancionada deberá consignar una suma de dinero equivalente al 

diez por ciento de la multa decretada. Sin embargo, cuando sea el Fiscal Nacional 

Económico el que interponga el recurso, estará exento de este requisito. 

 

 Artículo 17 M.- La ejecución de las resoluciones pronunciadas 

en virtud de este procedimiento, corresponderá directamente al Tribunal de Defensa de la 
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Libre Competencia el que contará, para tales efectos, con todas las facultades propias de un 

Tribunal de Justicia. 

 

 Las multas impuestas por el Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia deberán pagarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 

quede ejecutoriada la respectiva resolución. 

 

 Si cumplido el plazo el afectado no acreditare el pago de la 

multa, el Tribunal deberá, de oficio o a petición de parte, y sin forma de juicio, apremiarlo 

del modo establecido en el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

 

 Artículo 17 N.- Las normas contenidas en los Libros I y II del 

Código de Procedimiento Civil se aplicarán supletoriamente al procedimiento mencionado 

en los artículos precedentes, en todo aquello que no sean incompatibles con él. 

 

 Artículo 18.- El ejercicio de las atribuciones a que se refieren los 

números 2) y 4) del artículo 17 C, así como la emisión de los informes que le sean 

encomendados al Tribunal en virtud de disposiciones legales especiales, se someterán al 

siguiente procedimiento: 

 

 1) Se oirá a las autoridades que estén directamente concernidas o 

las que a juicio del Tribunal estén relacionadas con la materia, para lo cual se les fijará un 

plazo no inferior a quince días hábiles para que emitan el informe pertinente. 
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 2) Se podrá, también, requerir el informe u opinión de todo otro 

organismo o persona que el Tribunal estime conveniente. 

 

 3) Si las autoridades, organismos o personas referidos en los 

números anteriores no informaren en los plazos que el Tribunal les fijare al efecto, éste 

podrá prescindir del informe. 

 

 4) De oficio o a petición del interesado, el Tribunal podrá recabar 

y recibir los antecedentes que estime pertinentes. 

 

 Las resoluciones o informes que dicte o emita el Tribunal en las 

materias a que se refiere este artículo, podrán ser objeto del recurso de reposición. 

 

 En caso que las resoluciones o informes del Tribunal pudieren 

motivar el inicio de una investigación por infracción a la presente ley, deberán ser puestos en 

conocimiento del Fiscal Nacional Económico para que decida el ejercicio de las facultades 

conferidas en el artículo 27. 

 

 Artículo 19.- Los actos o contratos ejecutados o celebrados de 

acuerdo con las decisiones del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, no acarrearán 

responsabilidad en materias de libre competencia. 

 

 No obstante, en el caso de que, posteriormente y sobre la base de 

nuevos antecedentes o circunstancias, sean calificados como contrarios a ella por el 
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Tribunal, podrán generar dicha responsabilidad a partir de la notificación o publicación de la 

resolución que haga esta calificación. 

 

 En todo caso, los Ministros que concurrieron a la decisión no 

se entenderán inhabilitados para el nuevo pronunciamiento.". 

 

 7) Derógase el Título III, pasando el actual Título IV, a ser Título 

III. 

 

 8) Sustitúyese el artículo 22, por el siguiente:  

 

 "Artículo 22.- El Fiscal Nacional Económico, podrá designar 

Fiscales Adjuntos para actuar en cualquier ámbito territorial cuando la especialidad y 

complejidad o urgencia de una investigación así lo requiera. 

 

 Los Fiscales Adjuntos tendrán las atribuciones que el Fiscal 

Nacional les delegue.". 

 

 9) Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 23: 

 

 a) En el inciso primero: 

 

 i) Suprímese en la columna Directivos Exclusiva confianza, el 

cargo de "Fiscal Regional Económico", y los respectivos guarismos "4" en la columna 

grados y "12" en la columna Nº de cargos. 



 232

 

 ii) Sustitúyese el guarismo "25" del primer subtotal por el 

guarismo "13". 

 

 iii) Sustitúyese en la columna correspondiente al Nº de cargos 

profesional grado cuatro el guarismo "2" por "4"; en el grado cinco, el guarismo "2" por "4"; 

en el grado seis, el guarismo "1" por "4"; en el grado siete, el guarismo "1" por "3"; en el 

grado ocho, el guarismo "1" por "2" y en el segundo subtotal el guarismo "7" por "17". 

 

 iv) Créase en la columna correspondiente a fiscalizadores, el 

grado 9 con N° de cargos 1, y sustitúyese en la columna correspondiente al N° de cargos 

fiscalizadores, grado 10, el guarismo "1" por "2". 

 

 v) Sustitúyese en el tercer subtotal el guarismo "5" por "7". 

 

 b) En el inciso segundo: 

 

 i) Suprímense las palabras "Fiscales Regionales Económicos" 

y la frase "Título de Abogado y una experiencia profesional mínima de 3 años". 

 

 ii) Reemplázanse las columnas "Profesionales" y "Los demás 

cargos", por la siguiente: 

 

 Profesionales: Título de Abogado, Ingeniero, Contador 

Auditor o Administrador Público, otorgado por una Universidad o Instituto 
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Profesional del Estado o reconocidos por éste, u otros profesionales universitarios con 

post grado en ciencias económicas, de a lo menos dos semestres, otorgado por 

Universidades del Estado o reconocidas por éste, incluídas las Universidades 

extranjeras. En todo caso, se exigirá siempre una experiencia profesional mínima de 3 

años. 

 

 10) Suprímese el inciso segundo del artículo 26. 

 

 11) Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 27. 

 

 a) Sustitúyese en las letras a), b) y h) las expresiones "de la 

Comisión Resolutiva" y "la Comisión Resolutiva" por las expresiones "del Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia" o "el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia", o "al 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia" según corresponda. 

 

 b) En el párrafo tercero de la letra b) elimínase la expresión "por 

las Comisiones Preventivas y", y sustitúyese la expresión "Fiscales Regionales Económicos 

y de los cargos formulados por unas y otros" por "Fiscales Adjuntos y de los cargos 

formulados por éstos". 

 

 c) En la letra c) sustitúyese la frase "de las Comisiones" por "del 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia". 

 

 d) En la letra d) sustitúyese la expresión "las Comisiones" por "el 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia".  
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 e) En la letra e) sustitúyese la frase "soliciten la Comisión 

Resolutiva y las Comisiones Preventivas" por "solicite el Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia, en los casos en que el Fiscal Nacional Económico no tenga la calidad de 

parte". 

 

 f) Derógase la letra i). 

 

 g) Agréganse las siguientes letras nuevas, a continuación de la 

letra j), pasando la actual letra k), a ser letra ñ), reemplazando la coma (,) y la conjunción 

"y" con que finaliza la actual letra j), por un punto y coma (;): 

 

 "k) Citar a declarar, o pedir declaración por escrito, a los 

representantes, administradores, asesores y dependientes de las entidades o personas que 

pudieren tener conocimiento de hechos, actos o convenciones objeto de investigaciones y a 

toda otra persona que hubiere ejecutado y celebrado con ellas actos y convenciones de 

cualquier naturaleza, respecto de algún hecho cuyo conocimiento estime necesario para el 

cumplimiento de sus funciones; 

 

 l) Requerir de los organismos técnicos del Estado los informes 

que estime necesarios y contratar los servicios de peritos o técnicos; 

 

 m) Celebrar convenios o memorándum de entendimiento con 

agencias u otros organismos extranjeros que tengan por objeto promover o defender la libre 

competencia en las actividades económicas; 
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 n) Convenir con otros servicios públicos y organismos del Estado 

la transferencia electrónica de información, que no tenga el carácter de secreta o 

reservada de acuerdo a la ley, para facilitar el cumplimiento de sus funciones. Asimismo y 

previa resolución fundada del Fiscal Nacional Económico, podrá convenir la interconexión 

electrónica con organismos o instituciones privadas. Del mismo modo, podrá convenir esta 

interconexión con organismos públicos extranjeros u organizaciones internacionales, con los 

cuales haya celebrado convenios o memorándum de entendimiento, y". 

 

 12) Derógase el artículo 28. 

 

 13) Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 29 la expresión 

"las Comisiones" por "el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia". 

 

 14) Sustitúyese en el artículo 30 la frase "La Fiscalía y las 

Comisiones Preventivas deberán" por "La Fiscalía deberá". 

 

 15) Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 30 A: 

 

 a) En el inciso segundo sustitúyese la expresión "la Comisión 

Resolutiva" por "el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia". 

 

 b) En el inciso tercero sustitúyese la expresión "las Comisiones 

Preventivas, la Comisión Resolutiva" por "el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia". 
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 16) Sustitúyese el artículo 30 B, por el siguiente: 

 

 "Artículo 30 B.- Los asesores o consultores que presten servicios 

sobre la base de honorarios para la Fiscalía Nacional Económica o el Tribunal de Defensa de 

la Libre Competencia, se considerarán comprendidos en la disposición del artículo 260 del 

Código Penal.". 

 

 17) En la letra d) del artículo 30 C, elimínase la frase "relativos 

a expedientes tramitados  ante las Comisiones y la misma Fiscalía,". 

 

 18) Suprímese el inciso final del artículo 30 C. 

 

 19) Derógase el Título V. 

 

 20) Agrégase el siguiente artículo 31, nuevo: 

 

 "Artículo 31.- Los escritos de los particulares dirigidos a la 

Fiscalía Nacional Económica, podrán presentarse a través de las Intendencias Regionales o 

Gobernaciones Provinciales respectivas, cuando el domicilio del peticionario se encontrare 

ubicado fuera de la ciudad de asiento de este organismo. En este caso, los plazos se contarán 

a partir de esta presentación, debiendo el Jefe de Servicio de dichas dependencias remitirla a 

la Fiscalía en el plazo de veinticuatro horas.". 

 

 Artículo Segundo.- El Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia será el continuador y sucesor de la Comisión Resolutiva, para todos los efectos 
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legales. Todas las referencias que normas legales o reglamentarias hagan a las Comisiones 

Preventivas Provinciales, a las Comisiones Preventivas Regionales, a la Comisión 

Preventiva Central y a la Comisión Resolutiva, se entenderán hechas al Tribunal de Defensa 

de la Libre Competencia. 

 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

 PRIMERA. La presente ley entrará en vigencia transcurridos 

noventa días desde su publicación en el Diario Oficial. 

 

 Sin perjuicio de lo establecido en el inciso precedente, las 

Comisiones Preventivas y la Resolutiva subsistirán, y continuarán conociendo los 

asuntos sometidos a su consideración, hasta la instalación del Tribunal de Defensa de 

la Libre Competencia. 

 

 SEGUNDA. Prorrógase, por el solo ministerio de la ley, hasta 

la instalación del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, el período de duración 

en sus cargos de los integrantes de la Comisión Resolutiva y de las Comisiones 

Preventivas que venza a partir de la publicación de esta ley en el Diario Oficial. 

 

 TERCERA. Dentro del plazo de noventa días a partir de la 

entrada en vigencia de esta ley, deberá procederse al nombramiento de los Ministros que 

integrarán el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia y a la instalación del mismo, de 

acuerdo al procedimiento establecido en esta ley.  
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 CUARTA. Para los efectos de la renovación parcial del 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, el período inicial de vigencia del 

nombramiento de cada uno de los primeros integrantes titulares será determinado por 

el Presidente de la República en el correspondiente decreto de nombramiento, 

designando por dos años a un integrante abogado y a un integrante licenciado o con 

post grado en ciencias económicas, por cuatro años a un integrante abogado y a un 

integrante licenciado o con post grado en ciencias económicas, y por seis años al 

abogado nominado como Presidente del Tribunal, respectivamente. 

 

 Para los efectos de la renovación parcial de los integrantes 

que tendrán la calidad de suplentes, el Presidente de la República determinará en el 

primer decreto supremo de nombramiento de cada uno de ellos el período inicial de su 

vigencia, fijando dos años para un integrante abogado y un integrante  licenciado o con 

post grado en ciencias económicas, y cuatro años para un integrante abogado y un 

integrante licenciado o con post grado en ciencias económicas,  respectivamente, a 

elección del Presidente de la República. 

 

 QUINTA. Las causas de que estuvieren actualmente conociendo 

las Comisiones Preventiva Central y Preventivas Regionales se seguirán tramitando, sin 

solución de continuidad, ante el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, con arreglo a 

los procedimientos establecidos por las disposiciones vigentes al momento de su inicio. Los 

citados organismos continuarán recibiendo el apoyo técnico y administrativo que les preste 

la Fiscalía Nacional Económica hasta la entrada en vigencia de la planta establecida en el 

artículo 15 de esta ley. 
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 SEXTA. Las designaciones del personal de planta del Tribunal 

de Defensa de la Libre Competencia se efectuarán dentro del plazo de sesenta días contados 

desde la fecha de su instalación. 

 

 SEPTIMA. Las causas en acuerdo que se encontraren pendientes 

ante la Comisión Resolutiva, serán resueltas por los integrantes que hubieren estado en la 

vista de la causa. 

 

 OCTAVA. Facúltase al Presidente de la República para que, en 

el plazo de un año fije, mediante un decreto con fuerza de ley del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley 

Nº 211. 

 

 NOVENA. El Fiscal Nacional Económico efectuará las 

designaciones en los nuevos cargos de las plantas de profesionales y fiscalizadores que se 

contienen en la presente ley, sin sujeción a las normas estatutarias permanentes relativas a la 

provisión de cargos, siempre que los interesados reúnan los requisitos indicados en el 

artículo 23 del Decreto Ley Nº 211, pudiendo el Fiscal Nacional eximir de los requisitos de 

experiencia señalados para dichos cargos. 

 

 DECIMA. El gasto que represente la aplicación de esta ley 

durante el año 2003, se financiará con cargo a reasignaciones presupuestarias de Servicios 

de la Partida Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y en lo que faltare, con 

cargo al ítem 50-01-03-25-33-104 de la Partida del Tesoro Público de la Ley de 

Presupuestos. 
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 El aporte fiscal correspondiente al Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia para el año 2003, será financiado en la forma dispuesta en el inciso 

anterior, se determinará en un ítem del Programa Operaciones Complementarias de la 

Partida antes señalada, y su presupuesto para dicho año será sancionado mediante resolución 

de la Dirección de Presupuestos.". 

 

 

- - - 

 

 

 Acordado en sesiones celebradas los días 19 de noviembre, 3, 17 

y 18 de diciembre del 2002; 8, 15, 16 y 21 de enero y 4 de marzo del 2003, con la asistencia 

de los Honorables Senadores de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento señores Andrés Chadwick Piñera (Presidente) (Jovino Novoa Vásquez), Marcos 

Aburto Ochoa (Jovino Novoa Vásquez, Sergio Romero Pizarro y Enrique Zurita Camps), 

Alberto Espina Otero (Presidente accidental) (René García Ruminot), Rafael Moreno Rojas 

(Jaime Gazmuri Mujica y José Antonio Viera-Gallo Quesney) y Enrique Silva Cimma 

(Jaime Gazmuri Mujica, Augusto Parra Muñoz y José Antonio Viera-Gallo Quesney), y de 

los Honorables Senadores de la Comisión de Economía señores José García Ruminot 

(Presidente accidental) (Alberto Espina Otero y Sergio Romero Pizarro), Jaime Gazmuri 

Mujica (Augusto Parra Muñoz y José Antonio Viera-Gallo Quesney), Jorge Lavandero 

Illanes (Rafael Moreno Rojas, Augusto Parra Muñoz y José Antonio Viera-Gallo Quesney), 

Jovino Novoa Vásquez y Jaime Orpis Bouchon (Andrés Chadwick Piñera). 
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 Sala de las Comisiones Unidas, a 11 de marzo de 2003. 

 

 

 

 

 

  (FDO.): JOSÉ LUIS ALLIENDE LEIVA 

           Secretario 
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2 

 

 

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA RECAÍDO EN EL 

PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE CREA EL TRIBUNAL DE 

DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA (2944-03) 

 

 

 

 

HONORABLE SENADO: 

 

 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros 

acerca del proyecto de ley del rubro, iniciado en Mensaje de S. E. el Presidente de la 

República y calificado de "suma urgencia". 

 

A la sesión que celebró la Comisión, asistieron el Subfiscal 

Nacional Económico, señor Enrique Vergara, y el jefe de la División Jurídica del Ministerio 

de Economía, Fomento y Reconstrucción, señor Enrique Sepúlveda. 

 

La presente iniciativa de ley cuenta con un primer informe de la 

Comisión de Economía y, luego, un segundo informe de las Comisiones de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento y de Economía, unidas.  
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NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL 

 

Se previene que las Comisiones de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

y de Economía, unidas, determinaron que deben ser aprobados con el quórum 

propio de ley orgánica constitucional el Artículo Primero, números 2); 5); 6) en lo 

que respecta a los artículos 7º, 8º, 9º, 10, 11, 13, 14, 16, 17, 17 A, 17 C, 17 K, 17 

L, 18 y 20 (que pasa a ser 19) del decreto ley Nº 211, de 1973; y 7); el Artículo 

Segundo, y las Disposiciones Transitorias Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, 

Sexta y Séptima, por referirse a la organización y atribuciones del Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia, o de la actual Comisión Resolutiva. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 74 de la Constitución Política de la 

República, en relación con el inciso segundo del artículo 63 de la misma Carta 

Fundamental, requieren para su aprobación el voto conforme de las cuatro 

séptimas partes de los Senadores en ejercicio. La Excma. Corte Suprema fue 

escuchada, como se consignó en el informe de la Honorable Comisión de 

Economía. 

 

 

- - - -  

 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento 

del Senado, cabe dejar constancia de lo siguiente: 
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La Comisión de Hacienda, dentro de las normas que consideró, 

sólo modificó los artículos 12 y 13, inciso primero, contenidos en el Artículo Primero, Nº 6) 

del proyecto. 

 

En consecuencia con lo anterior, deben darse por aprobadas, con modificaciones, las 

indicaciones números 18, 38, 55 y 56 y rechazada la número 25. 

 

Cabe hacer presente que esta constancia es complementaria del cuadro 

reglamentario contenido en el segundo informe de las Comisiones de 

Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, y de Economía, unidas. 

 

 

OBJETIVOS FUNDAMENTALES 

 

 

La iniciativa legal en informe, originada en Mensaje del Ejecutivo, introduce 

modificaciones al decreto ley  N° 211, de 1973, que fijó normas para la defensa 

de la libre competencia, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 

establecido mediante el decreto supremo  

N° 511, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 1980. 

 

El proyecto de ley en estudio tiene por objetivo promover y defender la libre 

competencia de los mercados, sancionando los atentados en contra de ésta que 

puedan producirse en las actividades económicas. 
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Para ello, elimina las Comisiones Preventivas Regionales y Central, además de la 

Comisión Resolutiva, todas dependientes de la Fiscalía Nacional Económica. 

 

En su reemplazo, crea el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, al cual se le 

reconoce, de una manera explícita, su calidad de órgano jurisdiccional especial e 

independiente, sujeto a la superintendencia, directiva, correccional y económica 

de la Corte Suprema; cuya función será prevenir, corregir y reprimir los atentados 

a la libre competencia. 

 

 

 

Dicho tribunal estará integrado por: 

 

1) un abogado, que lo presidirá, designado por el Presidente de la República de una 

nómina de cinco postulantes, confeccionada por la Corte Suprema, mediante 

concurso público de antecedentes y 

 

2) cuatro profesionales universitarios expertos en materia de competencia, dos de los 

cuales deberán ser abogados y dos licenciados o con post grados en ciencias 

económicas. Dos integrantes, uno de cada área profesional, serán designados por 

el Consejo del Banco Central, previo concurso público de antecedentes. Los otros 

dos serán designados por el Presidente de la República, de entre dos nóminas 

confeccionadas por el Consejo del Banco Central, también mediante concurso 

público de antecedentes. 
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Además, el Tribunal tendrá cuatro suplentes, dos de los cuales deberán ser abogados 

y dos licenciados o con postgrados en ciencias económicas, los que serán 

designados por el Consejo del Banco Central y el Presidente de la República, en 

la forma que determina el artículo 8°. 

 

Esta iniciativa legal fortalece la Fiscalía Nacional Económica y perfecciona la 

legislación sobre libre competencia. Con esta objetivo, se precisa el bien jurídico 

protegido; se mencionan a título ilustrativo, los hechos, actos o convenciones que 

impiden, restringen o entorpecen la libre competencia, y se reemplazan las 

sanciones penales por multas, sin perjuicio de la aplicación de otras medidas por 

el Tribunal. 

 

 

DISCUSIÓN EN PARTICULAR. 

 

Al comienzo de la sesión,  el Subfiscal Nacional Económico, don Enrique Vergara, 

señaló que el objetivo principal de este proyecto de ley es modernizar la 

legislación antimonopolios, fundamentalmente a través del fortalecimiento del 

órgano que resuelve las controversias, para lo cual se crea el Tribunal de Defensa 

de la Libre Competencia, que queda sometido a la Corte Suprema.  

 

En segundo lugar, se modifica el sistema de designación de sus miembros. 

Actualmente, la Comisión Resolutiva la integran dos Jefes de Servicio, que 

nombra el Ejecutivo; dos Decanos, uno de Economía y uno de Derecho, y un 

ministro de la Corte Suprema. El Tribunal que se crea, en cambio, tendrá cinco 
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miembros, elegidos todos por concurso público de antecedentes. Su presidente se 

elige por concurso de la Corte Suprema, quien eleva una quina al Presidente de la 

República; los otros cuatro miembros concursan ante el Banco Central de Chile.  

 

El Tribunal también se fortalece desde el punto de vista administrativo porque se 

crea una planta nueva con nueve funcionarios. Esto le otorgará mayor 

independencia, ya que no estará sujeto al apoyo administrativo que hoy le otorga 

la Fiscalía Nacional Económica. 

 

En otro orden de materias, indicó que el proyecto pretende actualizar algunas 

normas que se encuentran desfasadas. En primer lugar, se eliminan las 

Comisiones Preventivas, que son organismos administrativos que tenían fines 

más bien pedagógicos, para absolver dudas, y que hoy prácticamente no cumplen 

su cometido original, por falta de consultas.  

 

Otra materia es la eliminación de los Fiscales Regionales, ya que en regiones casi no 

hay causas de competencia y todas las materias que ocurran en éstas las conocerá 

este Tribunal. Se otorgarán facilidades a las personas de regiones para que 

formulen sus denuncias a través de las Intendencias y Gobernaciones respectivas. 

 

Asimismo, agregó, se eliminan las penas privativas de libertad que consagra la 

actual legislación, por dos razones, la primera, jurídica, ya que se ha estimado que 

esta norma contenía una ley penal en blanco, y, otra, práctica, puesto que en los 

últimos treinta años nunca se ha aplicado esta norma. Para ello se aumentaron 



 248

sustancialmente las multas, acordándose, finalmente, que el monto máximo sería 

de veinte mil unidades tributarias anuales. 

 

 

 - - - -  

 

En seguida, la Comisión se abocó al estudio de las siguientes normas de su 

competencia del proyecto de ley, a saber: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

Número 6) 

 

 

 

Sustituye el Título II, relativo a las Comisiones Preventivas 

Regionales y Central, por uno nuevo, que regula el Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia. 

 

 

 

 

Artículo 7º 
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 Concibe al Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 

como un órgano jurisdiccional especial e independiente, sujeto a la superintendencia 

directiva, correccional y económica de la Corte Suprema, cuya función será prevenir, 

corregir y reprimir los atentados a la libre competencia. 

 

- Puesta en votación esta disposición, fue aprobada por la 

unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señora Evelyn 

Matthei y señores Edgardo Boeninger, Alejandro Foxley, José García y Carlos 

Ominami. 

 

 

 

Artículo 8º 

 

Regula la integración del Tribunal y la forma de designación de sus integrantes, 

como se explica en la parte del informe relativa a los objetivos principales del 

proyecto. 

 

- Puesto en votación este artículo, fue aprobado por la 

unanimidad de los miembros presentes, Honorables Senadores señora Evelyn Matthei 

y señores Edgardo Boeninger, Alejandro Foxley y José García. 
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Artículo 12 

 

El texto despachado por las Comisiones Unidas, establece el 

régimen de remuneraciones de los integrantes del Tribunal y sus respectivos suplentes, 

disponiendo que se les pagará la suma de diez unidades tributarias mensuales por cada 

sesión a la que asistan, con un máximo de ciento veinte unidades tributarias al mes, 

cualquiera que sea el número de sesiones celebradas. 

 

 - El artículo fue aprobado, con la modificación formal que se 

indica en el texto, por la unanimidad de los miembros presentes, Honorables Senadores 

señora Evelyn Matthei y señores Edgardo Boeninger, Alejandro Foxley y José García. 

 

 

Artículo 13 

 

Señala que los miembros del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia podrán perder su 

competencia para conocer determinados negocios por implicancia o recusación declaradas, 

en virtud de las causales contempladas en los artículos 195 y 196 del Código Orgánico de 

Tribunales. 

 

- La Comisión por unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores 

señora Evelyn Matthei y señores Edgardo Boeninger, Alejandro Foxley y José García, 

estimó conveniente eliminar la frase “de Defensa de la Libre Competencia”, por 

razones formales, para evitar una redundancia. 
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Artículo 15 

 

Contempla la planta del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia y varias normas sobre 

personal. 

 

 

Artículo 15. La Planta del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia será la siguiente:  

 

Cargos                               Grados               Números 

Secretario Abogado                  4°                        1 

Relator Abogado                       5°                        1 

Relator Abogado                       6°                        1 

Profesional Universitario 

del ámbito económico               5°                        1 

Profesional Universitario  

del ámbito económico               6°                        1 

Jefe Oficina de Presupuesto   14°                        1 

Oficial primero                         16°                        1 

Oficial de sala                          17°                        1 

Auxiliar                                     20°                        1 

Total planta:                                                         9 
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- Puesto en votación este artículo, fue aprobado por la unanimidad de los miembros 

presentes, Honorables Senadores señora Evelyn Matthei y señores Edgardo Boeninger, 

Alejandro Foxley y José García. 

 

 

Artículo 17 B 

 

 

 Esta norma establece que la Ley de Presupuestos del sector 

Público deberá consultar cada año, en forma global, los recursos necesarios para el 

funcionamiento del Tribunal.  

 

 

- El Presidente puso en votación este artículo, el cual fue aprobado por la unanimidad 

de los miembros presentes, Honorables Senadores señora Evelyn Matthei y señores 

Edgardo Boeninger, Alejandro Foxley y José García. 

 

 

 

 

Artículo 17 K 

Inciso segundo, letra c) 
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 Esta norma establece que, en la sentencia definitiva, el Tribunal 

puede adoptar diversas medidas, entre ellas, aplicar multas a beneficio fiscal hasta por una 

suma equivalente a veinte mil unidades tributarias anuales. 

 

- Puesta en votación esta norma, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 

presentes, Honorables Senadores señora Evelyn Matthei y señores Edgardo Boeninger, 

Alejandro Foxley y José García. 

 

 

Número 8) 

 

Artículo 22 

 

 

 Esta disposición otorga al Fiscal Nacional Económico la facultad 

de designar Fiscales Adjuntos para actuar en cualquier ámbito territorial cuando la 

complejidad y especialidad o urgencia de una investigación así lo requiera. 

 

 

 Ante una consulta de la Honorable Senadora señora Matthei 

sobre los requisitos que debían reunir las personas que sean designadas Fiscales  Adjuntos, 

el Subfiscal Nacional Económico, señor Vergara, informó que ellos son funcionarios de la 

misma planta de la Fiscalía Nacional Económica, y que deben ser abogados. 
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- Puesta en votación esta disposición, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 

presentes, Honorables Senadores señora Evelyn Matthei y señores Edgardo Boeninger, 

Alejandro Foxley y José García. 

 

 

Número 9) 

 

Artículo 23 

letra a) 

 

 

 Modifica el artículo 23, que fija la planta de la Fiscalía  Nacional 

Económica. 

 

 

 

- Puesta en votación esta norma, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 

presentes, Honorables Senadores señora Evelyn Matthei y señores Edgardo Boeninger, 

Alejandro Foxley y José García. 

 

 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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Décima 

 

 Contempla el financiamiento del gasto que represente la 

aplicación de esta ley durante el año 2003, en los términos que se indican más adelante. 

 

 

 - Puesta en votación esta disposición, fue aprobada por la unanimidad de los 

miembros presentes, Honorables Senadores señora Evelyn Matthei y señores Edgardo 

Boeninger, Alejandro Foxley y José García. 

 

 

- - -  

 

 

 

FINANCIAMIENTO 

 

Según el informe financiero actualizado emanado de la Dirección de Presupuestos 

del Ministerio de Hacienda, el mayor costo fiscal anual estimado, por la 

aplicación de esta iniciativa, asciende a $268.544 miles, de acuerdo al detalle que 

se indica: 

 

 

 

      Miles $ 
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Gastos de Operación en régimen: 

 

- Gastos en Personal:      212.994 

- Bienes y Servicios de Consumo       40.400 

 

 

Inversiones : 

 

- Equipamiento e Infraestructura:        15.150 

 

Total estimado        268.544 

 

Ahora bien, la Dirección de Presupuestos agrega que el costo  del proyecto para el 

año 2003 alcanza a un monto estimado de $ 156.650 miles.  

 

El gasto que irrogue la aplicación de esta ley para el año 2003, se financiará con 

cargo a reasignaciones presupuestarias de Servicios de la partida Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, y en lo que faltare, con cargo al ítem 50-

01-03-25-33-104 de la partida del tesoro Público de la Ley de Presupuestos. 

 

Asimismo, el aporte fiscal correspondiente al Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia, para el año 2003, será financiado en la forma señalada en 

el inciso anterior, se determinará en un ítem del Programa Operaciones Complementarias de 

la Partida antes señalada y su presupuesto para dicho año será sancionado mediante 

resolución de la Dirección de Presupuestos. 
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 En consecuencia, vuestra Comisión de Hacienda ha despachado 

este proyecto debidamente financiado, por lo cual sus normas no producirán desequilibrios 

presupuestarios ni incidirán negativamente en la economía del país. 

 

- - - 

 En mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 

Hacienda tiene el honor de proponeros que aprobéis el texto del proyecto de ley contenido 

en el Segundo Informe de las Comisiones de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento y de Economía, unidas, con las siguientes modificaciones: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

N° 6) 

 

Artículo 12  

 

 

 Sustituir la frase "con un máximo de ciento veinte unidades 

tributarias al mes," por esta otra: "con un máximo, por cada mes, de ciento veinte unidades 

tributarias mensuales,". 

(unanimidad, 4x0) 
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Artículo 13 

Inciso primero 

 

 

 

 Suprimir la frase "de Defensa de la Libre Competencia". 

(unanimidad, 4x0) 

 

 

 

- - -  

 

 

 En consecuencia, el texto del proyecto de ley despachado por 

esta Comisión de Hacienda, es del tenor siguiente: 

 

PROYECTO DE LEY: 

 

 

 “Artículo Primero.- Introdúcense las siguientes modificaciones al 

Decreto Ley Nº 211, de 1973, que fijó normas para la defensa de la libre competencia, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado fue establecido mediante el Decreto Supremo 

Nº 511, de 1980 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y sus 

modificaciones, en los términos que se señalan a continuación: 
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 1) Sustitúyese el artículo 1º, por el siguiente: 

 

 "Artículo 1º.- La presente ley tiene por objeto promover y 

defender la libre competencia en los mercados.  

 

 Los atentados contra la libre competencia en las actividades 

económicas serán corregidos, prohibidos o reprimidos en la forma y con las sanciones 

previstas en esta ley.". 

 

 

 2) Sustitúyese el artículo 2º, por el siguiente: 

 

  “Artículo 2º.- Corresponderá al Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia y a la Fiscalía Nacional Económica, en la esfera de sus respectivas 

atribuciones, dar aplicación a la presente ley para el resguardo de la libre competencia en los 

mercados.”. 

 

 3) Sustitúyese el artículo 3º, por el siguiente: 

 

 "Artículo 3º.- El que ejecute o celebre, individual o 

colectivamente, cualquier hecho, acto o convención que impida, restrinja o entorpezca la 

libre competencia, o que tienda a producir dichos efectos, será sancionado con las medidas 

señaladas en el artículo 17 K de la presente ley, sin perjuicio de las medidas correctivas o 
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prohibitivas que respecto de dichos hechos, actos o convenciones puedan disponerse en cada 

caso.  

 

 Se considerarán, entre otros, como hechos, actos o convenciones 

que impiden, restringen o entorpecen la libre competencia, los siguientes: 

 

 a) Los acuerdos expresos o tácitos entre agentes económicos, o 

las prácticas concertadas entre ellos, que tengan por objeto fijar precios de venta o de 

compra, limitar la producción o asignarse zonas o cuotas de mercado, abusando del poder 

que dichos acuerdos o prácticas les confieran.  

 

 b) La explotación abusiva por parte de una empresa, o conjunto 

de empresas que tengan un controlador común, de una posición dominante en el mercado, 

fijando precios de compra o de venta, imponiendo a una venta la de otro producto, 

asignando zonas o cuotas de mercado o imponiendo a otros abusos semejantes.  

 

 c) Las prácticas predatorias realizadas con el objetivo de alcanzar 

o incrementar una posición dominante.". 

 

 4) Sustitúyese el artículo 4º, por el siguiente: 

 

 "Artículo 4º.- No podrán otorgarse concesiones, autorizaciones, 

ni actos que impliquen conceder monopolios para el ejercicio de actividades económicas, 

salvo que la ley lo autorice.". 
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 5) Deróganse los artículos 5º y 6º. 

 

 6) Sustitúyese el Título II, por el siguiente: 

 

 "Titulo II 

 DEL TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE 

COMPETENCIA 

 

 1. De su organización y funcionamiento. 

 

 Artículo 7º.- El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia es 

un órgano jurisdiccional especial e independiente, sujeto a la superintendencia directiva, 

correccional y económica de la Corte Suprema, cuya función será prevenir, corregir y 

reprimir los atentados a la libre competencia. 

 

 Artículo 8º.-  El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia estará integrado 

por las personas que se indican a continuación: 

 

 a) Un abogado, que lo presidirá, designado por el Presidente de la República de 

una nómina de cinco postulantes confeccionada por la Corte Suprema mediante 

concurso público de antecedentes.  Sólo podrán participar en el concurso quienes 

tengan una destacada actividad profesional o académica especializada en materias de 

libre competencia o en Derecho Comercial o Económico, y acrediten a lo menos 10 

años de ejercicio profesional. 
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 b) Cuatro profesionales universitarios expertos en materias de competencia, dos 

de los cuales deberán ser abogados y dos licenciados o con post grados en 

ciencias económicas.  Dos integrantes, uno de cada área profesional, serán 

designados por el Consejo del Banco Central previo concurso público de 

antecedentes.  Los otros dos integrantes, también uno de cada área profesional, 

serán designados por el Presidente de la República, de entre dos nóminas de tres 

postulantes, una para cada designación, confeccionadas por el Consejo del Banco 

Central, también mediante concurso público de antecedentes. 

 

 El Tribunal tendrá cuatro suplentes, dos de los cuales deberán ser abogados y dos 

licenciados o con post grados en ciencias económicas. 

 

 El Consejo del Banco Central y el Presidente de la República, en su caso, 

designarán cada uno dos integrantes suplentes, uno por cada área profesional, 

respectivamente, conforme al procedimiento señalado en la letra b) precedente, 

para lo cual se podrán considerar las mismas nóminas y concursos previstos para 

el nombramientos de los titulares. 

 

 En caso de ausencia o impedimento del Presidente del Tribunal, éste sesionará 

bajo la presidencia de uno de los restantes miembros titulares de acuerdo al orden de 

precedencia que se establezca, mediante auto acordado del Tribunal. Asimismo, por 

ese medio, se determinará el orden en que los suplentes reemplazarán a los integrantes 

titulares. 
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El nombramiento de los integrantes del Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia se hará efectivo por el Presidente de la República, mediante decreto 

supremo del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción suscrito, 

además, por el Ministro de Hacienda. 

 

Es incompatible la condición de integrante del Tribunal con la condición de 

funcionario público.  Las personas que al momento de su nombramiento ostenten 

dicha condición, deberán renunciar a ella. 

 

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, el desempeño como integrante del 

Tribunal será compatible con los cargos docentes. 

 

Artículo 9º.- Antes de asumir sus funciones los integrantes del Tribunal de Defensa 

de la Libre Competencia prestarán juramento o promesa de guardar la 

Constitución y las leyes de la República, ante el Presidente del Tribunal, y actuará 

de ministro de fe el Secretario del Tribunal.  A su vez, el Presidente lo hará ante 

el Ministro más antiguo, según el orden de sus nombramientos, y actuará de 

ministro de fe el Secretario del Tribunal.  Finalmente, el Secretario y los relatores 

prestarán su juramento o promesa ante el Presidente. 

 

 Los integrantes titulares y suplentes del Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia permanecerán seis años en sus cargos, pudiendo ser designados por 

nuevos períodos sucesivos, conforme al procedimiento señalado en el artículo anterior.  

No obstante, el Tribunal se renovará parcialmente cada dos años. 
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El Tribunal tendrá el tratamiento de "Honorable", y cada uno de sus miembros, el de 

"Ministro". 

 

Artículo 10.- El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia tendrá su sede en 

Santiago. 

 

Artículo 11.- El Tribunal funcionará en forma permanente y fijará sus días y 

horarios de sesión. En todo caso, deberá sesionar en sala legalmente constituida 

para la resolución de las causas, como mínimo dos días a la semana. 

 

El quórum para sesionar será de a lo menos tres miembros, y los acuerdos se 

adoptarán por simple mayoría, dirimiendo el voto de quien presida en caso de 

empate. En lo demás se estará a lo dispuesto en el párrafo 2 del Título V del 

Código Orgánico de Tribunales, en cuanto fuere aplicable. 

 

Artículo 12.- Los integrantes titulares y suplentes del Tribunal recibirán la suma de 

diez unidades tributarias mensuales por cada sesión a la que asistan, con un 

máximo, por cada mes,  de ciento veinte unidades tributarias mensuales, 

cualquiera que sea el número de sesiones celebradas. 

 

Artículo 13.- Los miembros del Tribunal podrán perder su competencia para 

conocer determinados negocios por implicancia o recusación declaradas, en 

virtud de las causales contempladas en los artículos 195 y 196 del Código 

Orgánico de Tribunales. 
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En todo caso, estará inhabilitado para intervenir en una causa el Ministro que tenga 

interés en la misma. Además, se presume de derecho que al Ministro le afecta tal 

impedimento, cuando el interés en esa causa es de su cónyuge o de sus parientes 

hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad o por personas que 

estén ligados al mismo por vínculos de adopción, o de las empresas en las cuales 

estas mismas personas sean sus representantes legales, mandatarios, directores, 

gerentes o desempeñen otros cargos directivos, o posean directamente o a través 

de otras personas naturales o jurídicas un porcentaje de la sociedad que les 

permita participar en la administración de la misma, o elegir o hacer elegir uno o 

más de sus administradores. 

 

La causal invocada podrá ser aceptada por el integrante afectado. En caso contrario, 

será fallada de plano por el Tribunal, con exclusión de aquél, aplicándose una 

multa a beneficio fiscal de hasta veinte unidades tributarias mensuales al 

incidentista, si la implicancia o la recusación fuere desestimada por unanimidad. 

 

En ausencia o inhabilidad de alguno de los miembros titulares, será reemplazado por 

el  suplente que corresponda de la misma área profesional. 

 

A los miembros del Tribunal se les aplicarán los artículos 319 a 331 del Código 

Orgánico de Tribunales, con excepción de lo dispuesto en el artículo 322. 

 

Artículo 14.- Los miembros del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 

cesarán en sus funciones por las siguientes causas: 
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 a) Término del período legal de su designación; 

 b) Renuncia voluntaria; 

 c) Destitución por notable abandono de deberes; 

 d) Incapacidad sobreviniente. Se entiende por tal, aquella que impide al integrante 

ejercer el cargo por un período de tres meses consecutivos o de seis meses en un año. 

 

Las medidas de las letras c) y d) precedentes se harán efectivas por la Corte 

Suprema, a petición del Presidente del Tribunal o de dos de sus miembros, sin 

perjuicio de las facultades disciplinarias de la Corte Suprema. 

 

La resolución que haga efectiva la destitución deberá señalar los hechos en que se 

funda y los antecedentes tenidos a la vista para acreditarlos. 

 

Producida la cesación en el cargo, deberá procederse al nombramiento del 

reemplazante de conformidad a las reglas establecidas en el artículo 8º de esta ley. 

En el caso de las letras b), c) y d) precedentes, el reemplazante durará en el cargo 

el tiempo que restare del respectivo período. 

 

Artículo 15. La Planta del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia será la 

siguiente:  

 

Cargos                                          Grados     Números 

Secretario Abogado  4°  1 

Relator Abogado 5° 1 

Relator Abogado 6°  1 
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Profesional Universitario 

del ámbito económico 5°  1 

Profesional Universitario  

del ámbito económico 6°  1 

Jefe Oficina de Presupuesto             14°  1 

Oficial primero                                   16°  1 

Oficial de sala                                    17° 1 

Auxiliar                                               20° 1 

Total planta:      9 

 

Adicionalmente, se podrá contratar personal en forma transitoria, cuando las 

necesidades del Tribunal lo requieran, previa visación de la Dirección de 

Presupuestos. 

 

El personal de planta del Tribunal se regirá por el derecho laboral común. Con todo, 

tendrá el mismo régimen remuneratorio del personal de planta de la Fiscalía 

Nacional Económica. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso precedente, el personal que preste servicios 

para el Tribunal, tendrá el carácter de empleado público, para los efectos de la 

probidad administrativa y la responsabilidad penal. 

 

El Secretario Abogado será el jefe administrativo y la autoridad directa del personal, 

sin perjuicio de otras funciones y atribuciones específicas que le asigne o delegue 

el Tribunal. 
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Las remuneraciones que reciban los funcionarios del Tribunal serán incompatibles 

con toda otra remuneración que, con excepción de los empleos docentes, 

correspondan a servicios prestados al Estado. 

 

El Secretario Abogado calificará anualmente al personal conforme a las normas que, 

mediante auto acordado, dicte el Tribunal. En contra de dicha calificación, se 

podrá recurrir de apelación ante el Tribunal, dentro del plazo de cinco días hábiles 

contado desde la notificación de la calificación.  

 

Artículo 16.- El nombramiento de los funcionarios se hará por el Tribunal, previo 

concurso de antecedentes o de oposición. 

 

El Presidente del Tribunal cursará los nombramientos por resolución que enviará a 

la Contraloría General de la República para el sólo efecto de su registro. De la 

misma manera se procederá con todas las resoluciones relacionadas con el 

personal. 

 

Artículo 17.- Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas de derecho laboral común, 

los funcionarios que incurrieren en incumplimiento de sus deberes y obligaciones 

podrán ser sancionados por el Tribunal con alguna de las siguientes medidas 

disciplinarias: amonestación, censura por escrito, multa de hasta un mes de 

sueldo, y suspensión del empleo hasta por un mes sin goce de remuneración. 
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Las sanciones deberán ser acordadas por la mayoría de los Ministros asistentes a la 

sesión. 

 

Artículo 17 A.- En caso de ausencia o impedimento, el Secretario será subrogado 

por el Relator de mayor grado y, a falta de éste, por el Relator que tenga el cargo 

inmediatamente inferior a aquél. El subrogante prestará el mismo juramento que 

el Secretario para el desempeño de este cargo, ante el Presidente del Tribunal. 

 

Artículo 17 B.- La Ley de Presupuestos del Sector Público deberá consultar 

anualmente, en forma global, los recursos necesarios para el funcionamiento del 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia. Para estos efectos, el Presidente de 

este Tribunal comunicará al Ministro de Hacienda sus necesidades 

presupuestarias dentro de los plazos y de acuerdo a las modalidades establecidas 

para el sector público. 

 

El Tribunal mantendrá una cuenta corriente bancaria a su nombre contra la cual 

girarán conjuntamente el Presidente y el Secretario. 

 

En la primera quincena del mes de enero de cada año, el Presidente y el Secretario 

Abogado del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia presentarán rendición 

de cuenta de gastos ante el Tribunal.  

 

En materia de información financiera, presupuestaria y contable, el Tribunal se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Administración Financiera del Estado.  
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El aporte fiscal correspondiente al Tribunal será sancionado mediante resolución de 

la Dirección de Presupuestos. 

 

2. De las atribuciones y procedimientos 

 

Artículo 17 C.- El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia tendrá las 

siguientes atribuciones y deberes: 

 

1) Conocer, a solicitud de parte o del Fiscal Nacional Económico, las situaciones 

que pudieren constituir infracciones a la presente ley; 

 

2) Absolver consultas acerca de los actos o contratos existentes, así como de 

aquéllos que se propongan ejecutar o celebrar, que puedan infringir las 

disposiciones de la presente ley, para lo cual podrá fijar las condiciones que 

deberán ser cumplidas en dichos actos o contratos; 

 

3) Dictar instrucciones de carácter general en conformidad a la ley, las que deberán 

considerar los particulares en los actos o contratos que ejecuten o celebren y que 

tuvieren relación con la libre competencia o pudieren atentar contra ella; 

 

4) Proponer al Gobierno, a través del Ministro de Estado que corresponda, la 

modificación o derogación de los preceptos legales y reglamentarios que estime 

contrarios a la libre competencia, como también la dictación de preceptos legales 

o reglamentarios cuando sean necesarios para fomentar la competencia o regular 
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el ejercicio de determinadas actividades económicas que se presten en 

condiciones no competitivas; y 

 

5) Las demás que le señalen las leyes. 

 

Artículo 17 D.- El conocimiento y fallo de las causas a que se refiere el número 1) 

del artículo anterior, se someterá al procedimiento regulado en los artículos 

siguientes. 

 

Artículo 17 E.- El procedimiento será escrito, salvo la vista de la causa, público e 

impulsado de oficio por el Tribunal hasta su resolución definitiva. Las partes 

deberán comparecer representadas en la forma prevista en el artículo 1º de la ley 

N° 18.120, sobre comparecencia en juicio. 

 

Podrá iniciarse por requerimiento del Fiscal Nacional Económico o por demanda de 

algún particular, la que deberá ser puesta en inmediato conocimiento de la 

Fiscalía. Admitido el requerimiento o la demanda a tramitación, se conferirá 

traslado, a quienes afecte, para contestar dentro del plazo de quince días hábiles o 

el término mayor que el Tribunal señale, que no podrá exceder de treinta días. 

 

Artículo 17 F.- La notificación del requerimiento o de la demanda, con su respectiva 

resolución, será practicada personalmente por un ministro de fe, entregando copia 

íntegra de la resolución y de los antecedentes que la motivan. El Tribunal podrá 

disponer que se entregue sólo un extracto de estos documentos. 
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Las demás resoluciones serán notificadas por carta certificada enviada al domicilio 

de la persona a quien se deba notificar, salvo que las partes de común acuerdo 

fijen otros medios seguros para practicar la notificación de dichas resoluciones. 

En el caso de que opten por medios electrónicos, la notificación deberá 

suscribirse mediante firma electrónica avanzada. Las resoluciones que reciban la 

causa a prueba y las sentencias definitivas deberán notificarse, en todo caso, 

personalmente o por cédula. 

 

Se entenderá practicada la notificación por carta certificada, el quinto día hábil 

contado desde la fecha de recepción de la misma por el respectivo servicio de 

correos. 

 

Tendrán el carácter de ministro de fe para la práctica de las diligencias previstas en 

este Título, además del Secretario Abogado del Tribunal, las personas a quienes 

el Presidente designe para desempeñar esa función. 

 

Artículo 17 G.- Vencido el plazo establecido en el artículo 17 E, sea que se hubiere 

evacuado o no el traslado por los interesados, el Tribunal podrá llamar a las partes 

a conciliación. De no considerarlo pertinente o habiendo fracasado dicho trámite, 

recibirá la causa a prueba por un término fatal y común de veinte días hábiles. 

Acordada una conciliación, el Tribunal se pronunciará sobre ella dándole su 

aprobación, siempre que no atente  contra la libre competencia. En contra de la 

resolución que apruebe una conciliación podrá deducirse, por personas admitidas 

a litigar que no hubieren sido parte en ella, el recurso de apelación a que se refiere 

el artículo 17 L. 
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Serán admisibles los medios de prueba indicados en el artículo 341 del Código de 

Procedimiento Civil y todo indicio o antecedente que, en concepto del Tribunal, 

sea apto para establecer los hechos pertinentes. El Tribunal podrá decretar, en 

cualquier estado de la causa y aún después de su vista, la práctica de las 

diligencias probatorias que estime convenientes. 

 

Las partes que deseen rendir prueba testimonial deberán presentar una lista de 

testigos dentro del quinto día hábil contado desde que la resolución que reciba la 

causa a prueba quede ejecutoriada. 

 

Las diligencias a que dé lugar la inspección personal del Tribunal, la absolución de 

posiciones o la recepción de la prueba testimonial, serán practicadas ante el 

miembro que el Tribunal designe en cada caso. 

 

Las actuaciones probatorias que hayan de practicarse fuera del territorio de la 

Región Metropolitana de Santiago, podrán ser conducidas a través del 

correspondiente juez de letras, garantizando su fidelidad y rápida expedición por 

cualquier medio idóneo. Las demás actuaciones serán practicadas a través del 

funcionario de planta del Tribunal que se designe al efecto. 

 

El Tribunal apreciará la prueba de acuerdo a las reglas de la sana crítica. 

 

Artículo 17 H.- Vencido el término probatorio, el Tribunal así lo declarará y 

ordenará traer los autos en relación, fijando día y hora para la vista. El Tribunal 
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deberá oír alegatos de los abogados de las partes cuando alguna de éstas lo 

solicite. 

 

Artículo 17 I.- Las cuestiones accesorias al asunto principal, salvo lo dispuesto en el 

artículo siguiente, serán resueltas de plano, pudiendo el Tribunal dejar su 

resolución para definitiva. 

 

Artículo 17 J.- El Tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá decretar en 

cualquier estado del juicio o antes de su iniciación, y por el plazo que estime 

conveniente, todas las medidas cautelares que sean necesarias para impedir los 

efectos negativos de las conductas sometidas a su conocimiento y para resguardar 

el interés común. Estas medidas serán decretadas con citación, y en caso de 

generarse incidente, éste se tramitará en conformidad a las reglas generales y por 

cuerda separada. 

 

Las medidas decretadas serán esencialmente provisionales y se podrán modificar o 

dejar sin efecto en cualquier estado de la causa. Para decretarlas, el requirente 

deberá acompañar antecedentes que constituyan a lo menos presunción grave del 

derecho que se reclama o de los hechos denunciados. El Tribunal, cuando lo 

estime necesario, podrá exigir caución al actor particular para responder de los 

perjuicios que se originen. 

 

La resolución que conceda o deniegue una medida cautelar se notificará por carta 

certificada, a menos que el Tribunal, por razones fundadas, ordene que se 

notifique por cédula. En caso de que la medida se haya concedido 
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prejudicialmente, el Fiscal o el solicitante deberá formalizar el requerimiento o la 

demanda en el plazo de veinte días hábiles o en el término mayor que fije el 

Tribunal, contado desde la notificación de aquélla. En caso contrario, quedará sin 

efecto de pleno derecho. 

 

Sin embargo, las medidas podrán llevarse a efecto antes de notificar a la persona 

contra quien se dictan siempre que existieren motivos graves para ello y el 

Tribunal así lo ordenare. En este caso, transcurridos cinco días sin que la 

notificación se efectúe, quedarán sin valor las diligencias practicadas. El Tribunal 

podrá ampliar este plazo por motivo fundado. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, no regirá respecto de las 

medidas prejudiciales y precautorias que dicte el Tribunal lo establecido en los 

Títulos IV y V del Libro II del Código de Procedimiento Civil, salvo lo señalado 

en los artículos 273, 274, 275, 276, 277, 278, 284, 285, 286, 294, 296 y 297 de 

dicho cuerpo legal, en cuanto resultaren aplicables. 

 

Artículo 17 K.- El Tribunal fallará de acuerdo al mérito del proceso. La sentencia 

definitiva será fundada, debiendo enunciar los principios del derecho y de la 

economía con arreglo a los cuales se pronuncia y hacer expresa mención de los 

fundamentos de los votos de minoría, si los hubiere. Deberá dictarse dentro del 

plazo de cuarenta y cinco días, contado desde que el proceso se encuentre en 

estado de fallo. 

 

 En la sentencia definitiva, el Tribunal podrá adoptar las siguientes medidas: 



 276

 

 a) Modificar o poner término a los actos, contratos, convenios, sistemas o 

acuerdos que sean contrarios a las disposiciones de la presente ley; 

 

 b) Ordenar la modificación o disolución de las sociedades, corporaciones y 

demás personas jurídicas de derecho privado que hubieren intervenido en los actos, 

contratos, convenios, sistemas o acuerdos a que se refiere la letra anterior; 

 

 c) Aplicar multas a beneficio fiscal hasta por una suma equivalente a veinte mil 

unidades tributarias anuales. Las multas podrán ser impuestas a la persona jurídica 

correspondiente, a sus directores, administradores y a toda persona que haya 

intervenido en la realización del acto respectivo. En el caso de las multas aplicadas a 

personas jurídicas, responderán solidariamente del pago de las mismas sus directores, 

administradores y aquellas personas que se hayan beneficiado del acto respectivo, 

siempre que hubieren participado en la realización del mismo. 

 

 Para la determinación de las multas se considerarán, entre otras, las siguientes 

circunstancias: el beneficio económico obtenido con motivo de la infracción, la 

gravedad de la conducta y la calidad de reincidente del infractor. 

 

Artículo 17 L.- Las resoluciones pronunciadas por el Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia, salvo la sentencia definitiva, serán susceptibles del recurso de 

reposición, al que podrá darse tramitación incidental o ser resuelto de plano. 
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La sentencia definitiva sólo será susceptible de recurso de apelación, para ante la 

Corte Suprema. Dicho recurso deberá ser fundado y podrá interponerlo el Fiscal 

Nacional Económico o cualesquiera de las partes, ante el Tribunal de Defensa de 

la Libre Competencia, dentro del plazo de diez días hábiles, contado desde la 

respectiva notificación. Este plazo se ampliará con el aumento que corresponda al 

lugar en que tenga su domicilio el afectado, si éste fuere distinto al de la sede del 

Tribunal, de conformidad con la tabla a que se refiere el artículo 259 del Código 

de Procedimiento Civil. 

 

Para seguir el recurso interpuesto no será necesaria la comparecencia de las partes. 

El recurso se conocerá con preferencia a otros asuntos, y no procederá la 

suspensión de la vista de la causa por el motivo establecido en el Nº 5º del 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil. 

 

La interposición del recurso no suspenderá el cumplimiento del fallo, salvo lo 

referido al pago de multas, en lo que se estará a lo dispuesto en el inciso 

siguiente. Sin embargo, a petición de parte y mediante resolución fundada, la Sala 

que conozca del recurso podrá suspender los efectos de la sentencia, total o 

parcialmente. 

 

Para interponer el recurso de reclamación, en caso que se hubiere impuesto una 

multa, la parte sancionada deberá consignar una suma de dinero equivalente al 

diez por ciento de la multa decretada. Sin embargo, cuando sea el Fiscal Nacional 

Económico el que interponga el recurso, estará exento de este requisito. 
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Artículo 17 M.- La ejecución de las resoluciones pronunciadas en virtud de este 

procedimiento, corresponderá directamente al Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia el que contará, para tales efectos, con todas las facultades propias de 

un Tribunal de Justicia. 

 

Las multas impuestas por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia deberán 

pagarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que quede 

ejecutoriada la respectiva resolución. 

 

Si cumplido el plazo el afectado no acreditare el pago de la multa, el Tribunal 

deberá, de oficio o a petición de parte, y sin forma de juicio, apremiarlo del modo 

establecido en el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Artículo 17 N.- Las normas contenidas en los Libros I y II del Código de 

Procedimiento Civil se aplicarán supletoriamente al procedimiento mencionado 

en los artículos precedentes, en todo aquello que no sean incompatibles con él. 

 

Artículo 18.- El ejercicio de las atribuciones a que se refieren los números 2) y 4) 

del artículo 17 C, así como la emisión de los informes que le sean encomendados 

al Tribunal en virtud de disposiciones legales especiales, se someterán al 

siguiente procedimiento: 

 

1) Se oirá a las autoridades que estén directamente concernidas o las que a juicio del 

Tribunal estén relacionadas con la materia, para lo cual se les fijará un plazo no 

inferior a quince días hábiles para que emitan el informe pertinente. 
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2) Se podrá, también, requerir el informe u opinión de todo otro organismo o 

persona que el Tribunal estime conveniente. 

 

3) Si las autoridades, organismos o personas referidos en los números anteriores no 

informaren en los plazos que el Tribunal les fijare al efecto, éste podrá prescindir 

del informe. 

 

4) De oficio o a petición del interesado, el Tribunal podrá recabar y recibir los 

antecedentes que estime pertinentes. 

 

Las resoluciones o informes que dicte o emita el Tribunal en las materias a que se 

refiere este artículo, podrán ser objeto del recurso de reposición. 

 

En caso que las resoluciones o informes del Tribunal pudieren motivar el inicio de 

una investigación por infracción a la presente ley, deberán ser puestos en 

conocimiento del Fiscal Nacional Económico para que decida el ejercicio de las 

facultades conferidas en el artículo 27. 

 

Artículo 19.- Los actos o contratos ejecutados o celebrados de acuerdo con las 

decisiones del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, no acarrearán 

responsabilidad en materias de libre competencia. 

 

No obstante, en el caso de que, posteriormente y sobre la base de nuevos 

antecedentes o circunstancias, sean calificados como contrarios a ella por el 
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Tribunal, podrán generar dicha responsabilidad a partir de la notificación o 

publicación de la resolución que haga esta calificación. 

 

En todo caso, los Ministros que concurrieron a la decisión no se entenderán 

inhabilitados para el nuevo pronunciamiento.". 

 

7) Derógase el Título III, pasando el actual Título IV, a ser Título III. 

 

8) Sustitúyese el artículo 22, por el siguiente:  

 

"Artículo 22.- El Fiscal Nacional Económico, podrá designar Fiscales Adjuntos para 

actuar en cualquier ámbito territorial cuando la especialidad y complejidad o 

urgencia de una investigación así lo requiera. 

 

Los Fiscales Adjuntos tendrán las atribuciones que el Fiscal Nacional les delegue.". 

 

9) Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 23: 

 

a) En el inciso primero: 

 

i) Suprímese en la columna Directivos Exclusiva confianza, el cargo de "Fiscal 

Regional Económico", y los respectivos guarismos "4" en la columna grados y 

"12" en la columna Nº de cargos. 

 

ii) Sustitúyese el guarismo "25" del primer subtotal por el guarismo "13". 
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iii) Sustitúyese en la columna correspondiente al Nº de cargos profesional grado 

cuatro el guarismo "2" por "4"; en el grado cinco, el guarismo "2" por "4"; en el 

grado seis, el guarismo "1" por "4"; en el grado siete, el guarismo "1" por "3"; en 

el grado ocho, el guarismo "1" por "2" y en el segundo subtotal el guarismo "7" 

por "17". 

 

iv) Créase en la columna correspondiente a fiscalizadores, el grado 9 con N° de 

cargos 1, y sustitúyese en la columna correspondiente al N° de cargos 

fiscalizadores, grado 10, el guarismo "1" por "2". 

 

v) Sustitúyese en el tercer subtotal el guarismo "5" por "7". 

 

b) En el inciso segundo: 

 

i) Suprímense las palabras "Fiscales Regionales Económicos" y la frase "Título de 

Abogado y una experiencia profesional mínima de 3 años". 

 

ii) Reemplázanse las columnas "Profesionales" y "Los demás cargos", por la 

siguiente: 

 

Profesionales: Título de Abogado, Ingeniero, Contador Auditor o Administrador 

Público, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o 

reconocidos por éste, u otros profesionales universitarios con post grado en 

ciencias económicas, de a lo menos dos semestres, otorgado por Universidades 
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del Estado o reconocidas por éste, incluídas las Universidades extranjeras. En 

todo caso, se exigirá siempre una experiencia profesional mínima de 3 años. 

 

10) Suprímese el inciso segundo del artículo 26. 

 

11) Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 27. 

 

a) Sustitúyese en las letras a), b) y h) las expresiones "de la Comisión Resolutiva" y 

"la Comisión Resolutiva" por las expresiones "del Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia" o "el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia", o "al 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia" según corresponda. 

 

b) En el párrafo tercero de la letra b) elimínase la expresión "por las Comisiones 

Preventivas y", y sustitúyese la expresión "Fiscales Regionales Económicos y de 

los cargos formulados por unas y otros" por "Fiscales Adjuntos y de los cargos 

formulados por éstos". 

 

c) En la letra c) sustitúyese la frase "de las Comisiones" por "del Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia". 

 

d) En la letra d) sustitúyese la expresión "las Comisiones" por "el Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia".  

 

e) En la letra e) sustitúyese la frase "soliciten la Comisión Resolutiva y las 

Comisiones Preventivas" por "solicite el Tribunal de Defensa de la Libre 
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Competencia, en los casos en que el Fiscal Nacional Económico no tenga la 

calidad de parte". 

 

f) Derógase la letra i). 

 

g) Agréganse las siguientes letras nuevas, a continuación de la letra j), pasando la 

actual letra k), a ser letra ñ), reemplazando la coma (,) y la conjunción "y" con 

que finaliza la actual letra j), por un punto y coma (;): 

 

"k) Citar a declarar, o pedir declaración por escrito, a los representantes, 

administradores, asesores y dependientes de las entidades o personas que 

pudieren tener conocimiento de hechos, actos o convenciones objeto de 

investigaciones y a toda otra persona que hubiere ejecutado y celebrado con ellas 

actos y convenciones de cualquier naturaleza, respecto de algún hecho cuyo 

conocimiento estime necesario para el cumplimiento de sus funciones; 

 

l) Requerir de los organismos técnicos del Estado los informes que estime necesarios 

y contratar los servicios de peritos o técnicos; 

 

m) Celebrar convenios o memorándum de entendimiento con agencias u otros 

organismos extranjeros que tengan por objeto promover o defender la libre 

competencia en las actividades económicas; 

 

n) Convenir con otros servicios públicos y organismos del Estado la transferencia 

electrónica de información, que no tenga el carácter de secreta o reservada de 
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acuerdo a la ley, para facilitar el cumplimiento de sus funciones. Asimismo y 

previa resolución fundada del Fiscal Nacional Económico, podrá convenir la 

interconexión electrónica con organismos o instituciones privadas. Del mismo 

modo, podrá convenir esta interconexión con organismos públicos extranjeros u 

organizaciones internacionales, con los cuales haya celebrado convenios o 

memorándum de entendimiento, y". 

 

12) Derógase el artículo 28. 

 

13) Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 29 la expresión "las Comisiones" 

por "el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia". 

 

14) Sustitúyese en el artículo 30 la frase "La Fiscalía y las Comisiones Preventivas 

deberán" por "La Fiscalía deberá". 

 

15) Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 30 A: 

 

a) En el inciso segundo sustitúyese la expresión "la Comisión Resolutiva" por "el 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia". 

 

b) En el inciso tercero sustitúyese la expresión "las Comisiones Preventivas, la 

Comisión Resolutiva" por "el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia". 

 

16) Sustitúyese el artículo 30 B, por el siguiente: 
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"Artículo 30 B.- Los asesores o consultores que presten servicios sobre la base de 

honorarios para la Fiscalía Nacional Económica o el Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia, se considerarán comprendidos en la disposición del artículo 

260 del Código Penal.". 

 

17) En la letra d) del artículo 30 C, elimínase la frase "relativos a expedientes 

tramitados  ante las Comisiones y la misma Fiscalía,". 

 

18) Suprímese el inciso final del artículo 30 C. 

 

19) Derógase el Título V. 

 

20) Agrégase el siguiente artículo 31, nuevo: 

 

"Artículo 31.- Los escritos de los particulares dirigidos a la Fiscalía Nacional 

Económica, podrán presentarse a través de las Intendencias Regionales o 

Gobernaciones Provinciales respectivas, cuando el domicilio del peticionario se 

encontrare ubicado fuera de la ciudad de asiento de este organismo. En este caso, 

los plazos se contarán a partir de esta presentación, debiendo el Jefe de Servicio 

de dichas dependencias remitirla a la Fiscalía en el plazo de veinticuatro horas.". 

 

Artículo Segundo.- El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia será el 

continuador y sucesor de la Comisión Resolutiva, para todos los efectos legales. 

Todas las referencias que normas legales o reglamentarias hagan a las Comisiones 

Preventivas Provinciales, a las Comisiones Preventivas Regionales, a la Comisión 
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Preventiva Central y a la Comisión Resolutiva, se entenderán hechas al Tribunal 

de Defensa de la Libre Competencia. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA. La presente ley entrará en vigencia transcurridos noventa días desde su 

publicación en el Diario Oficial. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso precedente, las Comisiones Preventivas y 

la Resolutiva subsistirán, y continuarán conociendo los asuntos sometidos a su 

consideración, hasta la instalación del Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia. 

 

SEGUNDA. Prorrógase, por el solo ministerio de la ley, hasta la instalación del 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, el período de duración en sus 

cargos de los integrantes de la Comisión Resolutiva y de las Comisiones 

Preventivas que venza a partir de la publicación de esta ley en el Diario Oficial. 

 

TERCERA. Dentro del plazo de noventa días a partir de la entrada en vigencia de 

esta ley, deberá procederse al nombramiento de los Ministros que integrarán el 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia y a la instalación del mismo, de 

acuerdo al procedimiento establecido en esta ley.  

 

CUARTA. Para los efectos de la renovación parcial del Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia, el período inicial de vigencia del nombramiento de cada uno 
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de los primeros integrantes titulares será determinado por el Presidente de la 

República en el correspondiente decreto de nombramiento, designando por dos 

años a un integrante abogado y a un integrante licenciado o con post grado en 

ciencias económicas, por cuatro años a un integrante abogado y a un integrante 

licenciado o con post grado en ciencias económicas, y por seis años al abogado 

nominado como Presidente del Tribunal, respectivamente. 

 

Para los efectos de la renovación parcial de los integrantes que tendrán la calidad de 

suplentes, el Presidente de la República determinará en el primer decreto supremo 

de nombramiento de cada uno de ellos el período inicial de su vigencia, fijando 

dos años para un integrante abogado y un integrante  licenciado o con post grado 

en ciencias económicas, y cuatro años para un integrante abogado y un integrante 

licenciado o con post grado en ciencias económicas,  respectivamente, a elección 

del Presidente de la República. 

 

QUINTA. Las causas de que estuvieren actualmente conociendo las Comisiones 

Preventiva Central y Preventivas Regionales se seguirán tramitando, sin solución 

de continuidad, ante el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, con arreglo 

a los procedimientos establecidos por las disposiciones vigentes al momento de 

su inicio. Los citados organismos continuarán recibiendo el apoyo técnico y 

administrativo que les preste la Fiscalía Nacional Económica hasta la entrada en 

vigencia de la planta establecida en el artículo 15 de esta ley. 
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SEXTA. Las designaciones del personal de planta del Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia se efectuarán dentro del plazo de sesenta días contados desde 

la fecha de su instalación. 

 

SEPTIMA. Las causas en acuerdo que se encontraren pendientes ante la Comisión 

Resolutiva, serán resueltas por los integrantes que hubieren estado en la vista de 

la causa. 

 

OCTAVA. Facúltase al Presidente de la República para que, en el plazo de un año 

fije, mediante un decreto con fuerza de ley del Ministerio de Economía, Fomento 

y Reconstrucción, el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley 

Nº 211. 

 

NOVENA. El Fiscal Nacional Económico efectuará las designaciones en los nuevos 

cargos de las plantas de profesionales y fiscalizadores que se contienen en la 

presente ley, sin sujeción a las normas estatutarias permanentes relativas a la 

provisión de cargos, siempre que los interesados reúnan los requisitos indicados 

en el artículo 23 del Decreto Ley Nº 211, pudiendo el Fiscal Nacional eximir de 

los requisitos de experiencia señalados para dichos cargos. 

 

DECIMA. El gasto que represente la aplicación de esta ley durante el año 2003, se 

financiará con cargo a reasignaciones presupuestarias de Servicios de la Partida 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y en lo que faltare, con 

cargo al ítem 50-01-03-25-33-104 de la Partida del Tesoro Público de la Ley de 

Presupuestos. 
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El aporte fiscal correspondiente al Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 

para el año 2003, será financiado en la forma dispuesta en el inciso anterior, se 

determinará en un ítem del Programa Operaciones Complementarias de la Partida 

antes señalada, y su presupuesto para dicho año será sancionado mediante 

resolución de la Dirección de Presupuestos.". 

 

- - - 

 

Aprobado en sesión celebrada el día miércoles 26 de marzo de 2003, con asistencia 

de los Honorables Senadores señor Alejandro Foxley (Presidente), señora Evelyn 

Matthei y señores Edgardo Boeninger, José García y Carlos Ominami. 

 

 

- - - 

 

 

 

 

 Sala de la Comisión, a 28 de marzo de 2003. 

 

 

(FDO.): CÉSAR BERGUÑO BENAVENTE 

Secretario de la Comisión
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3 

 

 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y 

TELECOMUNIACIONES RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA 

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS QUE MODIFICA LA LEY Nº 

18.490, QUE ESTABLECIÓ EL SEGURO OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES PERSONALES CAUSADOS POR LA CIRCULACIÓN DE 

VEHÍCULODS MOTORIZADOS (2447-15) 

 

 

 

HONORABLE SENADO: 

 

  Vuestra Comisión de Transportes y Telecomunicaciones tiene el honor de 

informaros, en trámite de segundo informe, el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados, originado en Moción de los Honorables  Diputados  señora Eliana Caraball y 

señores Guillermo Ceroni, Patricio Cornejo, Juan Pablo Letelier, Zarko Luksic, Juan 

Masferrer, Sergio Ojeda y Carlos Olivares y de los ex-Diputados señores Jaime Orpis y 

Baldo Prokurica. 

 

 Cabe señalar que la Honorable Cámara de Diputados acordó tramitar, en 

forma conjunta con esta iniciativa, la Moción de los Diputados señores Haroldo Fossa, 

Pedro Álvarez-Salamanca,  Pablo Galilea, José Antonio Galilea y  Arturo Longton; y de los 
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ex Diputados señores Carlos Caminondo y José García, que modifica el artículo 34 de la Ley 

N°18.490 (Boletín N° 2.686-15). 

 

- - - - - -  

 

 

  A la sesión en que vuestra Comisión analizó esta iniciativa 

legal asistieron el señor Subsecretario de Transportes, don Guillermo Díaz; los  Asesores de  

esa Subsecretaría, señores  Lautaro Pérez y Cristián Valenzuela, y el Asesor Jurídico de la 

Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito, señor Leonardo Aravena. 

 

- - - - - -  

 

 

  Dejamos constancia de que la Superintendencia de Valores y Seguros, en 

respuesta al oficio Nº 20.854, del Honorable Senado, con fecha 10 de Octubre de 2002, 

remitió una evaluación técnica respecto de los efectos que las modificaciones propuestas al 

Seguro Obligatorio de Accidentes Personales (SOAP), tendrían sobre las primas de este 

seguro, documento que se encuentra en la Secretaría de la Comisión, a disposición de los 

señores Senadores. 

 

- - - - - 

 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento 

del Senado, se deja constancia de lo siguiente: 
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 I.- Numerales del Artículo Unico que no fueron objeto de indicaciones ni de 

modificaciones:  3, 9 y 10. 

 

  II.- Indicaciones aprobadas sin modificaciones: 5, 7, 8, 10. 

 

 III.- Indicaciones aprobadas con modificaciones: 9. 

 

 IV.-  Indicaciones rechazadas: 1, 2, 3, 4, 6, 11 y 12. 

 

 V.- Indicaciones retiradas: no hay.  

 

 VI.- Indicaciones declaradas inadmisibles: no hay. 

- - - - - - - - -  

 

DISCUSIÓN PARTICULAR 

 

  El proyecto aprobado en nuestro primer informe consta de un artículo único 

que, mediante 10 numerales, modifica los artículos 1º, 8º, 12, 13, 22, 24, 25, 26, 29 y 34 de 

la Ley Nº 18.490, habiéndose presentado 12 indicaciones, en total, a su texto. 

 

 A continuación, se efectúa una relación de las indicaciones presentadas, explicándose 

las disposiciones en que inciden, así como los acuerdos adoptados sobre las mismas. 

 

ARTÍCULO ÚNICO 



 293

 

Nº 1 

Artículo 1º 

Letra a) 

 

 El inciso primero del artículo 1º de la Ley Nº 18.490 establece, para todo vehículo 

motorizado que transite por las vías públicas del territorio nacional, que requiera de un 

permiso de circulación y la obligatoriedad de estar asegurado contra el riesgo de accidentes 

personales a que se refiere esta ley.  

 

 La segunda parte de este inciso indica, además, que si el vehículo no estuviera 

asegurado por los daños causados a otros vehículos con ocasión de un accidente de tránsito, 

estará gravado con prenda sin desplazamiento en la forma dispuesta en el Título II. 

 

 El texto aprobado en general por el Senado, a través de su letra a) propone modificar 

el artículo 1º, reemplazando la segunda parte del inciso primero por la siguiente: “Además, 

si el vehículo no contare con un seguro por los daños personales y materiales causados con 

ocasión de un accidente de tránsito, el vehículo conducido quedará gravado con prenda sin 

desplazamiento y será puesto a disposición del tribunal respectivo, de forma de responder 

por las indemnizaciones contempladas en esta ley.”. 

 

 La indicación Nº 1, del Honorable Senador señor Novoa, tiene por finalidad 

suprimir esta letra porque la modificación propuesta al texto legal vigente no resulta clara, 

ya que no explicita el significado de la oración “el vehículo conducido quedará gravado con 
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prenda sin desplazamiento”, como tampoco la que señala que “será puesto a disposición del 

tribunal respectivo”. 

 

 En la discusión de esta indicación, se señaló que la diferencia está en el hecho de 

establecer que el vehículo será puesto a disposición del tribunal respectivo, para responder a 

las indemnizaciones contempladas en la ley. 

 

 Se explicó que la Ley Nº 18.490 contemplaba un Título II, “Del Seguro de 

Responsabilidad Civil por daños a Vehículos de Terceros”, el que fue derogado por la Ley 

Nº 19.050, del 22 de Marzo de 1991, que se refería a los accidentes y a los daños materiales 

que se causaran; por consiguiente, la prenda sin desplazamiento no existe, es por ello que la 

Honorable Cámara de Diputados repuso la prenda sin desplazamiento como una sanción 

para la persona que no cuenta con el seguro obligatorio, sin perjuicio de la infracción a la 

norma de tránsito respectiva.  

 

 La idea primitiva de la Ley Nº 18.490 era que el vehículo quedara como garante; sin 

embargo, al suprimirse el Título II queda sin garantía. 

 

  En votación, la indicación número 1 fue rechazada por 2 votos en contra y 

uno a favor. Votaron en contra los Honorables Senadores señores Pizarro y Vega, y a 

favor, el Honorable Senador señor Stange.  

 

 

Letra b) 
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 Propone agregar al inciso segundo del artículo 1º de la Ley Nº 18.490, que establece 

que este seguro no se exigirá a los vehículos de transporte y otros respecto de los cuales se 

apliquen normas sobre seguros en virtud de convenios internacionales, la siguiente oración: 

“, caso en el cual podrán ser contratados con empresas aseguradoras extranjeras que tengan 

representación en Chile o que hayan celebrado convenios con ellas o con compañías 

aseguradoras chilenas.”. 

 

 La indicación Nº 2, del Honorable Senador señor Novoa propone suprimir esta 

letra, en atención a que pondría límites al tipo de empresas aseguradoras que se pueden 

contratar, lo que considera injustificado, ya que se exige que se contrate el seguro con 

“empresas aseguradoras extranjeras que tengan representación en Chile o que hayan 

celebrado convenios con ellas o con compañías aseguradoras chilenas”. 

 

 Al respecto, los representantes del Ejecutivo manifestaron  

que esta enmienda no inhibe la contratación del seguro con otras compañías 

aseguradoras y que, por el contrario, lo extiende más allá de las fronteras del país, 

colocando en igualdad de condiciones a los vehículos que ingresan desde el extranjero. 

 

 Se informó que el tema de los seguros obligatorios ha sido 

debatido dentro del MERCOSUR Y ALADI, sin contemplarse el seguro obligatorio. 

Actualmente, los seguros obligatorios y los que se contratan con compañías chilenas no 

tienen efectos fuera de Chile. Por consiguiente, ingresan a Chile vehículos extranjeros y 

se produce una desigualdad por no contar éstos con seguro obligatorio contratado, a 

diferencia de los vehículos chilenos. Por lo tanto, esta enmienda es necesaria para 

exigir a estos vehículos que si ingresan con seguros contratados en el extranjero que las 
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empresas aseguradoras tengan representación en Chile para poder responder en Chile 

por los daños que causen. 

 

 Al analizar y debatir esta indicación, vuestra Comisión acordó, 

por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores señores Pizarro, 

Stange y Vega, modificar la redacción de esta norma a fin de aclarar que se trata de las 

empresas aseguradoras nacionales o extranjeras que tengan representación en Chile. Para 

ello acordó intercalar entre las palabras “aseguradoras” y “extranjeras”, los vocablos 

“nacionales o”. 

 

 En votación, la indicación número 2 fue rechazada por 2 

votos en contra y uno a favor. Votaron en contra los Honorables Senadores señores 

Pizarro y Vega, y a favor, el Honorable Senador señor Stange. 

 

Letra c) 

 

 El texto actualmente vigente del inciso tercero establece que el seguro obligatorio 

tampoco se exigirá a los vehículos motorizados con matrícula extranjera que ingresen 

provisoria o temporalmente al país. Pero si uno de éstos interviene en un accidente de 

tránsito, Carabineros de Chile procederá a retirar la documentación de ingreso temporal del 

vehículo expedida por el Servicio de Aduanas o el tríptico respectivo, para ponerlo a 

disposición del tribunal competente. 

 

 El texto aprobado en general por la Sala del Senado sustituye este inciso tercero, 

exigiendo un seguro de similares características al que obliga la ley para los vehículos que 
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obtienen el permiso de circulación en Chile, a los vehículos motorizados que tengan 

matrícula extranjera y que ingresen provisoria o temporalmente al país. Este seguro podrá 

ser contratado con empresas aseguradoras extranjeras que tengan representación en Chile o 

que hayan celebrado convenios con ellas o con compañías aseguradoras chilenas. Con todo, 

si uno de éstos interviniera en un accidente de tránsito, Carabineros de Chile procederá a 

retirar la documentación de ingreso temporal del vehículo expedida por el Servicio Nacional 

de Aduanas o el tríptico respectivo, para ponerlo a disposición del tribunal competente. 

 

 Esta disposición fue objeto de las indicaciones números 3 y 4 del Honorable 

Senador señor Novoa.  

 

 La primera tiene como objetivo suprimir esta letra, por cuanto el inciso vigente no 

obliga a los vehículos motorizados extranjeros a contratar un seguro cuando ingresan 

provisoria o temporalmente al país; pero en caso de accidentes, Carabineros debe retirar la 

documentación de ingreso temporal y poner el vehículo a disposición del tribunal 

competente. 

 

 Esta norma asegura de manera suficiente el pago de los perjuicios e indemnizaciones 

que pueda ocasionar el vehículo extranjero, y no es necesario obligarlo, aunque ingrese al 

país por un breve tiempo, a contratar un seguro. 

 

 Al respecto, los representantes del Ejecutivo informaron que el inciso tercero 

propuesto se aplica a los vehículos particulares, y el inciso segundo propuesto se aplica a los 

vehículos de transporte y otros que ingresan en virtud de convenios internacionales, 

MERCOSUR Y ALADI, por lo que debería establecerse una disposición similar para 
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ambos. Si los vehículos particulares cuentan con este seguro que exige este nuevo inciso, no 

necesitarán contratar un nuevo seguro, porque esta norma deja a los vehículos chilenos y 

extranjeros en igualdad de condiciones ante la ley.  

 

 Se agregó que el hecho de contar con un seguro de accidentes facilitará las 

operaciones a los vehículos extranjeros que ingresan temporalmente al país. 

 

  La segunda indicación del Honorable Senador señor Novoa, planteada en 

subsidio de la anterior, propone suprimir su oración final, por cuanto si se obliga al vehículo 

a contratar un seguro, no correspondería además retirar su documentación de ingreso 

temporal. 

 

 Al respecto, el señor Subsecretario manifestó que esta norma pretende que los 

conductores y vehículos extranjeros que circulan por el país tengan un procedimiento similar 

al que tienen los chilenos. 

 

 Finalmente, al analizar esta disposición, vuestra Comisión 

acordó modificar esta norma en la misma forma que la anterior, a fin de aclarar que se 

trata de empresas aseguradoras nacionales o extranjeras que tengan representación en 

Chile. Este acuerdo fue adoptado por la unanimidad de los miembros presentes de la 

Comisión, Honorables Senadores señores Pizarro, Stange y Vega, y se tradujo en 

intercalar entre las palabras “aseguradoras” y “extranjeras”, los vocablos “nacionales 

o”. 
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  En votación, estas indicaciones fueron rechazadas por la unanimidad de 

los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Pizarro, Stange 

y Vega. 

 

Nº 2 

Letra a) 

 

 El inciso primero del artículo 8º de la Ley Nº 18.490 consigna la obligación del 

propietario del vehículo asegurado de dar aviso escrito a la entidad aseguradora dentro del 

quinto día, contado desde que tenga noticia del accidente, salvo caso de impedimento 

debidamente justificado. Asimismo, deberá dejar inmediata constancia en la unidad de 

Carabineros de Chile más cercana, de todo accidente en que participe el vehículo asegurado, 

exhibiendo el certificado del seguro correspondiente. 

 

 El texto aprobado en general por el Senado, propone, en su letra a), agregar, a 

continuación de la frase “vehículo asegurado”, la primera vez que aparece mencionada, la 

frase “o sus representantes” y eliminar el fragmento de texto “dentro del quinto día, contado 

desde que tenga noticia del accidente, salvo caso de impedimento debidamente justificado". 

 

 La indicación Nº 5 del Honorable Senador señor Novoa mantiene el plazo de cinco 

días para dar aviso del accidente a la entidad aseguradora, ya que éste es suficiente y, 

además, porque mientras más tiempo transcurra desde el accidente, más difícil será tener 

conocimiento y verificar las circunstancias del mismo, y agrega la obligación de los 

representantes de un vehículo asegurado, además del conductor o propietario, de avisar a la 

entidad aseguradora. 
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 En votación, esta indicación fue aprobada por la unanimidad de los miembros 

presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Pizarro, Stange y Vega. 

 

Nº 4 

 

 El artículo 13 de la ley vigente establece que la prescripción de las acciones para 

perseguir el pago de las indemnizaciones por accidentes personales contempladas en la ley, 

prescriben en el plazo de un año contado desde la fecha en que ocurrió el accidente o a partir 

de la muerte de la víctima, siempre que aquella haya sucedido dentro del año siguiente al 

mismo accidente. 

 

 El texto aprobado en general por el Senado proponía aumentar el plazo de 

prescripción a dos años. 

 

 La indicación Nº 6 del Honorable Senador señor Novoa propone mantener en un 

año el plazo de prescripción indicado, ya que de acuerdo a las estadísticas existentes, la 

mayoría de los seguros son exigidos dentro del primer año. Aumentar el plazo de 

prescripción para exigirlo a dos años puede incidir en malas prácticas. 

 

 En votación, esta indicación fue rechazada por dos votos en contra y uno a favor. 

Votaron en contra los Honorables Senadores señores Pizarro y Vega, y a favor, el 

Honorable Senador señor Stange. 
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Nº 5 

 

 El artículo 22 de la Ley Nº 18.490 faculta a las entidades aseguradoras que contraten 

el seguro obligatorio para requerir los certificados de las anotaciones que consten en el 

Registro Nacional de Conductores. 

 

 Su inciso segundo agrega que, a solicitud de la misma entidad aseguradora, de un 

liquidador de siniestros, de la víctima del accidente del tránsito o de cualquier persona o 

institución beneficiaria del seguro, Carabineros de Chile otorgará un certificado en el cual se 

consignen los datos del accidente de tránsito de acuerdo con el parte enviado al tribunal 

competente. 

 

 Su inciso final agrega que cuando el solicitante sea víctima del accidente, se otorgará 

el certificado en forma gratuita. 

 

 El texto aprobado en general hace extensiva la facultad de solicitar el certificado 

otorgado por Carabineros, en el cual se consignan los datos del accidente al familiar o 

beneficiario contemplado en esta ley. 

 

 La indicación Nº 7 del Honorable Senador señor Novoa es de carácter formal, y 

tiene por finalidad mejorar la redacción de esta enmienda. 

 

 En votación, esta indicación fue aprobada por la unanimidad de los miembros 

presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Pizarro, Stange y Vega. 
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Nº 6 

Letra a) 

 

 Modifica el artículo 24 de la Ley Nº 18.490, que establece en su 

inciso primero que el seguro obligatorio de accidentes personales cubre los riesgos de 

muerte y lesiones corporales que sufran las personas como consecuencia de accidentes en 

que intervengan el vehículo asegurado, sus remolques o sus cargas. 

 

 El texto aprobado en general por el Senado sustituye, en el inciso 

primero, las palabras “muerte y lesiones corporales”, por la frase “muerte, lesiones 

corporales y daño psicológico”. 

 

 La indicación Nº 8 del Honorable Senador señor Novoa 

propone suprimir esta letra a), porque el hecho de incluir los daños psicológicos que pueda 

sufrir cualquier persona, incluso aquellas no involucradas directamente en el accidente, 

puede elevar excesivamente el monto de la prima del seguro, y también porque éstos 

resultan muy difíciles de determinar. 

 

 La Comisión, al respecto, tuvo a la vista el informe de la 

Superintendencia de Valores y Seguros que señala que el daño sicológico introduce en la 

cobertura un elemento que es difícil de comprobar y que, por lo tanto, puede ser altamente 

conflictivo. Hoy, la cobertura incluye los riesgos de la muerte y lesiones corporales, y las 

indemnizaciones garantizadas pueden ser el pago de sumas preestablecidas o el reembolso 

de los gastos de hospitalización o atención médica, quirúrgica y farmacéutica, diseño que ha 

demostrado ser eficiente. Añade que al no incluir el daño sicológico en la cobertura, el 
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efecto que las modificaciones introducidas por este proyecto de ley tendrían en la prima 

sería de un aumento que oscilaría entre el 70 y el 127%, respecto de su actual nivel. 

 

 En votación, esta indicación fue aprobada sin modificaciones 

por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores 

señores Pizarro, Stange y Vega. 

 

Letra b) 

 

 Mediante esta letra, se agrega un inciso tercero, nuevo, al artículo 

24 de la Ley Nº 18.490, que dispone que para los efectos de esta ley, se considerarán 

igualmente como terceros afectados las personas transportadas en un vehículo que no cuente 

con seguro vigente que hubiera intervenido en un accidente con algún vehículo asegurado, 

con excepción del propietario de aquél. 

 

 La indicación Nº 9 del Honorable Senador señor Novoa 

propone reemplazar el inciso tercero nuevo, reseñado por otro que tiene por finalidad 

agregar en la excepción al conductor del vehículo no asegurado y mejorar la redacción del 

texto aprobado en general. De este modo, tanto el propietario como el conductor quedan 

excluidos, ya que a ambos correspondía haber contratado el seguro. 

 

 En el debate de esta indicación, la unanimidad de los miembros de la Comisión 

estuvo de acuerdo en que ella mejora la redacción del texto aprobado en general. Sin 

embargo, discrepó en cuanto a incorporar al conductor del vehículo, ya que se ha sostenido 

que el conductor no está en condiciones, en ciertos casos, de representar el incumplimiento 
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de esta norma al propietario del vehículo que no tiene seguro. En consecuencia, está en una 

desigualdad jurídica para exigir la contratación del seguro. 

 

 Además, se añadió que la aprobación de esta disposición significaría un retroceso en 

lo que a normativa de tránsito se refiere, ya que este problema ha sido muy debatido, y la 

tendencia es que siempre se establezca la responsabilidad del propietario del vehículo y se 

excluya al conductor. 

 

 Lo anterior se debe a la disparidad jurídica que existe entre el propietario y el 

conductor del vehículo, por lo que resulta importante determinar si se continúa con la misma 

línea en relación a la responsabilidad de los propietarios o se amplía la responsabilidad al 

conductor y siempre se ha planteado la interrogante de hasta dónde el conductor puede 

resistirse a manejar un vehículo en infracción. 

 

  En consideración a los planteamientos anteriores la Comisión aprobó esta 

indicación con una modificación que exceptúa sólo al conductor de la responsabilidad de 

contar con el seguro. 

 

 En votación, esta indicación fue aprobada, con modificaciones, por la unanimidad de 

los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Pizarro, Stange y 

Vega. 

 

- - - - - - -  
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 Hacemos presente que, como consecuencia de haberse aprobado estas indicaciones, la 

primera que suprimió la letra a) de este numeral y la segunda que sustituye el inciso tercero, 

se reemplazó el encabezamiento del Nº 6, por el que se indica en el capítulo de las 

modificaciones. 

 

- - - - - - - -  

 

Nº 7 

 

 Sustituye el artículo 25 de la Ley Nº 18.490, que establece a través de 4 numerales 

que el seguro de accidentes personales garantizará el pago de las indemnizaciones que se 

indica: 

 

 Así se establece una cantidad equivalente a 150 unidades de fomento en caso de 

muerte o incapacidad permanente total; una cantidad equivalente de hasta 90 unidades de 

fomento en caso de incapacidad permanente parcial, debiendo el monto definitivo ser una 

proporción de dicha indemnización máxima, según la clasificación que al efecto se haga en 

la póliza; igual cantidad se considera por concepto de gastos de hospitalización o de atención 

médica, quirúrgica y farmacéutica. 

 

 La misma norma señala que la indemnización por gastos de hospitalización no podrá 

exceder de 3 unidades de fomento por cada día, cualquiera sea el costo efectivo de dicha 

hospitalización.  
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 Finalmente, la norma legal vigente prescribe que la indemnización de los gastos de 

atención médica y quirúrgica no podrán exceder de los montos que señale la póliza. 

 

 El texto aprobado en general por el Senado eleva las cantidades que se pagarán como 

indemnización en caso de muerte e incapacidad permanente total a una  suma equivalente a 

300 unidades de fomento, y a 200, en el caso de incapacidad permanente parcial. 

 

 Contempla, además, el pago de una cantidad equivalente de hasta 300 unidades de 

fomento por concepto de gastos de hospitalización o de atención médica y quirúrgica, y 

considera la atención de los daños psicológicos. 

 

 Asimismo, consigna que la indemnización de los gastos de atención médica y 

quirúrgica no podrán exceder de los montos que señale la póliza. 

 

 La indicación Nº 10 del Honorable Senador señor Novoa plantea eliminar en el 

numeral 4, el término “psicológica” puesto que, de acuerdo a la redacción propuesta, se 

podrían considerar los daños psicológicos que sufra cualquier persona por un accidente de 

tránsito, aunque no haya estado directamente involucrada en él, elevando el monto de la 

prima del seguro en forma excesiva. 

 

 En votación, esta indicación fue aprobada sin modificaciones por la unanimidad 

de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Pizarro, 

Stange y Vega. 

 



 307

 La indicación Nº 11 del Honorable Senador señor Novoa propone intercalar, como 

inciso tercero, una norma que limita la indemnización por gastos de hospitalización a 3 

unidades de fomento por cada día, cualquiera que sea el costo efectivo de dicha 

hospitalización, disposición que se encuentra en la ley actualmente vigente y que tiene por 

objetivo evitar un mal uso de los recursos. Si no se pone el tope, se podrían malgastar los 

recursos del hospital, ya que igual lo cubrirá el seguro o, incluso, se podrían utilizar éstos en 

beneficio de un tercero. 

 

 El Subsecretario de Transportes, señor Guillermo Díaz precisó que la norma 

propuesta en el texto aprobado en general deja libre las cantidades que se puedan pagar por 

este concepto de acuerdo a cada póliza, y propuso modificar la norma aprobada en general 

por el Senado, de manera de incluir los gastos por hospitalización, además de los gastos de 

atención médica y quirúrgica. 

 

 En votación, esta indicación fue rechazada por la unanimidad de los miembros 

presentes, Honorables Senadores señores Pizarro, Stange y Vega, y con la misma 

votación fue aprobada la modificación indicada al texto aprobado en general por el 

Senado.  

 

Nº 8 

 

 Reemplaza el inciso segundo del artículo 26 de la Ley Nº 18.490, que establece que 

las sumas pagadas por el asegurador por concepto de gastos de hospitalización, de atención 

médica, quirúrgica o farmacéutica, se deducirán de la indemnización que deba pagarse en 

caso de muerte o de incapacidad permanente total. 
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 El texto aprobado en general por el Senado consigna una norma que establece que no 

se deducirán de la indemnización que deba pagarse en caso de muerte o de incapacidad total, 

las sumas pagadas por el asegurador por concepto de gastos de hospitalización o de atención 

médica, quirúrgica o farmacéutica. 

 

 La indicación Nº 12 del Honorable Senador señor Novoa propone suprimir este 

inciso segundo, puesto que los montos de cobertura por muerte, incapacidad total o parcial 

se elevan en el proyecto al doble en los primeros dos casos (muerte o incapacidad total) y a 

más del doble en el tercer caso (incapacidad parcial.) 

 

 Agregar a estos montos el hecho de que no se descuenten de la indemnización por 

muerte o de incapacidad total las sumas pagadas por el asegurado por concepto de gastos de 

hospitalización o de atención médica, quirúrgica o farmacéutica, implica elevar aún más los 

montos de cobertura del seguro, lo que además de parecer exagerado, podría aumentar en 

forma excesiva el monto de la prima del seguro. 

 

 En relación a este tema, se explicó que al calcular el universo de vehículos con seguro 

obligatorio alcanza a 2.200.000, y las muertes causadas por accidentes del tránsito bordean 

las 2.000 anuales, con lo cual la incidencia de este doble seguro no puede ser muy grande, 

porque al existir 2.200.000 vehículos sujetos a seguro obligatorio y 2.000 muertos y 1.500 

lesionados incapaces permanentes, sólo significará que serán 3.000 personas afectas por este 

doble seguro. 
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 Añadió que, en el sistema español, la prima del seguro alcanza aproximadamente a 

$70.000 y repara el daño del vehículo, y las lesiones del afectado no tienen topes. 

 

 El texto propuesto considera el pago de una doble indemnización al que muere y al 

que sufre una invalidez total, y el hecho es que quien muere no recibe la indemnización, sino 

que sus herederos. Por el contrario, el inválido total la recibe, por lo que podría ser una 

solución eliminar la indemnización por muerte, pero sí considerar el pago de la 

indemnización por invalidez total. 

 

 Al pronunciarse sobre esta indicación, la Comisión revisó el 

texto aprobado en general por el Senado y acordó, por la unanimidad de sus miembros 

presentes, eliminar de las deducciones el pago de la indemnización en caso de muerte. 

 

En votación, esta indicación fue rechazada por la unanimidad de los miembros 

presentes, Honorables Senadores señores Pizarro, Stange y Vega, y con la misma 

votación fue aprobada la modificación reseñada al texto aprobado en general por el 

Senado. 

 

- - - - - - - -  

 

 

MODIFICACIONES PROPUESTAS 
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 Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, vuestra Comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones tiene el honor de proponeros la aprobación del proyecto de ley, 

aprobado en general por el Senado, con las siguientes modificaciones: 

 

ARTÍCULO ÚNICO 

 

Nº 1 

Artículo 1º 

Letra b) 

 

 ---Intercalar entre las palabras “aseguradoras” y “extranjeras”, los vocablos 

“nacionales o”.  

 

(Unanimidad 3x0. Inciso final del artículo 121 del Reglamento.) 

 

Letra c) 

 

 ---Intercalar entre las palabras “aseguradoras” y “extranjeras”, los vocablos 

“nacionales o”.  

 

(Unanimidad 3x0. Inciso final del artículo 121 del Reglamento.) 

 

 

Nº 2 

Artículo 8º 
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 ---Reemplazar la letra a), por la siguiente: 

 

 “a) En el inciso primero, agrégase, a continuación de la expresión “vehículo 

asegurado”, la primera vez que aparece mencionada, la frase “o sus representantes”, y 

sustitúyense los términos “está obligado” por “estarán obligados”.”. 

 

(Indicación Nº 5 aprobada 3x0.) 

 

 

Nº 5 

Artículo 22 

 

 ---Reemplazarlo por el siguiente: 

 

 “5) Agrégase en el inciso segundo del artículo 22, a continuación de los términos “la 

víctima del accidente del tránsito”, la frase “o familiar o beneficiario contemplado en esta 

ley”. 

 

(Indicación Nº 7 aprobada 3x0.) 

 

 

Nº 6 

Artículo 24 

Letras a) y b) 
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 ---  Suprimir las letras a) y b) y sustituir el Nº 6, por el siguiente: 

 

 6.- Reemplázase el inciso tercero del artículo 24, por el siguiente: 

 

 “Para los efectos de esta ley, se considerará igualmente que son terceros afectados, las 

personas transportadas en un vehículo no asegurado que hubiera intervenido en un accidente 

con algún vehículo asegurado, con excepción del propietario del vehículo no asegurado.”. 

 

(Indicaciones Nºs. 8 y 9 aprobadas 3x0.) 

 

Nº 7 

Artículo 25 

 

 ---Suprimir, en el párrafo primero de su numeral 4, el término “psicológica” y la coma 

(,) que le sigue. 

 

(Indicación Nº 10 aprobada 3x0.) 

 

 ---Reemplazar el párrafo tercero del numeral 4, por el siguiente: 

 

 “La indemnización de los gastos de atención médica,  quirúrgica y hospitalización no 

podrá exceder de los montos que señale la póliza.”. 

 

(Unanimidad 3x0. Inciso final del artículo 121 del Reglamento.) 
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Nº 8 

Artículo 26 

 

 ---Suprimir en el inciso segundo del artículo 26 que se reemplaza, las palabras “de 

muerte o”. 

 

(Unanimidad 3x0. Inciso final del artículo 121 del Reglamento.) 

 

- - - - - - - - 

 

  Como consecuencia de las modificaciones propuestas, el texto del proyecto 

queda como sigue: 

 

 

PROYECTO DE LEY: 

 

 

 “Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la Ley N° 18.490: 

 

 1. Modifícase el artículo 1º de la siguiente forma: 

 

 a) Reemplázase la segunda parte del inciso primero por la siguiente: “Además, si el 

vehículo no contare con un seguro por los daños personales y materiales causados con 

ocasión de un accidente de tránsito, el vehículo conducido quedará gravado con prenda sin 
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desplazamiento y será puesto a disposición del tribunal respectivo, de forma de responder 

por las indemnizaciones contempladas en esta ley.”. 

 

 b) Reemplázase el inciso segundo, por el siguiente: 

 

 “Este seguro no se exigirá a los vehículos de transporte y otros respecto de los cuales 

se apliquen normas sobre seguros en virtud de convenios internacionales, caso en el cual 

podrán ser contratados con empresas aseguradoras nacionales o extranjeras que tengan 

representación en Chile o que hayan celebrado convenios con ellas o con compañías 

aseguradoras chilenas.”. 

 

 c) Sustitúyese el inciso tercero, por el siguiente: 

 

 “Los vehículos motorizados que tengan matrícula extranjera y que ingresen provisoria 

o temporalmente al país que no estén comprendidos en el inciso anterior, deberán contar con 

un seguro de similares características al que obliga esta ley para los vehículos que obtienen 

el permiso de circulación en Chile. Este seguro podrá ser contratado con empresas 

aseguradoras nacionales o extranjeras que tengan representación en Chile o que hayan 

celebrado convenios con ellas o con compañías aseguradoras chilenas. Con todo, si uno de 

éstos interviniere en un accidente de tránsito, Carabineros de Chile procederá a retirar la 

documentación de ingreso temporal del vehículo expedida por el Servicio Nacional de 

Aduanas o el tríptico respectivo, para el solo efecto de ponerlo a disposición del tribunal 

competente.”. 

 

 2. Modifícase el artículo 8º en la siguiente forma: 
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 a) En el inciso primero, agrégase, a continuación de la expresión “vehículo 

asegurado”, la primera vez que aparece mencionada, la frase “o sus representantes”, y 

sustitúyense los términos “está obligado”, por “estarán obligados”. 

 

 b) Derógase su inciso segundo. 

 

 3. Sustitúyese, en el inciso segundo del artículo 12, la expresión “peatones o personas 

no transportadas” por la frase “peatones, personas no transportadas o cuando no fuere 

posible establecer en cuál vehículo viajaban los afectados”. 

 

 4. Modifícase el artículo 13 como sigue: 

 

 a) Reemplázase la expresión “un año” por “dos años”. 

 

 b) Incorpórase el siguiente inciso segundo, nuevo: 

 

 “La recepción por parte del asegurador de los antecedentes justificativos del pago de 

cualquiera de las indemnizaciones previstas en este seguro producirá la interrupción de la 

prescripción, aunque en su presentación se hubieren omitido algunos de los antecedentes a 

que se refiere el artículo 30.”. 

 

 5. Agrégase, en el inciso segundo del artículo 22, a continuación de los términos 

“la víctima del accidente del tránsito”, la frase “o familiar o beneficiario contemplado 

en esta ley”. 
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 6. Reemplázase el inciso tercero del artículo 24, por el siguiente: 

 

 “Para los efectos de esta ley, se considerará igualmente que son terceros 

afectados, las personas transportadas en un vehículo no asegurado que hubiera 

intervenido en un accidente con algún vehículo asegurado, con excepción del 

propietario del vehículo no asegurado.”. 

 

 7. Sustitúyese el artículo 25, por el siguiente: 

 

 “Artículo 25.- El seguro de accidentes personales garantizará las siguientes 

indemnizaciones: 

 

 1. una cantidad equivalente a 300 unidades de fomento en caso de muerte; 

 

 2. una cantidad equivalente a 300 unidades de fomento en caso de incapacidad 

permanente total; 

 

 3. una cantidad equivalente de hasta 200 unidades de fomento en caso de incapacidad 

permanente parcial, debiendo el monto definitivo ser una proporción de dicha indemnización 

máxima, según la clasificación que al efecto se haga en la póliza, y 

 

 4. una cantidad equivalente de hasta 300 unidades de fomento por concepto de gastos 

de hospitalización o de atención médica, quirúrgica, dental, prótesis, implantes, farmacéutica 



 317

y cualquiera otra que se requiera para su rehabilitación.  Estas 300 unidades de fomento se 

destinarán sólo al pago o copago de los gastos señalados precedentemente. 

 

 Las incapacidades temporales de cualquier especie no darán derecho a otra 

indemnización que la señalada en el número 4 del inciso anterior. 

 

 La indemnización de los gastos de atención médica, quirúrgica y hospitalización 

no podrá exceder de los montos que señale la póliza.”. 

 

 8. Reemplázase el inciso segundo del artículo 26, por el siguiente: 

 

 “No se deducirán de la indemnización que deba pagarse en caso de incapacidad total, 

las sumas pagadas por el asegurador por concepto de gastos de hospitalización o de atención 

médica, quirúrgica o farmacéutica.”. 

 

 9. En el artículo 29, intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual 

inciso segundo a ser tercero: 

 

 “Dicha investigación o la determinación de la naturaleza y grado de incapacidad 

referida en el artículo anterior no deberá exceder de treinta días corridos desde su 

presentación.”. 

 

 10. Derógase el número 3 del artículo 34, pasando los actuales números 4 y 5 a ser 3 

y 4, respectivamente.”. 
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- - - - - - - -  

 

 Acordado en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2003, con asistencia de sus 

miembros Honorables Senadores señores Pizarro (Presidente), Stange (Novoa) y Vega. 

 

 Sala de la Comisión, a 18 de marzo de 2003. 

 

 

(FDO.): ANA MARÍA JARAMILLO FUENZALIDA 

Abogado Secretario de la Comisión 

 


